
Cotec

In
fo

rm
e

Cote
c 2007

Tecnología e Innovación en España

ACCIONA INFRAESTRUCTURAS
ADER (LA RIOJA)
AGENCIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS (CASTILLA Y
LEÓN)
AGENCIA NAVARRA DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA
ALMA CONSULTING GROUP
ALMIRALL
ALSTOM ESPAÑA
APPLUS +
ASOCIACIÓN INNOVALIA
ATOS ORIGIN ESPAÑA
AYUNTAMIENTO DE GIJÓN
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
BILBAO BIZKAIA KUTXA
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID
CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA
CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE MADRID
CENTRO TECNOLÓGICO DE AUTOMOCIÓN DE GALICIA
CIDEM
CLARKE, MODET & Co
CONSEJERÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
(CASTILLA-LA MANCHA)
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
(JUNTA DE ANDALUCÍA)
CONSULTRANS
DELOITTE
DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y
UNIVERSIDAD DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E
INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E
INNOVACIÓN DE LA XUNTA DE GALICIA
EADS ASTRIUM-CRISA
ELIOP
ENDESA
ENRESA
EUROCONTROL
EUROPRAXIS
EUSKALTEL
EVERIS
FREIXENET
FUNDACIÓ CATALANA PER A LA REÇERCA I LA INNOVACIÓ
FUNDACIÓN BANCO BILBAO-VIZCAYA ARGENTARIA
FUNDACIÓN BARRIÉ DE LA MAZA
FUNDACIÓN CAMPOLLANO

FUNDACIÓN FOCUS-ABENGOA
FUNDACIÓN IBIT
FUNDACIÓN LILLY
FUNDACIÓN RAMÓN ARECES
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD-EMPRESA
FUNDACIÓN VODAFONE
FUNDECYT (EXTREMADURA)
GRUPO ACS
GRUPO ANTOLÍN IRAUSA
GRUPO LECHE PASCUAL
GRUPO MRS
GRUPO PRISA
GRUPO SPRI
HIDROCANTÁBRICO
HISPASAT
IBERDROLA
IBM
IMADE
IMPIVA
IMPULSO
INDRA
INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA
INSTITUTO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS
INTEL CORPORATION IBERIA
INTELLIGENT DATA
MERCADONA
MERCAPITAL
MIER COMUNICACIONES
OHL
O-KYAKU
PATENTES TALGO
PROEXCA (CANARIAS)  
REPSOL YPF
SADIEL
SEPES
SERCOM
SIDSA
SODERCAN (CANTABRIA)
SOLUTEX
TECNALIA
TELEFÓNICA
UNIÓN FENOSA
ZELTIA

Cotec es una 
fundación de origen 
empresarial que 
tiene como misión 
contribuir al 
desarrollo del país 
mediante el 
fomento de la 
innovación 
tecnológica en la 
empresa y en la 
sociedad españolas.

Cotec
Plaza del Marqués de
Salamanca, 11 - 2.º izqda. 
28006 Madrid
Teléf.: 34 91 436 47 74
Fax:  34 91 431 12 39
http://www.cotec.es

In
fo

rm
e

C
o

te
c

2
0

0
7

ISBN 978-84-95336-73-6

9 7 8 8 4 9 5 3 3 6 7 3 6



In
fo

rm
e

Cote
c 2007





In
fo

rm
e

Cote
c 2007

Tecnología e Innovación en España

F U N D A C I Ó N  C O T E C  P A R A  L A  I N N O V A C I Ó N  T E C N O L Ó G I C A



© Copyright:
Fundación Cotec para la Innovación Tecnológica
Plaza del Marqués de Salamanca, 11, 2.º izquierda
28006 Madrid
Teléfono: (+34) 91 436 47 74. Fax: (+34) 91 431 12 39
http://www.cotec.es

Asesoría técnica:
Brasel, S.L.
Madrid

Supervisión de la edición:
Jesús Esteban Barranco

Diseño de cubierta:
La Fábrica de Diseño
C/ Espíritu Santo, 12 - 1.º int. dcha.
28004 Madrid
Teléf.: 91 594 12 14

Maquetación, preimpresión e impresión:
Gráficas Arias Montano, S.A.
Polígono Industrial 6 de Móstoles
C/ Puerto Neveros, 9
28935 Móstoles (Madrid)

ISBN: 978-84-95336-73-6
Depósito Legal: M. 24.823-2007



Presentación 11

Contenido 13

PRIMERA PARTE: 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 15

PRINCIPALES INDICADORES Y REFERENCIAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES 17

I. Tecnología y competitividad 21

La evolución de los factores de la innovación tecnológica 21

El esfuerzo inversor de España en I+D 22

El esfuerzo en I+D en las regiones españolas 25

Financiación y ejecución de los gastos internos de I+D en España 29

Recursos humanos en I+D en España 33

Los recursos humanos en I+D en las regiones españolas 36

Publicaciones científicas en revistas nacionales e internacionales 37

Producción científica de España en ciencia, tecnología y medicina de 

difusión internacional (base de datos Web of Science, periodo 2001-2005) 38

Producción científica de España en ciencia y tecnología 

publicada en revistas españolas (base de datos ICYT) 40

Análisis comparativo de la producción científica 

de España en el ámbito internacional 41

El comercio exterior de bienes de equipo y de productos de alta 

tecnología y balanza de pagos de las transacciones tecnológicas 43

El comercio exterior español de bienes de equipo 43

El comercio exterior español de productos de alta tecnología 45

La balanza de pagos de las transacciones tecnológicas 48

Patentes en la Unión Europea y en España 49

La situación de las patentes en España 49

Análisis comparativo de las patentes triádicas concedidas 

y las patentes EPO solicitadas en el ámbito internacional 51

La competitividad y la innovación en el mundo 57

II. Ciencia, tecnología y sociedad 77

Los instrumentos de análisis de los sistemas productivos locales 78

El distrito industrial 78

El cluster o agrupación de empresas 79

Similitudes y diferencias entre los distritos industriales y los clusters 80

Experiencia española en identificación y análisis de distritos 

industriales 81

Economía del conocimiento e innovación en los distritos 

industriales de España 82

7

Índice



Índice

8

Experiencia comunitaria en identificación y análisis 

de los clusters regionales 84

Clusters regionales de empresas en Europa: identificación de 34 

clusters en países europeos (UE-15, Noruega, Liechtenstein) en 2002 85

Papel de los clusters en el fomento de la innovación en Europa. 

Innobarometer 2006 90

Los clusters industriales de la red de fomento de la innovación 

en Europa: Europe INNOVA 94

Política comunitaria para el desarrollo de clusters 98

Las comunicaciones de la Comisión Europea 

sobre la política de clusters 98

Las agrupaciones de pymes y la mejora de sus vínculos en el tejido 

productivo local en el Reglamento FEDER del 5 de julio de 2006 98

Los clusters orientados hacia la investigación 

en el VII Programa Marco 2007-2013 99

Política del gobierno español para el desarrollo de clusters 100

III. Tecnología y empresa 109

El gasto en I+D ejecutado en las empresas 109

La distribución regional del esfuerzo en I+D de las empresas 112

La distribución sectorial del esfuerzo en I+D de las empresas 114

La innovación tecnológica en las empresas españolas 116

La financiación de la innovación y la creación de empresas 119

IV. Políticas de ejecución y financiación de la innovación 135

La ejecución de la I+D por el sector público 136

El gasto en I+D ejecutado por el sector público 136

La distribución regional del gasto en I+D del sector público 138

Los presupuestos públicos para I+D 140

El presupuesto de investigación, desarrollo e innovación 

de los Presupuestos Generales del Estado (Política de gasto 46) 141

La ejecución del presupuesto de la Política de gasto 46 en 2005 147

Ejecución del Plan Nacional de I+D (2004-2007) en 2005 150

Proyectos de I+D 151

Apoyo a la competitividad empresarial 152

Acciones complementarias 153

Potenciación de los recursos humanos 153

Equipamientos e infraestructuras científicas 154

El Programa Ingenio 2010 158

Hacia una evaluación de las políticas de I+D+i 165

La evaluación por la OCDE de la política y sus instrumentos en

materia de I+D+i de España 165



Índice

9

Informe 2006 del Sistema Integral de Seguimiento 

y Evaluación, Observatorio permanente del sistema 

español de ciencia-tecnología-sociedad (SISE) 167

Las políticas comunitarias y la I+D española 173

El VII Programa Marco de Investigación, Desarrollo Tecnológico 

y Demostración de la UE (2007-2013) 173

Participación de España en el VI Programa Marco (2003-2006) 199

Participación española en otros programas internacionales de I+D 201

EUREKA 201

Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología 

para el Desarrollo (CYTED) e Iberoeka 208

La colaboración europea para la investigación: EIROFORUM 208

V. Indicadores Cotec 209

V.1. Opiniones de expertos sobre la evolución del sistema 

español de innovación 211

Resultados de la consulta 211

V.2. Panel de innovación tecnológica (PITEC) 221

PITEC: Un instrumento al servicio de la investigación 

sobre las actividades tecnológicas 221

Composición y evolución del panel 221

VI. Consideraciones finales 225

SEGUNDA PARTE: 
INFORMACIÓN NUMÉRICA 229

PRINCIPALES INDICADORES Y REFERENCIAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES 231

I. Tecnología y competitividad 233

La evolución de los factores de la innovación tecnológica 233

Publicaciones científicas en revistas nacionales e internacionales 248

El comercio exterior de bienes de equipo y de productos 

de alta tecnología 251

Las solicitudes de patentes 252

III. Tecnología y empresa 255

El gasto en I+D ejecutado en las empresas 255

La distribución regional del esfuerzo en I+D de las empresas 258

La distribución sectorial del esfuerzo en I+D de las empresas 262

IV. Políticas de ejecución y financiación de la innovación 263

La ejecución de la I+D por el sector público 263

La financiación pública presupuestaria de la innovación 267



Índice

10

ANEXO 269

I. Elaboración de un índice Cotec de opinión sobre tendencias 

de evolución del sistema español de innovación 271

Objetivo 271

Cálculo del índice sintético de tendencias Cotec 2006 273

II. Índice de cuadros 277

III. Índice de tablas 279

IV. Índice de gráficos 285

V. Siglas y acrónimos 293

VI. Bibliografía 299



11

El año 2007 marca el comienzo de un ciclo que será clave

para el desarrollo tecnológico de nuestras empresas. Este

año ha arrancado el VII Programa Marco que, integrado en

las perspectivas financieras de la Unión Europea, determina-

rá la actividad y las políticas comunitarias de I+D+i hasta

2013. Al mismo tiempo, en España se ha construido la

ENCYT, Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología, en cuyos

principios se basará la programación de los dos próximos

cuatrienios del Plan Nacional de I+D. De cómo se afronten

los desafíos y se aprovechen las oportunidades que se pre-

senten en este período, dependerá que España pueda con-

tar con un sistema productivo capaz de competir eficazmen-

te con los de los países más avanzados del mundo. 

El ya finalizado VI Programa Marco puso de manifiesto los

límites de la capacidad tecnológica de las entidades espa-

ñolas, con una brusca caída de su participación y, especial-

mente, del número de proyectos liderados por éstas. En el

Programa Marco que empieza, serán los nuevos países

miembros los que, como antes hizo España, asuman en

los proyectos papeles acordes con el menor nivel científico

y tecnológico de sus organizaciones. El papel que ahora

toca asumir a las entidades españolas no podrá ser otro

que el de líderes, capaces de definir, organizar y llevar a

cabo proyectos que, como exige el nuevo PM, sean toda-

vía más complejos que los del anterior. Y esto no podrá lo-

grarse si no aumenta sensiblemente el número de empre-

sas españolas activas en los sectores tecnológicamente

más avanzados. 

Varios de los objetivos estratégicos de la ENCYT inciden en

este aspecto, desde la potenciación de la dimensión interna-

cional de nuestro sistema de ciencia y tecnología hasta el fo-

mento de la competitividad del tejido productivo a través de

la capacitación tecnológica. Los instrumentos del vigente plan

Ingenio 2010 también contribuyen a desarrollar la capacidad

de liderazgo tecnológico de nuestras empresas, con progra-

mas como el CÉNIT, que en sus dos primeras convocatorias

ya ha promovido la puesta en marcha de más de treinta pro-

yectos, con un importe medio de veintisiete millones de 

euros. 

De proyectos como éstos deben surgir entidades capaces no

sólo de liderar los futuros grandes proyectos europeos, sino,

sobre todo, de competir en los segmentos más avanzados y

exigentes en tecnología del mercado global. Uno de los obje-

tivos de CÉNIT es que, gracias al efecto tractor de nuestras

empresas más avanzadas, la excelencia en investigación, 

desarrollo e innovación se propague a lo largo de toda su ca-

dena de valor, y que se logre una mejor integración del sis-

tema público de I+D y de las organizaciones de soporte a la

innovación en las actividades empresariales de desarrollo tec-

nológico.

En el ámbito comunitario, el recién creado Programa Mar-

co de Competitividad e Innovación, también vigente desde

2007 hasta 2013, abre nuevas posibilidades de participa-

ción para las pequeñas empresas, que podrán recibir ayu-

da financiera tanto en la fase de creación como en la de

crecimiento y expansión: posibilidades que sin duda habrá

que aprovechar, y que se seguirán y valorarán tanto desde

Cotec España como desde sus homólogas de Italia y Por-

tugal.

El reducido tamaño de las empresas es un freno importan-

te a su capacitación tecnológica, ya que les impide disponer

de los medios y el personal necesarios para acometer pro-

yectos de innovación ambiciosos. El problema, especial-

mente agudo en los sectores menos intensivos en tecnolo-

gía, sólo puede resolverse recurriendo a la colaboración. El

capítulo segundo del informe Cotec, dedicado tradicional-

mente al análisis de las interacciones entre ciencia, tecnolo-

gía y sociedad, explora este año dos de los instrumentos

que más significativamente han contribuido al fomento de

colaboraciones y sinergias entre pequeñas empresas: los

distritos industriales y los clusters. Los primeros, de tipo lo-

cal, representan en muchos casos una alternativa a la gran

empresa integrada. Los segundos, más modernos, persi-

guen un desarrollo de tipo global, y buscan la competitivi-

dad explotando las ventajas competitivas de territorios más

amplios. El desarrollo de la innovación en los clusters es

uno de los objetivos centrales de la nueva política industrial

española.
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Usando eficientemente programas e instrumentos como los

descritos, el tejido productivo español podrá evolucionar por

un lado elevando el nivel tecnológico de los sectores deno-

minados tradicionales y, por otro, aumentando el tamaño de

los sectores más intensivos en tecnología. Dos áreas impres-

cindibles parar homologar nuestro tejido industrial con los de

los países más avanzados.

Los indicadores de esta evolución, como muestra el informe,

son positivos, como también lo son las expectativas de nuestro

panel de expertos. El crecimiento en el gasto de I+D empresa-

rial se mantiene un año más por encima del 10%, de modo que

las cifras actuales son más del triple que las de hace diez años;

y el índice sintético Cotec sigue apuntando a una evolución po-

sitiva de nuestro sistema de innovación. Impulso que habrá que

aprovechar y hacer crecer aún más, ya que la distancia que nos

separa de nuestros objetivos sigue siendo todavía grande.

Cotec, junio 2007.



El Informe Cotec 2007 sobre Tecnología e Innovación en Es-

paña conserva la estructura adoptada en los informes ante-

riores: consta de dos partes, con varios capítulos cada una,

más un anexo final con seis apartados.

En la Primera Parte, ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN, después

de señalar los principales indicadores y referencias nacionales

e internacionales para situar el sistema español de innova-

ción en el contexto de la UE y de la OCDE, se presenta la

evolución reciente de los elementos descriptivos del sistema

español de innovación, abordando los siguientes puntos:

n En el capítulo primero, Tecnología y competitividad, se

examinan los factores de innovación tecnológica (recursos

financieros y humanos) y los elementos esenciales de las

relaciones tecnológicas internacionales (comercio de

bienes de alta tecnología, transacciones tecnológicas y co-

mercio exterior de bienes de capital, la solicitud de paten-

tes, las publicaciones científicas), así como el esfuerzo en

I+D regional, factor esencial de desarrollo de las comuni-

dades autónomas españolas. Como en el Informe Cotec

2006, se dedica una sección especial a diferentes traba-

jos internacionales sobre la competitividad y la innovación,

que permiten situar la posición de España en el contexto

internacional.

n En el capítulo segundo, Ciencia, tecnología y sociedad,

tradicionalmente dedicado al análisis de las interacciones

entre el sistema nacional de innovación y su entorno, el

Informe Cotec 2007 se detiene en el análisis de los clus-

ters industriales, cuyo estímulo alienta la Unión Europea y

en torno a los cuales y a su potencial de innovación se

viene depositando parte de las esperanzas de renovación

y modernización de la economía española.

n En el capítulo tercero, Tecnología y empresa, el informe

presenta las características sectoriales, regionales y estruc-

turales del gasto en investigación y desarrollo tecnológico

e innovación de las empresas españolas, y del resto de la

Unión Europea, así como la financiación de la innovación

a través del capital riesgo, que facilita la creación y el desa-

rrollo de las empresas, en particular, las de base tecnoló-

gica.

n En el capítulo cuarto, Políticas de ejecución y finan-

ciación de la innovación, se analizan diversos aspec-

tos de las actuaciones de los gobiernos a favor de la 

investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica,

tanto del gobierno nacional como de los gobiernos auto-

nómicos y de la Unión Europea. Se analiza primero la

ejecución de la I+D en el propio sector público de ma-

nera análoga a la descripción de la ejecución de la I+D

por parte de las empresas, para establecer comparacio-

nes internacionales y autonómicas. A continuación se

analizan las magnitudes presupuestarias de los diversos

instrumentos financieros utilizados para promover la

I+D. También se presenta un balance de la ejecución

del Plan Nacional de I+D (2004-2007) en 2005, así

como el contenido y primeros resultados del Programa

Ingenio 2010, con objetivos concretos y ambiciosos

para fomentar la innovación en nuestro país. En este

capítulo se presta una atención particular al análisis, re-

comendaciones y propuestas concretas de nuevos ins-

trumentos para mejorar el sistema de ciencia y tecno-

logía, así como para estimular la innovación y la com-

petitividad en España formuladas por la OCDE, la

Comisión de seguimiento del Plan Nacional y por Co-

tec, en el marco del II Encuentro Cotec-Europa. Por úl-

timo, se analiza la dimensión internacional de la I+D+i

a través de la ejecución del VI Programa Marco de la

Unión Europea en España y la participación de empre-

sas españolas en grandes programas internacionales de

I+D+i.

n Finalmente, en el capítulo quinto, Indicadores Cotec, se

analizan primero los resultados de una encuesta realizada

a finales de 2006 sobre problemas y tendencias re-

cientes del sistema español de innovación, encuesta

en la que ha participado un colectivo de expertos en el

sistema. Desde 1997 en todos los informes Cotec, se han

publicado los resultados de una encuesta similar realizada

a finales del año anterior, lo que permite analizar la evolu-

ción de la opinión y percepción de los expertos sobre los

problemas y tendencias del sistema español de innova-

13
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ción entre finales de 1996 y 2006. También, en este

quinto capítulo, se presenta por tercera vez un panel de

datos de empresas innovadoras, elaborado en el marco

de una colaboración de Cotec con la Fundación Española

para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) y con el Instituto

Nacional de Estadística, para proporcionar información

que mejore el análisis y la interpretación de la actividad in-

novadora en las empresas.

Las Consideraciones finales comentan algunos aspectos

relevantes de la evolución reciente del sistema español de

innovación, tomando en consideración las observaciones es-

tadísticas, los estudios institucionales y las encuestas conteni-

das en las dos partes de este informe.

En la Segunda Parte, INFORMACIÓN NUMÉRICA, se repro-

ducen los datos fundamentales, debidamente actualizados y

presentados en tablas que ya se han incorporado a ediciones

anteriores de los informes Cotec, a las que se hace referen-

cia en los capítulos de la Primera Parte.

El Informe Cotec 2007 se cierra con un anexo metodológico

sobre la Elaboración de un índice sintético Cotec de

opinión sobre tendencias de evolución del sistema es-

pañol de innovación.



Primera Parte: Análisis de la situación1
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Principales indicadores 
y referencias nacionales 
e internacionales

El presente capítulo tiene como objetivo describir la situación de

los sistemas de innovación de diferentes países, utilizando la in-

formación estadística disponible sobre diversas variables e indica-

dores para compararla con el sistema español de innovación. Por

primera vez, junto a los datos de los cuatro grandes países euro-

peos (Alemania, Francia, Italia y Reino Unido), los de la UE-25,

Estados Unidos y Japón, se presentan los datos de Polonia, país

seleccionado por ser el siguiente en tamaño (población) a los

países europeos con los que se realizan comparaciones.

Los datos que se presentan proceden siempre de fuentes es-

tadísticas oficiales, nacionales e internacionales. Cuando se

utilizan exclusivamente datos nacionales o regionales la fuen-

te es, generalmente, el INE, tomándolos tanto de la «Estadís-

tica de Actividades de I+D» como de la «Encuesta sobre In-

novación Tecnológica en las empresas», cuyos valores corres-

ponden al año 2005 o anteriores.

Cuando se realizan comparaciones internacionales la fuente

es, casi siempre, la OCDE a través de su publicación semes-

tral «Main Science & Technology Indicators. Vol. 2006/2».

Aunque esta fuente ofrece generalmente para España valores

de los indicadores correspondientes al año 2005 o anterio-

res, no ocurre así para la totalidad de los países, para algunos

de los cuales se encuentran como últimos datos disponibles

los correspondientes al año 2004, por lo que se toma dicho

año como referencia.

Los gráficos 1 y 2 permiten comparar la situación española

con la de los cuatro grandes países europeos (Alemania, Fran-

Superficie
(miles de km2)

PIB
(miles de millones $)
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($)
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Fuente: «Main Science & Technology Indicators.Volume 2006/2». OCDE (2006).Tabla A, Segunda Parte.

Gráfico 1. Datos estadísticos generales de países de la OCDE en 2004
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Fuente: «Main Science & Technology Indicators.Volume 2006/2». OCDE (2006).Tabla A, Segunda Parte.

Gráfico 2. Esfuerzo en Investigación y Desarrollo Tecnológico (I+D) y gasto en I+D de los países de la OCDE en 2004



RECURSOS GENERALES Indicadores España Tasa acumulativa anual

1990 2002 2005 (1990-2005) (2002-2005)

Gastos en I+D

— Millones de euros corrientes 2.559 7.194 10.197 9,65 12,33

— Millones de euros constantes 2005 4.702 8.107 10.197 5,30 7,95

Esfuerzo en I+D (a)

— Gasto interno total ejecutado en I+D/PIBpm (%) 0,85 0,99 1,13

— Gasto interno ejecutado en I+D por el sector 

empresarial (b)/PIBpm (%) 0,50 0,54 0,61

— Gasto interno ejecutado en I+D por el sector 

público/PIBpm (%) 0,35 0,45 0,52

Personal en I+D (EDP) 69.684 134.258 174.773 6,32 9,19

— S/ población activa (‰) 4,5 7,1 8,4

Investigadores (EDP) 37.676 83.317 109.720 7,39 9,61

— S/ población activa (‰) 2,4 4,4 5,3

— S/ personal en I+D (EDP) 54,1 62,1 62,8

RESULTADOS

Comercio de productos de alta tecnología(e)

— Exportaciones de productos de alta tecnología (MEUR) 4.641(c) 7.936 9.110 7,78 (d) 4,71

— Ratio de cobertura de productos de alta tecnología 0,47 (c) 0,45 0,37

Producción científica

— N.º de artículos científicos de difusión internacional 20.080(c) 28.519 35.191 6,43(d) 7,26

— Cuota producción científica respecto al total mundial (%) 2,2(c) 2,8 2,9
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cia, Reino Unido e Italia), con la de Polonia; y también con la

de otros países de la OCDE, en particular, Japón y Estados

Unidos; se trata de algunos parámetros generales que se ana-

lizan a lo largo de este informe (ver tabla A, Segunda Parte).

En las tablas 1 y 2 se presentan unos indicadores básicos

que reflejan la evolución del sistema español de innovación

entre 1990 y 2005, en términos de recursos dedicados y re-

sultados obtenidos, así como su comparación con los datos

de la UE y de la OCDE para el año 2004.

La evolución de los principales indicadores de las activi-

dades de I+D, elaborados por el INE, permite observar 

el esfuerzo realizado por España durante dicho período

(tabla 1).

(a) 1990 PIBpm base 1986; desde 1995 PIB base 2000.
(b) Incluye sector empresas e IPSFL.
(c) 1996.
(d) Tasa acumulativa anual entre 1996 y 2005.
(e) Sectores aeroespacial, armas y municiones, ofimática, ordenadores, farmacia y otros.

Fuentes: INE (2006) y elaboración propia.

Tabla 1. Evolución de los indicadores del sistema español de innovación según el INE (1990-2005)



Principales indicadores y referencias nacionales e internacionales

19

En 1990 los gastos de I+D representaban el 0,85% del

PIB español; en 2002 el 0,99% y en 2005 el 1,13%. Esto

significa que se ha producido en los últimos años una sig-

nificativa aceleración de la tasa de crecimiento, debida, por

una parte, al aumento del gasto en I+D ejecutado en el

sector público, que ha pasado del 0,35% del PIB en 1990

al 0,45% en 2002 y al 0,52% en 2005 y, por otra, al au-

mento experimentado en el gasto ejecutado en las empre-

sas, en porcentaje del PIB, que ha pasado del 0,50% en

1990 al 0,54% en 2002 y al 0,61% en 2005.

Sin embargo, este cambio no es todavía suficiente para que

España converja significativamente con la UE-25 y con la

OCDE, ni en materia de recursos dedicados a la I+D ni en

sus resultados. Según la OCDE (tabla 2), en España, en

2004, los gastos empresariales en porcentaje del gasto total

en I+D (54,4%) siguen estando muy por debajo de la me-

dia de la UE-25 (63,1%) y de la OCDE (68%). El bajo es-

fuerzo empresarial repercute negativamente en la tasa de 

RECURSOS GENERALES España UE-25 OCDE

Gastos en I+D

— US$ corrientes (millones en PPC) 11.801,9 216.404,7 726.291,5

— España en % UE y OCDE 5,45 1,62

— Gastos empresariales (a) I+D en % gasto total en I+D 54,4 63,1 68,0

— Gastos en I+D por habitante (millones de US$ PPC) 276,4 470,1 623,9

Esfuerzo en I+D

— Gasto interno total ejecutado en I+D/PIBpm (%) 1,06 1,77 2,25

— Gasto interno ejecutado en I+D por el sector empresarial (a)/PIBpm (%) 0,58 1,12 1,53

— Gasto interno total ejecutado en I+D por el sector público/PIBpm (%) 0,48 0,63 0,66

Personal en I+D (EDP) 161.933 2.088.449 —

— S/ población activa (‰) 8,8 10,3 —

Investigadores (EDP) 100.994 1.209.077 3.550.077 (b)

— S/ total personal I+D (%) 62,4 57,9 —

— Investigadores en empresas (% total investigadores) 31,7 49,0 64,3 (b)

RESULTADOS

Saldo comercial de sectores industriales intensivos en I+D (millones de $PPC)

— Industria aeroespacial -221 13.530(c) 39.687

— Industria electrónica -6.510 -27.426(c) -11.643

— Equipo de oficina e informática -5.164 -45.566(c) -101.829

— Industria farmacéutica -4.382 27.982(c) 6.908

— Industria de instrumentos -4.067 16.049(c) 31.875

Patentes triádicas registradas(d) 119 16.105 52.447

— España en % UE y OCDE (d) 0,74 0,23

Tabla 2. Comparación internacional de la situación de España según datos de la OCDE (2004)

(a) No incluye IPSFL.
(b) Dato correspondiente a 2002.
(c) Calculado sobre los países referenciados.
(d) Dato correspondiente a 2003.

Fuente: «Main Science & Technology Indicators.Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.
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cobertura de la balanza comercial de los sectores industriales

de alta tecnología, y en el comportamiento de las exportacio-

nes españolas de productos de alta tecnología, que si bien

han mantenido una tasa de crecimiento del 7,78% anual (ta-

bla 1) entre 1996 y 2005, este valor se ha visto reducido al

4,71% anual entre los tres últimos años (2002-2005).

En 2004 (tabla 2), el esfuerzo total en I+D (gasto interno

total en I+D en porcentaje del PIB) en España se situó en

el 60% del valor de la UE-25 (1,06% frente a 1,77%), muy

por debajo de la media de la OCDE (2,25%). El esfuerzo

en I+D de las empresas presenta diferencias aún más im-

portantes con respecto a la media de la UE-25, práctica-

mente la mitad (0,58% en España y 1,12% en la UE-25) y

se sitúa en un 40% del esfuerzo realizado en el conjunto

de los países de la OCDE (1,53%). Asimismo, el esfuerzo

en I+D en el sector público español se encuentra por deba-

jo del observado en la UE-25 y en la OCDE, si bien con

menor diferencia (0,48% en España, 0,63% en la UE-25 y

0,66% en la OCDE).

Las patentes triádicas registradas en 2003 por empresas o

centros de investigación españoles representan solamente el

0,74% del total de las solicitudes de los países de la UE-25

y el 0,23% del total de los países de la OCDE, lo que signifi-

ca un nivel aún bajo de protección de los resultados innova-

dores (tabla 2).

Cabe destacar, sin embargo, el crecimiento positivo que

mantiene  la producción científica española. El número de ar-

tículos científicos realizados en instituciones españolas, en las

que al menos un autor pertenece a la institución, ha crecido

con una tasa anual del 6,43% entre 1996 y 2005 y del

7,26% en los tres últimos años. Esto ha supuesto que la cuo-

ta de producción científica española respecto al total mundial

haya pasado del 2,2% en 1996 al 2,8% en 2002 y al 2,9%

en 2005 (tabla 1).
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Los países que se sitúan en los primeros puestos en los 

rankings de la productividad y que, por eso, están considera-

dos como los más avanzados en su desarrollo industrial, son

también los países que lideran las inversiones en moderniza-

ción e innovación tecnológica.

Para que un país sea competitivo, es decir, para que pueda

evolucionar de manera positiva en la economía global, es in-

dispensable que sea también capaz de adoptar innovaciones

tecnológicas que le permitan reducir costes mediante la utili-

zación de nuevos procesos y/o responder a las demandas

del mercado con nuevos productos.

La innovación empresarial no es un hecho aislado, sino el re-

sultado del funcionamiento de un complejo sistema en el

que intervienen, junto con las empresas, las administracio-

nes, las universidades y numerosos procesos de servicios de

investigación, de organización o de gestión.

El llamado sistema nacional de innovación es hoy el motor

de la economía, como reconocen los gobiernos de los países

de la OCDE y como ha sido puesto de manifiesto por la Es-

trategia de Lisboa.

España y sus empresas se esfuerzan en mejorar el funciona-

miento del sistema nacional de innovación, lastrado por una

escasa tradición de colaboración entre las empresas y los

centros de investigación, e incapaz todavía de suministrar los

desarrollos tecnológicos avanzados demandados, de manera

potencial o efectiva, por  los sectores productivos, que siguen

optando preferentemente por la adopción de tecnologías de

origen extranjero.

En el primer capítulo de este informe Cotec se analiza la evo-

lución de algunos factores que condicionan la innovación tec-

nológica, como son:

n El esfuerzo en I+D de todos los agentes públicos y priva-

dos relacionados con el sistema español de innovación,

tanto en términos de gasto como de recursos humanos

implicados, estableciendo comparaciones internacionales

con los principales países industrializados de la OCDE y

de la Unión Europea. Así mismo, para España se estable-

cen comparaciones entre las comunidades autónomas.

n La producción científica española medida en términos de

publicaciones en revistas internacionales y nacionales, jun-

to con un análisis comparativo de esta producción en el

ámbito internacional.

n El comercio exterior de bienes de equipo y de bienes de

alta tecnología, indicador de la competitividad del país,

así como la balanza de pagos de las transacciones tecno-

lógicas.

n La solicitud de patentes es objeto de atención especial

presentándose, además de las solicitadas en España, un

análisis comparativo de las patentes triádicas concedidas y

las patentes de la Oficina Europea de Patentes solicitadas

en el ámbito internacional.

Para ilustrar la situación actual se muestran, al final de este

primer capítulo, como se viene haciendo cada año, los resul-

tados de estudios de organismos  internacionales (Comisión

Europea, IMD, Foro Económico Mundial), que elaboran índi-

ces sintéticos de competitividad o de innovación y siguen la

evolución de estos índices a lo largo de los años en los paí-

ses industrializados. 

La evolución de los
factores de la innovación
tecnológica

El potencial de la innovación tecnológica está relacionado,

principalmente, con el esfuerzo de un país en inversiones en

investigación y desarrollo tecnológico (I+D), con su capaci-

Tecnología 
y competitividadI.
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dad de adquirir tecnologías, conocimientos, medios y equi-

pos tecnológicos en el exterior, y con los recursos humanos

dedicados a I+D. 

El esfuerzo inversor de España en I+D

España ha acumulado un importante retraso respecto a los

demás países industrializados en cuanto a su gasto en I+D,

inversión en intangibles que prepara la futura capacidad com-

petitiva de los países y de las empresas y que, desde hace

una década, conoce una mayor atención.

Sin embargo, como se observa en los gráficos 3 y 3.1, en los

últimos años se ha producido una aceleración del crecimien-

to del gasto total en I+D en España, especialmente significa-

tivo entre 2001 y 2004. Gracias a este crecimiento, el gasto

español en I+D aumentó más que el PIB español, durante el

período 1990-2004.

Desde el año 2000, como se ve en el gráfico 3.1, el ma-

yor incremento se ha realizado entre los años 2001 y

2003.

Como se muestra en los gráficos 4 y 4.1, el gasto en I+D en

España ha crecido con tasas muy superiores a las del PIB

desde 1997, mientras que en los cuatro grandes países 

europeos (Alemania, Francia, Reino Unido e Italia) estas tasas

de crecimiento han sido sólo ligeramente superiores a las del

PIB.
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Gráfico 3. Evolución del gasto total de I+D en España (índice
100 = 1990)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elabo-
ración propia. Tabla 1.1, Segunda Parte.
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Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elabo-
ración propia. Tabla 1.1, Segunda Parte.

75

100

125

150

175

200

225

250

275

300

325

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

Gasto total en I+D España Gasto total en I+D Cuatro grandes
PIB España PIB Cuatro grandes

Gráfico 4. Evolución comparada del gasto total de I+D en Espa-
ña y en los cuatro grandes países europeos (índice 100 = 1990)
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ración propia. Tabla 1.2, Segunda Parte.

100

120

140

160

2000 2001 2002 2003 2004

Gasto total en I+D España Gasto total en I+D Cuatro grandes
PIB España PIB Cuatro grandes

Gráfico 4.1. Evolución comparada del gasto total de I+D en Espa-
ña y en los cuatro grandes países europeos (índice 100 = 2000)
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Desde el año 2000, mientras el crecimiento del gasto en

I+D se atenuaba en los cuatro grandes países europeos, en

España y esencialmente entre los años 2001 y 2003 el cre-

cimiento del gasto en I+D era muy superior al crecimiento

del PIB.  En el año 2004 el crecimiento de ambas variables,

gasto en I+D y PIB, ha marchado casi de forma paralela.

A pesar de este proceso de convergencia, el gráfico 5 pone

en evidencia que en España, en 2004, el gasto en I+D por

habitante representa solamente un 51% del gasto medio por

habitante en Alemania, Francia, Italia y Reino Unido. Entre

1995 y 2004 el crecimiento de dicho gasto fue del 117%

mientras que en el conjunto de los cuatro países menciona-

dos, aumentó solamente el 40%.

El esfuerzo español en I+D (gráfico 6) ha seguido en los úl-

timos años una lenta trayectoria de acercamiento a los cua-

tro grandes países europeos (Alemania, Francia, Italia y Reino

Unido). Según la OCDE, en el año 2004 el esfuerzo en I+D

español en relación al PIB (1,06%) estaba todavía lejos del

registrado en Alemania (2,5%) y Francia (2,14%). El Reino

Unido (1,73%) se encuentra en una posición intermedia. El

esfuerzo en I+D en Polonia que, durante algunos años, ha

sido muy parecido al español, mantiene una tendencia de-

creciente que le aleja cada vez más de los otros grandes paí-

ses europeos.

El proceso de convergencia de España con estos países 

se intensificó a partir de 1995, como fruto del crecimiento

del gasto en España y del estancamiento, e incluso decreci-

miento, observado en los cuatro grandes países de la UE en

el período 1995-2000.

El gráfico 7 señala el gran esfuerzo realizado en los nueve úl-

timos años por Japón, Alemania y España en el campo de la

I+D, y muestra un cierto estancamiento, e incluso un retroce-

so importante en Francia y el  Reino Unido. 

La evolución en España del gasto interno en I+D por sector

de ejecución (gráficos 8 y 8.1) en la última década ha sido

dispar entre sus agentes. El gasto privado, ejecutado por em-

presas e IPSFL, que se vio reducido entre 1991 y 1994, ha

mantenido una tendencia creciente desde entonces, sobre

todo desde 2001. Dentro del sector público destaca el gran
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crecimiento del gasto ejecutado por las universidades, espe-

cialmente intenso a partir de 2000. El gasto ejecutado por las

administraciones públicas (organismos públicos de investiga-

ción, hospitales, etc.) ha mantenido un ligero crecimiento en

la última década, hasta 2004, intensificándose notoriamente

desde entonces. 

En el período 2000-2005, destaca el crecimiento de los gas-

tos en el sector público.

En el gráfico 9 se aprecia cómo, en España, las administracio-

nes públicas y los organismos públicos de investigación, des-

pués de ceder peso en su participación en el gasto total en

I+D entre 1990 y 2000 a favor de las universidades, han re-

cuperado posiciones en los últimos cinco años. El gasto en

las universidades, sin embargo, ha pasado del 20,4% del

gasto total en 1990, al 29% en 2005, porcentaje que, por

otro lado, apenas ha variado desde 2000. 

La distribución, en 2004, de los gastos internos en I+D por

sector de ejecución en España es similar a la de Italia (gráfi-

co 10). Ambos países presentan una participación del sector

privado en la ejecución de la I+D bastante inferior a la obser-

vada en países como Alemania, Reino Unido y Francia. Así,

mientras que en España e Italia dicha participación es del

54,5% y 49,3%, respectivamente, en los otros tres países

supera el 60%. Presentan igualmente una participación de

las universidades más alta que esos otros países; un 29,5%

en España y un 32,8% en Italia, mientras que en los otros

tres países se halla por debajo del 24% e incluso del 20%.

Polonia, a gran distancia de los demás países en cuanto a

gasto empresarial en I+D, presenta una distribución del gas-

to totalmente diferente en la que destaca el gasto en el sec-

tor público que llega hasta el 39%.
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Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.6, Segun-
da Parte.
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Gráfico 9. Distribución de los gastos internos en I+D por sec-
tor de ejecución (en porcentaje del total) en España

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.6, Segun-
da Parte.
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El esfuerzo en I+D en las regiones españolas1

La reforma de la política de cohesión para la Europa ampliada a

27 miembros ha afectado a algunas regiones españolas que han

dejado de pertenecer al grupo de regiones subvencionables. La

nueva arquitectura para la política de cohesión de la UE se orga-

niza en torno a tres ejes: convergencia, competitividad regional y

empleo, y cooperación territorial europea. Durante el período

2007-2013, el FEDER, el FSE y el Fondo de Cohesión contribui-

rán a la consecución de los tres objetivos, convergencia (FEDER,

FSE y Fondo de Cohesión), competitividad regional y empleo (FE-

DER y FSE) y cooperación territorial europea (FEDER). Las regio-

nes con un PIB inferior al 75% de la media de la UE son subven-

cionables para el objetivo de convergencia, mientras que el resto

tienen acceso al objetivo de competitividad regional y empleo.

El fundamento del objetivo de convergencia es promover unas

condiciones y unos factores que mejoren el crecimiento y con-

duzcan a una verdadera convergencia de los estados miem-

bros y las regiones menos desarrolladas. En una Unión Euro-

pea de veintisiete miembros, este objetivo se refiere a ochen-

ta y cuatro regiones de diecisiete estados miembros, en los

cuales viven 154 millones de personas y cuyo PIB per cápita

no supera el 75% de la media comunitaria, y —sobre la base

de una exclusión gradual— a otras dieciséis regiones con casi

16,5 millones de habitantes y un PIB ligeramente por encima

del umbral, debido al efecto estadístico de la UE ampliada.

En su decisión del 4 de agosto de 2006, la Comisión Europea es-

tableció la lista de regiones que pueden recibir financiación de los

Fondos Estructurales con arreglo al objetivo de convergencia para

el período 2007-2013. Entre ellas se encuentran cuatro regiones

españolas: Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia y Extremadura.

De forma transitoria y específica El Principado de Asturias, Murcia

y Ceuta y Melilla, antes pertenecientes al grupo denominado Re-

giones Objetivo 1, podrán optar a financiación durante el período,

de los mismos fondos y en el marco de dicho objetivo.

En el análisis del esfuerzo en I+D de las regiones españolas

que se presenta a continuación se ha incorporado ya la nue-

va clasificación de las regiones, distinguiendo el grupo de re-

giones incluidas en el objetivo de convergencia de las regio-

nes no incluidas, denominadas en las tablas y gráficos «resto

de comunidades autónomas».

La diferencia del esfuerzo en I+D entre las regiones españo-

las (gráfico 11) es considerable, hallándose comprendido, en

2005, entre el 1,81% de la Comunidad de Madrid y el

0,27% de Baleares. 
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Gráfico 10. Distribución de los gastos internos en I+D por sector
de ejecución (en porcentaje del total) en España, Polonia y los
cuatro grandes países europeos, 2004

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006).
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Gráfico 11. Gasto en I+D por comunidades autónomas en por-
centaje del PIB regional en 2005. (Entre paréntesis datos de
2004; 2003). PIB base 2000

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
(I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.10, Segunda Parte.

1 Los datos del esfuerzo en I+D en las regiones españolas y su total para Es-

paña son de elaboración propia y han sido calculados respecto a los PIB regio-

nales base 1995 hasta 1999 y respecto a los PIB regionales base 2000 para

el resto de los años (proporcionados por el INE).
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Estas diferencias no parecen corresponderse exactamente con

los niveles  de desarrollo de las regiones. En 2005, el esfuerzo

en I+D de las «regiones de convergencia» ha sido del 0,78%

(tabla 1.10, Segunda Parte); sin embargo, seis comunidades

con mejores rentas han realizado un esfuerzo en I+D inferior a

la media de aquellas (gráfico 12). Así por ejemplo, el esfuerzo

en I+D de Extremadura en el año 2005 ha sido del 0,68%, el

de Andalucía del 0,84% y el de Galicia del 0,88%, mientras que

los de Baleares, Cantabria y La Rioja se han quedado en el

0,27%, 0,45% y 0,67%, respectivamente. Globalmente, el es-

fuerzo en I+D de las regiones de convergencia (0,78%), ha sido

un 31% menor que el conjunto de España (1,13%).

Entre 1995 y 2005 (gráfico 13), el aumento del esfuerzo en

I+D ha sido notable en regiones como Extremadura, Navarra,

Comunidad Valenciana, La Rioja, Galicia y Castilla-León. Balea-

res, Cataluña, Murcia y Andalucía también han experimentado

crecimientos por encima de la media nacional. En Canarias,

Aragón, Asturias, País Vasco y Madrid el crecimiento del esfuer-

zo ha sido, en los últimos diez años, menor a la media nacio-

nal llegando a ser negativo en Castilla-La Mancha y Cantabria.
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Gráfico 12. Esfuerzo en I+D y PIB per cápita de las comunidades autónomas, 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.10, Segunda Parte.
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Gráfico 13. Esfuerzo en I+D (gasto total en I+D en porcentaje
del PIBpm) por comunidades autónomas, 1995, 2004 y 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.10,
Segunda Parte.
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En el último año (tabla 1.10, Segunda Parte) Extremadura ha

registrado un incremento de un 68% en el esfuerzo en I+D,

mientras Asturias, Andalucía, Madrid, Comunidad Valenciana,

Murcia y Aragón presentan un incremento entre 9,54% y

14,37%. En el resto de las comunidades el incremento inter-

anual ha sido inferior a la media nacional (5,76%) y en el

caso del País Vasco, Castilla y León, y Navarra ha decrecido.

La concentración del gasto en I+D (gráfico 14), sobre todo

en Madrid y Cataluña, sigue siendo la característica básica del

sistema español de innovación que cuenta también con una

participación importante de los sistemas regionales andaluz,

valenciano y vasco. En 2005, estas cinco regiones concen-

tran, en total, el 78,1% de los gastos I+D nacionales y apor-

tan el 66,1% del PIB español (598.886 millones de euros).

Este desequilibrio, ya señalado en los anteriores informes Co-

tec, se ha mantenido sin cambios significativos durante los últi-

mos años. Hay que señalar que Andalucía aporta el 62,34% del

gasto I+D de las regiones de convergencia. 

Comparando el peso de las diferentes regiones en su

aportación al gasto en I+D nacional entre 1995 y 2005,

se observa el avance de la Comunidad Valenciana al cuar-

to puesto en contribución y el consiguiente desplazamien-

to del País Vasco al quinto puesto por detrás de aquella.

Las cuatro regiones de convergencia gastaron en 2005 el

16,5% del total nacional, un 1% más que en 1995 (15,5%).

El aumento en gasto que eso conlleva se debe fundamen-

talmente a las aportaciones de los sistemas de innovación

de Andalucía y Galicia que aportan entre las dos el 86,4%

de los gastos en I+D de las regiones clasificadas como de

convergencia.

La diferencia por regiones se observa igualmente al anali-

zar la correlación (gráfico 15) entre el esfuerzo en I+D re-

gional en términos monetarios y el porcentaje que el per-

sonal de I+D representa sobre la población activa, o sea,

los recursos humanos que se dedican a investigación. La

correlación entre las dos variables es positiva y significa-

tiva.
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Gráfico 15. España. Esfuerzo en I+D y personal de I+D/1.000
activos, 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.10,
Segunda Parte.
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Gráfico 14. Evolución de la contribución de las comunidades 
autónomas al gasto en I+D nacional (gasto I+D de las comunida-
des autónomas en porcentaje del total nacional)

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.9, Segun-
da Parte.
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En el gráfico 16 se ve cómo el gasto en I+D por habitante, a

nivel autonómico, es mucho más elevado en Madrid (485

euros), Navarra (429 euros), País Vasco (389 euros) y Cata-

luña (323 euros) que en el resto de comunidades autóno-

mas, en particular Baleares (61 euros), Castilla-La Mancha

(66 euros), Cantabria (91 euros) y Extremadura (95 euros),

siendo la media nacional de 228 euros. 

Inferior a 100

Entre 100 y 150

Entre 150 y 228

Superior a 228

Gráfico 16. Gasto interno en I+D por habitante por comunidades
autónomas en 2005 (euros por habitante)

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.11,
Segunda Parte.

Cuadro 1. España. Esfuerzo en I+D - Medias móviles

Un análisis de la serie de datos del esfuerzo en I+D de

las comunidades autónomas (1995-2005) calculada en

medias móviles a 3 años, tal y como se muestran en las

figuras C1-1, C1-2 y C1-3, revela una tendencia positiva

de dicho esfuerzo en la casi totalidad de las regiones, con

excepción de Baleares, Castilla-La Mancha y, sobre todo,

en Cantabria. 

El análisis de las tasas de variación o crecimiento del es-

fuerzo en I+D en un período de tiempo (crecimiento ex-

perimentado por el esfuerzo I+D en un año con relación

a su valor en el año inicial del período) sobre la serie de

medias móviles, en lugar de sobre la serie original, pro-
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Figura C1-1. Medias móviles a tres años del esfuerzo en I+D
de las regiones de convergencia

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico (I+D)». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.10, Segunda Parte.
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Figura C1-2. Medias móviles a tres años del esfuerzo en I+D
de las regiones con esfuerzo en I+D superior a la media na-
cional en el año 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico (I+D)». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.10, Segunda Parte.
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Fuente: INE (2006) y elaboración propia.

porciona una visión del crecimiento tendencial de la se-

rie, suavizando los crecimientos/disminuciones provoca-

dos por elevaciones/caídas bruscas, puntuales y circuns-

tanciales del esfuerzo en I+D en los años extremos del 

período considerado, que en las regiones pequeñas pue-

den resultar de las técnicas de regionalización del gasto

de I+D.

En el análisis de las tasas de variación o crecimiento so-

bre esta serie, la caída del esfuerzo en I+D en el año

2005 en Navarra y el País Vasco (-6,8% y -1,6% res-

pectivamente) debida entre otras cosas al espectacular

crecimiento sufrido en el año 2004, se transforma en

un crecimiento tendencial del 15% y 5% respectiva-

mente (tabla 1.10, Segunda Parte). El crecimiento del

esfuerzo en I+D en el año 2005 que muestra la serie

original en Extremadura (68%), que se debe fundamen-

talmente a la fuerte caída sufrida el año anterior, se re-

fleja en la serie de medias móviles como un crecimien-

to tendencial del 6%.

Cuadro 1, pág. 2
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Figura C1-3. Medias móviles a 3 años del esfuerzo en I+D
de las regiones con esfuerzo en I+D inferior a la media nacio-
nal en el año 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico (I+D)». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.10, Segunda Parte.

Financiación y ejecución de los gastos internos de

I+D en España

El INE considera como gastos en actividades de I+D los rea-

lizados dentro de la unidad o centro investigador (gastos in-

ternos) o fuera de éstos (gastos externos), cualquiera que

sea el origen de los fondos.

Los gastos externos corresponden a cantidades pagadas

como contraprestación de los trabajos de I+D encargados es-

pecíficamente por la unidad o centro investigador a otros

centros que contabilizan su prestación en sus propios gastos

internos.

En el gráfico 17 se constata que en 2005 la Administración

Pública y la enseñanza superior financian el 47,1% del gasto

interno de I+D (43,0% la Administración Pública y 4,1% la

Extranjero

Enseñanza superior

Administraciones públicas

Empresas e IPSFL

Por sectores de financiación Por sectores de ejecución

47,1%

5,7%

4,1%

43,0%
53,9%

17,0%

29,0%

Total: 10.197 MEUR

Gráfico 17. Distribución del gasto interno en I+D en España, por sec-
tores de financiación y de ejecución (en porcentaje del total), 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.
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enseñanza superior) y ejecutan el 46,1% del total del gasto

interno en I+D (17,0% la Administración Pública y 29,0% la

enseñanza superior).

El sector de las empresas y el de las IPSFL financian el

47,2% de este gasto total en I+D y gastan el 53,9%. Convie-

ne destacar que estos sectores no son exclusivamente priva-

dos, pues las empresas públicas están incluidas en ellos.

Desde el extranjero, en 2005 se financió el 5,7% del total de

los gastos internos en I+D realizados en España, siendo la

Unión Europea la mayor contribuyente.

El análisis de la distribución de la financiación de cada fuen-

te, por sectores ejecutores del gasto en I+D (gráfico 18), per-

mite resaltar que en el año 2005:

n La Administración Pública casi se autofinancia, siendo ella

misma, los organismos públicos de investigación (OPI) y la

enseñanza superior, quienes gastan el 82,9% de su finan-

ciación. La Administración dedica el 17% de su capacidad

de financiación a las empresas, y el 0,1% a las IPSFL.

n La enseñanza superior gasta la casi totalidad de sus mo-

destos recursos propios (99,2%).

n Las empresas junto con las IPSFL se autofinancian en

gran medida gastando el 92,2% de su capacidad de fi-

nanciación. Éstas dedican sólo el 5% de su capacidad a

financiar gastos en I+D de la enseñanza superior, expre-

sándose de nuevo las escasas relaciones universidad-

empresa y otro tanto cabe afirmar de la relación empre-

sa-OPI, puesto que la financiación por parte de las em-

presas de las actividades de los OPI se limita al 2,9% de

su gasto.

n La financiación procedente del extranjero es conseguida

casi equitativamente entre el sector público (administra-

ciones públicas, OPI y enseñanza superior), 45,9%, y el

sector de las empresas e IPSFL, 54,1%, habiéndose ele-

vado sustancialmente respecto al año anterior el empleo

de esa financiación por las empresas (45,8% en 2004).

Tabla 3. Ejecución y financiación de los gastos totales internos en I+D en España, 2005 (en millones de euros)

Sectores de financiación

Sectores Enseñanza Administración 
de ejecución Total % Empresas IPSFL superior Pública Extranjero

Total 10.196,9 100,0 4.720,1 87,2 420,1 4.383,8 585,7

% 100,0 46,3 0,9 4,1 43,0 5,7

Empresas 5.485,0 53,8 4.385,1 35,6 1,8 746,6 315,9

IPSFL 13,9 0,1 3,0 5,8 0,1 4,0 1,0

Enseñanza superior 2.959,9 29,0 204,6 36,0 416,8 2.144,3 158,3

Administración Pública 1.738,1 17,0 127,3 9,9 1,4 1.488,8 110,7

Nota: Los datos originales proporcionados por el INE se encuentran en miles de euros por lo que algunos de los cálculos realizados sobre ellos y mostrados en millones de euros pueden
presentar aparentes inconsistencias en los decimales.
Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.12, Segunda Parte.
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Desde un punto de vista complementario, el análisis de la

distribución de los gastos ejecutados en I+D en 2005, por

fuente de financiación (gráfico 19), permite resaltar lo si-

guiente:

n El 85,7% de los gastos ejecutados por la Administración

Pública son financiados por ella misma. También cuenta

con una participación empresarial del 7,9%, con una fi-

nanciación del 6,4% proveniente del extranjero y con un

0,1% de la enseñanza superior.

n El 72,4% de los gastos de la enseñanza superior son 

financiados por la Administración Pública, siendo su 

capacidad de autofinanciación muy limitada, 14,1%. Las

empresas financian el 8,1% del gasto en I+D de la ense-

ñanza superior y los organismos extranjeros el 5,3%.

n El 80,6% de los gastos de las empresas son autofinancia-

dos. La participación de la Administración Pública en la fi-

nanciación de estos gastos se limita al 13,6% y la de los

organismos extranjeros al 5,8%.

Gráfico 18. Distribución de las diferentes fuentes de financiación de la I+D en España por sector de ejecución, 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.
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99,2%
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Pública
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IPSFL
0,2%

Empresas
53,9%

Enseñanza
superior
27,0%

Extranjero
Financiación: 585,7 MEUR

Ejecución:

Enseñanza
superior
5,0%

IPSFL
0,2%

Administración
Pública
2,9%

Empresas
92,0%

Empresas e IPSFL
Financiación: 4.807,3 MEUR

Ejecución:

Administración
Pública
34%

Empresas
17,0%

IPSFL
0,1%

Administración Pública
Financiación: 4.383,8 MEUR

Ejecución:

Enseñanza
superior
48,9%
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En 2005 (gráfico 20), el sector público nacional finan-

ció el 13,7% de los gastos ejecutados en I+D del sec-

tor empresarial (incluyendo las IPSFL) y, recíprocamente,

este sector empresarial financió el 8% de los gastos ejecu-

tados en las administraciones públicas y en la enseñanza

superior.

Para tener una percepción más exacta del flujo de financia-

ción del sector público hacia el sector privado, conviene aña-

dir a la financiación pública estrictamente nacional la financia-

ción del extranjero, de carácter principalmente público, que

procede generalmente de retornos de los programas de I+D

internacionales.

Suponiendo que esta financiación de la I+D por parte del ex-

tranjero es de carácter básicamente público, se puede esti-

mar que el sector público nacional e internacional financia el

19,4% de los gastos empresariales y de las IPSFL.

Gráfico 19. Distribución de los gastos ejecutados por los sectores en I+D en España por fuentes de financiación, 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.
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El saldo neto entre la aportación pública y la aportación de

las empresas y las IPSFL, sin la aportación del extranjero, es

de 374,7 millones de euros. Con la aportación del extranjero,

el saldo neto a favor del sector de empresas es de 691,6 mi-

llones de euros.

Recursos humanos en I+D en España

Según los datos de la OCDE (tablas 1.13, 1.15 y 1.16, Segun-

da Parte), en 2004 la actividad de I+D en España daba traba-

jo a 161.933 personas, de las cuales 100.994 eran investiga-

dores, es decir, el 62%. En 2004 el empleo en I+D en España

es un 132% superior a lo que era en 1990. Durante el mismo

período el número de investigadores aumentó en 63.318, esto

es, el 168%, lo que implica que la proporción de investigado-

res en relación con el total del personal en I+D, que ya era ex-

cepcionalmente elevada en España, sigue aumentando.

Como puede comprobarse en el gráfico 21, el empleo en

I+D respecto al total de la población activa en Alemania,

Francia, Italia, Polonia y España ha tenido una evolución dis-

tinta. Este ratio ha disminuido de manera apreciable en Ale-

mania, que queda detrás de Francia, cuyo ratio, como el de

los restantes países considerados, ha subido, en particular el

de España, aunque está muy por debajo de Alemania y Fran-

cia. Conviene resaltar que el ratio de España es superior al de

Italia desde el año 2000; en 2004 8,8‰.

Gráfico 20. Flujos de financiación entre sectores

(a) La financiación procedente del extranjero corresponde básicamente a programas internacionales con financiación pública, en particular de la Unión Europea.
Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.

Balance sector público-sector privado. Financiación y ejecución del gasto en I+D, España 2005 (millones de euros)

FINANCIACIÓN EJECUCIÓN

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 
750,6 MEUR

+
ENSEÑANZA SUPERIOR 

1,9 MEUR
+

EXTRANJERO (a)

316,9 MEUR

FINANCIA:

Sin el extranjero 13,7%
752,5 MEUR
Con el extranjero 19,4%
1.069,4 MEUR

Total: 1.069,4 MEUR

EMPRESAS
5.485,0 MEUR

+
IPSFL

13,9 MEUR

Total: 5.498,9 MEUR

EMPRESAS
331,9 MEUR

+
IPSFL

45,9 MEUR

FINANCIA:

Sin el extranjero 8,0%
377,8 MEUR

Total: 377,8 MEUR

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA
1.738,1 MEUR

+
ENSEÑANZA SUPERIOR

2.959,9 MEUR

Total: 4.698,0 MEUR
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En el gráfico 22 puede observarse cómo el porcentaje de in-

vestigadores sobre el total del personal de I+D empleado en

Polonia y España entre 1990 y 2004 es netamente superior

a este mismo porcentaje en Alemania, Francia e Italia. Esta

diferencia puede estar ocasionada por una menor actividad

relativa de la investigación técnica aplicada en España (para

la que se requieren mayores aportaciones de técnicos y per-

sonal de apoyo) o a una mayor ocupación de los investiga-

dores diplomados polacos y españoles en tareas de apoyo a

la investigación. Entre los años 2000 y 2004 este porcentaje

ha pasado del 70% al 78% en Polonia, es decir, creció 8

puntos porcentuales. En España, en el mismo período, ha

descendido ligeramente del 64% al 62%, 2 puntos porcen-

tuales. Tanto en Alemania como en Francia la variación ha

sido al alza (5 puntos porcentuales en Alemania y 4 en Fran-

cia) y de signo opuesto en Italia, que experimentó una reduc-

ción insignificante.

En el gráfico 23 se establece una comparación en términos

de gasto por investigador que traduce en términos moneta-

rios la observación hecha anteriormente: la alta proporción

de investigadores en el total del personal de I+D hace que el

gasto por investigador en Polonia y España sea proporcional-

mente mucho más bajo que en el resto de Europa. Lo con-

trario le sucede a Italia que, debido a la baja proporción de

investigadores en el total del personal en I+D, presenta el ni-

vel más alto de gasto medio por investigador.

En España, en 2004, este gasto medio por investigador ha

sido de 116.857 $PPC, muy por debajo del gasto observado

en países como Alemania (218.794 $PPC) y Francia

(194.239 $PPC) y, sobre todo, Italia (248.849 $PPC). En Po-

lonia el gasto medio por investigador apenas llega a 45.356

$PPC. Se observa que, en España, este gasto ha experimen-

tado un aumento del 13% solamente frente al valor de

1990, si bien ha experimentado un alza significativa en los

últimos cuatro años (16 puntos porcentuales).
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Gráfico 21. Evolución del número de empleados en I+D (EDP)
por cada mil activos en España, Polonia y otros tres grandes 
países europeos entre 1990, 1995, 2000 y 2004 (en ‰)

(a) 1994.
Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006). Tabla
1.14, Segunda Parte.
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Gráfico 22. Porcentaje de investigadores sobre el total del perso-
nal empleado en I+D en España, Polonia y otros tres grandes pa-
íses europeos en 1990, 1995, 2000 y 2004
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(b) 1994.
Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006). Tabla
1.16, Segunda Parte.
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Gráfico 23. Evolución del gasto medio por investigador (EDP) en
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(a) 1991.
(b) 1994.
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ración propia. Tabla 1.18, Segunda Parte.
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Como se observa en el gráfico 24, la distribución del núme-

ro de investigadores por sector de ejecución no es homogé-

nea en los países referenciados. En Alemania, Francia e Italia,

el sector de ejecución que cuenta con un mayor número de

investigadores es el de las empresas, con diferencias consi-

derables entre ellos (60% en Alemania, 55% en Francia y

41% en Italia). En España y Polonia el sector de la enseñan-

za superior es el que cuenta con el mayor número de inves-

tigadores. 

En el gráfico 25 se observa que en 2005 prácticamente la

mitad de los investigadores en España (49,2%) corresponde

al sector de la enseñanza superior. El sector privado emplea

un tercio de los investigadores (32,1%) y el resto pertenecen

a la Administración Pública (18,6%). Desde 1995 se detecta

una tendencia de aumento relativo de los investigadores en

las empresas que compensa la disminución relativa, del or-

den del 9%, observada en la enseñanza superior.

La evolución del porcentaje de investigadores sobre el total

de personal empleado en actividades de I+D en España

(gráfico 26), ha seguido una tendencia creciente aunque con

altibajos. El 54,1% del personal en I+D en 1990 eran inves-

tigadores, mientras que en 2005 esta cifra ha subido más de

8 puntos porcentuales hasta situarse en el 62,8%, como re-

sultado del gran peso de la universidad en el conjunto de los

investigadores, sector caracterizado además por la escasa

presencia de otro personal de I+D (en 2005 el 80,6% del

personal de I+D de las universidades era investigador).
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Gráfico 24. Distribución del número de investigadores (EDP) por
sector de ejecución en España, Polonia y otros tres grandes 
países europeos, 2004 (en porcentaje del total)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elabo-
ración propia.
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Gráfico 25. Distribución del número de investigadores (EDP) por
sector de ejecución en España

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.21,
Segunda Parte.

62,8%

62,4%

61,1
62,1

63,7
63,6

60,2

62,1
61,8

59,259,2

59,5

57,3
56,8

56,1

54,1
52%

54%

56%

58%

60%

62%

64%

1990
1991

1992
1993

1994
1995

1996
1997

1998
1999

2000
2001

2002
2003

2004
2005

Gráfico 26. Evolución del porcentaje de investigadores (EDP) so-
bre el total del personal en I+D (EDP) en España

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.19,
Segunda Parte.
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Los gráficos 27 y 27.1 muestran cómo el personal empleado

en I+D ha seguido una tendencia creciente en todos los sec-

tores de ejecución en la última década. Cabe destacar el gran

crecimiento del sector privado (empresas e IPSFL), que ha

pasado de 28.860 empleados en actividades de I+D en

1990 a emplear a 75.701 personas en 2005.

En el año 2005, destaca el crecimiento de personal emplea-

do en actividades de I+D en la Administración Pública, creci-

miento superior al del resto de los sectores.

Los recursos humanos en I+D en las regiones

españolas

Al comparar los recursos humanos desde el punto de vista

regional, se observan nuevamente desigualdades entre las

comunidades autónomas. El gráfico 28 muestra que gran

parte del personal empleado en I+D sigue concentrándose

en Madrid y Cataluña, si bien el peso conjunto de estas dos

regiones ha disminuido en los últimos diez años, pasando de
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Gráfico 27. Evolución del personal (EDP) empleado en activida-
des de I+D por sectores (índice 100 = 1990)

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.20,
Segunda Parte.
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Gráfico 27.1. Evolución del personal (EDP) empleado en activi-
dades de I+D por sectores (índice 100 = 2000)

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.20,
Segunda Parte.
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Gráfico 28. Personal (EDP) en I+D por comunidades autóno-
mas, 1995 y 2005 (en porcentaje sobre el total nacional)

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.20,
Segunda Parte.
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representar el 52,5% del total nacional en 1995 al 47,1% en

2005, debido a la reducción del peso relativo de Madrid, que

ha pasado del 32,0% en 1995 al 25,5% en 2005. Andalu-

cía (10,8%), la Comunidad Valenciana (8,7%) y el País Vas-

co (7,5%) también concentran una parte significativa del per-

sonal empleado en I+D en España. 

Entre 1995 y 2005, las diferencias del peso de las personas

empleadas en I+D en cada una de las regiones respecto al

total nacional se corresponden, claramente, en algunos casos

con las diferencias del peso del gasto en I+D respecto al to-

tal nacional. Tal es el caso de Madrid cuyo peso descendió

en las dos variables y de Valencia y Navarra, entre otras, que

presentan crecimientos en ambas. Sin embargo, existen re-

giones en las que la variación ha tenido signo distinto en

cada una de estas variables: así por ejemplo, Andalucía, que

ha aumentado su peso en gasto en I+D pero ha disminuido

su peso en recursos humanos empleados en I+D, o el caso

contrario, el del País Vasco que, habiendo disminuido su

peso en gasto en I+D, ha incrementado su peso en personas

empleadas en I+D durante el mismo período.

Publicaciones científicas 
en revistas nacionales 
e internacionales

Los indicadores bibliométricos son datos estadísticos basados

en el análisis de las publicaciones científicas y sirven para

evaluar la ciencia y a los científicos. Su uso se apoya en el

importante papel que desempeñan las publicaciones en la

difusión de los nuevos conocimientos científicos. Los indica-

dores bibliométricos tratan de aportar objetividad y servir de

apoyo al proceso de evaluación por expertos, tradicionalmen-

te empleado por la comunidad científica. Son particularmen-

te interesantes e imprescindibles cuando se trata de evaluar

grandes colectivos (un país, un área temática) y su fiabilidad

desciende si se aplican a pequeñas unidades (un investiga-

dor, un artículo científico). Estos indicadores son válidos sólo

en aquellos contextos en que los resultados de la investiga-

ción se transmiten a través de publicaciones científicas, lo

cual es habitual en las áreas más básicas.

Entre los indicadores más utilizados se pueden señalar: el nú-

mero de publicaciones (cuantifica la producción científica), el

número de citas recibidas por las mismas (uso por parte de la

comunidad científica), el factor de impacto de la revista de pu-

blicación (visibilidad) y la tasa de colaboración internacional

(apertura y establecimiento de redes de colaboración).

Los indicadores bibliométricos se suelen obtener a partir de

bases de datos bibliográficas, sean éstas multidisciplinares o

especializadas. La base de datos empleada condiciona los in-

dicadores obtenidos, pues la selección de fuentes que em-

plea cada base de datos difiere, dependiendo de los intere-

ses y objetivos de sus creadores. Entre las más utilizadas en

el ámbito internacional se pueden citar las bases de datos de

Thomson Scientific (antes ISI: «Institute for Scientific Informa-

tion»), en especial la «Web of Science» (WoS). Su principal

ventaja es su carácter multidisciplinar, ya que recoge revistas

de todas las áreas del conocimiento, y la rigurosa selección

de revistas que realiza, basada en la calidad de las publicacio-

nes, el cumplimiento de normas formales de publicación y

citas recibidas. Esta base de datos ofrece una visión general

de la main stream science o ciencia más internacional, aun-

que con un cierto sesgo a favor de la comunidad anglopar-

lante sobre las de otras lenguas, y de la ciencia básica sobre

la aplicada. El cambio de base hace que se produzca una di-

ferencia importante entre los valores utilizados en los infor-

mes Cotec anteriores y el actual.

Durante los últimos años se ha producido una creciente incor-

poración de los indicadores bibliométricos en los procesos de

evaluación de la actividad científica. En la actualidad estos in-

dicadores están presentes en los informes que sobre la situa-

ción de la ciencia y la tecnología emiten los principales países

desarrollados, como por ejemplo el «Third European Report

on Science & Technology Indicators 2003» de la UE, los

«Science and Engineering Indicators» de EEUU (NSF), o los

«Science & Technologie Indicateurs» del OST francés (la última

edición disponible de las dos últimas obras data de 2006).
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El análisis pormenorizado de los datos que se muestra a con-

tinuación se refiere a la producción de España según la «Web

of Science», excluidas las ciencias sociales y humanidades.

Dicha base de datos ofrece una visión de la ciencia de difu-

sión más internacional. Como complemento a la misma se

presentan datos de producción española en la base de datos

bibliográfica ICYT, creada por el CINDOC (CSIC), que recoge

una selección de revistas españolas en ciencia y tecnología.

El empleo conjunto de indicadores basados en la producción

WoS e ICYT permite obtener una visión más completa de la

actividad científica española en ciencia y tecnología. Hay que

señalar que existe cierto solapamiento entre ambas bases de

datos, ya que de las 294 revistas ICYT hay 13 también cu-

biertas en WoS.

Atendiendo a los «ISI Essential Science Indicators»

(http://www.accesowok.fecyt.es/login/) la producción de Es-

paña en la «Web of Science» asciende a 260.720 documen-

tos en el período 1996-2007, lo que sitúa a nuestro país en

el puesto 10 de la relación de países con mayor producción.

En lo que se refiere a citas, España ocupa la posición 11 por

número de citas recibidas.

Producción científica de España en ciencia,

tecnología y medicina de difusión internacional

(base de datos «Web of Science», período 2001-2005)

La producción científica española ha crecido muy rápidamen-

te en los últimos años, pasando de algo más de 10.600 do-

cumentos en 1990 a unos 35.191 en el año 2005, lo que

supone que se ha multiplicado por un factor mayor de 3

(gráfico 29). Los mayores incrementos se produjeron en la

primera parte del período (incrementos anuales alrededor

del 10%), observándose a partir de 2000 una mayor estabi-

lidad en la producción (incrementos anuales inferiores al

10%). El fuerte crecimiento de la producción científica espa-

ñola ha supuesto que la aportación española pasara de re-

presentar el 1,6% del total mundial en el año 1990 al 2,9%

en 2005. 

La distribución por áreas temáticas de la producción de difu-

sión internacional del período 2001-2005 se muestra en el

gráfico 30. Se observa que más de la mitad de la producción

procede de las dos áreas médicas, seguidas de ingenie-

ría/tecnología, física, química y agricultura/biología/medio

ambiente. Desde 2001 hasta 2005 la producción se ha in-

crementado un 18%, observándose el mayor crecimiento en

el área de ingeniería/tecnología (44%).
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Gráfico 29. Evolución temporal de la producción científica espa-
ñola (SCI) en revistas de difusión internacional (número de docu-
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Fuente: SciSearch, Thomson ISI. CINDOC. CSIC (2007).
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Fuente: CINDOC. CSIC (2007). Tabla 1.22, Segunda Parte.
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La distribución de la producción por comunidades autóno-

mas es muy irregular y su comparación requiere homologar

su producción científica en función de su población. El gráfi-

co 31 muestra el número de documentos por 10.000 habi-

tantes y por año, y el número de documentos 2001-2005

por comunidades autónomas, observándose una importante

concentración en Madrid (28%) y Cataluña (25%), que ocu-

pan las primeras posiciones tanto en número absoluto de

documentos como en número de documentos por habitan-

te, si bien esta última medida permite identificar comunida-

des de pequeño tamaño y alta producción por habitante,

como es el caso de Navarra, con la tercera posición, Canta-

bria, Aragón y Asturias.

Según se ve en el gráfico 32, la universidad es el principal

sector institucional productor de publicaciones científicas de

difusión internacional (60%), seguida del sector sanitario

(26%) y de los centros del CSIC (19%). Se consideran do-

cumentos del sector sanitario todos aquellos que proceden

de hospitales universitarios en detrimento de la universidad.

La aportación procedente de las empresas representó única-

mente el 4% del total de la producción española en ciencia,

tecnología y medicina de difusión internacional.

En las dos terceras partes de los documentos participan va-

rios centros o instituciones. El gráfico 33 muestra la distribu-

ción de documentos según el tipo de colaboración en la pro-

ducción científica de España en el período 2001-2005. El

41% de los documentos se realizó en colaboración nacional

y el 35% en colaboración con algún centro de otro país. 

A lo largo del período se produce una creciente internaciona-

lización de la investigación, observándose un mayor incre-

mento para el número de documentos en colaboración inter-

nacional (incremento del 29%) que para aquellos realizados

en colaboración nacional (14%) o sin colaboración (15%). 
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Producción científica de España en ciencia 

y tecnología publicada en revistas españolas 

(base de datos ICYT)

La base de datos de ciencia y tecnología ICYT, creada en

1979 por el CINDOC-CSIC, presenta una cifra anual de docu-

mentos relativamente estable entre 1990 y 2000 (gráfico

34). El descenso del número de documentos a partir de

2001 se debe a una más estricta selección de documentos

en la base de datos, así como a que estos años no están

completos por demoras en la publicación e indización. Se

muestran a continuación los principales aspectos de la pro-

ducción durante el período 2001-2004.

La distribución de la producción por áreas temáticas (gráfico

35) permite observar que el campo más productivo es el de

ciencias tecnológicas (37%), seguido de ciencias de la vida

(22%) y ciencias agrarias (21%). La elevada producción en

estas áreas se corresponde con el fuerte componente territo-

rial que, en general, caracteriza su investigación y con el ele-

vado número de revistas especializadas españolas que existe

en estas áreas. Ha de tenerse en cuenta que el reducido por-

centaje de documentos de ciencias médicas (8%) se debe a

que la base de datos ICYT no cubre la medicina (que recoge

la base de datos española IME) y solamente analiza revistas

de farmacología y toxicología. Esta diferencia de cobertura li-

mita la comparación entre las publicaciones en las bases de

datos «Web of Science» e ICYT.

Para las comparaciones autonómicas se calcula la producción

científica relativa a la población de cada comunidad autóno-

ma. En el gráfico 36 se observa que las comunidades con

mayor producción en números absolutos son Madrid, Catalu-

ña y Andalucía, detectándose en este caso una mayor con-

centración de la producción en Madrid que en la base de da-

tos WoS. En cuanto a número de documentos por 10.000

habitantes y año Madrid ocupa la primera posición, corres-
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pondiendo las siguientes a las comunidades de Aragón, Na-

varra y Murcia. 

La distribución de la producción científica y tecnológica espa-

ñola por sectores institucionales (gráfico 37) muestra que el

mayor porcentaje de documentos corresponde a la universi-

dad, seguida por el sector empresarial y el de la Administra-

ción. La producción del CSIC es bastante reducida en revistas

españolas (10%). Llama la atención la elevada participación

del sector empresas, que representa el 17% en publicacio-

nes de revistas españolas, frente al 4% en revistas internacio-

nales.

En la base nacional de datos ICYT (gráfico 38), al contrario

que en la internacional WoS, se observa el predominio de los

documentos realizados sin colaboración, es decir, por un solo

centro (68%). El 27% de los documentos se realizó en co-

laboración nacional y el 8% en colaboración con algún cen-

tro de otro país. Hay que tener en cuenta que estos porcen-

tajes de colaboración pueden variar mucho según las áreas.

Análisis comparativo de la producción científica de

España en el ámbito internacional

Las diferencias existentes entre las cifras de documentos 

publicados al año presentadas por la OCDE y las que se 

han presentado en el apartado anterior, proporcionadas por

CINDOC, se deben a los distintos criterios utilizados por di-

chos organismos al contabilizar los documentos publicados

por cada país. En la base de datos «Web of Science» se con-

sidera como documento español todo aquel que tenga al

menos un firmante español, mientras el criterio establecido

por la OCDE para contabilizar los artículos de un país divide

cada artículo por el número de sus autores y asigna a cada

país la fracción que le corresponde en función de la naciona-

lidad de los mismos. De este modo, los datos procedentes de

la OCDE serán siempre inferiores a los de CINDOC utilizando

ambos las mismas bases de datos de la «Web of Science».

El incremento del gasto en I+D y el aumento del número de

investigadores ha conducido en los últimos años a un incre-

mento de las publicaciones científicas y técnicas. Entre 1996

y 2003, el número de artículos publicados en los países de

la OCDE ha pasado de 516.000 a cerca de 584.000, un cre-

cimiento del 13% (tabla 4). Los ratios de crecimiento en Ja-

pón y EU-15 son considerablemente mayores que en EEUU

pero menores que en los países asiáticos cuyo nivel de par-

tida era mucho menor. Las diferencias regionales persisten.

En Japón, respecto al total de publicaciones del país, el por-

centaje de publicaciones relativas a ciencias físicas, a ingenie-

ría, tecnología y matemáticas y a ciencias sociales y del com-

portamiento ha crecido de 1996 a 2003. Este crecimiento se

ha visto compensado por la caída de publicaciones sobre
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ciencias de la vida que ha pasado de un 50,1% en 1996 a

un 46,8% en 2003. En la UE, en el mismo período, se ob-

serva una caída de la cuota de publicaciones sobre ciencias

de la vida y ciencias físicas y un crecimiento en los otros

campos. En EEUU, en dicho período, ha sido el área de inge-

niería, tecnología y matemáticas la que ha experimentado un

mayor crecimiento en porcentaje de publicaciones respecto

al total, en detrimento de las demás áreas, que han experi-

mentado un descenso excepto en el campo de ciencias de

la vida que conserva su cuota de participación.

Según los datos de la OCDE, en España, entre 1996 y 2003,

se ha pasado de 12.234 a 16.826 artículos científicos, un

crecimiento de un 37,5%, 24,5 puntos porcentuales más

que la media de la OCDE. 

La distribución de artículos por materias se ha modificado signi-

ficativamente en España, descendiendo el porcentaje de artícu-

los sobre ciencias de la vida y ciencias físicas y creciendo el por-

centaje de artículos sobre ingeniería, tecnología y matemáticas,

especialmente sobre ciencias sociales y del comportamiento.

Atendiendo al porcentaje de publicaciones que aporta cada

país sobre el total mundial (gráfico 39), no se observan va-

riaciones significativas salvo en el caso de Estados Unidos y

el Reino Unido cuyos porcentajes de participación han des-

cendido 3,8 y 1,2 puntos, respectivamente. Los incrementos

compensadores se reparten entre China, 2,5 puntos porcen-

tuales más, y el resto de los países.

En cuanto al número de artículos publicados por países y mi-

llón de habitantes (tabla 5), España ha pasado de ocupar el

Tabla 4. Artículos científicos por regiones geográficas y materias

Ciencias de Ciencias Ingeniería, tecnología Ciencias sociales y
N.º total de la vida físicas y matemáticas del comportamiento
artículos(a) (%) (%) (%) (%)

1996 2003 1996 2003 1996 2003 1996 2003 1996 2003

España 12.234 16.826 52,8 49,5 37,3 35,2 7,2 8,5 2,0 5,4

Estados Unidos 201.798 211.233 54,1 54,1 22,4 22,2 8,0 10,7 8,8 6,4

UE-15 193.172 220.002 54,3 52,1 31,6 30,1 7,5 9,6 4,4 5,5

Japón 50.392 60.067 50,1 46,8 38,3 38,6 10,4 12,5 1,0 1,8

Total OCDE 516.043 583.913 53,2 51,8 28,7 28,2 8,1 10,7 6,1 5,4

Mundial 593.568 698.726 50,8 48,7 31,4 31,3 8,7 11,2 5,7 5,3

(a) Incluye Ciencias de la salud y campos profesionales que no se muestran en la tabla.
Fuente: «Science, Technology and Industry Outlook 2006». OCDE (2007).
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puesto número 16 en la clasificación mundial, en 1990, al

puesto número 15 en 2003.

El comercio exterior 
de bienes de equipo 
y de productos de alta
tecnología y balanza de
pagos de las transacciones
tecnológicas
El comercio exterior español de bienes de equipo

Los bienes de equipo (maquinaria de producción, equipos,

equipos de medida, etc.) incorporan, por su naturaleza, tecno-

logías de producción que inducen innovaciones empresariales.

Tanto las importaciones como las exportaciones de bienes

de equipo crecieron de manera notable entre 1995 y

2000 (gráfico 40), manteniéndose las exportaciones cons-

tantes hasta 2003, mientras que las importaciones dismi-

nuyeron significativamente. En 2003, sin embargo, tanto

las exportaciones como las importaciones iniciaron un re-

punte que ha continuado hasta 2005. Este repunte ha

sido más intenso para las importaciones que para las ex-

portaciones.

Tabla 5. Artículos sobre ciencia e ingeniería por países y millón de habitantes (1990, 1995, 2000, 2003)

1990 1995 2000 2003 1990 1995 2000 2003

Alemania 511 467 529 537 Hungría 166 177 224 247

Austria 350 437 532 604 Irlanda 257 336 420 440

Bélgica 412 519 560 637 Italia 230 315 369 429

Dinamarca 723 843 923 982 Japón 312 379 437 471

España 175 288 367 401 Polonia 105 118 140 177

Estados Unidos 766 761 695 726 Portugal 59 99 177 251

Finlandia 616 809 942 998 Reino Unido 683 793 840 811

Francia 394 493 510 517 Republica Checa 297 193 239 289

Grecia 135 194 265 342 República Eslovaca — 212 186 175

Holanda 681 798 783 831 Suecia 955 1.052 1.106 1.143

Total OCDE — 463 477 505 China(a) 5 8 14 22

Total UE-15 426 499 551 573 Federación Rusa — 135 126 110

Israel 1.066 1.068 1.004 1.038

(a) Incluye artículos de Hong Kong antes del año 2000.
Fuente: «Science, Technology and Industry Outlook 2006». OCDE (2007).
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Gráfico 40. Evolución de las importaciones y exportaciones espa-
ñolas de bienes de equipo (índice 100 = 1995)

Fuente: Secretaría de Estado de Turismo y Comercio del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio y elaboración propia. Tabla 1.27, Segunda Parte.
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Esta situación ha provocado que la tasa de cobertura de las

exportaciones frente a las importaciones (gráfico 40.1 y tabla

1.27, Segunda Parte), que venía disminuyendo desde 1997,

creciera a partir del año 2000, hasta situarse en torno al

65% en 2002, y a partir de ese año volviera a iniciar un des-

censo que le ha llevado desde el 64% en 2003 hasta el

59% en 2005.

Por grandes categorías de bienes de equipo (gráfico 41) la

evolución de los ratios de cobertura entre 1995 y 2005 es

similar para todas ellas, con una tendencia decreciente, ex-

cepto para material de transporte, cuya trayectoria presenta

saltos de mayor magnitud, y para equipos de oficina y teleco-

municación, donde la tendencia decreciente tiene una rele-

vancia especial. 

Desde el punto de vista regional (gráfico 42) se observa que

seis comunidades autónomas presentan un ratio de cobertu-

ra mayor de 100, es decir, las exportaciones cubren las im-

portaciones; estas comunidades son el País Vasco (188%),

Cantabria (158%), La Rioja (154%), Navarra (115%), Anda-

lucía (111%) y Galicia (107%). El resto de las regiones son

deficitarias en el comercio exterior de bienes de equipo, des-

tacando como, en años anteriores, el caso de Canarias, don-

de las exportaciones apenas cubren un 4% de las importa-

ciones; en 2004 este valor era el 7%.
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Gráfico 40.1. Evolución de las importaciones y exportaciones es-
pañolas de bienes de equipo (índice 100 = 2000)

Fuente: Secretaría de Estado de Turismo y Comercio del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio y elaboración propia. Tabla 1.27, Segunda Parte.

20

40

60

80

100

120

140

160

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

BIENES DE EQUIPO   Maquinaria industrial
  Equipo de oficina y telecomunicación   Material de transporte
  Otros bienes de equipo

Gráfico 41. Evolución del ratio de cobertura de los bienes de
equipo en España (exportaciones en porcentaje de las importacio-
nes) entre 1995 y 2005

Fuente: Secretaría de Estado de Turismo y Comercio del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio y elaboración propia. Tabla 1.27, Segunda Parte.

188

158

154

115

111

107

76

64

61

59

59

53

42

41

35

34

33

4

0 100 200

País Vasco

Cantabria

La Rioja

Navarra

Andalucía

Galicia

Asturias

Aragón

Castilla y León

Murcia

Total nacional

Cataluña

Com. Valenciana

Baleares

Extremadura

Castilla-La Mancha

Madrid

Canarias

%

Gráfico 42. Ratio de cobertura de bienes de equipo por comuni-
dades autónomas en 2005. (Exportaciones en porcentaje de las
importaciones)

Fuente: Secretaría de Estado de Turismo y Comercio. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio. Último acceso 17/02/2007.



I. Tecnología y competitividad

45

El comercio exterior español de productos de alta

tecnología

Las exportaciones de productos de alta tecnología reflejan la

habilidad que tienen los países para comercializar los resulta-

dos de la investigación y la innovación tecnológica en merca-

dos internacionales. 

El gráfico 43 muestra el grado en que las exportaciones de

los países están más o menos centradas en productos de

alta tecnología. Según la Comisión Europea (2006), el por-

centaje de exportaciones de alta tecnología sobre el total de

exportaciones es más bajo en Europa (18%) que en Japón

(22%) y Estados Unidos (29%) y se ha reducido en el últi-

mo año. Dentro de Europa este indicador, además de des-

cender de forma generalizada, muestra un recorte de las dis-

tancias que existían entre los diversos países el pasado año:

Malta presenta una gran concentración de productos de alta

tecnología en sus exportaciones, debido a las ventas de com-

ponentes electrónicos que siguen creciendo desde los años

ochenta. Irlanda ha tenido un fuerte descenso del peso de

sus exportaciones de alta tecnología, aproximando su perfil al

del Reino Unido o Francia. Luxemburgo presenta un nivel de

exportaciones de alta tecnología igual al de Estados Unidos.

Otros países, como Países Bajos, Finlandia o Alemania pre-

sentan igualmente cifras satisfactorias, mientras que los esta-

dos miembros del sur de Europa presentan valores muy por

debajo de la media. En España los productos de alta tecno-

logía representan sólo el 6% del total de sus exportaciones

en 2004, por debajo de todos los grandes países industriali-

zados.

El gráfico 44 muestra el crecimiento medio anual de la cuo-

ta de mercado de las exportaciones de productos de alta tec-

nología en el período 1999-2004 para los países de la UE-15

y Malta. Se observa como los países que han visto una mer-

ma mayor en la cuota de mercado en el período de referen-

cia: Irlanda (-1,4%) y Reino Unido (-1,8%) son países con

una alta cuota de mercado, 29% Irlanda y 23% Reino Unido.

Dentro de la UE hay crecimientos positivos y negativos, si

bien los primeros compensan a los segundos arrojando un

crecimiento medio anual del 5%. Destaca el crecimiento es-

pectacular de Portugal (16,4%), Austria (13,8%), Alemania

(9,2%) y Grecia (9,1%). El crecimiento medio anual de la

cuota de mercado de las exportaciones de productos de alta

tecnología española ha sido en dicho período de un 7,5%,

valor superior al de Bélgica, Luxemburgo, Dinamarca, Países

Bajos, Italia, Malta y Finlandia.
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Gráfico 43. Exportaciones de productos de alta tecnología sobre
el total de exportaciones en 2004

Fuente: «Science, Technology and Innovation in Europe 2006». European Commission
(2006).
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Por su parte, en «Indicadores de Alta Tecnología 2004 y

2005», el INE presenta los datos correspondientes a los pro-

ductos de los sectores industriales en los últimos años. En los

gráficos 45 y 46 se observa un aumento general de las im-

portaciones en todos los productos excepto en maquinaria y

equipo eléctrico y en productos químicos, y una reducción

de las exportaciones en armas y municiones, maquinaria de

oficina y equipo informático e instrumentos científicos. El cre-

cimiento de las exportaciones no ha sido suficiente para

compensar el aumento de las importaciones y el ratio de co-

bertura ha descendido. El ratio de cobertura del comercio ex-

terior de alta tecnología se deteriora entre 1996 y 2000, ex-

perimentando a partir de entonces una mejoría (38% en

2000, 45% en 2003), mientras que el ratio de cobertura del

comercio exterior total no ha experimentado mejora alguna

desde el año 1997. Sin embargo, desde 2003 el ratio de co-

bertura del comercio exterior de alta tecnología se frena y

desciende, cayendo, prácticamente, en 2004 al valor registra-

do en 2000 (39%) y alcanzando en 2005 el mínimo desde

1996 (37%).

Todos los productos presentan en 2005 (tabla 6) un ratio de

cobertura inferior al 100%. El sector de armas y municiones

(gráfico 46), que en el año 2004 tenía un ratio de cobertu-

ra del 98%, ha descendido hasta el 64%. Han subido, sin

embargo, de forma significativa los ratios de cobertura de

maquinaria y material eléctrico, 19 puntos porcentuales, y

productos químicos, 9 puntos porcentuales; y de forma más

ligera los de productos farmacéuticos, y maquinaria y equipo

mecánico, un punto ambos. En los demás productos el ratio

ha descendido.
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Gráfico 45. Evolución de los ratios de cobertura del comercio ex-
terior de alta tecnología y del comercio exterior total de España,
1996-2005

Fuente: «Indicadores de Alta Tecnología 2004 y 2005». INE (2006).

Tabla 6. Ratio de cobertura del comercio exterior de productos de alta tecnología (exportaciones en porcentaje de las importaciones)

Tipo de productos 1996 2000 2005

0. Armas y municiones 179% 94% 64%

1. Construcción aeronáutica y espacial 51% 20% 49%

2. Maquinaria de oficina y equipo informático 43% 41% 18%

3. Material electrónico 40% 38% 33%

4. Productos farmacéuticos 74% 62% 52%

5. Instrumentos científicos 46% 33% 27%

6. Maquinaria y material eléctrico 28% 27% 57%

8. Productos químicos 40% 74% 77%

9. Maquinaria y equipo mecánico 100% 50% 68%

Ratio de cobertura del comercio exterior de bienes de alta tecnología 47% 38% 37%

Ratio de cobertura del comercio exterior total 83% 77% 67%

Fuente: «Indicadores de Alta Tecnología 2004 y 2005». INE (2007).
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Gráfico 46. Evolución del comercio exterior español de productos de alta tecnología, en millones de euros, 1996-2005

Fuente: «Indicadores de Alta Tecnología 2004 y 2005». INE (2006).
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En las comunidades autónomas (gráfico 47) se observan

grandes desequilibrios en cuanto a la proporción de ocupa-

dos en los sectores de alta y media-alta tecnología. En cuatro

de ellas, más del 10% de sus ocupados pertenecen a estos

sectores (Aragón, Cataluña, Navarra y el País Vasco), mientras

que en otras seis comunidades autónomas este porcentaje

no llega al 5%, si bien tanto en Asturias como en Murcia el

porcentaje es muy cercano a dicho valor, 4,96% y 4,84%,

respectivamente. En Madrid la proporción de ocupados en

los sectores de alta y media-alta tecnología sobre el total de

ocupados ha descendido en el año 2005, quedándose por

debajo del 10%, un 9,78%.

La balanza de pagos de las transacciones tecnológicas

El comercio de tecnologías se refiere a los pagos por transfe-

rencias de licencias, obtención de patentes, contratación de

servicios tecnológicos o adquisición de conocimientos tecno-

lógicos.

La balanza de pagos de estas transacciones tecnológicas es

tradicionalmente deficitaria en la Unión Europea. Según la

OCDE, en 2003 este déficit era de 4.527 millones de dóla-

res. En Estados Unidos y Japón, en 2004, presentaban una

balanza positiva de 29.301 y 11.108 millones de dólares,

respectivamente.

En 2004, el Reino Unido, Francia y Alemania tienen una ba-

lanza positiva, mientras que la de Italia es negativa.

En cuanto a la relación entre los pagos e ingresos por las

transferencias de tecnologías con el PIB, se observa en la ta-

bla 7 el dinamismo del Reino Unido en transacciones tecno-

lógicas respecto a su PIB entre 1995 y 2004. Los ingresos

por este concepto pasaron del 3,7‰ al 15,9‰, y los pagos

del 3,1‰ al 7,5‰, registrando así, en 2004, una balanza

netamente positiva. Por el contrario, durante el mismo perío-

do en España la balanza de pagos apenas ha cambiado y si-

gue siendo de signo negativo.

Menos del 5%

Entre el 5% y el 10%

Más del 10%

Gráfico 47. Ocupados en sectores de media-alta y alta tecnología
sobre el total de ocupados en 2005

Nota: La tasa de ocupados en dichos sectores sobre el total de ocupados fue del 1,9%
en Ceuta y Melilla.
Fuente: «Indicadores de Alta Tecnología 2004 y 2005». INE (2006).

Tabla 7. Pagos e ingresos en la balanza de pagos de las transacciones tecnológicas en tanto por mil (‰) del PIB

1995 2003 2004

Pagos Ingresos Pagos Ingresos Pagos Ingresos

Alemania 7,3 5,9 9,6 9,1 10,9 11,5

Francia 2,4 1,7 1,8 3,0 1,8 (a) 3,0 (a)

Italia 2,8 2,5 2,6 2,1 2,5 2,4

Reino Unido 3,1 3,7 5,3 12,5 7,5 15,9

España 1,8 0,1 1,7 0,3 1,7 (a) 0,3 (a)

UE-25 — — 7,8 7,4 7,8 (a) 7,4 (a)

Estados Unidos 0,9 4,1 1,8 4,4 2,0 4,5

(a) Dato de 2003.
Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volumen 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.
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Patentes en la Unión
Europea y en España

La situación de las patentes en España

El número total de solicitudes de patentes con efectos en Es-

paña (gráficos 48 y 48.1) se ha triplicado desde 1995, en

particular las solicitadas en el marco del Tratado de Coopera-

ción en materia de Patentes (PCT).

En cuanto a la evolución del total de patentes concedidas

con efectos en España, se observa en los gráficos 49 y 49.1

un primer aumento significativo a partir del año 2002, debi-

do al aumento de las convalidaciones europeas; en 2004 y

2005, sin embargo, sucede lo contrario: las concesiones de

patentes disminuyen debido al descenso en las convalidacio-

nes europeas. Este no es el caso de las patentes concedidas

por mediación PCT, que se han duplicado los dos últimos

años (tabla 1.29, Segunda Parte).
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Gráfico 48. Evolución de las solicitudes de patentes con efectos
en España (índice 100 = 1995)

Observaciones:
«Por mediación del PCT» incluye las que se tramitan en el ámbito europeo y las que se
tramitan en el ámbito nacional.
«Con trámite nacional directo» son las solicitudes presentadas directamente en la OEPM.
«Con trámite europeo directo» son las solicitudes presentadas directamente en la OEP
y que designan a España.
«Con trámite Euro-PCT» son las solicitudes presentadas directamente en la OMPI y que
designan a España a través de una patente europea. Se contabilizan sólo las Euro-PCT, al
incluir el 100% de las solicitudes de patentes PCT que designan directamente a España.
«Con trámite PCT que entran en fase nacional» son las solicitudes PCT que en su día
designaron a España directamente en la OMPI y han iniciado el procedimiento ante la
OEPM, en el año de las estadísticas.

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas (2007). Tabla 1.28, Segunda Parte.
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Gráfico 48.1. Evolución de las solicitudes de patentes con efec-
tos en España (índice 100 = 2000)

Observaciones:
«Por mediación del PCT» incluye las que se tramitan en el ámbito europeo y las que se
tramitan en el ámbito nacional.
«Con trámite nacional directo» son las solicitudes presentadas directamente en la
OEPM.
«Con trámite europeo directo» son las solicitudes presentadas directamente en la OEP
y que designan a España.
«Con trámite Euro-PCT» son las solicitudes presentadas directamente en la OMPI y que
designan a España a través de una patente europea. Se contabilizan sólo las Euro-PCT,
al incluir el 100% de las solicitudes de patentes PCT que designan directamente a
España.
«Con trámite PCT que entran en fase nacional» son las solicitudes PCT que en su día
designaron a España directamente en la OMPI y han iniciado el procedimiento ante la
OEPM, en el año de las estadísticas.

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas (2007). Tabla 1.28, Segunda Parte.
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Gráfico 49. Evolución de las concesiones de patentes con efec-
tos en España (índice 100 = 1995)

Observaciones:
«Nacionales» son las patentes concedidas por la OEPM.
«Validaciones europeas» son las patentes concedidas por la OEP que han presentado la tra-
ducción ante la OEPM y que surten efectos en España. Tienen su origen en las solicitudes
directas de patentes europeas y en las solicitudes PCT que utilizan la vía Euro-PCT.
«Con trámite PCT que entran en fase nacional» son las patentes concedidas por la
OEPM que provienen de las solicitudes presentadas en OMPI y que designaron a Espa-
ña directamente.

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas (2007). Tabla 1.29, Segunda Parte.
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En la tabla 8 se observa que la constante disminución de la

tasa de concesión de patentes desde 1999 (86%) hasta

2002 (43%) ha cambiado de sentido en 2003 (62%), de-

bido al gran aumento en el número de concesiones, a pesar

del relativo estancamiento en el número de solicitudes. La

tasa de concesión se ha mantenido constante entre 2003 y

2004 y ha subido con fuerza en el año 2005 (82%).

En el ámbito autonómico (tabla 9), las comunidades de Ca-

taluña, Madrid y Valencia representan el 60% de las patentes

concedidas a residentes. Las comunidades de Navarra, Ara-

gón, Cataluña y País Vasco destacan sobre las demás comu-

nidades autónomas en cuanto al número de patentes solici-

tadas por millón de habitantes, demostrando un dinamismo

innovador.
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Gráfico 49.1. Evolución de las concesiones de patentes con
efectos en España (índice 100 = 2000)

Observaciones:
«Nacionales» son las patentes concedidas por la OEPM.
«Validaciones europeas» son las patentes concedidas por la OEP que han presentado la tra-
ducción ante la OEPM y que surten efectos en España. Tienen su origen en las solicitudes
directas de patentes europeas y en las solicitudes PCT que utilizan la vía Euro-PCT.
«Con trámite PCT que entran en fase nacional» son las patentes concedidas por la
OEPM que provienen de las solicitudes presentadas en OMPI y que designaron a Espa-
ña directamente.

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas (2007). Tabla 1.29, Segunda Parte.

Tabla 8. Evolución de las solicitudes y concesiones de patentes por la vía nacional

∆ 
2005/

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2004

SOLICITUDES

Residentes 2.236 2.270 2.438 2.709 2.523 2.763 2.804 2.864 3.027 5,7%

No residentes 466 446 421 402 381 292 277 236 225 -4,7%

Total 2.702 2.716 2.859 3.111 2.904 3.055 3.081 3.100 3.252 4,9%

CONCESIONES

Residentes 1.029 1.622 1.794 1.667 1.699 1.056 1.599 1.642 2.319 41,2%

No residentes 441 614 674 523 511 247 311 339 342 0,9%

Total 1.470 2.236 2.468 2.190 2.210 1.303 1.910 1.981 2.661 34,3%

Tasa concesión(a) 54,4% 82,3% 86,3% 70,4% 76,1% 42,7% 62,0% 63,9% 81,83%

(a) Total concesiones en porcentaje del total de solicitudes.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
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Análisis comparativo de las patentes triádicas

concedidas y las patentes EPO solicitadas en el

ámbito internacional

Como es conocido, no todas las patentes tienen el mismo

valor económico. Las consideradas de mayor valor comercial

son las patentes triádicas, es decir, las concedidas con efec-

tos conjuntos en las oficinas europeas, estadounidenses y ja-

ponesas.

Según se ve en el gráfico 50, Estados Unidos (36,4%) y la

UE-25 (30,3%) registran los dos tercios de las patentes triá-

dicas concedidas en 2003, último año con datos disponi-

bles. En el total mundial de artículos publicados en revistas

científicas (gráfico 39), la UE-15 (31,5%) tiene más peso

que Estados Unidos (30,2%), pero en cuanto a concesión

de patentes triádicas, la UE-25 tiene menos peso que Esta-

dos Unidos.

Japón, que muestra un peso relativamente modesto en

cuanto a artículos publicados (9% del total mundial), tiene

un peso mucho más importante en cuanto a su participación

en el total mundial de patentes triádicas concedidas (26%),

lo que demuestra su dinamismo para concretizar comercial-

mente los resultados de su investigación.

España está en la situación contraria. En efecto, demuestra

como ya se ha visto un cierto dinamismo para publicar en re-

vistas científicas (2,4% del total mundial), que no mantiene

Tabla 9. Solicitudes y concesiones de patentes por vía nacional a residentes en España, por comunidades autónomas, en relación con el
número de habitantes, 2005

Ratio Patentes
Comunidades Patentes solicitudes/ ∆ interanual Patentes concedidas en %
autónomas solicitadas millón habitantes 2005-2004 concedidas del total nacional

Andalucía 325 44 19,05 206 8,9

Aragón 183 152 29,79 122 5,3

Asturias 45 42 -10,00 43 1,9

Baleares 41 49 -2,38 27 1,2

Canarias 50 30 -10,71 24 1,0

Cantabria 30 56 -25,00 21 0,9

Castilla-La Mancha 72 41 46,94 29 1,3

Castilla y León 109 44 25,29 70 3,0

Cataluña 747 118 0,54 686 29,6

C. Valenciana 378 91 6,48 277 11,9

Extremadura 21 20 -34,38 15 0,6

Galicia 129 48 17,27 80 3,4

Madrid 501 92 -9,40 425 18,3

Murcia 44 37 7,32 36 1,6

Navarra 110 198 18,28 46 2,0

País Vasco 216 104 15,51 178 7,7

La Rioja 19 69 -26,92 14 0,6

No consta 6 19 0,8

Total 3.027 74 2.319

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
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en cuanto a la concesión de patentes triádicas (solamente

0,2% del total mundial). Alemania está en la misma situa-

ción que Japón; por el contrario, el Reino Unido e Italia si-

guen una pauta comparable a la de España, aunque con me-

nor amplitud, y, en relación al total mundial, publican más

que patentan.

A título comparativo y por millón de habitantes en el año

2003 (gráfico 51), se observa que España se encuentra

por debajo de la media europea para los artículos publica-

dos en revistas científicas y netamente por debajo en

cuanto a las patentes triádicas concedidas; de manera ge-

neral, también se observa que no existe una correlación

positiva evidente por millón de habitantes, entre la publi-

cación de artículos en revistas científicas y la concesión de

patentes triádicas. Países como Japón y Alemania publican

relativamente poco respecto a las patentes triádicas conse-

guidas. El Reino Unido y Dinamarca están en la situación

contraria.

Existe, como ya se ha visto para las publicaciones de artícu-

los en revistas científicas, una cierta correlación positiva entre

el gasto público en I+D y las solicitudes de patentes EPO. 

En el gráfico 52 se observa el interés mostrado en los últi-

mos años por los países que anteriormente disponían de

menos patentes en incrementar su número (España, Grecia

y Portugal). Estos países, junto con Irlanda y Finlandia, son

igualmente los que más han incrementado el gasto ejecuta-

do en el sector público en I+D en el período 1995-2003.

Esto significa que el gasto público en I+D no es solamente

un estímulo a la publicación de artículos en revistas científi-

cas, sino también un estímulo a la solicitud de patentes y,

por consiguiente, a la protección y a la comercialización de

los resultados de la investigación.
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Gráfico 50. Distribución de las patentes triádicas concedidas en
porcentaje del total mundial, 2003

Fuente: «Compendium of Patent Statistics 2006». OCDE (2006).
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Fuente: «Science, Technology and Industry Outlook 2006» y «Compendium of Patent Sta-
tistics 2006». OCDE (2006).
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EUROSTAT y «Main Science & Technology
Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006).
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Cuadro 2. La situación relativa de las solicitudes de patentes de origen español

Está generalmente admitido que el número de solicitudes

de patentes originadas en un país constituye un indicador

bastante significativo de la situación de su sistema de cien-

cia-tecnología.2 Al mismo tiempo, existe entre los medios

especializados el convencimiento de que el número de so-

licitudes de patentes depositadas por españoles o residen-

tes en España es menor de lo que se correspondería con

su nivel de desarrollo económico o industrial.3

Diagnóstico de situación

Un estudio realizado por el Foro de Innovación y Paten-

tes promovido por la Oficina Española de Patentes y Mar-

cas reflejaba algunas conclusiones acerca de la situación

actual en España extraídas a la vista de indicadores de

patentes. Teniendo en cuenta el número de solicitudes

de patentes nacionales, europeas y modelos de utilidad

presentados en los últimos años, el estudio realizaba el

siguiente diagnóstico de la situación:

n El número de solicitudes de patentes de origen espa-

ñol vía nacional muestra un comportamiento estable a

partir de 2000, con un suave pero sostenido creci-

miento.

n En relación con el gasto en I+D y cuando se trata de

solicitudes en España, las cifras están dentro de lo

que sería normalmente esperable.

n El número de solicitudes de modelos de utilidad per-

manece prácticamente estable con una cierta tenden-

cia a la baja en los últimos años. Esta forma de pro-

tección es utilizada casi en exclusiva por solicitantes

nacionales.

n Cada vez más, y de forma lenta pero continua, la vía

nacional se utiliza de forma casi exclusiva por solicitan-

tes nacionales.

n Los solicitantes de patentes europeas de origen espa-

ñol han aumentado en los últimos años de una forma

moderada, aunque esperanzadora, con un ritmo supe-

rior a la media europea.

n El número de solicitudes de origen español es infe-

rior a lo que correspondería a su potencial huma-

no y productivo, dentro de los países miembros de

la UE.

n El déficit es más acusado si se considera la actividad

de patentar fuera de España.

El estudio comparaba el nivel de patentes de diferentes

países de nuestro entorno respecto a macromagnitudes

como el número de habitantes o el PIB. Estos indicado-

res demuestran que, aunque las cifras para patentes y

modelos de utilidad en España son muy bajas, no son

tan extraordinariamente bajas como en el caso de las pa-

tentes europeas de origen español.

Con respecto a la afirmación referente a la escasa activi-

dad de patentar fuera de España, el mencionado estudio

realizaba una estimación aproximada de la proporción de

solicitudes de patentes nacionales hechas por residentes

en cada país de la UE, que originan solicitudes europeas.

Sólo algo más del 30% de las solicitudes de patentes de

origen español vía nacional daban lugar posteriormente a

patentes europeas (por vía directa o PCT), cifra muy baja

en el contexto de los países de la UE que arrojaba una

media de casi el 45%.

Esta tendencia puede también apreciarse en la figura C2-1

que representa las solicitudes de patentes nacionales y

europeas en el año 2005.

2 «THE MEASUREMENT OF SCIENTIFIC AND TECHNOLOGICAL ACTIVI-

TIES USING DATA AS SCIENCE AND TECHNOLOGY INDICATORS PA-

TENT MANUAL 1994», OCDE, disponible en http://www.oecd.org/da-

taoecd/33/62/2095942.pdf
3 Informe Cotec, 2004: «y sigue siendo exageradamente escaso el número

de patentes españolas generadas anualmente, a pesar de que en los últimos

años la tasa de crecimiento ha sido superior a la media europea».
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A la vista de los datos, puede apreciarse cómo España se

encuentra en los últimos lugares en lo que se refiere a

propensión a proteger las invenciones mediante patentes

europeas.

Sin embargo y a pesar de los resultados arrojados por los in-

dicadores al compararlos con países de nuestro entorno,

hay que señalar que las solicitudes de patentes europeas de

origen español han crecido a un ritmo del 13% anual en los

últimos años, concretamente un 89% entre 2001 y 2006.

Por otra parte, las solicitudes internacionales PCT han creci-

do a un ritmo similar, 94,8%, en el mismo período. Estos

dos datos que indican una tendencia de crecimiento soste-

nido invitan al optimismo en lo que se refiere al comporta-

miento futuro de estos indicadores. 

Principales conclusiones

De forma resumida, las principales conclusiones de la si-

tuación reflejada en el punto anterior son:

n El número de solicitudes de patentes de origen espa-

ñol en relación a lo que correspondería al volumen de

la economía española debería ser mayor.

n En relación con el gasto en I+D, el número de solici-

tudes de patentes nacionales de origen español se

acerca al que le debería corresponder. El número de

solicitudes de patentes europeas debería ser mayor.

n Es previsible que a medida que el gasto en I+D en Es-

paña, medido en su relación al PIB, vaya acercándose

a la media de los países de la UE, el número de soli-

citudes de patentes de origen español irá acercándo-

se a lo que el volumen de su economía requiere.

n El déficit de actividad en materia de patentes de las

empresas españolas es más significativo cuando se

trata de patentar en el exterior.

n Esta situación tiene una repercusión desfavorable en

la competitividad de la economía y se refleja de forma

inmediata en las cuentas exteriores.

Solicitudes vía Solicitudes europeas Relación solicitudes europeas / 
Países nacional por residentes 2005 realizadas en 2005 solicitudes nacionales en %

Bélgica 533 1.658 100

Dinamarca 1.655 1.174 71

Alemania 47.537 23.789 50

Grecia 1.123 67 6

España 3.027 972 32

Francia 14.500 (a) 8.034 55

Irlanda 789 311 39

Luxemburgo 24 181 100

Holanda 2.217 7.799 100

Austria 1.904 1.053 55

Portugal 158 41 26

Finlandia 1.827 1.514 82

Suecia 2.512 2.486 98

Reino Unido 17.488 4.649 26

(a) Datos estimados.

Figura C2-1. Solicitudes de patentes nacionales y europeas, 2005

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas (2007).
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En un mercado globalizado como el actual, se hace cada

vez más importante que la empresa investigue las posibi-

lidades de explotación de sus invenciones en el mercado

internacional, y que, en función de ellas, tome las decisio-

nes de invertir en la tramitación de las extensiones de las

patentes fuera de España, todo ello dentro de los plazos

en los que todavía puede actuar en ese sentido. 

Dificultades de las pymes para la extensión 

de las patentes a otros países

Entre los aspectos que se han de considerar a la hora de

analizar las barreras de las empresas españolas para pa-

tentar, está la dificultad que tienen las pymes para obte-

ner la extensión de las patentes fuera de España. Todas

las dificultades objetivas que se pueden plantear a cual-

quier empresa a la hora de patentar fuera de España

(costes, idioma, desconocimiento, procedimientos, com-

plicada litigiosidad, etc.), una vez evaluada esa posibili-

dad, se agudizan para las pymes. 

Las empresas grandes pueden contar permanentemente

con especialistas en los temas de patentes, bien porque

los tengan integrados en sus propias plantillas, bien por-

que tengan asistencia prácticamente permanente por

profesionales del sector. Sin embargo, y obviamente por

motivos económicos, las pymes raramente pueden ac-

tuar de esa forma y sólo pueden apoyarse en profesiona-

les de forma esporádica. Por eso, a la hora de solicitar y

mantener patentes, las dificultades e incertidumbres con

las que se enfrentan suelen ser muy grandes.

Aportaciones de la OEPM en la internacionalización

Consciente de que la existencia de estas barreras puede

resultar muy desincentivadora para las pymes, la OEPM

está tratando de apoyarlas en una triple vertiente. 

a) Por una parte, desarrollando la actuación de la OEPM

como una de las trece Administraciones de Búsqueda y

Examen Preliminar Internacional que operan en el mun-

do en el marco del Tratado de Cooperación en Materia

de Patentes (PCT), tratado que facilita el desarrollo de

las primeras etapas de la protección internacional. Esta

actividad de la OEPM supone una importante ventaja

competitiva para las pymes españolas a la hora de ob-

tener patentes en el exterior, permitiendo mediante un

procedimiento cercano y en su propio idioma realizar

todos los trámites iniciales en el proceso de obtención

de una patente en 136 países, entre ellos los más in-

dustrializados. En un porcentaje cada vez mayor, las so-

licitudes de origen español que se presentan en Esta-

dos Unidos, Japón o la Oficina Europea de Patentes tie-

nen su origen en una solicitud de patente PCT.

b) Por otra parte, y consciente de la barrera que supone el

coste de la internacionalización, la OEPM puso en mar-

cha en 2006 un programa de ayudas para el fomento

de las patentes en el exterior. Se recibieron 648 solicitu-

des, muchas de ellas múltiples, resultando un total de

960 patentes presentadas al programa, obteniéndose,

por tanto, un excelente resultado. 

Esta convocatoria fue publicada en el BOE el 31 de

marzo de 2006. Su objetivo era estimular la protec-

ción internacional de la tecnología a través de paten-

tes con el fin de mejorar la competitividad empresa-

rial española, especialmente de las pymes. Los con-

ceptos objeto de las ayudas eran de tres tipos:

n Tasas abonadas por la tramitación de solicitudes

de patentes ante oficinas fuera de España.

n Gastos de traducción de las solicitudes.

n Tasas abonadas en el procedimiento de solicitud

de patentes internacionales (PCT).

Entre las solicitudes ya aceptadas, que suponen un total

de 699 expedientes, es decir, un 72,8% del total de so-

licitudes presentadas, 134 (19%) corresponden a exten-

Cuadro 3. La internacionalización de las patentes españolas
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siones en el extranjero de solicitudes presentadas en 

España en 2003, 310 (44%) en 2004,  209 (30%) en

2005 y 46 (7%) en 2006.

Con respecto a las extensiones en el extranjero, se han

producido casi dos extensiones por propuesta, concreta-

mente 1,98 extensiones de media. El número medio de

extensiones por año es el que se indica en la figura C3-1.

Figura C3-1. Media de extensiones al extranjero de las propuestas
presentadas a la convocatoria de 31 de marzo de 2006 del progra-
ma de ayudas para el fomento de las patentes en el exterior

Año Media de extensiones

2003 4,1

2004 1,7

2005 1,2

2006 1,0

El presupuesto utilizado ha sido de 1.270.000 euros, lo

que corresponde a una ayuda promedio de 1.323 euros

por patente extendida. 

En la figura C3-2 se indica la distribución aproximada de

las ayudas por concepto.

Figura C3-2. Distribución porcentual de las ayudas concedidas
en la convocatoria de 31 de marzo de 2006 del programa para
el fomento de las patentes en el exterior, según su aplicación

Concepto Cantidad

Tasas ante oficinas extranjeras 41,0%

Traducciones 21,4%

Tasas PCT 37,6%

Estas cifras deben analizarse teniendo en cuenta los por-

centajes máximos financiables para cada uno de los con-

ceptos señalados.

Con respecto al reparto por comunidades autónomas, el

resultado es el que se indica en la figura C3-3, en lo que

se refiere a número de solicitudes y a porcentaje subven-

cionado del total.

Figura C3-3. Distribución por CCAA de las solicitudes y del im-
porte de ayudas concedidas en la convocatoria de 31 de marzo
de 2006 del programa para el fomento de las patentes en el 
exterior

Porcentaje de Porcentaje 

solicitudes subvencionado

Extremadura 0,1 0,1

Baleares 0,3 0,2

Cantabria 0,3 0,5

Asturias 0,4 0,3

Castilla-La Mancha 0,6 0,4

La Rioja 0,4 0,2

Aragón 0,7 1,0

Canarias 0,7 0,8

Murcia 1,9 1,5

Castilla y León 2,0 1,5

Galicia 3,2 2,7

Navarra 4,6 4,4

Andalucía 5,6 2,9

Comunidad Valenciana 12,5 14,0

País Vasco 15,1 15,9

Madrid 18,4 15,3

Cataluña 33,3 38,4

A la vista de los datos, destaca la posición de Cataluña

que concentra gran parte de las ayudas, seguida de Ma-

drid, País Vasco y Comunidad Valenciana en posiciones

similares.

c) Por último, la OEPM está colaborando con otras insti-

tuciones españolas cuya misión principal es la de apo-

yar la internacionalización de las empresas, especial-

mente de aquellas de carácter innovador. En este sen-

tido, mediante un convenio firmado con el Instituto

de Comercio Exterior ICEX, se pretende mejorar la for-

mación y conocimiento de las empresas españolas en

el difícil camino de la exportación de productos y pro-

cesos de alto contenido tecnológico.

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas (2007).
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La OCDE, en su documento «Research and Development»

Factbook 2006, calcula un índice sintético de inversión en

el conocimiento a partir de la suma de las inversiones en

I+D, en educación superior (privada y pública), y en soft-

ware4 para el período 1994-2002, lo que permite medir y

comparar los esfuerzos nacionales según este concepto.

En la figura C4-1 se observa que los países seleccionados

para estas comparaciones se distribuyen respecto a la in-

tensidad del esfuerzo en inversiones en conocimiento en

tres grupos:

n Los países más dinámicos: Estados Unidos y Suecia,

cuyos índices de inversión en conocimiento son neta-

mente superiores, a lo largo del período de observa-

ción, a los de los demás países tomados en conside-

ración. Destacamos, sin embargo, que en el último

período (2000-2002) experimentan ambos un leve

retroceso de tres décimas. 

n Los países en posición intermedia: Reino Unido, Fran-

cia y Alemania.

n Los países en posición inferior: España e Italia. Aunque

no se dispone de datos de este último país para el pe-

ríodo 2001-2002, ambos registran un índice netamen-

te inferior al de los restantes países. Su crecimiento en

el período representado no permite una convergencia

con el resto de los países tomados en consideración.

Asimismo, conviene señalar que el índice de España,

es algo superior al de Italia desde 1992 hasta el 2000.

Fuente: «Research and Development». OCDE Factbook (2006).

Cuadro 4. Inversión en conocimiento

4 La fuente de los datos relativos a la inversión en software ha varia-

do respecto a los años anteriores y procede ahora de una base de da-

tos creada recientemente por la OCDE, que comprende datos relativos

a la inversión en software.

Italia

Estados Unidos
Suecia

Japón

Francia
Reino Unido

Alemania

España

1

2

3

4

5

6

7

8

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Figura C4-1. Inversión en conocimiento en los principales
países industrializados de la OCDE en porcentaje del PIB na-
cional. Período 1994-2002

Fuente: «Research and Development». OCDE Factbook (2006).

La competitividad y la
innovación en el mundo

Como en los informes Cotec anteriores, se presentan, para el

último año de publicación disponible:

n El índice e indicadores de innovación de la Comisión

Europea.

n El índice de competitividad del organismo IMD Interna-

tional-Lausana.

n El índice de Competitividad Global del Foro Económico

Mundial-Ginebra.

Todos estos organismos y sus respectivos equipos técnicos

encargados de realizar las encuestas y el tratamiento de los

resultados cuentan con una reputación que acredita la serie-

dad del trabajo y la validez de esos resultados en términos

de comparaciones internacionales.

Tanto en el ámbito mundial como en el de la Unión Euro-

pea, la posición de España, determinada gracias a la ela-
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Se presenta aquí la sexta publicación del «Cuadro Euro-

peo de Indicadores de la Innovación (CII)» (European In-

novation Scoreboard, EIS) de la Comisión Europea. El CII

es el instrumento desarrollado por iniciativa de la Comi-

sión Europea, bajo el marco de la estrategia de Lisboa,

para evaluar los puntos fuertes y débiles de la innovación

en los estados miembros y realizar una comparación de

los resultados con los de Estados Unidos, Japón y los es-

tados asociados.

El CII 2006 incluye el análisis de veinticinco indicadores

de innovación y de sus tendencias para los veinticinco es-

tados miembros de la UE-25,5 más los dos nuevos esta-

dos miembros (Bulgaria y Rumania), Croacia, Turquía, los

tres estados asociados (Suiza, Noruega e Islandia), Esta-

dos Unidos y Japón, o sea, treinta y cuatro países en to-

tal. Los indicadores del informe y sus tendencias forman

parte de una evaluación comparativa mucho más amplia

de la Comisión Europea sobre la competitividad y la inno-

vación, realizada en el marco de la «European Trendchart

on Innovation». 

Respecto a la edición de 2005, la Comisión Europea ha

adoptado la misma metodología con la excepción de

tres cambios: ha eliminado el indicador de gasto univer-

sitario en I+D financiado por empresas (% del gasto to-

tal universitario en I+D); ha redefinido el indicador de

gasto público en I+D como la suma del gasto del Go-

bierno en I+D y el gasto de la universidad en I+D; ha

sustituido el indicador «Pymes innovadoras en áreas no

tecnológicas (% del total de las pymes)» por «Pymes

que han aplicado innovación organizativa (% del total de

las pymes)».

El CII está concebido para reflejar las principales fuerzas

impulsoras de la economía del conocimiento y medir los

resultados de la innovación. Los indicadores están asigna-

dos a cinco áreas y agrupados en dos temas, factores de

la innovación (inputs) y resultados (outputs). 

Factores de la innovación (inputs)

Incluyen tres áreas:

n Conductores de la innovación (innovation dri-

vers): cinco indicadores que permiten medir las

condiciones estructurales requeridas para la innova-

ción potencial.

n La creación de conocimiento (knowledge crea-

tion): cuatro indicadores que permiten medir la inver-

sión en las actividades de I+D consideradas como ele-

mentos claves para el desarrollo exitoso de una eco-

nomía del conocimiento.

n La innovación y el empresariado (innovation and

entrepreneurship): seis indicadores que permiten

medir los esfuerzos para la innovación en las em-

presas.

Cuadro 5. Índice e indicadores europeos de innovación de la Comisión Europea

5 Cuando se escribió este informe, Bulgaria y Rumania todavía no

eran miembros de la Unión Europea.

boración de estos índices e indicadores, sigue siendo de

retraso respecto a los cuatro grandes países europeos, a

Japón, a Estados Unidos y a otros numerosos países in-

dustrializados, como Canadá, Australia, Escandinavia, Suiza

y a algunos países emergentes del sudeste asiático. Pero

su posición relativa o se mantiene o mejora suavemente

en 2005 según los distintos enfoques de los tres índices,

como también se pone de manifiesto en la gran mayoría

de sus indicadores específicos, lo que es un indicio de

que sus esfuerzos en innovación y en competitividad es-

tán contribuyendo a su mejor posicionamiento.



I. Tecnología y competitividad

59

Cuadro 5, pág. 2

Resultados de la innovación (outputs)

Incluyen dos áreas:

n Aplicación de la innovación (application): cinco in-

dicadores que permiten medir el resultado de la inno-

vación en términos de actividades laborales y comer-

ciales y su valor añadido en los sectores innovadores.

n Propiedad intelectual (intelectual property): cinco in-

dicadores que permiten medir los resultados consegui-

dos con éxito en términos de conocimiento (know-how).

En la figura C5-1 se muestran para cada indicador:

n Las medias europeas, UE-15 y UE-25.

n Los resultados de los tres mejores estados miembros

de la UE-25.

n Los resultados de Japón y Estados Unidos.

n Los resultados de España.

En toda Europa se registran mejoras de los indicadores,

más de veintidós países están entre los tres mejores paí-

ses en, al menos, un indicador. Suecia se encuentra entre

los tres mejores en diez indicadores, seguido de Dinamar-

ca y Alemania que lo hacen en ocho de los indicadores.

En muchos indicadores, la diferencia de puntuación entre

los tres mejores países es demasiado pequeña como para

señalar a uno de ellos como el mejor, solo en empresas

innovadoras que reciben fondos públicos (Luxemburgo),

exportación de productos de alta tecnología (Malta), ven-

tas de nuevos productos para mercados existentes (Portu-

gal), solicitud de patentes OEP (Suiza) y marcas y diseños

comunitarios (Luxemburgo) se puede hablar de un líder

en el correspondiente indicador de innovación.

Los indicadores de innovación sugieren que un país pue-

de ser líder mundial de innovación únicamente si tiene

un sistema de innovación con todos sus elementos bien

establecidos. Mientras que prácticamente todos los

miembros de la UE son excelentes en una u otra área de

la innovación, solo algunos de ellos han alcanzado el ni-

vel global necesario para convertirse en líderes mundiales

de innovación.

Estados Unidos y Japón todavía se encuentran por delante

de la UE-25 en términos de innovación pero la distancia

entre Japón y la UE-25 y especialmente entre ésta y Esta-

dos Unidos se está reduciendo. Estados Unidos supera a

la UE en once indicadores, mientras que la UE es mejor

que Estados Unidos en cuatro indicadores (titulados supe-

riores en ciencia y tecnología, empleo en industria de alta

y media tecnología, nuevas marcas comerciales comunita-

rias, nuevos diseños comunitarios). Japón supera a la UE

en once indicadores, y la UE es mejor que Japón en tres

(gasto en I+D en industrias de media y alta tecnología,

nuevas marcas comerciales comunitarias, nuevos diseños

comunitarios). Los indicadores relativos a la propiedad in-

telectual están sesgados debido a la ventaja que tienen las

compañías locales en su mercado local. Esto explica las al-

tas puntuaciones de Estados Unidos en concesión de pa-

tentes USPTO y las bajas puntuaciones de Estados Unidos

y Japón en marcas y diseños comunitarios dentro de la

UE. Como consecuencia, mientras que Estados Unidos y

Japón superan a Europa en patentes USPTO, ocurre lo

contrario en el caso de las patentes OEP.

La UE-25 ha mejorado su nivel relativo a Estados Unidos

en nuevos titulados superiores en ciencia y tecnología,

población con educación superior, gasto de las empresas

en I+D, capital riesgo para nueva creación de empresas,

empleo en industria de alta y media tecnología, solicitud

de patentes OEP, concesión de patentes USPTO y nuevas

marcas comerciales comunitarias. La UE-25 ha mejorado

con relación a Japón principalmente en nuevos titulados

superiores en ciencia y tecnología y líneas de banda an-

cha por cien habitantes, se mantiene en gasto de las em-

presas en I+D y ha empeorado en gasto en I+D en in-

dustrias de media y alta tecnología y empleo en industria

de alta y media tecnología.
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Figura C5-1. Síntesis del cuadro de indicadores de innovación de la Comisión Europea 
(calculados a partir de los datos del último año en que los haya disponibles), 2006

Media Media Líderes europeos Estados 

N.º Indicadores de la innovación UE-25 UE-15 España 1.º 2.º 3.º Unidos Japón

Conductores de la innovación 1.1. Nuevos titulados superiores en ciencia y tecnología (‰ grupo 20-29 años) 12,7 13,6 12,5 IE (23,1) FR (22,0) UK (18,1) 10,2 13,4

1.2. Población con educación superior (% grupo 25-64 años) 22,8 24,0 28,2 FI (34,6) DK (33,5) EE (33,3) 38,4 37,4

1.3. Líneas de banda ancha por cien habitantes 10,6 12,0 10,0 IS (22,5) NL (22,4) DK (22,0) 14,9 16,3

1.4. Participantes en actividades de formación permanente (% grupo 25-64 años) 11,0 12,1 12,1 SE (34,7) UK (29,1) DK (27,6) s.d. s.d.

1.5. Graduados en educación secundaria (% grupo 20-24 años) 76,9 74,1 61,3 NO (96,3) SK (91,5) SI (90,6) s.d. s.d.

Creación de conocimiento 2.1. Gasto público en I+D (% del PIB) 0,65 0,66 0,51 IS(1,17) FI (0,99) SE (0,92) 0,69 0,74

2.2. Gasto de las empresas en I+D (% del PIB) 1,20 1,24 0,61 SE (2,92) FI (2,46) CH (2,16) 1,87 2,3

2.3. Gasto en I+D en industrias de media y alta tecnología (% gasto total en I+D en la industria) s.d. 89,2 77,0 SE (92,7) DE (92,3) CH (92,0) 89,9 86,7

2.4. Empresas innovadoras que reciben fondos públicos para la innovación (% total empresas) s.d. s.d. 9,0 LU (39,3) IE (27,8) AT (17,8) s.d. s.d.

Innovación y empresariado 3.1. Pymes con innovación interna (% del total de las pymes) s.d. s.d. 24,3 IE (47,2) IS (46,5) DE (46,2) s.d. 15,3

3.2. Pymes involucradas en cooperación para la innovación (% del total de las pymes) s.d. s.d. 5,7 DK (20,8) SE (20,0) FI (17,3) s.d. 6,9

3.3. Gasto de innovación de las empresas (% total turnover) s.d. s.d. 0,94 SE (3,47) EL (3,08) DE (2,93) s.d. s.d.

3.4. Capital riesgo para nueva creación o semilla (% del PIB) s.d. 0,023 0,011 DK (0,068) SE (0,067) UK (0,048) 0,072 s.d.

3.5. Gasto en TIC (% del PIB) 6,4 6,4 5,5 EE (9,8) LV (9,6) SE (8,6) 6,7 7,6

3.6. Pymes que han aplicado innovación organizativa (% del total de las pymes) s.d. s.d. 27,6 CH (63,0) LU (58,4) DK (57,1) s.d. s.d.

Aplicación de la innovación 4.1. Empleo en servicios de alta tecnología (% total empleo) 3,35 3,49 2,75 SE (5,13) IS (4,97) DK (4,69) s.d. s.d.

4.2. Exportación de productos de alta tecnología (% del total de las exportaciones) 18,4 17,7 5,7 MT (55,9) LU (29,5) IE (29,1) 26,8 22,4

4.3. Ventas de nuevos productos para nuevos mercados (% total turnover) s.d. s.d. 3,8 MT (13,16) SK (12,8) PT (10,8) s.d. s.d.

4.4. Ventas de nuevos productos para mercados existentes (% total turnover) s.d. s.d. 10,0 PT (15,1) DE (10,0) ES (10,0) s.d. s.d.

4.5. Empleo en industria de alta y media tecnología (% del total del empleo) 6,66 6,71 4,68 DE (10,43) SI (9,63) CZ (9,42) 3,84 7,30

Propiedad intelectual 5.1. Solicitud de patentes OEP (por millón de habitantes) 136,7 161,4 30,6 CH (425,6) DE (311,7) FI (305,6) 142,6 174,2

5.2. Concesión de patentes USPTO (por millón de habitantes) 50,9 60,2 7,7 CH (168,4) DE (123,0) SE (109,7) 277,1 304,6

5.3. Patentes triádicas (por millón de habitantes) 32,7 38,9 2,7 CH (108,9) FI (101,7) DE (85,2) 47,9 102,1

5.4. Nuevas marcas comerciales comunitarias (por millón de habitantes) 100,7 115,7 140,9 LU (782,7) CH (225,2) AT (187,0) 33,8 11,7

5.5. Nuevos diseños comunitarios (por millón de habitantes) 110,9 127,6 106,2 LU (377,6) DK (243,2) CH (210,0) 17,5 13,2

s.d.: Sin datos.
Fuente: «European Innovation Scoreboard». European Commission (2006).
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Media Media Líderes europeos Estados 

UE-25 UE-15 España 1.º 2.º 3.º Unidos Japón

12,7 13,6 12,5 IE (23,1) FR (22,0) UK (18,1) 10,2 13,4

22,8 24,0 28,2 FI (34,6) DK (33,5) EE (33,3) 38,4 37,4

10,6 12,0 10,0 IS (22,5) NL (22,4) DK (22,0) 14,9 16,3

11,0 12,1 12,1 SE (34,7) UK (29,1) DK (27,6) s.d. s.d.

76,9 74,1 61,3 NO (96,3) SK (91,5) SI (90,6) s.d. s.d.

0,65 0,66 0,51 IS(1,17) FI (0,99) SE (0,92) 0,69 0,74

1,20 1,24 0,61 SE (2,92) FI (2,46) CH (2,16) 1,87 2,3

s.d. 89,2 77,0 SE (92,7) DE (92,3) CH (92,0) 89,9 86,7

s.d. s.d. 9,0 LU (39,3) IE (27,8) AT (17,8) s.d. s.d.

s.d. s.d. 24,3 IE (47,2) IS (46,5) DE (46,2) s.d. 15,3

s.d. s.d. 5,7 DK (20,8) SE (20,0) FI (17,3) s.d. 6,9

s.d. s.d. 0,94 SE (3,47) EL (3,08) DE (2,93) s.d. s.d.

s.d. 0,023 0,011 DK (0,068) SE (0,067) UK (0,048) 0,072 s.d.

6,4 6,4 5,5 EE (9,8) LV (9,6) SE (8,6) 6,7 7,6

s.d. s.d. 27,6 CH (63,0) LU (58,4) DK (57,1) s.d. s.d.

3,35 3,49 2,75 SE (5,13) IS (4,97) DK (4,69) s.d. s.d.

18,4 17,7 5,7 MT (55,9) LU (29,5) IE (29,1) 26,8 22,4

s.d. s.d. 3,8 MT (13,16) SK (12,8) PT (10,8) s.d. s.d.

s.d. s.d. 10,0 PT (15,1) DE (10,0) ES (10,0) s.d. s.d.

6,66 6,71 4,68 DE (10,43) SI (9,63) CZ (9,42) 3,84 7,30

136,7 161,4 30,6 CH (425,6) DE (311,7) FI (305,6) 142,6 174,2

50,9 60,2 7,7 CH (168,4) DE (123,0) SE (109,7) 277,1 304,6

32,7 38,9 2,7 CH (108,9) FI (101,7) DE (85,2) 47,9 102,1

100,7 115,7 140,9 LU (782,7) CH (225,2) AT (187,0) 33,8 11,7

110,9 127,6 106,2 LU (377,6) DK (243,2) CH (210,0) 17,5 13,2
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La figura C5-2 muestra la situación de España en relación

a la media de la UE-25, considerando los últimos datos

disponibles para cada indicador. En dos de ellos las pun-

tuaciones son particularmente buenas, ventas de nuevos

productos para mercados existentes (10% en 2004) y

nuevas marcas comerciales comunitarias (140,9 por mi-

llón de habitantes en 2005), que se reflejan en los índi-

ces 157 y 140, respectivamente, considerando la media

de la UE-25 como índice 100. El indicador de población

con educación superior es, también en 2005 (28,2%),

mayor que el de la media de la UE-25 (22,8%).

En España se encuentran debilidades en cada grupo de in-

dicadores de innovación. En el grupo de propiedad intelec-

tual los indicadores relativos a patentes tienen valores par-

ticularmente bajos; en el grupo de innovación y empresa-

riado, los indicadores de capital riesgo para nueva creación

y los gastos de innovación de las empresas muestran

igualmente bajas posiciones. Asimismo, queda lejos de la

mitad de la media de la UE-25 el indicador de la exporta-

ción de productos de alta tecnología (índice 31).

La tendencia de los indicadores de innovación españoles

es positiva en varios de ellos: en el grupo de innovación

y empresariado casi todos los indicadores han mejorado

(excepto gasto de innovación de las empresas); en el

grupo de conductores de la innovación se encuentra una

tendencia positiva en los indicadores población con edu-

cación superior y titulados superiores en ciencia y tecno-

logía; para el indicador participantes en actividades de

formación permanente existen muy pocos datos, por lo

que no es posible establecer una tendencia; patentes

triádicas y solicitud de patentes OEP muestran una ten-

dencia estacionaria, mientras que concesión de patentes

USPTO presenta una tendencia con fluctuaciones; desde

1998 a 2005, el empleo en servicios de alta tecnología

ha crecido, en tanto que el indicador de empleo en in-

dustria de alta y media tecnología ha descendido ligera-

mente.

El índice sintético europeo y su evolución 

entre 2003 y 2005

El Índice Sintético de Innovación (SII) proporciona a sim-

ple vista una visión general del nivel agregado de innova-

ción en cada país. En Croacia, Turquía, Estados Unidos y

Japón el cálculo del SII se ha basado en un conjunto más

limitado de indicadores que en el resto de los países, por

lo que la posición relativa de los mismos debe interpre-

tarse con reservas.
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Figura C5-2. Situación de España respecto a la media de la
UE-25 para cada indicador del Cuadro de Indicadores de Inno-
vación de la Comisión Europea, 2006

(a) En los casos en que la media de la UE-25 no ha podido ser calculada (figura C5-1)
la Comisión Europea ha calculado una media a partir de los datos disponibles en la casi
totalidad de los países de la UE-25.

Fuente: «European Innovation Scoreboard». European Commission (2006).
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El SII se calcula utilizando valores reescalados de los da-

tos de los indicadores, dando al valor más alto dentro del

grupo de los países de la UE-25 y los países asociados

el valor 1, y 0 al valor más bajo en el grupo de los paí-

ses de la UE-25. Para Bulgaria, Croacia, Rumania, Tur-

quía, Estados Unidos y Japón, en aquellos casos en los

que el valor del indicador es superior al máximo o infe-

rior al mínimo, el valor reescalado se establece igual a 1

ó 0 respectivamente. El SII se calcula entonces como va-

lor medio de todos los valores reescalados, encontrándo-

se, por definición,  entre 0 y 1 para todos los países de

la UE-25.

Como se observa en la figura C5-3, en la que se mues-

tran los resultados del SII 2006, Suecia, Finlandia, Suiza y

Dinamarca son los líderes europeos en innovación. Eslo-

venia, Estonia y la República Checa son los mejores entre

los nuevos miembros de la Unión Europea, superando in-

cluso a cuatro miembros de la antigua UE-15, entre ellos

España.

España, con un índice de 0,31, se sitúa netamente por

debajo de la media de la  UE-15 (0,50) y de la UE-25

(0,45), así como por debajo de Alemania (0,59), el Rei-

no Unido (0,53), Francia (0,48) e Italia (0,34); Estados

Unidos se encuentra por debajo de Alemania (0,54) y Ja-

pón por encima (0,61).

España se sitúa en la posición 13 en la UE-15, en la 16

en la UE-25 y en la 21 en el conjunto de los 34 países

tomados en consideración en este análisis, las mismas

posiciones que en 2005. 

La tasa de crecimiento del SII se ha calculado en esta

edición 2006 de forma distinta a la de los años anterio-

res. En primer lugar, se han calculado índices compuestos

de innovación para los cuatro años anteriores al índice

sintético de innovación 2006. A partir de ellos, el ratio de

crecimiento del SII se calcula como la variación anual, en

porcentaje, entre el índice sintético de innovación 2006 y

la media de los tres años anteriores, dejando uno de de-

mora. La media de los tres años se hace para eliminar la

variabilidad de año en año; el año de demora o intervalo

se utiliza para incrementar la diferencia entre la media de

los tres años base y el año final y para minimizar el efec-

to de la variabilidad de la muestra estadística.

En la figura C5-4 se recoge la situación de cada país

por medio del Índice Sintético de Innovación en el eje

vertical, y el ratio medio de crecimiento anual del mis-

mo en los últimos años en el eje horizontal. Los países

que se encuentran en los dos cuadrantes superiores

tienen un SII superior a la media de la UE-25. Los 

países situados en los dos cuadrantes de la derecha
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Figura C5-3. Índice Sintético de los Indicadores de Innovación
en la UE-25, estados asociados, Estados Unidos y Japón, 2006

Fuente: «European Innovation Scoreboard». European Commission (2006).
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tienen una media de crecimiento anual del SII mayor

que la UE-25.

Los países incluidos en el análisis se pueden dividir en

cuatro grupos o clusters según su SII y el ratio de creci-

miento del mismo:

n «Líderes en innovación» (innovation leaders): Sue-

cia, Suiza, Finlandia, Dinamarca, Japón y Alemania son

los líderes en innovación, con puntuaciones del SII

muy superiores a los de la UE-25 y otros países. En

comparación con la media de la UE-25, el liderazgo

de todos estos países, excepto Dinamarca, ha ido de-

cayendo en los últimos años.

n «Seguidores» (followers): Estados Unidos, el Re-

no Unido, Islandia, Francia, los Países Bajos, Bélgi-

ca, Austria e Irlanda son los seguidores en innova-

ción, con puntuaciones del SII por debajo de los 

líderes, pero por encima de la UE-25 y otros paí-

ses. El ratio medio de crecimiento anual de estos

países es negativo y la distancia entre este grupo 

y los líderes, en término medio, ha crecido ligera-

mente.

n «En progreso» (catching up): Eslovenia, la República

Checa, Lituania, Portugal, Polonia, Letonia, Grecia y

Bulgaria forman el grupo de los países en progreso,

con puntuaciones del SII claramente por debajo de la

UE-25 y los países líderes, pero con un ratio medio de

crecimiento anual del índice mayor que la media y po-

sitivo.

n «Perdiendo terreno» (trailing): Estonia, España, Ita-

lia, Malta, Hungría, Croacia y Eslovaquia van a la zaga

de todos los demás, con puntuaciones del SII por

debajo de la UE-25 y los países líderes y un ratio

medio de crecimiento anual del índice por debajo o

justo por encima del valor de la UE-25.

Chipre y Rumania, por su rápido crecimiento, forman un

quinto cluster separado de los países en progreso. Chipre

es uno de los países más pequeños de la Unión Europea

y Rumania parte de unos niveles muy bajos de innova-

ción, por lo que este cluster, menos robusto que los 

demás, no recibe la consideración de tal. Luxemburgo,

Noruega y Turquía no se ajustan a ninguno de los grupos

formados.

La figura muestra un proceso de convergencia en los ni-

veles de innovación en Europa: los países en progreso

están acortando distancias con la UE-25 y ambos, los lí-

deres en innovación y los seguidores, están experimen-

tando un relativo declive en su liderazgo frente a la UE-25.

Este relativo declive es consecuencia directa del rápido

crecimiento experimentado por los nuevos estados

miembros.

0,00

0,10

0,20

0,30

0,40

0,50

0,60

0,70

0,80

-4,0 -3,0 -2,0 -1,0 0,0 1,0 2,0 3,0 4,0 5,0 6,0

Tasa media de crecimiento anual del Índice Sintético de Innovación

Ín
di

ce
 S

in
té

tic
o 

de
 In

no
va

ci
ón

 2
00

6

Francia

Finlandia

Suecia
Suiza

Islandia

Dinamarca

Alemania

Países Bajos

Reino Unido

Irlanda
Bélgica

Luxemburgo

Austria

EEUU

Japón

Líderes en innovación

Seguidores

En progreso

Perdiendo terreno

Portugal

Italia

España

Noruega

Grecia

Rep.Checa
Lituania ChipreHungría

Eslovenia

Letonia

Malta

RumaníaEslovaquia
PoloniaBulgaria

Turquía

Estonia

Croacia

Media UE-25
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El IMD International-Lausana, en su Anuario 2006 sobre

la competitividad en el mundo «The World Competitive-

ness Yearbook 2006», ha mantenido la metodología apli-

cada en los años anteriores para clasificar los países en

función de su competitividad, en base a la cual se pre-

senta una clasificación de las economías de más de

veinte millones de habitantes y otra clasificación para las

economías de menos de veinte millones de habitantes.

También se presenta una clasificación general del con-

junto de los países sin tomar en consideración la dimen-

sión demográfica. 

Este año, el IMD incluye en su análisis de competi-

tividad las economías de 53 países, entre los que se

han incluido Bulgaria y Croacia, y ocho regiones: Bavie-

ra (Alemania), Cataluña (España), Île-de-France (Fran-

cia), Lombardía (Italia), Maharshtra (India), Escocia

(Reino Unido), el Estado de São Paulo (Brasil) y Zhe-

jiang (China). Todas las regiones han sido seleccio-

nadas por su impacto en la economía global y la dis-

ponibilidad de estadísticas comparables internacional-

mente.

El IMD jerarquiza y analiza la capacidad de los países y

regiones para proporcionar un entorno que permita a sus

empresas competir con éxito tanto en el ámbito nacional

como internacional (figura C6-1), tomando en considera-

ción 312 indicadores específicos agrupados en estos cua-

tro grandes indicadores sintéticos:

n Resultados económicos: evaluación macroeconómica

de la economía nacional.

n Eficiencia gubernamental: evaluación de las políticas

gubernamentales para el fomento de la competitividad.

n Eficiencia en los mercados: evaluación de las actuacio-

nes empresariales para innovar, obtener beneficios y

competir en los mercados.

n Infraestructuras: adecuación de los recursos básicos

científicos, tecnológicos y humanos a las necesidades

de las empresas.

Estos 312 indicadores específicos han sido determinados,

principalmente, a partir de estadísticas regionales, nacio-

nales e internacionales. Para algunos de ellos el IMD ha

realizado una encuesta en las 61 economías nacionales y

Cuadro 6. La competitividad en el mundo según IMD International

— Economía domésstica

— Comercio internacional

— Inversiones internacionales

— Empleo

— Precios

— Hacienda pública

— Política fiscal

— Contexto institucional

— Regulación de los mercados

— Contexto social

— Productividad y eficiencia

— Mercado de trabajo

— Mercado financiero

— Prácticas de dirección de

empresas 

— Gestión dinámica de em-

presas, actitudes y valores

— Infraestructuras básicas

— Infraestructuras tecnológicas

— Infraestructuras científicas

— Salud y medio ambiente

— Educación

Figura C6-1. Áreas principales de los cuatro indicadores sintéticos y los 312 indicadores específicos

Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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regionales de referencia, con objeto de medir la compe-

titividad según es percibida. A esta encuesta han contes-

tado 4.015 personas, utilizando principalmente una esca-

la de opiniones respecto a una propuesta que se debía

aceptar o denegar.

Como primer resultado del análisis, el IMD jerarquiza

las economías de los 61 países o regiones, sin tener

en cuenta la dimensión demográfica, según un índice

global que toma en consideración el conjunto de los

312 indicadores, con el resultado mostrado en la figu-

ra C6-2.

En esta clasificación general según el índice IMD 

de competitividad, Estados Unidos mantiene, como en

los años anteriores, el liderazgo, con ligera diferencia res-

pecto al segundo (Hong Kong) y apreciable respecto al

tercero (Singapur). España, que ocupaba la posición 38

en 2005, avanza a la posición 36, siendo su índice global

58% del de Estados Unidos (en 2005, 59%).

Conviene resaltar que algunos países o regiones que su-

peran a España en la clasificación se encuentran en fuer-

te progresión y mejoran de manera significativa su posi-

ción: es el caso de China, India, Estonia, Austria y Japón

con avances de más de tres puestos con relación a

2005; y de las regiones de Baviera, Île de Francia y Esco-

cia, que han progresado más de cinco posiciones.

Por el contrario, algunos otros retroceden en la clasifi-

cación: es el caso de Alemania, Bélgica, Francia e Italia

y de las regiones de Cataluña y Lombardía. 

Como segundo resultado del análisis, el IMD jerarquiza

las economías de 27 países y tres regiones de más de

veinte millones de habitantes seleccionados según un

índice global que toma en consideración el conjunto de

los 312 indicadores, con el resultado indicado en la fi-

gura C6-3.

España ocupa en 2006 la posición 14 con el 58% del

potencial conseguido por Estados Unidos, porcentaje lige-

ramente inferior a 2005 (59%), aunque sin perder posi-

ción. Alemania, Reino Unido y Francia mantienen una po-

sición mejor que España. 

En cuanto a la clasificación de Cataluña, única economía

regional española tenida en cuenta por el IMD entre las

31 economías de menos de veinte millones de habitan-

tes (figura C6-4), se observa que ocupa la posición 22,

detrás de tres regiones europeas (Baviera, Île de France y

Escocia), pero por delante de Lombardía. La competitivi-

dad de Cataluña representa, según el IMD, el 61% del

potencial de Estados Unidos (que sirve de referencia en

la escala porcentual), lejos de las economías que más
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13 Austria (17)
14 Suecia (14)

15 Holanda (13)
16 Baviera (18)
17 Japón (21)

18 Taiwan (11)
19 China (31)

20 Estonia (26)
21 Reino Unido (22)

22 Nueva Zelanda (16)
23 Malasia (28)

24 Chile (19)
25 Israel (25)

26 Alemania (23)
27 Bélgica (24)

28 Île-de-France (33)
29 India (39)

30 Escocia (35)
31 Republica Checa (36)

32 Tailandia (27)
33 Zhejiang (20)
34 Cataluña (32)

35 Francia (30)
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%

Figura C6-2. Índice global de competitividad 2006 (base 100
Estados Unidos) y jerarquización respecto a 61 economías selec-
cionadas (53 países y 8 regiones(a)). Entre paréntesis figura la
clasificación de cada economía según el mismo índice en 2005

(a) Baviera (Alemania), Île de France (Francia), Escocia (Reino Unido), Zhejiang (Chi-
na), Cataluña (España), Lombardía (Italia), Maharshtra (India) y el Estado de São Pau-
lo (Brasil).

Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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destacan, como las asiáticas (Singapur, Hong Kong), las

escandinavas (Finlandia, Islandia, Dinamarca, Suecia, Nor-

uega) y las del centro de Europa (Austria, Suiza y Holan-

da). En 2005, la competitividad de Cataluña representa-

ba el 62% del potencial de Estados Unidos, lo que mar-

ca en 2006 un ligero retroceso respecto a la economía

más competitiva. Economías como las de Escocia o Île de

France superan a Cataluña en competitividad en 2006, si-

tuación que no se produjo en 2005.

En cuanto a la evolución de la clasificación para cada uno

de los cuatro indicadores sintéticos y para las grandes

economías de Europa y Estados Unidos, Japón y China,

durante los cuatro últimos años (figura C6-5), se observa

que Estados Unidos se posiciona con serias ventajas res-

pecto a las demás grandes economías para los cuatro in-

dicadores sintéticos. Las economías de Alemania y Fran-

cia están este año por debajo de Japón en cuanto a re-

sultados económicos y claramente detrás respecto a las

infraestructuras. China se caracteriza por tener resultados

económicos netamente mejores que las economías de

los grandes países europeos. Italia se posiciona en el pe-

núltimo lugar de las ocho economías y con un retraso

que va ampliándose en casi todos los indicadores.

Por lo que respecta a la evolución de la posición de Espa-

ña durante los cinco últimos años (figura C6-6), tanto en

la clasificación general como en el índice de los indicado-

res, se observa una ligera mejora con respecto al 2005,

con una recuperación en la eficiencia en los mercados e

infraestructuras, aunque una pérdida de posición en los

resultados económicos y la eficiencia del Gobierno. El in-

dicador de resultados económicos marca un retroceso de

la posición de España de 25 a 34 entre 2005 y 2006; así

como la eficiencia del Gobierno que sufre una bajada sig-

nificativa del 30 al 40. Sin embargo, con relación a la efi-

ciencia en los mercados España avanza del 48 al 43 y en

infraestructuras del 33 a 30, según IMD.
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Figura C6-3. Índice global de competitividad 2006 (base
100 Estados Unidos) y jerarquización respecto a 30 econo-
mías de más de veinte millones de habitantes, 27 países y
tres regiones(a). Entre paréntesis posición en 2005

(a) Zhejiang (China), el Estado de São Paulo (Brasil) y Zhejiang (China).

Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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Figura C6-4. Índice global de competitividad 2006 (base
100 Estados Unidos) y jerarquización respecto a 31 economí-
as de menos de veinte millones de habitantes, 25 países y
seis regiones(a)

(a) Hong Kong (China ), Baviera (Alemania), Île de France (Francia), Escocia (Reino
Unido), Cataluña (España) y Lombardía (Italia).

Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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En las economías regionales europeas tomadas en conside-

ración por IMD (figura C6-7), Cataluña se clasifica en 2006,

después de Baviera, Île de France y Escocia, pero delante de

Lombardía en la clasificación general. Aunque en la eficien-

cia en los mercados y del Gobierno mantiene la misma po-

sición que el año anterior, en los resultados económicos e

infraestructuras empeora. Con respecto a España, tiene to-

dos los indicadores superiores salvo los resultados económi-

cos, donde España ocupa la posición 34 mientras que Cata-

luña lo hace en la 37. Baviera está en progresión en dos in-

dicadores: eficiencia del Gobierno y eficiencia en los

mercados, aunque en retroceso respecto a los resultados

económicos e infraestructuras; Lombardía, por su parte, des-

ciende cuatro puntos en la clasificación general, mientras

que Île de France y Escocia progresan. 

Figura C6-5. Clasificación de España dentro de las economías seleccionadas por IMD según los cuatro indicadores sintéticos 
de competitividad: evolución entre 2002 y 2006

Clasificación Resultados Eficiencia del Eficiencia 
general Países económicos Gobierno en los mercados Infraestructuras

1 1 1 1 1 Estados Unidos 1 1 1 1 1 5 10 10 16 14 1 1 1 3 4 1 1 1 1 1

27 25 23 21 17 Japón 28 28 17 21 15 35 39 37 40 31 37 41 37 35 23 6 3 2 3 2

28 29 24 31 19 China 4 3 2 3 3 23 22 21 21 17 38 46 35 50 30 37 41 41 42 37

16 19 22 22 21 Reino Unido 6 9 14 14 8 21 21 29 27 26 17 21 21 26 24 19 22 24 25 23

17 20 21 23 26 Alemania 5 6 4 23 22 25 30 34 34 33 23 27 34 36 31 10 8 10 11 10

25 23 30 30 35 Francia 9 10 13 9 17 38 32 41 45 48 34 34 43 45 48 14 14 16 17 21

23 27 31 38 36 España 19 24 22 25 34 22 24 22 30 40 29 31 38 48 43 25 28 31 33 30

37 52 53 51 52 Brasil 35 46 53 33 43 40 54 57 57 59 25 32 33 31 42 41 51 54 52 53

43 53 56 56 53 México 40 47 52 46 24 31 42 50 48 50 44 54 57 54 54 46 57 58 59 59

48 58 59 58 55 Argentina 48 59 48 29 32 49 58 59 59 57 48 59 59 60 56 38 46 48 48 46

34 41 51 53 56 Italia 26 39 39 37 50 43 53 56 58 60 31 39 54 53 55 29 34 37 36 39

(a) 49 economías seleccionadas.
(b) 59 economías seleccionadas.
(c) 60 economías seleccionadas.
(d) 61 economías seleccionadas.

Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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Figura C6-6. Evolución entre 2002 y 2006 de la clasificación
de España dentro de las economías seleccionadas por IMD
según los indicadores sintéticos de competitividad

(a) 49 economías seleccionadas. (c) 60 economías seleccionadas.
(b) 59 economías seleccionadas. (d) 61 economías seleccionadas.

Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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Eficiencia del Eficiencia 
Gobierno en los mercados Infraestructuras

5 10 10 16 14 1 1 1 3 4 1 1 1 1 1

35 39 37 40 31 37 41 37 35 23 6 3 2 3 2

23 22 21 21 17 38 46 35 50 30 37 41 41 42 37

21 21 29 27 26 17 21 21 26 24 19 22 24 25 23

25 30 34 34 33 23 27 34 36 31 10 8 10 11 10

38 32 41 45 48 34 34 43 45 48 14 14 16 17 21

22 24 22 30 40 29 31 38 48 43 25 28 31 33 30

40 54 57 57 59 25 32 33 31 42 41 51 54 52 53

31 42 50 48 50 44 54 57 54 54 46 57 58 59 59

49 58 59 59 57 48 59 59 60 56 38 46 48 48 46

43 53 56 58 60 31 39 54 53 55 29 34 37 36 39
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Figura C6-7. Clasificación de Cataluña dentro de las economías regionales europeas seleccionadas por IMD según los indicadores
sintéticos de competitividad en  2003 (a) 2004 (b), 2005 (b) y 2006 (c)

Clasificación Regiones Resultados Eficiencia del Eficiencia 
general de la UE económicos Gobierno en los mercados Infraestructuras

31 20 18 16 Baviera 19 23 35 36 45 28 24 19 40 24 17 13 19 12 7 9

24 32 33 28 Île de France 31 40 48 40 33 38 36 27 22 42 46 36 11 15 14 14

36 35 30 Escocia 38 40 51 39 33 30 36 34 26 28 28 26

28 27 32 34 Cataluña 38 34 34 37 26 24 25 25 25 18 39 39 27 29 27 28

27 31 38 36 España 24 22 25 34 24 22 30 40 31 38 48 43 28 31 33 30

36 46 46 50 Lombardía 35 36 45 44 50 53 50 56 29 45 44 51 32 33 32 38

(a) 59 economías.
(b) 60 economías.
(c) 61 economías
Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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Figura C6-8. Clasificación de España y Cataluña según los componentes de los cuatro indicadores sintéticos en 2006, dentro de las
61 economías seleccionadas por IMD (53 países y 8 regiones)

En cuanto a la posición de España en 2006 (figura C6-8)

para cada uno de los componentes de los cuatro indi-

cadores sintéticos, se observa, como en años anterio-

res, que su handicap en materia de competitividad se

sitúa, sobre todo, en el mercado de trabajo, el empleo,

el dinamismo de la dirección de empresas, la produc-

tividad, la política fiscal, la regulación de los mercados

y las infraestructuras tecnológicas y científicas, que difí-

cilmente le permiten afrontar el impacto de la globali-

zación.

Cataluña, por su parte, tiene los mismos handicaps

que España y además grandes dificultades en materia

de comercio internacional, economía doméstica (posi-

ciones 55 y 51, respectivamente) y, en menor medida,

en captación de inversiones internacionales y en ha-

cienda pública. Conviene señalar que Cataluña ocupa-

ba la posición 37 en productividad en 2005 y ocupa

en 2006 la posición 50, un retroceso que explica las

dificultades que encuentran sus empresas para impo-

nerse o mantenerse en los mercados internacionales.

Algunos datos proporcionados por el IMD, en su informe

de 2006, relativos a las infraestructuras y al entorno están

relacionados con el desarrollo de la I+D+i y con sus re-

sultados en un país o una región. En la figura C6-9 se
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presenta la clasificación de España y Cataluña para estos

indicadores sintéticos según sea considerada como bue-

na (posición inferior o igual a 20) o mala (posición igual

o superior a 40) dentro de las 61 economías tomadas en

consideración por el IMD.

En dicha figura, se observa que la buena clasificación de

España (entre las primeras veinte economías) es similar

a la de Cataluña, comunidad con la cual presenta posicio-

nes parecidas en tres indicadores muy generales, princi-

palmente relacionados con la organización, acceso a la

educación y graduación en el sistema público de ense-

ñanza. Cataluña se distingue también por la calidad de su

entorno para atraer cuadros de alto nivel y evitar o com-

pensar la huida de sus propios cuadros de alto nivel de

formación y educación.

Por el contrario, se observa que la mala clasificación 

de España (entre las economías posteriores a la cua-

renta) no se corresponde siempre con la de Cata-

luña. En España, esta clasificación afecta a indicado-

res relacionados con el comportamiento de las empre-

sas (cooperación) y sus relaciones con la I+D públi-

ca (transferencia, adecuación de la educación supe-

rior a las necesidades empresariales, información tec-

nológica, entorno legal). En Cataluña, la mala clasifi-

cación afecta más bien a los indicadores relaciona-

dos con los entornos (legal, la seguridad informática, 

la investigación básica, el interés por la ciencia y la 

tecnología, destacando la insuficiencia de las comuni-

caciones tecnológicas) que permiten el desarrollo 

de la I+D+i.

Figura C6-9. Clasificación de España y Cataluña en 2006 para algunos indicadores relacionados con la I+D+i y sus resultados dentro
de las 61 economías seleccionadas (53 países y 8 regiones)
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Fuente: «The World Competitiveness Yearbook». IMD (2006).
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Como cada año, desde 1979, mediante datos públicos

objetivos y una encuesta de opinión a 11.000 directivos

empresariales en 125 países de todo el mundo, realizada

en este caso en 2006, el Foro Económico Mundial (Gine-

bra) analiza los puntos fuertes y débiles, en términos de

competitividad, de la economía mundial y elabora dos ín-

dices de competitividad, que recoge en su informe «The

Global Competitiveness Report 2006- 2007»: el Índice de

Competitividad Global (ICG) y el Índice de Competitivi-

dad en los Mercados (BCI).

Este año, el Índice de Competitividad Global (ICG)

significa una novedad metodológica  Este nuevo índice,

que ha sido desarrollado por el profesor Xavier Sala-i-

Martín de la universidad de Columbia (EEUU) para el

World Economic Forum, extiende y profundiza los con-

ceptos y las ideas del Índice de Crecimiento de la Com-

petitividad (ICC), desarrollado por el profesor Jeffrey

Sachs y John McArthur, usado anteriormente por el 

Forum.

El Índice de Competitividad Global provee una visión gene-

ral de los factores que son críticos para la productividad y la

competitividad, y los agrupa en nueve pilares: instituciones,

infraestrucutra, macroeconomía, salud y educación primaria,

educación superior y aprendizaje, eficiencia en el mercado,

preparación tecnológica, sofisticación de negocio e innova-

ción. Estos nueve pilares están organizados en tres subíndi-

ces:

a) El subíndice de condiciones básicas que reúne institu-

ciones, infraestructura, macroeconomía, salud y edu-

cación primaria.

b) El subíndice de la eficiencia que engloba la educación

superior y el aprendizaje; eficiencia de mercado y la

preparación tecnológica.

c) El subíndice de la innovación y sofisticación de facto-

res que incluye sofisticación de negocio y la innova-

ción.

Para este índice de competitividad global (figura C7-1),

el de mayor trascendencia en este análisis sobre 

la competitividad en el mundo, en la clasificación de

125 países en 2006, Suiza aparece como la econo-

mía más competitiva, seguida de Finlandia y Suecia.

Estados Unidos sufre un importante retroceso pasando

del primer puesto en 2005 al sexto en 2006. España,

por su parte, se mantiene en el puesto 28, detrás de

países como Reino Unido (10), Francia (18), Irlanda

(21), Estonia (25), y Chile (27), y en mejor situa-

ción que la República Checa (29), Portugal (34) e Ita-

lia (42).

Profundizar en la información que ha permitido la ela-

boración del índice ICG permite comprobar que Espa-

ña, en relación al subíndice de innovación (figura C7-2),

el de mayor significación en el contexto del informe

Cotec, se sitúa en el puesto número 30. Encabeza la

posición de los factores de innovación, Japón, seguido

de Suiza y Alemania. Estados Unidos ocupa el cuarto

lugar.

El profesor Michael E. Porter de la Harvard Business

School presenta también en este informe, los resulta-

dos de un segundo índice, ya presente en las versiones

anteriores del informe Cotec, el Índice de competitivi-

dad en los mercados (Business Competitiveness In-

dex - BCI), enfocado hacia la competitividad microeco-

nómica a medio plazo, que toma en consideración in-

dicadores relacionados con el comercio internacional, la

estrategia de las empresas, el entorno para los nego-

cios y el dinamismo de los mercados; por consiguiente,

indicadores relativamente poco relacionados directa-

mente con la I+D+i. En este índice, Estados Unidos

ocupa la primera posición, seguido por Alemania y Fin-

landia. España se sitúa en la posición 30 por detrás de

Chile y Portugal, y  por delante de países como Italia,

Grecia y Polonia. 

Cuadro 7. La competitividad en el mundo según el Foro Económico Mundial (Foro de Davos)
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Figura C7-2. Posición según los factores de innovación en el índice global de competitividad. Estudio realizado en 125 países en 2006

Fuente: «The Global Competitiviness Report 2006-2007». World Economic Forum (2006).

Figura C7-1. Índice de Competitividad Global del Foro Económico Mundial (estudio realizado en 125 países en 2006)

2005 según 2005 según
Países 2003 2004 ICC ICG 2006

Suiza 7 8 8 4 1

Finlandia 1 1 1 2 2

Suecia 3 3 3 7 3

Dinamarca 4 5 4 3 4

Singapur 6 7 6 5 5

Estados Unidos 2 2 2 1 6

Japón 11 9 12 10 7

Alemania 13 13 15 6 8

Holanda 12 12 11 11 9

Reino Unido 15 11 13 9 10

Hong Kong 14 11

Noruega 9 6 9 17 12

Francia — 27 30 12 18

Irlanda — — 26 21 21

Chile 27 27

España 23 23 29 28 28

Portugal — — 22 31 34

Italia — 47 47 38 42

Polonia 48 43

México 59 58

Fuente: «The Global Competitiveness Report 2006-2007».

Índice de Subíndice
Competitividad Global Innovación

Países 2006 2006

Japón 7 1

Suiza 1 2

Alemania 8 3

Estados Unidos 6 4

Suecia 3 5

Finlandia 2 6

Dinamarca 4 7

Israel 23 8

Taiwan 13 9

Índice de Subíndice
Competitividad Global Innovación

Países 2006 2006

Reino Unido 10 10

Holanda 9 11

Francia 18 13

Irlanda 21 19

España 28 30

Italia 42 31

Chile 27 33

Portugal 34 37

México 58 52

Fuente: «The Global Competitiveness Report 2006-2007»
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En la última década China ha realizado progresos muy

destacados en todo cuanto se relaciona con la I+D.

El comportamiento del gasto en I+D

Entre 1995 y 2004, China (figura C8-1) ha quintuplicado su

gasto en I+D en términos reales convirtiéndose, con los 94

mil millones de dólares gastados en I+D ese último año, en

el cuarto inversor mundial en este campo, tras Estados Uni-

dos, la Unión Europea y Japón. En ese mismo período el

gasto de la OCDE en I+D aumentaba «sólo» un 56%.

China ha llegado a esa posición a partir de un ritmo de

crecimiento internanual del gasto en I+D próximo al 20%.

El comportamiento de China es el principal responsable

del aumento del peso de la participación de los países

no-OCDE en el gasto mundial en I+D, donde si en 1996

representaban el 10%, en 2004 alcanzaban ya el 19%.

El Esfuerzo en I+D

El crecimiento en el gasto en I+D de China ha ido acompa-

ñado de un significativo aumento en su esfuerzo en I+D, en

un contexto de fuertes crecimientos de su PIB, si bien aún

mantiene ese esfuerzo por debajo de la intensidad media

que muestra el mismo en la OCDE, el 2,26%. 

China (figura C8-2), aun manteniendo niveles bajos, está

aumentando muy rápidamente este esfuerzo, que ha pa-

sado del 0,57 % en 1995 al 1,23 en 2004, y sus políti-

cas en materia de I+D se fijan metas más altas en este

tema para los próximos años.

Los recursos humanos

En términos de recursos humanos en I+D China ocupa

ya el segundo puesto en la clasificación mundial (figura

C8-3), con 926.000 investigadores EDP, precedida sola-

mente por Estados Unidos. 

Este colectivo ha tenido un crecimiento más pausado

que el ritmo seguido por los recursos financieros asigna-

dos a la I+D, de forma que su aumento entre 1995 y

2004 fue sólo del 77%. 

La inequívoca importancia neta de este colectivo se ve

atemperada cuando se relaciona el personal ocupado en

I+D con la población activa (figura C8-4). La posición de

China en este ratio en 2004 era inferior, de uno a cinco,

respecto a la media de los países de la UE-25. 

Cuadro 8. I+D en China
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India y países OCDE. 1995-2004

Fuente: «Science, Technology and Industry Outlook 2006». OCDE (2006). 
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Cuadro 8, pág. 2

Las patentes

La observación de la innovación desde la perspectiva de

las patentes triádicas generadas en China (figura C8-5)

muestra que su número es todavía pequeño, pero man-

tiene un alza constante, habiendo sobrepasado ya a otros

países no-OCDE que se hallaban antes en posiciones

más aventajadas, hasta alcanzar en 2003 el segundo

puesto entre los mismos. 

Este dinamismo cobra una particular relevancia cuando

las patentes EPO chinas (figura C8-6) muestran la aten-

ción que presta este país a los campos de las TIC o de la

biotecnología. 

La atracción de inversiones en I+D

El comportamiento dinámico antes manifestado tiene un

reflejo relevante en las inversiones extranjeras en I+D

que comienzan a llegar a China, asociadas con frecuencia

a la implantación de industrias de alta tecnología.

El comportamiento de los inversores norteamericanos es

un buen exponente de este comportamiento (figura C8-7).

Las inversiones USA en I+D en China han saltado de siete

millones de dólares en 1994 a 565 millones de dólares en

2003, siendo en esa fecha el segundo país no-OCDE des-

tinatario de estos recursos, muy próximo ya a Israel.
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En el segundo capítulo, tradicionalmente dedicado al análisis

de las interacciones entre ciencia, tecnología y sociedad, se

ha decidido proceder, en el presente Informe Cotec 2007, a

una reflexión acerca del alcance y el efecto de los distritos in-

dustriales y de los clusters (agrupación de empresas) como

instrumentos de análisis de los sistemas productivos locales y

de la política de innovación.

La interacción entre sociedad y economía, entre empresas y

redes de empresas, se ha convertido en un tema central de

la política industrial. Los competidores han dejado de perte-

necer a un mismo sector, la competencia se ha ampliado, no

sólo en el plano local, sino también en el plano global. Las

nuevas tecnologías de la información diseñan nuevos esce-

narios de competencia. 

En este contexto, el territorio se hace cada vez más relevan-

te y con ello las estrategias de localización de las empresas;

el espacio se convierte en una variable estratégica para la su-

pervivencia y el desarrollo empresarial e industrial, junto con

variables estratégicas tradicionales como el producto, el mer-

cado y la tecnología.

Distritos industriales y clusters no sólo son dos modelos de

organización de la producción, sino que también son dos en-

foques del desarrollo económico que, aun reconociendo un

papel fundamental a la localización, mantienen diferencias

significativas. Mientras que el distrito enfatiza un desarrollo de

tipo local y asigna un papel estratégico a la comunidad de

empresas y personas, el cluster persigue un desarrollo de

tipo global y se centra en la competitividad buscando las

fuentes de ventajas competitivas de los territorios. El primero

se ha afianzado en la modernidad como alternativa al mode-

lo de la gran empresa integrada; el segundo ha nacido y se

ha afianzado en la era de la globalización.

El desarrollo de la innovación en los clusters constituye uno

de los objetivos centrales de la nueva política industrial espa-

ñola, tal y como se recoge en el plan de Fomento Empresa-

rial de enero 2006 y en la Orden ITC/2691 de agosto 2006,

por la que se regulan las bases, el régimen de ayudas y la

gestión de medidas de apoyo a las agrupaciones empresaria-

les innovadoras.

Por su parte, la Comisión Europea, en el reglamento FEDER

de julio 2006 y en el VII Programa Marco de I+D 

2007-2013, recomienda la creación y el desarrollo de clus-

ters enfocados hacia la I+D regional.

En el primer apartado de este capítulo se procede a un análi-

sis conceptual que permite poner en evidencia que, frecuen-

temente, se utiliza una terminología ambigua a su vez que

contradictoria, para definir distritos industriales y clusters.

En el segundo y tercer apartados se presentan algunas expe-

riencias concretas, ya realizadas o en curso de realización, de

identificación de distritos industriales y de clusters, tanto en la

Unión Europea como en España.

En el cuarto y el quinto apartados se presentan las decisio-

nes tomadas recientemente por la Comisión Europea y el go-

bierno español en términos de comunicaciones, reglamen-

tos, programas y decretos para fomentar el desarrollo de

agrupaciones empresariales innovadoras para el estímulo de

la competitividad y la mejora de la productividad de las

pymes en los ámbitos regional y local en el marco de una

política de innovación.

Conviene añadir que, en su Informe 2006, Cotec presentó

los nuevos objetivos que los expertos del Encuentro Cotec

Europa, de febrero 2006, formularon para la necesaria entra-

da del factor cohesión en la política de innovación que debe-

ría dirigirse, según ellos, a las necesidades de la gran mayo-

ría de las pymes del sur de Europa de los sectores tradicio-

nales, agrupadas a menudo en territorios bien determinados.

Ciencia, tecnología
y sociedadII.
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Los instrumentos 
de análisis de los sistemas
productivos locales

Quizá debido a lo reciente de su aparición y a su rápida expan-

sión a múltiples campos, los análisis de distritos industriales, de

clusters, de aglomeración o agrupación de empresas utilizan

con frecuencia una terminología ambigua o contradictoria; y

ofrecen un marco impreciso que dificulta el análisis y la com-

paración de las experiencias realizadas, en curso o previstas, en

el ámbito regional, nacional, comunitario y de la OCDE.

En este apartado se precisarán estos conceptos, dando un cier-

to énfasis al cluster, por ser concepto adoptado en programas,

reglamentos y decretos de la Comisión Europea y del MITC del

gobierno español. El concepto de distritos industriales es, sin

embargo, importante. En efecto, el modelo y las experiencias

realizadas para desarrollar los distritos industriales en Italia son

el origen de los trabajos posteriores realizados para identificar y

desarrollar clusters en Estados Unidos y Europa.

El distrito industrial

Para Alfred Marshall (1842-1924) había dos formas de obte-

ner rendimientos crecientes en la industria: la concentración

de la producción en grandes empresas o la concentración en

un determinado territorio de un buen número de pequeñas

empresas que cooperasen y compitiesen entre sí. 

La noción de «distrito industrial marshalliano» o simplemente

de «distrito industrial» ocupa hoy un lugar destacado entre las

herramientas más utilizadas en el análisis económico y en la

política industrial. 

El distrito se ha convertido en el modelo simbólico del desa-

rrollo local italiano, de la «Terza Italia» (la zona de península

italiana comprendida entre el valle del Po y la región del La-

cio, Roma, que incluye regiones como La Toscaza, Emilia-Ro-

magna, etc.), un desarrollo centrado en las economías exter-

nas de las pequeñas y medianas empresas, como alternativa

a la gran empresa.

El primer elemento constitutivo del distrito industrial es la

comunidad de personas que viven y trabajan en el distrito,

es decir, los trabajadores especializados, los artesanos, los

pequeños empresarios, así como los directivos y los empre-

sarios de las empresas medianas. También forman parte in-

tegrante de la comunidad sus sistemas informales, es decir,

valores, actitudes y sobre todo normas implícitas de com-

portamientos; y las formales, como, por ejemplo, el gobier-

no local, las administraciones públicas, las asociaciones pro-

fesionales, los sindicatos, la banca, los centros de formación

y de investigación, por citar sólo las instituciones más comu-

nes, que en el distrito tienden a estar impregnadas del sen-

tido de pertenencia al lugar, con su estilo de vida y de

trabajo.

El segundo elemento constitutivo del distrito industrial es, ob-

viamente, la concentración territorial de las empresas de una

industria y de las actividades subsidiarias a ésta, como la pro-

ducción y reparación de maquinarias utilizadas en el proceso

productivo, o la producción de servicios para las empresas lo-

cales.

Los elementos cuya presencia permite reconocer un distrito

industrial son:

n La comunidad y el sistema de empresas son elementos

indisociables.

n Una particular ética del trabajo, del «partenariado», de la

profesión, de la cooperación y de la solidaridad.

n Una sociedad «abierta», es decir, dispuesta a aceptar nue-

vas formas de iniciativa económica y al mismo tiempo

«cerrada», o sea, preparada para conminar sanciones so-

ciales a las actividades que no respetan las reglas.

n La presencia de una red estable de distribución de los

productos fuera del distrito, en las áreas nacional e inter-

nacional. 

n El predominio de producciones y de intercambios relati-

vos a los bienes y a los servicios destinados a la exporta-

ción.

n La identidad de los productos vinculada a particulares cua-

lidades (la imagen del producto referida al distrito más

que a la empresa).
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n Un sistema de regulación y control de los precios, de la

calidad y de las prestaciones para la producción típica.

El cluster o agrupación de empresas

Para la OCDE, los clusters son «redes de producción de em-

presas fuertemente interdependientes (incluyendo proveedo-

res especializados), ligadas unas a otras en una cadena de

producción que añade valor»; así pues «el concepto cluster va

más allá de las “simples” redes horizontales en las que las

empresas, operando en el mismo mercado de productos fi-

nales y perteneciendo al mismo grupo industrial, cooperan

en ciertas áreas (por ejemplo, I+D conjunta, programas de

demostración, políticas de marketing colectivo o compras

conjuntas). Los clusters son, en la mayoría de los casos, re-

des trans-sectoriales (verticales y laterales) que comprenden

empresas complementarias especializadas en un eslabón es-

pecífico en la cadena de valor».

La última edición (2005) del «Manual de Oslo» de la OCDE,

dedica su capítulo 5 a la generación de innovaciones estimu-

ladas por vínculos interempresariales, sean éstos tácitos, deri-

vados del normal desenvolvimiento del negocio, o formales,

como sería el caso de los clusters innovadores. Dentro de las

vinculaciones empresariales, el manual distingue dos tipos

básicos: las cadenas de valor o vinculaciones verticales y las

vinculaciones horizontales entre empresas que producen

bienes o servicios similares, pero que desean desarrollar con-

juntamente nuevas tecnologías, que cada una utilizará des-

pués en un nicho diferente. 

Existen entre los académicos que han dado origen al análisis

de clusters, y los organismos internacionales como la OCDE

o la Unión Europea, diferencias substanciales sobre el signifi-

cado asignado al termino clusters.

Los análisis difieren sobre todo según:

n El tipo de relación estudiado: de interdependencia o de

similitud; o, expresado desde otro enfoque, verticales y la-

terales (trans-sectoriales) u horizontales (sectoriales).

n Los vínculos o flujos analizados: de productos o de cono-

cimiento/innovación.

n El nivel económico de los flujos y relaciones: micro (vín-

culos entre empresas), meso (vinculaciones intra e inter-

sectoriales) o macro (patrón de especialización del con-

junto del territorio).

n El entorno territorial de los flujos y relaciones: ciudad,

zona metropolitana, comarca, provincia, región o país.

n Las organizaciones o instituciones cuyas relaciones se

consideran: sólo empresas, o además de estas otros ti-

pos de organismos (universidades, organismos públi-

cos, etc.).

En general, la línea dominante de análisis considera que el

término cluster debería emplearse fundamentalmente referi-

do a relaciones verticales y laterales; basadas en flujos de co-

nocimiento o innovación más que de productos; mayoritaria-

mente de nivel mesoeconómico; en espacios territoriales no

muy extensos, en los que sea posible la proximidad; y te-

niendo en cuenta, además de las empresas, la «realidad ins-

titucional del cluster».

El análisis de clusters pone de manifiesto la importancia y

necesidad de tomar en consideración una serie de facto-

res que estaban prácticamente ausentes en el análisis tra-

dicional:

n La importancia del territorio y de las externalidades que

genera la concentración geográfica de actividades.

n La importancia de las interacciones y de la cooperación,

que transcienden los límites sectoriales tradicionales y

que con frecuencia no están basadas en relaciones de

mercado.

n La idea de que las empresas y sectores no se pueden

ver aisladamente, sino que forman parte de un sistema

que condiciona su modo de funcionamiento y resul-

tados.

n El hecho de que en ese sistema las restantes organizacio-

nes e instituciones juegan un significativo papel, en parti-

cular las que proporcionan resultados de la investigación

fundamental y aplicada, tecnologías, informaciones sobre

excelencia tecnológica, mercados, etc., financiación, en

particular de capital riesgo y protección jurídica.
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Similitudes y diferencias entre los distritos

industriales y los clusters

Las principales similitudes y diferencias entre un análisis de

distritos industriales y de clusters son las siguientes:

n La relevancia de la relación entre la economía y la so-

ciedad y el papel de las instituciones. Como ya se ha

indicado, se trata de dos modelos que tienen debidamen-

te en cuenta la relación entre economía y sociedad: el dis-

trito es un modelo profundamente arraigado en el tejido

social que se realiza en una trama inseparable entre la co-

munidad de personas y de empresas; pero no puede de-

cirse absolutamente lo mismo del cluster.

En el cluster no se busca un modelo de desarrollo econó-

mico que conjugue el bienestar económico con el bienes-

tar social, como sucede en el distrito industrial, sino que

más bien se subraya el hecho de que la competitividad

está también vinculada a factores sociales. 

n El alejamiento en el análisis respecto a los conceptos

de sector y de industria. El análisis de distrito y el análi-

sis de cluster se distancian del concepto de sector y de in-

dustria, porque no son considerados eficaces como uni-

dad de investigación tanto en un plano teórico como em-

pírico y metodológico. 

n La relevancia del networking y las estrategias de colabo-

ración. En ambos casos es grande la relevancia atribuida al

networking y al desarrollo por caminos externos más que in-

ternos como sucedía en la gran empresa moderna. 

n El papel estratégico de la localización. Sin embargo, el

punto clave de encuentro entre los dos modelos reside

en el reconocimiento del papel estratégico que adquiere

la localización como una de las fuentes de las ventajas

competitivas.

Tras la lectura de estas similitudes y diferencias entre los dos

modelos de análisis, se puede concluir que cada uno de

ellos tiene características propias que explican su éxito. Mien-

tras que el cluster contiene una lógica esencialmente micro-

económica, ligada al beneficio en la búsqueda de las venta-

jas competitivas de las empresas en un cierto lugar, el distri-

to se caracteriza por un «deseo de comunidad» en la medida

en que insta a competir no tanto a las empresas, sino más

bien a las comunidades locales en su conjunto. Estas carac-

terísticas se resumen como sigue:

El distrito industrial El cluster o agrupación de empresas

Elementos comunes:

• Coexistencia de competencias y cooperación entre empresas de un territorio

• Complementaridades de las actividades empresariales: interdependiencias sectoriales

• El territorio, su localización y su capital social como factor de competitividad

Elementos de diferenciación:

• Concepto histórico (siglo XIX-XX) • Concepto contemporáneo (Nueva Economía)

• Importancia de la cultura del territorio (modelo de diversidad) • Cultura de la competitividad (modelo universal)

• Predominantemente pymes en actividades tradicionales • Predominantemente pymes y grandes empresas en activida-

(maduras) des tecnológicas
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Experiencia española 
en identificación y análisis
de distritos industriales

En 2004-2005 la Dirección General de Política para la Pe-

queña y Mediana empresa encargó a la Universidad Autóno-

ma de Barcelona6 la elaboración de un primer mapa de los

distritos industriales de España (gráfico 53). Los principales

resultados obtenidos son los siguientes:

n Identificados 237 distritos industriales, que contienen el

46,8% de la ocupación en la industria manufacturera de Es-

paña (1.288.000 ocupados) y el 30% de la ocupación en

el total de los sectores económicos (4.575.000 ocupados).

n Las industrias-distrito (o sea, con especialización principal

en el distrito) localizadas en los distritos industriales suman

el 14,9% del total de la manufactura de España y el 31,9%

de la ocupación manufacturera de los distritos industriales.

n Los sectores con mayor número de distritos industriales

(DI) en España son: textil y confección (53); industria ali-

mentaria (52); muebles, joyería, instrumentos musicales y

juguete (40); productos para la casa (37); y cuero y calza-

do (30). Los sectores con mayor número de ocupados de

la industria-distrito (especialización principal) en distritos in-

dustriales son textil y confección (85.151); cuero y calzado

(75.510); industria alimentaria (59.315); mueble, joyería,

instrumentos musicales y juguete (56.739); productos para

la casa (53.530); y papel, edición y artes gráficas (45.773).

Los distritos industriales alcanzan a veces proporciones im-

portantes respecto al total del sector. El caso más destaca-

do es el del cuero y calzado, donde el 76,7% de los ocu-

pados en España se concentra en 30 distritos industriales.

También destacan textil y confección (31,5%); mueble, jo-

yería, instrumentos musicales y juguete (27,9%).

n En el ámbito territorial, los distritos industriales se distri-

buyen preferentemente en el este, centro y noreste de

España, y en menor medida, en Galicia. La mayor concen-

tración de ocupados en distritos e industrias-distrito, se

encuentra en la Comunidad Valenciana (54 distritos y

150.000 ocupados en industrias-distrito) y Cataluña (35

distritos y 132.000 ocupados en industrias-distrito). Ade-

más, en general se detecta una tendencia a formar raci-

mos de distritos con la misma especialización. 

6 «Identificación de Sistemas Locales de Trabajo y Distritos Industriales en España».

Universidad Autónoma de Barcelona. Rafael Boix y Vittorio Galletto. (2005).

Gráfico 53. Mapa de los distritos industriales en España. Meto-
dología ISTAT7 adaptada. Año 2001

Fuente: «El mapa de los distritos industriales de España». J. Trullén. SG Industria. MITC
(2006).

7 Este mapa se elabora utilizando la metodología cuantitativa del ISTAT (Isti-

tuto Nazionale di Statistica Italiano) y permite la comparación con los estu-

dios realizados para Italia. La metodología consta de dos fases: en primer lu-

gar, se delimitan los Sistemas Locales de Trabajo, que son la unidad territo-

rial de referencia para el estudio del distrito (ISTAT, 1997); una vez obtenidos

los Sistemas Locales de Trabajo, se utiliza una batería de coeficientes de con-

centración anidados para identificar cuáles de estas unidades muestran ca-

racterísticas de distrito industrial. La aplicación en España de la segunda fase

requiere algunas modificaciones que se explican en «Identificación de Siste-

mas Locales de Trabajo y Distritos Industriales en España», Boix y Galletto

(2004 y 2005), de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Alimentación, bebidas y tabaco
Cuero y calzado
Material de transporte
Maquinaria y equipo
Metalurgia
Otras ind. man. (muebles, joyería y juguetes)
Papel, edición y artes gráficas
Química y plásticos
Productos para la casa (cerámica, piedra…)
Textil y confección
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n Se identifica la existencia de distritos monoespecializa-

dos (el 59%; de los cuales destacan Elx, Villena, Yecla,

Onda, Lucena, Castelló de la Plana, Vila-Real, etc.) y distri-

tos poliespecializados y con eminente dinámica urbana

(el 41%; de los cuales destacan Barcelona, Valencia, Sa-

badell, Girona, etc.).

Economía del
conocimiento e innovación 
en los distritos industriales
de España

En este mismo estudio de los distritos industriales en Espa-

ña, se ha dado una relevancia particular a la economía del

conocimiento.

En efecto, una visión estrictamente sectorial del distrito indus-

trial es insuficiente para percibir sus potencialidades en térmi-

nos de competitividad.

En este sentido, la economía del conocimiento subraya la im-

portancia de los procesos y los bienes inmateriales en la pro-

ducción contemporánea, que exige adoptar una definición no

estrictamente «sectorial» del fenómeno contemplado en la

noción de «distrito industrial». El mapa de los distritos indus-

triales españoles podría reelaborarse cambiando la clasifica-

ción sectorial de los grandes agregados manufactureros por

la clasificación de las manufacturas por intensidad de conoci-

miento propuesta por la OCDE. Este cambio en la clasifica-

ción (ver gráfico 54), pone en evidencia dos características

para el análisis:

n La clasificación sectorial tradicional responde a la pregun-

ta de «qué» se produce, mientras que la agregación por

intensidades de conocimiento responde a la pregunta de

«cómo» se produce.

n La separación de los distritos industriales por niveles tec-

nológicos de las manufacturas que integran según su es-

pecialización en conocimiento alto o bajo.

Los distritos industriales con mayor especialización relativa en

actividades de conocimiento alto concentran tan solo el

5,5% de las manufacturas de estas características en España:

14,7% de las manufacturas de alta tecnología y 4,1% de las

manufacturas de media-alta tecnología. Estos distritos se con-

centran espacialmente alrededor de Barcelona y su área me-

tropolitana, Valencia, parte oeste de Aragón, Guadalajara y su-

reste de Madrid.

Los distritos industriales con mayor especialización relativa en

conocimiento bajo concentran el 20,2% de la manufactura de

conocimiento bajo de España: 14% de la tecnología media-baja

y 24% de la tecnología baja. Estos distritos forman aglomeracio-

nes en el norte y sur de Cataluña, la Comunidad Valenciana (ex-

cepto el sistema local de Valencia), Castilla y León, Castilla-La

Mancha, Andalucía, La Rioja, País Vasco y Galicia.

Las industrias-distrito (o sea, con especialización principal en

el distrito) de los distritos industriales produjeron, en 2001

(gráfico 55), alrededor del 21,7% de las exportaciones de

manufacturas de España (12.225 millones de euros). El

14,1% se dirige a la UE y el 7,6% al resto del mundo. Si aña-

dimos las manufacturas de cada distrito que no forman par-

te de su especialización principal, obtenemos que en 2001

el 47% de las manufacturas exportadas se produce en un

entorno de distrito industrial (56.500 millones de euros).

Gráfico 54. Los distritos industriales en España en función del
promedio de conocimiento de las manufacturas. Año 2001

Fuente: «El mapa de los distritos industriales de España». J. Trullén. SG Industria. MITC
(2006).
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Por sectores, destacan las participaciones sobre el total que

alcanzan los distritos especializados en el cuero y calzado

(77% y 1.900 millones de euros); productos para la casa

(61% y 2.140 millones de euros); textil y confección (54% y

2.135 millones de euros); industria alimentaria (40% y

2.000 millones de euros); papel, edición y artes gráficas

(53,2% y 900 millones de euros).

En el ámbito territorial destacan concentraciones de distritos

industriales con elevados niveles de exportación en el área me-

tropolitana de Barcelona, Castellón, área metropolitana de Valen-

cia, sur de la Comunidad Valenciana y la zona de Burgos-Rioja-

Álava. La industria- distrito supera en cuatro de los distritos el

1% del total de las exportaciones de manufacturas de España

(Granollers, Castellón, Barcelona y Elche). Otros seis superan el

0,5% (Sabadell, Valencia, Elda, Mataró, Vila-Real y Onda).

Gráfico 55. Exportaciones de las industrias-distrito en los distritos
industriales. Año 2001

Fuente: «Una nueva estrategia territorial de apoyo a las pequeñas y medianas empresas
como base para el crecimiento de la productividad en la economía española». J. Trullén
Thomas. SG Industria. MITC (2006). 
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Cuadro 9. La situación de los distritos industriales en España y sus impactos en la estrategia de la política industrial

En países como España, Italia, Portugal, Noruega y Holan-

da más del 50% del valor añadido de la manufactura se

genera en concentraciones especializadas de pequeñas y

medianas empresas en condiciones que permiten gene-

rar economías externas.

n En España, las «industrias-distrito» (con especialización

principal) de los 237 distritos industriales concentran

alrededor del 15% de la ocupación de las manufactu-

ras. La ocupación localizada en los distritos industriales

se aproxima al 47% de la manufactura y al 30% del

total de sectores. Las industrias-distrito producen alre-

dedor del 21,7% de las exportaciones de manufactu-

ras de España. En conjunto, en los distritos industria-

les se produce el 47% de las exportaciones de manu-

facturas de España.

n Los distritos industriales se distribuyen principalmente

en el este, centro y noreste de España, mostrando

una especial intensidad en la Comunidad Valenciana y

Cataluña. Tienden a formar racimos de distritos con la

misma especialización.

Los sectores donde los distritos industriales tienen mayor

relevancia son textil y confección; cuero y calzado; ali-

mentación; mueble, joyería, instrumentos musicales y ju-

guete; productos para la casa (cerámica, piedra); y papel,

edición y artes gráficas. Se detecta la existencia de distri-

tos monoespecializados y distritos poliespecializados.

n En relación con la economía del conocimiento, los dis-

tritos industriales españoles se especializan mayorita-

riamente en actividades de intensidades de tecnología

y conocimiento media-baja y baja.

n Por tanto, se demuestra la necesidad de centrar una

parte relevante de la estrategia industrial en las

pymes como instrumento para el crecimiento de la

productividad, la producción y el bienestar a largo

plazo. El objetivo es la generación de rendimientos
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Experiencia comunitaria 
en identificación y análisis
de los clusters regionales

La Comisión Europea ha tomado iniciativas respecto a los

clusters durante estos últimos años, manifestando así su in-

terés por este tipo de modelo para analizar los sistemas pro-

ductivos locales y proceder a la elaboración y concretización

de políticas industriales.

A continuación, se presentan tres iniciativas de la Comisión

Europea:

n La primera realizada en 2002-2003, consiste en un es-

tudio de 34 clusters regionales (15 «tradicionales» y 19

«basados en la ciencia y las nuevas tecnologías») en 17

países europeos (UE-15, Noruega, Liechtenstein).

n La segunda, realizada en el marco de los trabajos reali-

zados por el «Eurobarometer Team», ha consistido 

en elaborar un informe titulado «Innobarometer on

cluster’s role in faciliting innovation in Europe» en

2006, en el cual se analizan los resultados de una en-

cuesta realizada en 3.528 empresas de al menos 20

asalariados localizadas en un entorno de cluster en la

UE-25.

n La tercera, de actualidad, es la creación de una red

para el fomento de la innovación en Europa, Europe

INNOVA, cuya concretización se materializa, en parte,

gracias a la identificación de clusters en 31 países 

europeos, divididos en dos grupos, uno formado por

los quince estados miembros antes del 2004 (UE-15),

Bulgaria, Rumania, Turquía, Israel, Noruega y Suiza; y el

otro formado por los diez nuevos estados miembros

(NEM10).

La lista de clusters regionales por sectores de los diez nuevos

estados miembros está indicada en la tabla 10.

crecientes o el desplazamiento de la función de pro-

ducción mediante la potenciación de las economías

externas centradas en el fomento de la innovación y

la reducción de costes por servicios compartidos. El

concepto clave es el de «innovación industrial», con-

cepto complejo que incluye la innovación tecnológi-

ca y el conjunto de mejoras de proceso y producto

no tecnológicas.

Según la Secretaría General de Industria del MITC, las lí-

neas principales de una estrategia de política industrial se

dirigen a:

n Resolver las carencias en los procesos de innovación

en el interior de las pymes mediante el uso de cen-

tros tecnológicos de soporte, adaptados a las caracte-

rísticas productivas de las diferentes ciudades, regio-

nes o comunidades autónomas.

n Estrechar la relación entre el sistema de innovación

empresarial localizado y el sistema universitario, en lí-

nea con la propuesta de universidad posthumbold-

tiana.

n Garantizar los derechos de propiedad, al tiempo que

se fomentan entornos en los que se maximiza la difu-

sión de la tecnología y el conocimiento.

Cuadro 9, pág. 2

Fuente: «Una nueva estrategia territorial de apoyo a las pequeñas y medianas empresas como base para el crecimiento de la productividad en la economía española». J. Trullén Thomas. SG
Industria. MITC (2006).
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Clusters regionales de empresas en Europa:

identificación de 34 clusters en países europeos

(UE-15, Noruega, Liechtenstein) en 2002

En 2002 la Dirección General de Empresa e Industria de la

Comisión Europea realizó un estudio con el «European Net-

work for SME Research (ENSR)» coordinada por el instituto

«EIM Business and Policy Research» de los Países Bajos, cu-

yos resultados publicó el «Observatorio de las Pymes Europeas»

(Informe n.º 3, 2002) con el titulo «Les réseaux régionaux

d’entreprises en Europe».

Este estudio tenía como principal objetivo, además de contribuir a

una profundización de los conceptos de clusters, redes regionales

y sistemas regionales de innovación, determinar el papel de los

clusters regionales en la economía europea en términos de dina-

mismo económico, de competitividad y de productividad.

En este estudio, se definen los principales conceptos y su articu-

lación en el territorio regional según se indica en la tabla 11.

Tabla 10. Clusters regionales por país y sector, 2004

PAÍS SECTOR

Szeged, HUNGRÍA Alimentación

Liberec, REPÚBLICA CHECA

Región de Praga, REPÚBLICA CHECA

Györ, HUNGRÍA Automóvil

Katowice, POLONIA

Wroclaw, POLONIA

Ciudad de Praga, REPÚBLICA CHECA Educación y conocimiento

Ostrava, REPÚBLICA CHECA
Metalurgia

Kosice, ESLOVAQUIA

Ciudad de Praga, REPÚBLICA CHECA
Ocio

Letonia

Ciudad de Praga, REPÚBLICA CHECA

Warszawa, POLONIA Servicios financieros

Bratislava, ESLOVAQUIA

Szekestehervar, HUNGRÍA Tecnologías de la información

Liberec, REPÚBLICA CHECA Textiles

Gdansk, POLONIA Transporte

Chipre Turismo

Lituania

Lódz, POLONIA Vestido

Kosice, ESLOVAQUIA
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Un cluster regional, según estas definiciones, es considerado,

principalmente, como un fenómeno espontáneo: una con-

centración de empresas por zonas geográficas, a menudo

producto de spin-off de otras empresas, o de centros de in-

vestigación tecnológicos. Un sistema regional de innovación

está planificado y conlleva la cooperación de múltiples orga-

nismos regionales y, en particular, de las AAPP, generalmente

gracias a una red regional de innovación. El desarrollo de un

sistema de innovación a partir de clusters permite aumentar

la capacidad de innovación y la competitividad de las empre-

sas o de los clusters regionales.

De los 34 clusters regionales estudiados (tabla 12) quince

han sido calificados de «científicos», es decir, con actividades

empresariales orientadas hacia nuevos productos y servicios

para nuevos mercados, con esfuerzos notables en I+D, y 19

de «tradicionales», es decir, con actividades empresariales

orientadas hacia mercados tradicionales de bienes y servicios,

con adecuación de la tecnología a nuevos desafíos.

Tabla 11. Articulación en el territorio de los tres conceptos (cluster, red, sistema de innovación)

Conceptos Definiciones y articulaciones en el territorio

Cluster regional Concentración de empresas «interdependientes» en un mismo sector de actividad, o en sectores de

actividad adyacentes, en un área geográfica limitada.

Red regional de innovación Cooperación más organizada que en el cluster (con acuerdos entre las empresas), favorecida por una

mutua confianza, normas y prácticas que estimulan las empresas en sus actividades de innovación,

en un área geográfica limitada.

Sistema regional de innovación Cooperación organizada entre las empresas, pero ampliada a otros organismos que contribuyen a la

difusión del conocimiento, en un área geográfica limitada.

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Europeas (Informe n.º 3, 2002).

Tabla 12. Lista de los clusters regionales estudiados. (S = Científico; T = Tradicional)

Austria Cluster de biotecnolología y ciencia de la medicina nuclear, en Viena (S); Cluster muebles de madera, Alta Austria (T)

Bélgica Multimedia Valley, en Flandes (S); Plásticos, en Flandes (T)

Dinamarca Cluster de comunicación, en el norte del Jutland (S); Textil y vestimenta, Herning-Ikast (T) 

Finlandia Cluster de tecnolología, en Oulu (S); Construcción naval, en Turku (T)

Francia «Génopôle» d’Herví (biotecnologías), en Herví (S); Vallée de l’Arve (industria mecánica), Haute Savoie (T)

Alemania Industria química, Norte de la Rhur (S); Sistemas de información de las empresas, Baja Sajonia (S); cluster de medios,

NordRhein-Westfalen (T)

Grecia Distrito industrial de Volos (productos metálicos diversos y alimentos) (T); Distrito industrial de Heraclion (alimentos, 

minerales no metálicos) (T)

Irlanda Cluster de programación de Dublín (S); Industria de la transformación de la leche (T)

Italia Cluster de biomedicina en Emilia Romaña (S); Cluster de óptica en el Condado de Belluno (T)

Liechtenstein Servicios financieros (T)

Luxemburgo CASSIS (Consejos a las pymes en TIC y comercio electrónico) (S); Sinergia (industria de equipos técnicos) (T)

Países Bajos Dommel Valley (TIC), Eindoven/Helmond (S); «Conoship» (construcción naval), Friesland & Groningen (T)

Noruega Industrias electrónicas en Horten (S); Construcción naval en Sunnmore (T)

Portugal Cluster de calzados, con varias concentraciones geográficas, en el norte y el centro del país (T); Manufactura de 

moldes metálicos, en Leiria (T)

España Cluster de maquinaria y herramientas, en el País Vasco (S); Fabricación de calzados, en el valle de Vinapoló (T)

Suecia «Biotech Valley», en Strängnäs (S); Cluster de industria del sonido, en Estocolmo (T)

Reino Unido Cambridgeshire (alta tecnología) (S); Industria británica de motores deportivos en Oxfordshire/Northamptonshire (T)

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Europeas (Informe n.º 3, 2002).
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Las principales características de estos dos tipos de clusters

estudiados se describen en la tabla 13.

Se observan diferencias evidentes entre los dos tipos de clus-

ters en cuanto a las distintas formas principales de transac-

ciones entre empresas del cluster (tabla 14).

Se perciben cambios en las principales formas de transacción

entre las empresas de los clusters, tanto tradicionales como

científicos, a lo largo de los diez últimos años (tabla 15): por

una parte, las transacciones basadas en el mercado, la coali-

ción temporal y las relaciones a largo plazo, son más frecuen-

tes y, por otra, las transacciones basadas en las relaciones fa-

miliares disminuyen.

Tabla 13. Algunas características de los clusters «científicos» y «tradicionales»

Clusters científicos Clusters tradicionales

Creación reciente Creación reciente y también antigua

Relaciones en el marco del mercado, coalición temporal de Relaciones a largo plazo

empresas, relaciones a largo plazo

Colaboración local muy importante, en particular con organismos Colaboración local importante, en particular con proveedores de 

de I+D y AAPP servicios y AAPP

Generadores de tecnología (desarrollo de productos y cambios Innovadores incrementales (desarrollo de productos y de nuevos

en la organización del proceso de producción) métodos de comercialización y de distribución)

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Europeas (Informe n.º 3, 2002).

Tabla 14. Número de clusters caracterizados por distintas formas principales de transacción entre las empresas

N.º de clusters N.º de clusters 
basados en la ciencia tradicionales Total

Basados en el mercado 4 2 6

Coaliciones temporales 5 4 9

Relaciones a largo plazo 4 9 13

Jerarquía 2 1 3

Basados en relaciones familiares 0 3 3

Total 15 19 34

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Europeas (Informe n.º 3, 2002).

Tabla 15. Número de clusters que registraron cambios en las
principales formas de transacción entre las empresas en el inte-
rior del cluster durante los diez últimos años

Importancia Importancia 
creciente decreciente Total

Basados en el mercado 8 3 11

Coaliciones temporales 22 2 24

Relaciones a largo plazo 18 3 21

Jerarquía 5 5 10

Basados en relaciones 

familiares 4 11 15

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes
Europeas (Informe n.º 3, 2002).
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Tabla 16. Número de clusters regionales según el grado de actividad innovadora

Número de clusters
basados en Número de clusters

Número de clusters la ciencia tradicionales

Generadores de tecnología 8 8 0

Innovadores incrementales 10 2 8

Adaptadores de tecnología 6 2 4

Utilizadores de tecnología 10 3 7

Total 34 15 19

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Europeas (Informe n.º 3, 2002).

En los clusters de referencia (gráfico 56), no es frecuente la

colaboración intensa de las empresas con los competidores,

así como con las instituciones financieras y los proveedores

de bienes de equipo y de componentes. Por el contrario, la

cooperación de las empresas con los centros de I+D, las ad-

ministraciones públicas y los proveedores de servicios es im-

portante, tanto en los clusters tradicionales como científicos. 

El tipo de innovación realizada varía según el tipo de clus-

ter (tabla 16), más de la mitad de los clusters científicos

son considerados como generadores de tecnología, pero

ningún cluster tradicional lo es. Los clusters tradicionales

son más bien innovadores incrementales (desarrollo de

productos y de nuevos métodos de comercialización y de

distribución) y usuarios de tecnología generada fuera de la

empresa.

El desarrollo de nuevos productos y la mejora de productos

existentes (gráfico 57) es, generalmente, el tipo de innova-

ción más importante en los clusters, tanto en los científicos

como en los tradicionales. El desarrollo de maquinaria y equi-

pos es, generalmente, poco importante en los dos tipos de

clusters. Las innovaciones organizacionales y las relacionadas

con el mercado (distribución, comercialización) son impor-

tantes en más de la mitad de los clusters. 

0 5 10 15 20 25 30 35 40
Competidores

Clientes
Proveedores de componentes

Proveedores de bienes de equipo
Proveedores de servicios

Centros de I+D
Organismos de educación superior

Instituciones financieras
Administraciones públicas

Número de clusters

Información no pertinente Cooperación media o fuerte Sin o con poca cooperación

Gráfico 56. Número de clusters según la importancia de la coo-
peración entre las principales empresas y los demás agentes en el
interior del cluster. Total 34

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Euro-
peas (Informe n.º 3, 2002).
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Gráfico 57. Número de clusters según la importancia de los dife-
rentes tipos de actividad de innovación en los clusters

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Euro-
peas (Informe n.º 3, 2002).
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Numerosas actividades de la cadena de valores son reali-

zadas por las empresas localizadas en el interior de los lí-

mites territoriales de un cluster, en particular, las de I+D

aplicada y de servicios de apoyo, así como también las de

gestión de la logística, del marketing y de las ventas, y de

la formulación de la estrategia (gráfico 58). Por el contra-

rio, las actividades de producción de bienes de equipo son

realizadas en muy pocos clusters. La característica principal

de la mayoría de los clusters estudiados es la de poder

contar con un conjunto de empresas y organismos que

ejercen entre ellos la totalidad de las actividades de la ca-

dena de valor, con la excepción, ya mencionada, de la pro-

ducción de bienes de equipo. 

Se observa en los clusters estudiados (gráfico 59) una ten-

dencia creciente de la externalización de la fabricación de

componentes e insumos, es decir, que esta actividad, antes

ejercida por agentes internos del cluster, está a lo largo de los

últimos años ejercida por agentes exteriores al cluster. Por el

contrario, las actividades de I+D, tanto fundamental como

aplicada, así como los servicios de apoyo, tienen tendencia a

internalizarse en muchos clusters. 

En resumen, los resultados de este estudio permiten obser-

var que:

n Los clusters estudiados han tenido un aumento del nú-

mero de empresas y de empleados en los diez últimos

años.

n Las pymes constituyen la mayoría de las empresas, pero

las multinacionales aumentan su presencia.

n Los clusters se incorporan cada día más a redes de clus-

ters o a otras redes (proveedores de componentes).

n Las actividades de fabricación de componentes e insu-

mos tienen tendencia a externalizarse en muchos 

clusters.

n Las actividades de I+D, tanto fundamental como aplicada

así como los servicios de apoyo a las empresas, tienen,

por el contrario, tendencia a internalizarse en muchos

clusters.

n Los clusters son muy diversos en cuanto a su capa-

cidad de innovación, de competir y de aumentar su

productividad. Estas diferencias se observan, sobre

todo, entre los clusters científicos y los clusters tradicio-

nales.

Número de clusters

15
30

19
28

17
4

23
18

21
24

0 5 10 15 20 25 30 35

I+D fundamental/estratégica
I+D aplicada

Fabricación de componentes e insumos
Realización de servicios de apoyo

Ensamblaje
Producción de bienes de equipo

Formulación de estrategia
Relaciones entre directivos de empresas

Gestión del marketing y de las ventas
Gestión de la logística

Gráfico 58. Actividades de la cadena de valor de las principales
empresas que son realizadas esencialmente en el interior de los lí-
mites geográficos del cluster. Total 34 clusters

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Euro-
peas (Informe n.º 3, 2002).

11

15

6

9

2

3

8

3

6

9

3

9

11

5

5

2

8

3

8

6

20

15

17

20

26

28

18

27

20

19

0 5 10 15 20 25 30

I+D fundamental/estratégica

I+D aplicada

Fabricación de componentes e insumos

Realización de servicios de apoyo

Ensamblaje

Producción de bienes de equipo

Formulación de estrategia

Relaciones entre directivos de empresas

Gestión del marketing y de las ventas

Gestión de la logística

Número de clusters

Internalización creciente Externalización creciente No hay mayor cambio

Gráfico 59. Actividades de la cadena de valor de las principales
empresas que son esencialmente realizadas en el exterior de los
límites geográficos del cluster(a). Total 34 clusters

(a) La externalización significa que las actividades son realizadas cada día más en el exte-
rior del cluster. La internalización significa que las actividades son realizadas cada día más
en el interior del cluster.

Fuente: «Les réseaux régionaux d’entreprises en Europe». Observatorio de las Pymes Euro-
peas (Informe n.º 3, 2002).
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Papel de los clusters en el fomento 

de la innovación en Europa. Innobarometer 2006

La Dirección General de Empresa e Industria, en colaboración

con la Dirección General de Comunicación de la Comisión

Europea, publica cada año los resultados de estudios sobre

temas relacionados con las políticas industriales gestionados

por el «Eurobarometer Team» de la Dirección General de Co-

municación.

En 2006, el «Eurobarometer Team» promovió la realización

de un amplio estudio sobre el papel de los clusters para fo-

mentar la innovación en Europa que ha permitido, gracias a

la realización de una encuesta, elaborar indicadores al res-

pecto y un informe titulado «Innobarometer on cluster’s role

in faciliting innovation in Europe». Se han entrevistado en ju-

nio 2006 a 3.528 (83 en España) directivos de empresas de

al menos 20 asalariados, localizados en un entorno cluster.

Estos directivos de empresas habían sido identificados en

una muestra de 20.994 empresas (807 en España), selec-

cionados según criterios representativos de las empresas de

la UE-25, por países de referencia (localización), por tamaño

(pequeñas, medianas y grandes) y por cuarenta sectores de

actividad.

Los indicadores «Innobarometer 2006» han permitido el aná-

lisis temático siguiente:

n Concepto de cluster y participación de las empresas.

n Partnership (partenariado) en los clusters.

n Competencia en los clusters.

n Papel de los clusters en el desarrollo de las empresas.

n Papel de las instituciones públicas en el fomento de los

clusters.

En el estudio para el «Innobarometer», las empresas que for-

man parte de un cluster son consideradas como agentes de-

terminantes de fomento de la innovación y de la competitivi-

dad.

Para determinar la proporción de empresas que en cada país

participan en un cluster, «Innobarometer» no se ha contenta-

do con pedir opiniones al respecto, sino que ha elaborado

una definición operacional de participación en un cluster, re-

cogiendo datos del entorno de cada empresa a partir de pre-

guntas relativas a la frecuencia de las relaciones de la empre-

sa con proveedores de bienes y servicios, universidades, cen-

tros tecnológicos, administraciones públicas, etc., en un

entorno territorial próximo. También se han recogido datos

sobre la concentración empresarial vertical y horizontal en el

sector de actividad de la empresa, así como sobre el dina-

mismo del cluster en su entorno.

La integración de estos datos en un solo índice ha permitido

a «Innobarometer» clasificar a cada una de las 3.528 empre-

sas, participantes en la encuesta según su grado de participa-

ción en un cluster, conforme a una escala de 1 a 5, siendo

consideradas como participantes en un cluster las que con-

seguían un índice igual o superior a 4.

«Innobarometer» considera, según los resultados conseguidos

gracias al cálculo de este índice, que el 24% de las empre-

sas de la UE-25 de más de 20 asalariados participan en un

cluster, en España, solamente el 9% (en el Reino Unido

84%, en Italia 43%, en Alemania 17% y en Francia 13%).

Solamente Dinamarca (9%), Grecia (8%), República Checa

(4%), Polonia (3%) y Chipre (3%) tienen un porcentaje de

participación inferior al de España.

Un cuadro de síntesis de los principales resultados de la en-

cuesta de «Innobarometer», en el cual se destacan los datos

de España se muestra en la tabla 17.
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Los clusters industriales de la red de fomento de

la innovación en Europa: Europe INNOVA

Europe INNOVA es una iniciativa para los profesionales de la

innovación financiada por la Comisión Europea dentro del 

VI Programa Marco. Los objetivos básicos de esta iniciativa

están en línea con la política de la sexta prioridad de este

programa marco: estructuración del Espacio Europeo de la

Investigación.

La finalidad de Europe INNOVA es informar, ayudar, movilizar

y conectar en red a los principales agentes en el campo de

la innovación: directores de empresas, encargados de la ela-

boración de las políticas científicas, de la I+D+i, inversores,

científicos y tecnólogos.

Europe INNOVA adopta un enfoque basado en los sectores,

diseñado estratégicamente para identificar y analizar los im-

pulsores y las barreras de la innovación dentro de sectores

concretos. Se pretende que este enfoque conduzca a unas

medidas de política sólidas y con unos objetivos concretos.

Además, el enfoque basado en sectores activará la coopera-

ción entre los grupos empresariales (clusters) de Europa me-

diante el establecimiento de redes entre los grupos (clusters)

que operan en el mismo ámbito o en ámbitos diferentes. Se

prevé que, a través de esta cooperación, los actuales grupos

(clusters) adoptarán enfoques de apertura, estableciendo

plataformas de aprendizaje entre ellos para intercambiar ex-

periencias, información, «buenas prácticas» y conocimientos.

ACTIVIDADES DE EUROPE INNOVA: LA RED DE

FOMENTO DE LA INNOVACIÓN EN EUROPA

Las actividades desarrolladas en el marco de la iniciativa Eu-

rope INNOVA son:

n El Observatorio para la Vigilancia de la Innovación

Sectorial. Gracias a esta actividad de vigilancia, se podrá

analizar el rendimiento de la innovación en 9 sectores in-

dustriales (biotecnología, TIC, energía, automoción, ali-

mentación/bebidas, espacio, textiles, sustancias químicas,

maquinaria/equipos) y dos áreas horizontales (eco-indus-

trias y pymes innovadoras). Además, esta unidad identifi-

cará los estímulos y las barreras de la innovación, mode-

lará los sistemas de innovación sectorial, identificará los

campeones europeos en el ámbito de la innovación y

evaluará de forma comparativa los entornos nacionales

específicos de cada sector, entre otras cosas.

n Diez redes de actores financieros de la innovación (en

8 sectores). La imposibilidad de acceder a la financiación

supone un obstáculo común para las empresas innovado-

ras en la mayoría de los sectores. Las redes de financia-

ción de la innovación de Europe INNOVA reúnen a em-

prendedores, viveros de empresas y a la comunidad fi-

nanciera en diferentes sectores para analizar las

necesidades relativas a la financiación de la innovación,

desarrollar nuevas herramientas para financiar la innova-

ción y formular recomendaciones políticas. 

n Once Redes de clusters industriales europeos (en 8

sectores). Los clusters empresariales son puntos clave en

el campo de la innovación. A la vista de la creciente com-

petencia internacional, muchos clusters europeos están

interesados en disponer de plataformas para compartir los

análisis y la transferencia de «buenas prácticas» en la ges-

tión del cluster. El gráfico 60 enumera las sedes de clus-

ters europeos.

Espacio

Automoción

Alimentación

Automoción

SECTORES

DE LA RED

DE LOS CLUSTERS

TCAS

ABC-
Network

Biotecnología

NeT- BioCluE ICT

OMNI-NET

ICT

mClusters

ICT

NICE

ICT
Óptica

ENOC

Eco industria

CENCECASTLE

Textil

INNOTEX

BelCAR

Gráfico 60. Las 11 redes de clusters europeos

Fuente: «The Network driving European Innovation». Europe INNOVA (2006).
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n Trazado de mapas de clusters innovadores. Un estudio

para analizar y realizar mapas de localización de los clus-

ters existentes y emergentes en Europa para preparar ini-

ciativas de políticas destinadas a fomentar la competitivi-

dad y la innovación.

n Ocho paneles de innovación compuestos por expertos

independientes. Son las empresas individuales las que

innovan. Es importante conocer la respuesta de las em-

presas sobre barreras e impulsores de la innovación. Los

paneles sectoriales de la innovación, compuestos por ex-

pertos industriales en materia de innovación, complemen-

tarán las conclusiones analíticas del Observatorio para la

Vigía de la Innovación Sectorial y formularán recomenda-

ciones políticas de innovación. Dos de los paneles formu-

larán recomendaciones sobre la mentalidad «gacela» de

las pymes más innovadoras y sobre la eco-innovación.

n Una acción piloto sobre una mejor gestión de la inno-

vación. Es importante para Europa proceder a la consoli-

dación de las empresas innovadoras de nueva creación.

La actividad de la incubación cada vez es más profesional

y este proyecto contribuirá proporcionando nuevas herra-

mientas, como la autoevaluación en la gestión de la inno-

vación para pymes o la verificación de las capacidades in-

novadoras.

n Redes para estimular el uso de los estándares existen-

tes en los sectores industriales para desarrollar solucio-

nes innovadoras de competitividad comercial.

n Un servicio de Comunicaciones de Europe INNOVA (Eu-

rope Innova Communications). Un servicio fundamental

para la coordinación entre los distintos proyectos y la difusión

de la información. «Europe Innova Communications» diseña-

rá y mantendrá la página web de Europe INNOVA y elabora-

rá un boletín y folletos informativos. Este servicio organizó

además varios seminarios temáticos y la Conferencia Euro-

pea de Innovación de finales de 2006.

n Un Foro de Europe INNOVA. Se pone en marcha un foro

electrónico sobre Europe INNOVA para las iniciativas que

apoyen la innovación con el fin de favorecer y contribuir a

Europe INNOVA. Se trata de desarrollar Europe INNOVA

como punto focal de las iniciativas y los proyectos de inno-

vación sectoriales en Europa.

Estas actividades se articulan según la arquitectura represen-

tada en el gráfico 61.

A continuación se analizan las actividades relacionadas con la

identificación, el trazado de mapas y el análisis de los clusters

europeos, así como las redes de clusters europeos, conforme

al enfoque de este capítulo II del Informe Cotec 2007.

IDENTIFICACIÓN, TRAZADO DE MAPAS Y ANÁLISIS DE

LOS CLUSTERS EUROPEOS

Europe INNOVA considera la realización de trazados de ma-

pas de clusters en Europa como un instrumento poderoso

para los agentes encargados de elaborar políticas industriales

a los que ayuda a identificar, regionalmente, los clusters con

actividades emergentes, en declive o en desarrollo, a partir

de estudios cuantitativos y cualitativos fiables, así como a de-

terminar debilidades y fortalezas para priorizar y organizar fu-

turos esfuerzos de desarrollo económico y social.

La Comisión Europea tiene como objetivo establecer un Ob-

servatorio Europeo de clusters para profundizar tanto el aná-

lisis conceptual, como los métodos estadísticos de monitoring

de clusters, su dinámica y evolución en el tiempo, aplicando

Gestión
de la innovación

Estándares
de la innovación

Trazado de mapas
de clusters
innovadores

Servicio de comunicaciones de Europe INNOVA

Foro de Europe INNOVA

Espacio Textil

ICT/óptica
automoción

eco-industrias

Alimentación/bebida

pymes dinámicas

Productos químicos

Biotecnología

Maquinaria
Energía

Redes de clusters 11Redes de Financiación
de la Innovación 10

Paneles
de Innovación 8

Observatorio de la
Innovación Sectorial

Gráfico 61. Arquitectura de las actividades de Europe INNOVA

Fuente: «The Network driving European Innovation». Europe INNOVA (2006).
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la misma metodología en toda Europa. Este Observatorio Eu-

ropeo de clusters, también tendrá como objetivo analizar los

impactos de los clusters sobre la innovación, la productividad

y la competitividad regional.

REDES DE CLUSTERS

Según Europe INNOVA, la competitividad europea depende

esencialmente de clusters dinámicos e innovadores basados

sobre la actividad industrial y la tecnología. En un mercado

global, los clusters europeos pueden mejorar y potenciar de

manera significativa la competitividad, la productividad y la

capacidad de innovación de las empresas, en particular, de

las pymes.

Europe INNOVA se propone organizar redes de clusters para

permitir a los responsables de estos clusters identificar, anali-

zar y compartir «buenas prácticas» con el propósito de apro-

vechar nuevas oportunidades en un entorno globalizado.

La red de clusters deberá tratar de fomentar la innovación, la

colaboración y la determinación de objetivos estratégicos co-

munes en las empresas de la red, gracias a:

n La promoción de actividades innovadoras.

n El desarrollo de nuevos instrumentos de clusters manage-

ment.

n La valoración de los impactos económicos del cluster, en

particular, en su capacidad de generar spin-off de empre-

sas.

n La elaboración de una visión estratégica de desarrollo y

de recomendaciones en cuanto a las políticas de clusters.

Los sectores y principales actividades de las redes de clusters

europeos se enumeran en la tabla 18.
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Política comunitaria para 
el desarrollo de clusters

La Comisión Europea, mediante recientes iniciativas plasma-

das en diversas comunicaciones, en el Reglamento del FEDER,

y en el VII Programa Marco, ha manifestado su decisión de

considerar la política de clusters como uno de los instrumen-

tos básicos de aplicación de la Agenda renovada de Lisboa.

Las comunicaciones de la Comisión Europea sobre

la política de clusters

En la comunicación sobre aplicación de la Agenda de Lisboa

«Más investigación e innovación-Invertir en el crecimiento 

y el empleo: Un enfoque común», COM (2005) 488 del 

12-10-2005, se dice:

«La UE cuenta con numerosos clusters industriales diná-

micos, si bien son más pequeños y están menos integra-

dos que en Estados Unidos. De ahí que la investigación

y la innovación estén tan fragmentadas como el merca-

do interior. Estos polos de innovación y clusters requie-

ren una masa crítica para resultar lo más atractivo posi-

ble para los inversores extranjeros. No pueden crearse a

partir de la nada, sino que necesitan una base industrial

fuerte y relaciones satisfactorias y de confianza entre la

ciencia y la industria».

«La creación de redes entre clusters principales y comple-

mentarios es un factor clave para el éxito de su desarro-

llo. Los centros de formación y de investigación, las insti-

tuciones financieras, los consultores en materia de innova-

ción y de propiedad intelectual, las agencias de desarrollo

locales y regionales, y otros organismos de apoyo son to-

dos actores clave para maximizar el potencial creativo de

las empresas. La siempre creciente complejidad de los

productos y procedimientos, así como la necesidad de in-

tegrar servicios como, por ejemplo, el mantenimiento, la

logística y el marketing crean problemas incluso a los

clusters más exitosos. Una cooperación entre clusters pue-

de ayudar a solventar estos problemas».

«Se invita a los estados miembros a elaborar políticas re-

gionales y nacionales para los clusters y los polos de in-

novación utilizando la ayuda ofrecida por los Fondos Es-

tructurales Europeos. Varias medidas de la UE fomenta-

rán y apoyarán los esfuerzos de los estados miembros y

de las regiones».

La comunicación de la Comisión «Política de cohesión en apoyo

del crecimiento y el empleo: directrices estratégicas comunitarias,

2007-2013», COM (2005) 0299 del 05-07-2005, señala que:

«Por ejemplo, la proximidad geográfica, a través de la

existencia de agrupaciones de pymes y polos de innova-

ción en torno a instituciones públicas de investigación,

debe desempeñar un papel clave».

Y también:

«En las regiones y los estados miembros menos desarro-

llados, la investigación y el desarrollo tecnológico deben

desarrollarse en torno a los polos de excelencia existen-

tes y evitar una excesiva dispersión espacial de los recur-

sos. Asimismo, las inversiones deben complementar las

prioridades europeas establecidas en el VII PM y apoyar

los objetivos de la Agenda renovada de Lisboa. Se debe

dar prioridad al desarrollo de productos y servicios nue-

vos y comercializables».

Las agrupaciones de pymes y la mejora 

de sus vínculos en el tejido productivo local 

en el Reglamento FEDER del 5 de julio de 2006

El reglamento del Fondo Europeo de Desarrollo (FEDER) seña-

la, con respecto al objetivo convergencia, la necesidad de po-

tenciar la investigación y el desarrollo tecnológico (I+D), la in-

novación y la creación de empresas. En el caso de las peque-

ñas y medianas empresas (pymes) las acciones deberán

fortalecer el desarrollo de sus capacidades e infraestructuras, la

ayuda a la I+D, la transferencia de tecnología, la intensificación

de sus vínculos con universidades, centros tecnológicos y de

innovación; así como el desarrollo de redes y clusters.
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En el art. 4 «Convergencia» del Reglamento del FEDER se dice

que, para lograr dicho objetivo, se deberá atender a priorida-

des; destacándose, entre ellas, en el punto 1 de este art. 4:

«Investigación y desarrollo tecnológico (I+DT), innova-

ción y espíritu empresarial, inclusive potenciando la ca-

pacidad de investigación y desarrollo tecnológico y su in-

tegración en el Espacio Europeo de la Investigación, in-

cluidas infraestructuras; ayudas a la I+DT, especialmente

en las pymes, y a la transferencia de tecnología; mejora

de los vínculos entre pymes, centros de educación su-

perior, centros de investigación y centros de investi-

gación y tecnología; desarrollo de redes empresaria-

les; consorcios público-privados y agrupaciones em-

presariales; apoyo a la prestación de servicios

empresariales y tecnológicos a grupos de pymes; y

fomento de la financiación del espíritu empresarial e in-

novador de las pymes mediante instrumentos de inge-

niería financiera».

En su art. 5 «Competitividad regional y empleo», del Regla-

mento del FEDER, se dice que para potenciar dicha competi-

tividad se deberá atender a prioridades; destacándose, entre

ellas, en el punto 1 de este art. 5:

«Innovación y economía del conocimiento, mediante, en-

tre otras cosas, la creación y fortalecimiento de economí-

as regionales de innovación eficaces, relaciones sisté-

micas entre los sectores público y privado, las univer-

sidades y centros tecnológicos, teniendo en cuenta

las necesidades locales».

En particular:

«a) potenciación de la capacidad regional de I+DT e in-

novación directamente vinculadas a objetivos regio-

nales de desarrollo económico, respaldando los

centros de competencia de sectores o tecnologí-

as específicos, alentando las actividades de I+DT

industrial, las pymes y la transferencia de tecno-

logía, desarrollando la previsión tecnológica y la

evaluación comparativa internacional de las políticas

de fomento de la innovación, y apoyando la cola-

boración interempresarial y las políticas conjun-

tas en materia de I+DT e innovación;

b) fomento de la innovación y del espíritu empresarial en

todos los sectores de la economía local y regional me-

diante el apoyo a la comercialización por las pymes de

nuevos o mejores productos, procesos y servicios, la

ayuda a las redes de empresas y agrupaciones em-

presariales, la mejora del acceso a la financiación para

las pymes, el fomento de redes de cooperación entre

empresas y centros de investigación y educación su-

perior, facilitando el acceso de las pymes a los servicios

de apoyo a las empresas y alentando la integración de

tecnologías más limpias e innovadoras en las pymes;

c) promoción del espíritu empresarial, en particular faci-

litando la explotación económica de nuevas ideas e

impulsando la creación de nuevas empresas por

parte de centros de educación superior y de cen-

tros de investigación apropiados y de las empre-

sas ya establecidas;

d) creación de instrumentos de ingeniería financiera e

instalaciones de incubación que propicien la ca-

pacidad de investigación y desarrollo tecnológico

de las pymes y fomenten el espíritu empresarial y la

creación de nuevas empresas, especialmente de

pymes de conocimiento intensivo».

La iniciativa Europe INNOVA, presentada anteriormente en

este capítulo II, contribuye a concretar estas prioridades del

FEDER, dando énfasis a la creación y al desarrollo de clusters,

de redes de clusters y trazados de mapas de estos clusters,

de particular importancia para fomentar la innovación en las

pymes, su competitividad y productividad en mercados glo-

balizados y para la convergencia y el empleo en Europa.

Los clusters orientados hacia la investigación en el

VII Programa Marco 2007-2013

El VII PM apoyará, en su convocatoria de enero 2007, a los

clusters orientados hacia la investigación en el marco de la
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parte 3 del programa específico «Capacities»: Regiones del

Conocimiento.

El presupuesto indicativo para financiar este tipo de iniciati-

vas en 2007 será de 800.000 euros, pudiendo llegar a fi-

nanciar la Comisión Europea hasta el 100% de los costes

elegibles.

El objetivo básico de la iniciativa «Regiones del Cono-

cimiento» consiste en el aumento del potencial de in-

vestigación de las regiones europeas gracias, en parti-

cular, al fomento y a la financiación del desarrollo en

Europa de clusters regionales orientados hacia la in-

vestigación, asociando universidades, centros de inves-

tigación, asociaciones profesionales, cámaras de co-

mercio e industria, instituciones financieras e institu-

ciones públicas.

La iniciativa responde a la necesidad europea de aumentar la

capacidad global de los agentes regionales de todo tipo para

fomentar el desarrollo a partir de la ciencia y la tecnología.

Esta iniciativa debería permitir a las regiones intensificar su

capacidad de invertir y desarrollar su potencial en I+D, lo que

contribuiría de manera significativa al desarrollo económico y

a la creación de empleos.

Esta iniciativa tiene también como objetivo mejorar las siner-

gias entre las políticas de I+D, que las instituciones públicas

regionales podrán integrar a su estrategia de desarrollo eco-

nómico.

En el marco del desarrollo de clusters orientados hacia la in-

vestigación, la Comisión Europea propone acciones que tie-

nen como objetivos:

n La potenciación de las relaciones entre los investigadores

y las empresas locales, en particular para participar en

programas e iniciativas europeas.

n La dinamización de la cooperación transnacional, en parti-

cular transfronteriza, entre los centros de investigación, las

empresas y las instituciones públicas para responder a los

desafíos de la globalización de los mercados.

n La creación o el desarrollo de clusters orientados hacia

la investigación con carácter internacional y multidisci-

plinario.

n El intercambio mutuo de experiencias y de «buenas prác-

ticas» entre las regiones de perfil alto y perfil bajo en in-

vestigación.

n El desarrollo de planes de actuación en común en Europa

para aumentar la competitividad, gracias al desarrollo de

actividades de I+D en sectores tradicionales o emergen-

tes con una capacidad de inversión en I+D superior a la

de una región o un país.

La Comisión Europea financiará, en el marco de esta iniciativa:

n Un cluster local o regional orientado hacia la investigación

que se integrará en un cluster multinacional para respon-

der a expectativas científicas o tecnológicas específicas de

un área o de un sector.

n Un consorcio de agentes locales involucrados en un 

cluster multinacional orientado hacia la investigación y

que contribuye a proponer respuestas a los desafíos del

desarrollo tecnológico de la globalización con finalidades

comunes a las demás empresas del cluster multinacional.

n El desarrollo de nuevos clusters locales o regionales orien-

tados hacia la investigación con capacidad de integración

en un cluster multinacional.

Política del gobierno
español para el desarrollo
de clusters

La Secretaría General de Industria del MITC ha estado par-

ticularmente activa durante estos últimos años en el diseño 

e implementación de una estrategia de «agrupaciones em-

presariales innovadoras» o clusters innovadores en España,

conforme a las comunicaciones, Reglamento FEDER y 

VII PM de la Comisión Europea, y a partir de sus propios

análisis de distritos industriales en regiones españolas exa-

minadas anteriormente en este capítulo II del Informe 

Cotec 2007.
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Cuadro 10. Una política industrial española basada en el fomento de la innovación en las pymes y clusters de empresas

La Unión Europea destaca la importancia de la política in-

dustrial sobre el crecimiento y la ocupación en la Agenda

renovada de Lisboa. El Ministerio de Industria de España

parte del «Action Programme for Growth and Employ-

ment» para lanzar una nueva línea de política industrial,

centrándose en los objetivos propuestos en dichas estra-

tegias de incrementar la productividad, la competitividad

y la innovación. Esta línea no solo tiene en cuenta el con-

texto específico de los diferentes sectores, sino también

la diferenciación entre las pymes y las grandes empresas,

para diseñar estrategias a medida. El objetivo es compa-

ginar la creación de empleo con la generación de rendi-

mientos crecientes o el desplazamiento de la función de

producción mediante la potenciación de las economías

externas centradas en el fomento de la innovación y la

reducción de costes por servicios compartidos.

En este contexto destaca la importancia de los procesos

de innovación y el apoyo desde las políticas públicas a la

generación y difusión de la innovación entre las empre-

sas. El concepto clave es el de «innovación industrial»,

que incluye la innovación tecnológica y también el con-

junto de mejoras de proceso y producto no tecnológicas.

Se enfatiza la necesidad de potenciar la innovación

entre conjuntos de pymes localizadas en un cluster o

distrito industrial, o entre clusters de empresas. Se

propone resolver las carencias en los procesos de innova-

ción en el interior de las pymes mediante el uso de cen-

tros tecnológicos de soporte, adaptados a las característi-

cas productivas de las diferentes ciudades, regiones o co-

munidades autónomas.

Es necesario destacar que los gobiernos de algunas co-

munidades autónomas ya han desplegado políticas in-

dustriales dirigidas a la formación de centros tecnológi-

cos. En conjunto, existen, en España, 62 centros tecnoló-

gicos adaptados a las características productivas de las di-

ferentes ciudades y regiones, como los existentes desde

mediados de los años ochenta en la Comunidad Valen-

ciana. Se detectan aún déficits importantes tanto en el

sistema de innovación empresarial como en la investiga-

ción universitaria. La potenciación de los centros tecnoló-

gicos y la generación de economías de red entre estos

centros constituye uno de los puntos centrales de la nue-

va estrategia de desarrollo industrial del gobierno de Es-

paña, que intenta ampliar la demanda e incrementar la

especialización.

La conexión con el sistema de formación universitaria y

no universitaria constituye también una prioridad funda-

mental. La relación entre el sistema de innovación em-

presarial localizado y el sistema universitario tiene que ser

mucho más estrecha que en la actualidad, en línea con

las propuestas de universidad posthumboldtiana propug-

nadas por la OCDE.

Además, las estrategias de apoyo a la innovación con-

templan incentivos fiscales mediante deducciones en el

impuesto de sociedades y otros instrumentos tradiciona-

les como subvenciones y créditos.

Los límites de este tipo de estrategias se encuentran de

manera fundamental en la dificultad de generar un siste-

ma eficaz de protección de los derechos de propiedad de

los empresarios innovadores. En los distritos industriales,

por su propia naturaleza, las innovaciones de proceso y

producto se transfieren con facilidad entre las empresas

del distrito. Garantizar que el esfuerzo en innovación de

los empresarios innovadores se transformará efectiva-

mente en mejoras en sus resultados exigirá dar apoyo a

las empresas desde los centros tecnológicos, con el obje-

tivo de que dispongan de suficientes garantías de protec-

ción jurídica.

Fuente: «Una nueva estrategia territorial de apoyo a las pymes como base para el crecimiento de la productividad en la economía española». Joan Trullén Thomas Secretario General de Indus-
tria. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. MITC. Economía Industrial, 2006.
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Cuadro 11. Apoyo a las Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEI) en el Plan de Fomento Empresarial (PFE) del gobierno español

El Plan de Fomento Empresarial (PFE) aprobado por el go-

bierno de España en enero 2006, tiene como objetivo

apoyar los esfuerzos de las empresas para mejorar su nivel

de innovación y su competitividad. Entre sus líneas de ac-

tuación se encuentra el estímulo a la creación de empre-

sas innovadoras de alto potencial, el apoyo al crecimiento

y la innovación en las empresas existentes, y la simplifica-

ción administrativa para facilitar la gestión empresarial dia-

ria. Cada una de estas líneas cuenta con instrumentos 

específicos. Uno de los instrumentos adoptados para favo-

recer el crecimiento y la innovación empresarial, particular-

mente en pequeñas y medianas empresas, es el apoyo a

las Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEI), cu-

yas características son compatibles con las de los con-

ceptos de distritos industriales y de clusters, apoyo que

contempla un conjunto de incentivos del MITYC y de sus

organismos dependientes para aquellos colectivos o agru-

paciones empresariales dispuestos a comprometer recur-

sos y esfuerzo para ganar en competitividad internacional a

través de la innovación y la tecnología.

La AEI figura en el PFE como fórmula para impulsar y ex-

tender más rápidamente las prácticas de innovación a co-

lectivos de empresas en condiciones y con voluntad de

emprender proyectos avanzados de carácter colaborativo.

En su naturaleza no cabe tanto identificar tecnologías es-

tratégicas o prioritarias, como que su objetivo sea desa-

rrollar su negocio y su mercado, su competitividad, por

medio de proyectos de innovación. Por su especificidad y

elevado coste fijo, estos proyectos requieren de un tama-

ño crítico mínimo, por lo que conviene que sean aborda-

dos por varias empresas conjuntamente. La colaboración

empresarial en este tipo de proyectos no debe interferir

con los proyectos específicos de cada empresa, que de-

terminan su ventaja competitiva individual.

En una primera fase, se pretende incentivar la consecu-

ción de estos objetivos mediante ayudas a la elaboración

y presentación de planes estratégicos de los que pueda

derivarse un número significativo de proyectos debida-

mente articulados y que posteriormente tengan posibili-

dades reales de beneficiarse de los programas de apoyo

estatal o europeo de carácter cooperativo. La previsión de

ayudas para dicha fase se podría estimar en el entorno

de los 3 millones de euros.

En el marco del Plan de Fomento Empresarial, la Direc-

ción General de Política de las pymes de la Secretaría Ge-

neral de Industria del MITC ha elaborado, a principio de

julio 2006, «una propuesta de una política de apoyo a

agrupaciones empresariales innovadoras» que, en parte,

se ha plasmado en la Orden ITC 2691/2006 del 2 de

agosto, por la que se regulan las bases, el régimen de

ayudas y la gestión de medidas de apoyo a las agrupacio-

nes empresariales innovadoras.

El concepto de Agrupación Empresarial

Innovadora (AEI) del MITC

El MITC define la Agrupación Empresarial Innovadora

(AEI) como la combinación en un espacio geográfico o

sector industrial concreto de empresas, de unidades de

investigación públicas o privadas, y de centros de transfe-

rencia de tecnología y de formación, involucrados en pro-

cesos de intercambio colaborativo, dirigidos a obtener

ventajas y/o beneficios derivados de la ejecución de pro-

yectos conjuntos de carácter innovador. Se diferencian de

otros consorcios formados entorno al desarrollo de pro-

yectos tecnológicos, como por ejemplo CÉNIT o las plata-

formas tecnológicas, en que su incentivo para colaborar

reside en la oportunidad de desarrollo de su negocio y su

mercado por medio de la innovación en todas las áreas

críticas, tanto tecnológicas como organizativas, financieras

o de comercialización. Esta orientación se encuentra en

sintonía con el concepto actual de innovación empresa-
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rial recogido en el Manual de Oslo (2005). El objeto de

la AEI será alcanzar una masa crítica tal, que permita ase-

gurar su competitividad y visibilidad internacionales. La

evaluación y determinación del interés de la AEI para los

programas públicos no parte, por tanto, del estableci-

miento de una lista de tecnologías prioritarias, sino de

identificar los contextos competitivos en que se van a

desenvolver las AEI, y cómo sus planes estratégicos abor-

dan retos y soluciones.

En este programa, donde no se piensa únicamente en

los proyectos tecnológicos específicos o característicos,

sino que importa toda la colaboración posible entre las

empresas en proyectos que faciliten su expansión en

los mercados, conviene tener en cuenta el tipo e in-

tensidad de competencia que predomina en su activi-

dad, así como los canales por los que las empresas lle-

gan a su mercado. Considerando la actividad producti-

va como criterio, se consideran los cuatro grandes

grupos siguientes:

1. Actividades concentradas espacialmente y con alta ex-

posición a la competencia (p. ej., textil, calzado, cerá-

mica, mobiliario, etc.).

2. Actividades con presencia de empresas tractoras 

(p. ej., industria de automoción y otros equipos de

transporte, aeronáutica, auxiliar naval, etc.).

3. Actividades basadas en el desarrollo de conocimientos

(p. ej., industrias farmacéutica, del espacio, biotecnoló-

gica, etc.).

4. Actividades intensivas en tecnologías de la comunica-

ción e industrias creativas (p. ej., industrias de conte-

nidos de medios, de Internet, editoriales, etc.).

Los componentes de cada agrupación podrán pertenecer

a una o varias comunidades autónomas. Lo relevante

será la existencia de una estrategia viable y común de

mercado, a la que responderá la oferta de una gama de

productos o servicios que se pretenda desarrollar o po-

tenciar. Para ello se contará con una base industrial, ca-

racterizada por la intensidad en ella de uno o varios do-

minios científicos o tecnológicos, coherentes con la estra-

tegia de marketing global adoptada.

Las empresas y entidades que configuran una AEI deben

comprometerse a desarrollar una estrategia integrada por

proyectos de interés común que prioricen:

n el desarrollo tecnológico y la innovación,

n la adquisición e implantación de competencias avan-

zadas en gestión y comercialización,

n la visibilidad y la expansión internacional,

n las finalidades de las AEI.

Las características y los tipos de proyectos acometidos en

cada AEI dependerán de la naturaleza sectorial de sus cla-

ves competitivas y de sus finalidades. En unos casos, la AEI

se propone avanzar en desarrollos tecnológicos de interés

vital común, como por ejemplo soluciones medioambienta-

les, problemas energéticos, desarrollo de materiales, inge-

niería concurrente u otros; en otros, la variable crítica es la

logística específica de la actividad, los procesos de comer-

cialización o el desarrollo de nuevos mercados y nuevas

demandas. En todas las ocasiones, las empresas necesitan

una oferta de servicios de calidad, p. ej., financieros, de ges-

tión, de mantenimiento, de laboratorio, de formación, labo-

rales y de comunicaciones, para poder adoptar procesos de

gestión y decisión avanzados y eficientes.

Actuaciones, beneficiarios, ayudas y efectos

esperados del apoyo a las Agrupaciones

Empresariales Innovadoras por el MITC

TIPO DE ACTUACIONES O PROYECTOS OBJETO DE

LA AYUDA PÚBLICA

Los proyectos y actuaciones susceptibles de ser objeto

de las ayudas serán los siguientes:

n Planes estratégicos: definición de los objetivos a con-

seguir por la agrupación empresarial en el corto, me-

Cuadro 11, pág. 2
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dio y largo plazo, los medios previstos para llevarlos a

cabo y su esquema de financiación. Se justificará el

valor añadido que supone para sus miembros la cons-

titución formal de la AEI y, en particular, lo que repre-

senta su actuación de cara a mejorar la competitividad

conjunta en los mercados globales.

n Estructuras de coordinación y gestión de la AEI: fi-

nanciación parcial de los costes del personal y gastos

de administración de la estructura de coordinación y

gobernanza de la agrupación empresarial.

n Proyectos específicos: proyectos destinados a fortale-

cer el potencial innovador y la competitividad normal-

mente derivadas de la orientación estratégica común,

en los distintos ámbitos de la gestión empresarial, en

particular de la innovación, de la transferencia de tec-

nología y de la visibilidad internacional de la oferta de

bienes y servicios.

BENEFICIARIOS

Estos beneficiarios son:

n Las AEI constituidas, con ésta o similar denominación,

como entidades sin fines de lucro.

n Entidades sin fines de lucro promotoras de futuras

AEI.

n Las agencias autonómicas o locales de desarrollo u or-

ganismos dependientes de ellas, sólo para aquellos

proyectos específicos y “consorciados” mencionados

anteriormente. 

INTENSIDAD DE LAS AYUDAS

La intensidad bruta de las ayudas en forma de subven-

ción y su cuantía máxima serán las siguientes:

n Proyectos de definición de planes estratégicos: po-

drá subvencionarse hasta el 75% de los gastos 

considerados subvencionables con un máximo de

100.000 euros.

n Proyectos de apoyo a la gestión o gobernanza de la

AEI: podrá subvencionarse hasta el 75% de los gastos

considerados subvencionables con un máximo de

75.000 euros/año.

n Proyectos específicos de análisis en áreas tales como:

la dinamización, la gestión empresarial, la internacio-

nalización, la logística, la tecnología, la innovación y

otras. Podrá subvencionarse hasta el 60% de los gas-

tos considerados subvencionables con un máximo de

100.000 euros.

n Proyectos que desarrollen y ejecuten actividades y

actuaciones consorciadas entre diferentes AEI previa-

mente identificadas. Podrá subvencionarse hasta el

70% de los gastos considerados subvencionables

con un máximo de 100.000 euros por cada AEI con-

sorciada.

n Para cualquiera de los proyectos anteriores o combi-

nación de los mismos, la ayuda total acumulada para

cada una de las empresas beneficiarias de la AEI, no

podrá exceder de 100.000 euros en un período de

tres años. Este límite máximo se calculará con arreglo

a lo establecido en el apartado 3 del artículo 2 del Re-

glamento (CE) 69/2001.

EFECTOS ESPERADOS

Los efectos positivos que cabe esperar del programa AEI

son:

n Acelerar el ritmo de ampliación del colectivo de em-

presas con estrategias innovadoras y de crecimiento.

n Favorecer la aparición de «gacelas», empresas de alto

crecimiento.

n Aumentar la contratación de servicios avanzados y tec-

nológicos por parte de las empresas, con el consi-

guiente efecto estimulante.

n Aumentar el crecimiento de la productividad por el

efecto directo entre las empresas AEI, y el efecto indi-

recto por demostración y difusión entre otras empresas.

Cuadro 11, pág. 3
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■ Intensificar la internacionalización de empresas tecno-

lógicamente avanzadas.

■ Mejorar la asignación de recursos públicos (AGE y

CCAA) para innovación, direccionándolos a objetivos

más concretos y de mayor calidad.

■ Inducir a las empresas a reflexionar sobre sus estrategias,

y las ventajas de buscar proyectos de mayor entidad.

■ Inducir la elaboración de planes de actuación estraté-

gicos muy completos donde se combine toda la infor-

mación relevante del mercado, de las tecnologías y su

evolución estimada. Por sí solo ya se trata de un ejer-

cicio valioso que, con seguridad, ayudará a las empre-

sas a posicionarse.

En el BOE de 23 de marzo de 2003 se publica la Orden

ITC/692/2007, de 20 de marzo, por la que se convocan

las ayudas para la formulación de planes estratégicos de

Agrupaciones Empresariales Innovadoras, que recoge to-

dos los puntos anteriormente indicados.

Cuadro 11, pág. 4

Cuadro 12. La Declaración de Valencia

Europe INNOVA y la Conferencia de Valencia

La primera conferencia celebrada por Europe INNOVA, que

tuvo por título «Re-innovating Europe: Challenges for Clus-

ters and Innovative businessses», se celebró en Valencia

entre el 26 y el 28 de noviembre de 2006. 

A su término, los más de 600 expertos y profesionales de

la innovación asistentes señalaron, mediante un proceso

de votación en línea, las veinte acciones prioritarias nece-

sarias para asegurar que la UE sea competitiva, que han

sido recogidas en la denominada Declaración de Valencia.

La declaración de Valencia. Versión final

Prioridades de la política de Innovación para Europa, es-

pecialmente para empresas jóvenes e innovadoras. Una

perspectiva de los agentes involucrados

1. La Comisión Europea en cooperación con los estados

miembros debe acelerar las reformas estructurales ne-

cesarias para proveer a las pymes de entornos que fo-

menten la innovación y que les faciliten comprome-

terse activamente en la investigación y el desarrollo

tecnológicos. 

2. La innovación en servicios potenciará la competitivi-

dad de la economía de la UE. La Comisión y los esta-

dos miembros deberían garantizar que sus instrumen-

tos políticos apoyan toda forma de innovación, inclui-

dos los servicios.

3. El contacto entre ciencia e investigación debe comen-

zar desde la escuela: es necesario que tanto la propia

Comisión como los estados miembros promuevan la

colaboración entre la investigación universitaria y los

sectores empresariales.

4. Para la creación, el crecimiento y el desarrollo conjun-

to de la investigación y la innovación entre empresas

jóvenes, es necesario contar con el capital de riesgo

adecuado. Los estados miembros deben crear un en-

torno que respalde las inversiones de capital riesgo

mediante la identificación y eliminación de obstáculos

a las inversiones transfronterizas de los fondos de ca-

pital riesgo y los «business angels». 

5. Los fondos estructurales deberían ser percibidos

como una de las principales herramientas para apoyar

la capacidad investigadora y de innovación y sus apli-

caciones, especialmente para alcanzar la cohesión. Se

invita a los estados miembro a que aprovechen las

oportunidades de la política de cohesión para alcanzar

los objetivos de empleo y crecimiento marcados por

la agenda de Lisboa. 

Fuente: Dirección General de Política para la Pequeña y Mediana Empresa. MITC (2007).
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6. Los lazos entre la investigación y la industria europeas

deben ser reforzados. Los estados miembros deben

facilitar el contacto entre los institutos de investigación,

los sectores industriales, incubadoras, parques científi-

cos o industriales e iniciativas de clusters para brindar

una mejor respuesta a las necesidades de la industria

y alcanzar masa crítica. 

7. La UE debe adquirir un sistema de protección intelec-

tual fácil de utilizar y rentable que atraiga compañías

avanzadas tecnológicamente. La protección de la pro-

piedad intelectual no debe interferir con el acceso

abierto a bienes públicos y el conocimiento público. 

8. Las regiones desempeñan un papel fundamental en

el proceso de innovación. Es necesario desarrollar po-

líticas genuinas de innovación regional que integren

los instrumentos locales, nacionales y europeos como

parte de su propio diseño, promoviendo la coopera-

ción transregional y reforzando la articulación de los

sistemas de innovación regional.

9. La continuación de la reforma normativa sobre las

ayudas de Estado en la Unión Europea debería pasar

por la reforma radical de los programas nacionales y

regionales de ayuda estatal para alcanzar un mayor

equilibrio entre las grandes y pequeñas empresas.

10. Necesidad de facilitar el acceso y participación de las

pymes en los mercados de licitaciones públicas. Los

estados miembros deberán tomar medidas concretas

que estimulen la innovación y la investigación a través

de la mejora de las prácticas de compra pública. 

11. La Unión Europea debe tomar medidas para valorizar

mejor el conocimiento en los nuevos modelos de ne-

gocios para los servicios y acelerar su penetración en

el mercado. La Comisión debería establecer una plata-

forma paneuropea de innovación para negocios de

servicios de nueva creación con conocimiento intensi-

vo, para unir mejor universidades, incubadoras y la co-

munidad financiera, como respaldo a las jóvenes

pymes innovadoras.

12. Europa necesita utilizar mejor las oportunidades de

empleo que las áreas de eco-innovación y desarrollo

sostenible están ofreciendo. Las mejoras en la investi-

gación y políticas de innovación deberían centrarse en

la producción y diseño sostenibles, las tecnologías eco-

innovadoras, los productos y servicios, además de mo-

delos de negocios sostenibles y métodos de gestión. 

13. El tamaño y la relativa falta de especialización de los

clusters industriales europeos limitan su potencial cre-

cimiento. Las políticas públicas deben respaldar y apo-

yar a los clusters en el establecimiento de una colabo-

ración más estrecha que permita competir globalmen-

te, promueva la innovación en industrias consolidadas

y fomente la creación de spin-offs. 

14. La creación de contactos y la formación de redes en-

tre pymes, grandes empresas y otros agentes innova-

dores facilita la creación de un entorno innovador

abierto. Este tipo de iniciativa deberá seguir recibiendo

el respaldo político adecuado.

15. Deben reducirse los obstáculos, ya sean geográficos o

intersectoriales, a la movilidad de investigadores e in-

genieros. Esto no podrá conseguirse sin mejorar la co-

operación entre estados miembros en temas fiscales y

la transferencia de ciertos beneficios sociales.

16. Las entidades responsables de la normalización deben

empezar a reducir la complejidad de los procesos de

aplicación y asociar estrechamente a las pymes.

17. La situación de punto muerto respecto a la propuesta

de una patente comunitaria debe llegar a su fin. La co-

munidad innovadora favorece la jurisdicción única y  la

rentabilidad del régimen lingüístico.

18. Los directivos de los clusters desempeñan un impor-

tante papel en la imagen y el rendimiento de un clus-

ter desarrollando alianzas internacionales, implemen-

tando actividades de marketing y controlando la com-

petitividad de los clusters a lo largo del tiempo. El

concepto de directivo de cluster debería ser promovi-

do y apoyado con mayor empeño. 

Cuadro 12, pág. 2
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19. En el marco de la iniciativa europea «Legislar Mejor», la

valoración del impacto debería incluir la de los efectos

provocados por las recomendaciones en el ámbito de

la investigación y la innovación. 

20. Debería establecerse un Instituto Europeo de Tecnología

que contribuya a mejorar el rendimiento y la capacidad

de innovación europea, tendiendo puentes a la excelen-

cia en la educación, la investigación y la innovación.

Cuadro 12, pág. 3

Fuente: «Conferencia Europe INNOVA». (2006).
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En las economías industriales avanzadas cuya capacidad

competitiva depende del ritmo y de la calidad del proceso in-

novador, la empresa ocupa una posición central en el siste-

ma de innovación: de ella dependen en última instancia las

decisiones de inversión que transformarán los inventos tec-

nológicos en innovaciones rentables.

El papel de la empresa es especialmente importante si se

analiza el componente I+D del sistema de innovación. En

efecto, la empresa financia (con o sin apoyo público) sus

propios gastos de I+D y realiza sus investigaciones en sus

propios departamentos o en el exterior.

Cabe señalar que en España la actividad de I+D empresarial

ejecuta el 53,9% de los gastos nacionales de I+D, o sea, que

los centros privados tienen un volumen de gasto en I+D su-

perior al de los centros públicos, aunque en términos de re-

cursos humanos (investigadores) la proporción es muy dife-

rente (solo el 32,1% trabajan en centros empresariales).

La diferencia entre el papel de la empresa en la contratación

de investigadores y el que le corresponde en el gasto en I+D

tiene varias explicaciones, entre las que cabe destacar que, al

ser más aplicada, se sitúa más cerca del desarrollo que de la

investigación básica, la investigación empresarial requiere una

mayor infraestructura de experimentación y unos servicios

técnicos de apoyo más completos. En otras palabras, la in-

vestigación que realiza la empresa está más cerca de la apli-

cación y de la innovación productiva, mientras que la que re-

alizan las universidades y los organismos públicos de investi-

gación está más cerca de la ciencia básica.

Como en las ediciones de los años anteriores, en el presen-

te informe se analizarán a continuación:

n Los gastos ejecutados por las empresas en I+D en los

ámbitos nacional, regional y sectorial.

n La innovación tecnológica en las empresas, examinando

los resultados de la última encuesta del INE sobre la inno-

vación tecnológica en las empresas (2005) y establecien-

do comparaciones con los datos de las encuestas de los

años anteriores.

n La financiación de la innovación, en España en particular,

gracias al capital riesgo.

Se completa este análisis de la financiación de la innovación

con un cuadro en el cual se reflejan los resultados de un

análisis de la Comisión Europea sobre la inversión en I+D de

2.000 grandes empresas de países industrializados, que vie-

ne a confirmar el retraso de la empresa española en el cam-

po de la investigación y el desarrollo tecnológico.

Conviene recordar que el sector empresarial en este capítulo

está formado, esencialmente, por empresas privadas, pero se

incluyen también empresas de titularidad pública, cuya activi-

dad principal consiste en la producción de bienes y servicios

destinados a la venta, aunque representan una parte peque-

ña del total.

También se consideran en el sector empresarial las institucio-

nes privadas sin fines lucrativos (IPSFL, incluidas asociacio-

nes, fundaciones de investigación, etc.), que están principal-

mente al servicio de las empresas y que en su mayor parte

están financiadas y controladas por ellas.

En todo caso, el peso relativo de las IPSFL en el sector em-

presarial es muy pequeño. En España, en 2005, el gasto en

I+D de las IPSFL representaba solamente el 0,3% del gasto

interno en I+D del sector empresarial, y el 0,1% del gasto in-

terno total en I+D.

El gasto en I+D ejecutado
en las empresas

Según los datos facilitados por la OCDE, en 2004 el gasto en

I+D ejecutado por las empresas españolas ha sido de 4.878

Tecnología 
y empresaIII.
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millones de euros, lo que representa el 54,4% del gasto to-

tal en I+D ejecutado en España (tablas 3.1 a 3.5, Segunda

Parte). En euros constantes (gráfico 62) se observa cómo el

volumen total del gasto en I+D de las empresas disminuyó a

partir de 1991 hasta 1994, para crecer de nuevo de manera

significativa a partir de entonces. En 1998 se observa un au-

mento de 466 millones de euros respecto a 1997, es decir,

el 24% en euros corrientes y el 21% en euros constantes de

1990, lo que representa el aumento en porcentaje más im-

portante registrado desde 1990, seguido del aumento obser-

vado en el año 2002 respecto al año 2001, 651 millones de

euros, el 20% en euros corrientes y el 15% en euros cons-

tantes. En 2004 este crecimiento fue algo inferior, el 9,6%

en euros corrientes y el 5,4% en euros constantes.

Desde el año 2000 (gráfico 62.1), la evolución del gasto in-

terno empresarial en I+D ha seguido una tendencia crecien-

te sin sobresaltos.

En el gráfico 63 se observa que el crecimiento total del gas-

to en I+D de las empresas en España ha sido comparable al

de los cuatro grandes países europeos (Francia, Reino Uni-

do, Italia, Alemania) en el período 1990-1997; pero a partir

de 1997 España ha experimentado un crecimiento muy su-

perior al registrado en los cuatro grandes, siendo particular-

mente notable entre 1997 y 1998 (25%) y entre 1999 y

2000 (17%). En el período 2000-2004 (gráfico 63.1) el
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Gráfico 62. Evolución del gasto interno en I+D de las empresas
en España (índice 100 = 1990)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elabo-
ración propia. Tabla 3.1 y Tabla 3.2, Segunda Parte.
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Gráfico 62.1. Evolución del gasto interno en I+D de las empre-
sas en España (índice 100 = 2000)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elabo-
ración propia. Tabla 3.1 y Tabla 3.2, Segunda Parte.
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Gráfico 63. Evolución del gasto interno en I+D de las empresas
en España y los cuatro grandes países europeos (en dólares PPC;
índice 100 = 1990)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elabo-
ración propia. Tabla 3.3, Segunda Parte.
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crecimiento ha sido importante, principalmente entre 2001

y 2002 (22%) y relativamente entre 2002 y 2003

(12,2%). 

A pesar de esta fuerte progresión, en particular a partir de

1997, se da todavía un evidente desfase entre la actividad en

I+D empresarial en España y en los cuatro grandes países de

Europa (tabla 3.4, Segunda Parte). 

En 2004 España registró un incremento del 8,2% respecto al

año 2003 en el gasto interno total de las empresas (en dó-

lares PPC), más del doble del observado en Alemania

(3,4%) e Italia (3,6%) y seis veces el de Francia (1,4%).

En el gráfico 64 se aprecia que el esfuerzo en I+D de las

empresas españolas (gastos de I+D en porcentaje del PIB),

un 0,58%, sigue siendo bastante inferior al observado en

Alemania, que lo triplica, y al de Francia, que lo duplica, si

bien, desde el año 2003, es superior al registrado en Italia y,

a lo largo de todo el período, superior al de Polonia que si-

gue una trayectoria descendente.

El aumento de los gastos en I+D de las empresas a partir de

1997 aún no ha producido una reducción apreciable de las

disparidades observadas con otros países de la UE, especial-

mente si las comparaciones se hacen con Alemania.

En el gráfico 65, se observa que las actividades empresaria-

les basadas en I+D tienden a mantenerse o disminuir, res-

pecto al PIB, en los cuatro grandes países europeos, excepto

en Alemania. España, sin embargo, sigue una tendencia cre-

ciente registrada también en el resto de países europeos y

en Japón, lo que la ha llevado a sobrepasar a Italia; sin em-

bargo, todavía figura netamente por debajo de los tres gran-

des, de la media de la OCDE y de la UE y, por supuesto, de

Estados Unidos y Japón. 

Como se muestra en el gráfico 66, las empresas españolas

participan mucho menos en el gasto total nacional en I+D

(54,4%) que las empresas de los países más industrializa-

dos, con la excepción de Italia (47,8%). Esta diferencia es

particularmente notable con respecto a Japón (75,2%),

EEUU (70,1%), Alemania (69,9%), la media de la OCDE

(68,0%) y la media de la UE (63,1%). Como ya se ha co-
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1990 y 2005 (en porcentaje del PIB)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elabo-
ración propia. Tabla 3.5, Segunda Parte.
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mentado anteriormente, el gasto empresarial en I+D de Po-

lonia es significativamente menor al de todos los países

mencionados.

La distribución regional 
del esfuerzo en I+D 
de las empresas

El gasto total empresarial en I+D (incluido el gasto de las

IPSFL) es un buen indicador de la estrategia tecnológica de

las empresas, y su distribución territorial caracteriza en gran

medida el potencial local de innovación.

En términos de valor añadido, la actividad productiva de las

comunidades de Madrid, Cataluña y el País Vasco representa-

ba, en 2005, el 43% del total español. La participación de las

empresas de estas regiones en el gasto total de I+D empre-

sarial es muy superior a su contribución al valor añadido es-

pañol. La actividad empresarial en I+D radica principalmente

en estas tres comunidades que concentraban en 2005 el

68,8% de la I+D empresarial (tablas 3.6. a 3.9, Segunda Par-

te). Esta concentración era aún más importante en los años

anteriores (81,8% en 1990).

En el gráfico 67 se observa que la participación de Madrid en

el gasto empresarial total en I+D ha disminuido notablemen-

te desde 1990 hasta 2000, unos quince puntos porcentua-

les, debido al aumento de la participación de las demás re-

giones, lo que podría deberse en parte a los efectos de las

mejoras metodológicas en la medición de la regionalización

del gasto de I+D.

Los gráficos 68 y 68.1 ponen de manifiesto que el gasto de

las empresas en I+D en euros corrientes ha aumentado en

2005 respecto al año 2004 en todas las comunidades. El

crecimiento ha sido desigual entre ellas, superior en aquellas

comunidades en las que el año anterior el crecimiento fue

relativamente bajo (en Madrid el gasto I+D de las empresas

ha crecido un 21% frente al 3,4% que creció en 2004, en
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Gráfico 67. Evolución de la distribución regional del gasto de las
empresas en I+D entre 1990 y 2005 (en porcentaje del gasto to-
tal nacional de las empresas en I+D)

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
(I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.6, Segunda Parte.
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Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
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III. Tecnología y empresa

113

otras regiones un 16,3% frente al 8,7% del año 2004) e in-

ferior en las que el año anterior tuvieron un crecimiento rela-

tivamente alto (en Cataluña, en el 2005, el crecimiento ha

sido del 4,4% frente al 12% de crecimiento que experimen-

tó en 2004, en el País Vasco del 4,7% frente al 20,4% del

año anterior). En conjunto, el crecimiento medio del gasto

I+D de las empresas nacionales en el año 2005 ha sido del

12,8%.

En 2005 (gráfico 69) las regiones de convergencia han con-

centrado únicamente el 11% del gasto total de la I+D em-

presarial, una participación muy baja en el gasto nacional

comparada con la que tienen en el gasto total en I+D, un

17%.

Las diferencias regionales en cuanto al porcentaje de gasto

en I+D realizado en el sector privado son serias (gráfico 70).

En tres regiones, Extremadura, Canarias y Baleares, el peso

del gasto empresarial sobre el total de la región no llega al

25%, es decir, menos de la mitad del peso de dicho sector

en el gasto en I+D nacional, 54%. El porcentaje del gasto en

I+D ejecutado en el sector privado de las regiones de con-

vergencia respecto a su gasto en I+D total ha sido de un

35,3%, es decir, 19 puntos porcentuales menos que la me-

dia nacional. Por el contrario, el País Vasco registra un gasto

empresarial en I+D de un 78%, cifra incluso superior a las

medias de los países más industrializados. En La Rioja

(67%), Navarra (66%), Cataluña (63%), Madrid (58%), Ara-

gón (57%) y Castilla y León (56%) el peso del gasto empre-

sarial en I+D respecto al total de su gasto autonómico en

I+D es superior a la media nacional.

Se observa (tabla 19) que el gasto empresarial en I+D en

relación con el gasto total en España fluctúa poco de año

en año, pero desde el año 2002 y hasta 2005 parece que

sigue una tendencia ligeramente a la baja. El descenso ha

sido más pronunciado en las regiones de convergencia, en

las que el peso medio del gasto empresarial en I+D en

porcentaje del gasto total en I+D ha descendido 2,2 pun-

tos porcentuales en el período 2003-2005 frente al des-

censo nacional de 0,4 puntos en el mismo período. De

acuerdo con la tabla 3.7, Segunda Parte, excepto en Gali-

cia, en donde el peso del gasto empresarial ha pasado de

un 37,6 en 2004 a un 43,4 en 2005, todas las comunida-
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Gráfico 69. Distribución del gasto empresarial en I+D por comu-
nidades autónomas (porcentaje sobre el total nacional), 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.8, Segun-
da Parte.
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Gráfico 70. Peso del gasto empresarial en I+D por comunidades
autónomas (porcentaje sobre el total de cada región), 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.9, Segun-
da Parte.
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des clasificadas como de convergencia han visto reducido

el peso de su gasto empresarial en I+D. El esfuerzo de las

administraciones públicas por activar la I+D en dichas re-

giones no ha conseguido aún transferir su dinamismo al

sector empresarial. El descenso en el gasto en I+D de las

empresas de dichas regiones no ha ido acompañado de

un crecimiento del mismo en el resto de las regiones (los

leves crecimientos generalizados han sido neutralizados

por los descensos en Cataluña, de 66,4% en 2004 a

63,4% en 2005 y en el País Vasco, de 79,2% a 77,8%),

por lo que el global nacional, aunque ligeramente, ha des-

cendido. 

En cuanto al esfuerzo en I+D regional de las empresas

(gráfico 71), en términos del gasto interno en I+D en por-

centaje del PIB regional, las disparidades son muy impor-

tantes entre las comunidades autónomas más industrializa-

das y el resto.

En 2005, todas las comunidades autónomas han experimen-

tado un suave aumento del esfuerzo empresarial en I+D ex-

cepto Cataluña, Navarra y el País Vasco que han registrado

reducciones. En el período 2003-2005, hubo incrementos

en todas las regiones excepto en Andalucía, en donde el es-

fuerzo empresarial ha pasado de un 0,32% a un 0,27%. Los

mayores incrementos en dicho período se han producido en

Navarra (del 0,96% al 1,11%), País Vasco (del 1,07% al

1,16%), Madrid (del 0,97% al 1,05%), Comunidad Valencia-

na (del 0,29% al 0,37%) y Extremadura (del 0,08% al

0,16%).

La distribución sectorial 
del esfuerzo en I+D 
de las empresas

En general, según se ve en el gráfico 72, las industrias manu-

factureras y las AAPP invierten mucho más en I+D que las

empresas de la agricultura, de la energía y el agua, de la

Tabla 19. Evolución del peso del gasto de las empresas sobre el total del gasto en I+D, en las regiones de convergencia, fuera de ellas
y en España

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Regiones 

de convergencia 29,7% 29,8% 29,5% 34,7% 31,0% 36,6% 27,4% 34,9% 37,5% 36,6% 35,3%

Resto de regiones 51,6% 51,7% 53,9% 55,4% 56,8% 58,0% 57,7% 58,3% 57,8% 57,9% 57,6%

España 48,2% 48,3% 49,9% 52,1% 53,0% 54,6% 53,2% 54,8% 54,3% 54,5% 53,9%

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.7, Segunda Parte.
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construcción y los servicios destinados a la venta. El esfuerzo

tecnológico (gastos de las empresas del sector en porcenta-

je del VABpb) en estas industrias ha sido superior al 2%,

mientras queda por debajo del 0,5% en los demás sectores

económicos, exceptuando el sector de servicios de no mer-

cado (administraciones públicas, enseñanza superior), cuyo

ratio es del 3,6%.

En la distribución del gasto interno en I+D de las empresas

por sectores de actividad, se puede observar (gráfico 73) la

importancia de los gastos en la industria, que representan el

55% del gasto total en 2005, gracias a los gastos en I+D rea-

lizados por las empresas del sector de fabricación de maqui-

naria y de material de transporte (que incluye el material y

equipo eléctrico, electrónico y óptico). Este sector realiza el

48% del gasto en I+D de la industria y el 26% del gasto to-

tal en I+D de las empresas.

Las empresas de servicios realizan conjuntamente el 42%

de los gastos totales en I+D de las empresas (sin incluir

los gastos en I+D de las administraciones públicas y de las

universidades). Los servicios de I+D representan el 43%

del total de los gastos en I+D del sector servicios y el 18%

del total general de los gastos en I+D. Conviene resaltar

que en el conjunto «Resto servicios» que representa el
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Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.11, Segunda Parte.
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Gráfico 72. Evolución del esfuerzo en I+D sectorial (gasto en
I+D/VAB), entre 1995 y 2005

(a) En servicios de no mercado se ha incluido la I+D realizada por los sectores Adminis-
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Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.10,
Segunda Parte.
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41% del gasto en I+D del sector servicios, el 42%, es

efectuado por empresas que ejercen actividades informá-

ticas conexas.

La innovación tecnológica
en las empresas españolas

Las innovaciones tecnológicas comprenden los productos

(bienes o servicios) y procesos tecnológicamente nuevos, así

como las mejoras tecnológicas importantes de los mismos.

Una innovación se considera como tal cuando se ha introdu-

cido en el mercado (innovaciones de productos) o se ha uti-

lizado en el proceso de producción de bienes o de presta-

ción de servicios (innovaciones de proceso). En estos proce-

sos interviene toda clase de actividades científicas, tecnológi-

cas, de organización, financieras y comerciales.

Las actividades para la innovación tecnológica constituyen

el conjunto de actividades que conducen al desarrollo o in-

troducción de innovaciones tecnológicas, incluyendo específi-

camente:

n Investigación científica y desarrollo tecnológico (I+D in-

terna).

n Adquisición de I+D (I+D externa).

n Adquisición de maquinaria, equipos y software.

n Adquisición de otros conocimientos externos (patentes, li-

cencias, etc.).

n Formación.

n Introducción de innovaciones en el mercado (preparación

para la comercialización).

n Otros preparativos para producción y/o distribución.

La encuesta anual realizada por el INE sobre innovación tec-

nológica es un estudio integrado en los planes de estadística

de la Unión Europea, que tiene por objetivo ofrecer informa-

ción sobre el denominado proceso de innovación tecnológi-

ca, elaborando indicadores que permitan conocer los distin-

tos aspectos de este proceso (impacto económico, activida-

des innovadoras, coste, etc.).

En esta encuesta, las actividades para la innovación tecnoló-

gica están referidas al año inmediatamente anterior al de ela-

boración de la encuesta (año 2005) y las innovaciones tec-

nológicas a los tres años anteriores (período 2003-2005).

Según el INE (tabla 20) en el período 2003-2005, hubo

47.529 empresas innovadoras en España, es decir, 27% del

total de las empresas de diez o más asalariados, frente al

29,7% del período comprendido entre 2002 y 2004. El gas-

to en actividades para la innovación tecnológica ascendió, en

2005, a 13.636 millones de euros, (lo que supone un incre-

mento de 9,2% respecto a 2004), o sea el 1,7% de la cifra

de negocios de las empresas y el 1,51% del PIB nacional en

2005, cifras sensiblemente inferiores a las del año y período

anterior (51.319 empresas innovadoras, incremento del gas-

to de 11,5% respecto a 2003, un 1,98% de la cifra de ne-

gocios de las empresas y el 1,60% del PIB nacional en

2004).

Tabla 20. Evolución de la innovación en las empresas, 2000 a 2005

2000 2002 2003 2004 2005

Total gastos en innovación (MEUR) 10.174,3 11.089,5 11.198,5 12.491,0 13.636,0

N.º de empresas innovadoras(a) 29.228 32.339 31.711 51.319 47.529

Porcentaje de empresas innovadoras (%) 19,8 20,6 19,4 29,7 27,0

N.º de empresas innovadoras que realizan I+D 4.783 9.247 7.535 8.958 9.738

(a) Empresa innovadora es aquella que desarrolló alguna actividad innovadora en el año de referencia o en los dos años anteriores.

Fuente: «Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas». INE (2006). Último acceso: 27-01-2007.



III. Tecnología y empresa

117

Como puede observarse en el gráfico 74, las empresas 

innovadoras tienen más presencia en el sector industrial

(37%) que en los sectores de la construcción y los 

servicios (20% y 25%, respectivamente). Esto mismo

ocurría ya en el período 2002-2004, pero la diferencia se 

ha acentuado; frente al descenso del total de las empre-

sas innovadoras (de un 29,7% a un 27%), el porcentaje

de empresas innovadoras en el sector industria ha crecido,

de un 34% a un 37%, mientras en los sectores de la

construcción y servicios ha disminuido, desde un 30% a

un 20% en el primero, y desde un 27% a un 25% en el

segundo.

En la industria destacan los subsectores de instrumentos

de óptica y relojería (el 59,4% de sus empresas eran in-

novadoras), química (58,4%), equipo electrónico (55,2%),

vehículos de motor (50,8%) y, en menor medida, de cau-

cho y materias plásticas (47,9%), maquinaria y equipo

mecánico (43,1%), maquinaria eléctrica (41,8%) y meta-

lurgia (41,7%). En el sector servicios, lógicamente, son las

empresas que ejercen servicios de I+D, intermediación fi-

nanciera y actividades informáticas y conexas 

las que más innovan (86,4%, 55,4% y 49,4%, respectiva-

mente).

En 2005 (gráfico 75), se observa que los gastos totales en

I+D (internos y externos) representan el 56% del gasto

de innovación, un punto menos que en 2004. El gasto en

esta actividad ha ido disminuyendo en los últimos ejerci-

cios, variación causada principalmente por la disminución

del gasto externo en I+D (25% en 2003, 19% en 2004,

17% en 2005). El gasto en adquisición de maquinaria ha

disminuido ligeramente (33% en 2004, 30% en 2005) y

el resto de las actividades se mantienen en niveles simila-

res a los del año anterior, a excepción del gasto en intro-

ducción de innovaciones en el mercado que ha pasado a

representar un 6% del gasto total desde el 3% del año

2004.

En las grandes empresas, de 250 y más empleados, los gas-

tos totales en I+D representan el 56,8% del total del gasto

de innovación, en las pymes, de 10 a 249 empleados, repre-

sentan el 55,5%, unos porcentajes muy similares a los del

año 2004 en el que las grandes empresas dedicaron un

60,6% de su gasto de innovación a I+D y las pymes un

51,6%. Las pymes siguen gastando relativamente más en la

adquisición de máquinas y equipos, el 35,7% del total del

gasto en innovación, que las grandes empresas, el 26,8%.

Por el contrario, el diseño y otros preparativos para la produc-

ción y/o distribución supone en las grandes empresas el do-

ble de gasto relativo que en las pymes, un 4% frente a un

2%, y la adquisición de otros conocimientos externos un 6%

frente a un 1%.

La innovación de producto en el período 2003-2005 repre-

sentó el 15,5% de las ventas de todas las empresas. Este

porcentaje se reduce a 4% cuando se consideran exclusiva-

mente los productos nuevos para el mercado. La cifra de ne-

gocios debida a productos sin alterar o ligeramente modifica-

dos significó el 84,5% del total.

La cooperación en innovación (gráfico 76) se ha realizado

principalmente durante el período 2003-2005 con los pro-

veedores, igual que en el período anterior. Algo más de la

TOTAL EMPRESAS
TOTAL INDUSTRIA

Industrias extractivas y del petróleo
Alimentación, bebidas y tabaco

Textil, confección, cuero y calzado
Madera, papel, edición y artes gráficas

Química
Caucho y materias plásticas

Productos minerales no metálicos diversos
Metalurgia

Manufacturas metálicas
Maquinaria y equipo mecánico

Maquinas de oficina, cálculo y ordenadores
Maquinaria eléctrica
Equipo electrónico

Instrumentos de óptica y relojería
Vehículos de motor

Otros materiales de transporte
Industrias manufactureras diversas

Reciclaje
Energía y agua

TOTAL CONSTRUCCIÓN
TOTAL SERVICIOS

Comercio y hostelería
Transportes y almacenamiento

Comunicaciones
Intermediación financiera

Actividades informáticas y conexas
Servicios de I+D

Otros servicios a empresas
Servicios públicos, sociales y colectivos

27,0
36,6

28,8
34,0

31,2
36,5

58,4
47,9

34,8
41,7

31,3
43,1

39,6
41,8

55,2
59,4

50,8
30,6
30,9

35,9
30,9

20,4
24,9

22,2
19,8

31,9
55,4

49,4
86,4

26,0
27,3

10 20 30 40 50 60 70 80 90 %

Gráfico 74. Empresas innovadoras en porcentaje del total de las
empresas del sector, 2003-2005

Fuente: «Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas, 2005». INE (2006).
Último acceso: 27/01/2007.
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mitad de las empresas EIN (empresas innovadoras o con

innovaciones en curso o no exitosas) que han cooperado

en innovación durante el período 2003-2005 (54,3%) tu-

vieron este interlocutor. En este período se ha incrementa-

do la cooperación entre competidores/empresas de la mis-

ma actividad y ha disminuido la cooperación con centros

tecnológicos, universidades, clientes y empresas del mismo

grupo.

En el ámbito autonómico, en 2005, los gastos de innovación

de las empresas de Madrid (28%) y Cataluña (26%), repre-

sentan más de la mitad del total nacional. Las empresas de

las cuatro regiones de convergencia gastaron en innovación

el 14% del total nacional (gráfico 77).

Por tamaño de empresa, se observa que los gastos de in-

novación de las grandes empresas se encuentran mucho

más concentrados regionalmente que los de las pymes.

Siete comunidades, Madrid (35%), Cataluña (26%), País

Vasco (8%), Andalucía (6%), Galicia (6%), Aragón (5%) y

Castilla y León (4%) concentran el 89% del gasto en inno-

vación en las empresas de más de 250 empleados y, de

este 89% del gasto, el 61% se produce en Madrid y Cata-

luña. El 81% del gasto en innovación de empresas de me-

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

SECTOR PÚBLICO

Con centros tecnológicos

Con organismos públicos de I+D

Con universidades

SECTOR PRIVADO

Con consultores, laboratorios comerciales
o institutos privados de I+D

Con competidores/empresas de su
misma actividad

Con proveedores

Con clientes

Con otras empresas de su mismo grupo

17,1%

11,5%

22,6%

20,2%

19,0%

54,3%

18,1%

17,9%

Gráfico 76. Cooperación en innovación en el período 2003-
2005 según tipo de interlocutor. Empresas EIN que realizaron este
tipo de cooperación (en porcentaje de las 8.133 empresas que
han cooperado en innovación(a))

(a) Una empresa puede cooperar con más de un agente.

Fuente: «Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas, 2005». INE (2006).
Último acceso: 27/01/2007.
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Gráfico 75. Gastos totales en actividades para la innovación. Dis-
tribución porcentual por actividades innovadoras, 2005

Fuente: «Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas, 2005». INE (2006).
Último acceso: 27/01/2007.
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nos de 250 empleados reside en Cataluña (24%), Madrid

(18%), País Vasco (13%), Comunidad Valenciana (11%),

Andalucía (8%), Galicia (4%) y Castilla y León (4%) y, de

él, sólo el 42% se concentra en Cataluña y Madrid. Consi-

derando las empresas innovadoras de estas dos comunida-

des junto con las del País Vasco y las de la Comunidad Va-

lenciana, se constata que el 66% del gasto en innovación

de las pymes lo realizan las pymes de Madrid, Cataluña, el

País Vasco y la Comunidad Valenciana, y que el 61% del

gasto en innovación de las grandes empresas lo realizan

grandes empresas de Madrid y Cataluña.

La financiación de la 
innovación y la creación
de empresas

Se examina a continuación la situación de la inversión en ca-

pital riesgo en España y su evolución durante los últimos

años, a partir del estudio realizado en 2006 por expertos

cualificados en este tipo de financiación, de particular impor-

tancia para el fomento de empresas innovadoras y su desa-

rrollo competitivo en nuestro país. También se presentan los

resultados de la Iniciativa NEOTEC, gestionada por el CDTI,

especialmente importante para el fomento de la creación de

empresas de base tecnológica, así como los esfuerzos reali-

zados por las empresas para mejorar la calidad de sus pres-

taciones en el marco de los sistemas internacionales de nor-

malización y de certificación.

Total gastos para la innovación de las empresas innovadoras
de 10 a 249 empleados: 5.502 MEUR
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Gráfico 77. Gastos en actividades para la innovación. Distribu-
ción porcentual por comunidades autónomas, 2005

Fuente: «Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas, 2005». INE (2006).
Último acceso: 27/01/2007.
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Cuadro 13. El capital riesgo en España

La Asociación Española de Entidades de Capital-Riesgo

(ASCRI) describe, en su informe anual de 2006, de

forma clara y concisa, el comportamiento del mercado

de capital riesgo en España, continuando así con la se-

rie de análisis iniciada en 1986, que ha contado con la

participación, en los cuatro últimos años, del Profesor

José Martí Pellón de la Universidad Complutense de

Madrid.

El mercado de capital riesgo internacional ha continuado

en expansión, con una particular significación en Europa,

que muestra ventajas competitivas importantes para su

actividad. Mientras que en el ámbito mundial el sector

de capital riesgo se centra en los sectores tecnológicos,

en Europa están recibiendo mayor atención las activida-

des vinculadas al medioambiente y a la energía, segui-

das de las que atienden a equipamiento médico y a

nuevos materiales. En 2006, en Europa el sector dispo-

nía de más de 170.000 millones de euros y participaba

en unas 50.000 empresas.

España ha cerrado el año 2005 con un balance muy po-

sitivo, por segundo año consecutivo, en la actividad de

capital riesgo, intensificándose el dinamismo observado

el año anterior. En 2005 se han alcanzado máximos en

todas las variables significativas: volumen de inversión,

número de operaciones realizadas, captación de fondos y

desinversión, reflejo del fortalecimiento que viene experi-

mentando este sector en España en los últimos años y

de la particular intensidad de la actividad de los fondos

paneuropeos.

En términos relativos, la figura C13-1 recoge el aumento

de actividad del sector en relación con el PIB, tanto en

captación de fondos como en inversiones.

El fuerte incremento en las cifras de recursos captados e

invertidos en porcentaje del PIB (el 0,45% para ambas

variables) no obsta para que ese valor sea aún inferior a

la media europea.

Captación de fondos

En 2005 el volumen de nuevos fondos captados por las

Entidades de Capital Riesgo (ECR) establecidas en España

experimentó un crecimiento del 91% con respecto a 2004,

superando los 4.042 millones de euros, es decir, el 6,6%

del total de captación en 2005 de nuevos fondos en Euro-

pa. Este aumento de los fondos captados también se pro-

dujo en Estados Unidos, si bien con un incremento inferior,

61%, mientras que en Europa la captación de nuevos re-

cursos, según cifras preliminares de la Asociación Europea

de Capital Riesgo (NVCA), alcanzó los 60.000 millones de

euros frente a los 27.500 millones de euros obtenidos en

2004, lo que significa un aumento del 118%.

En la figura C13-2, se observa que, en 2005, a diferencia de

los últimos años, los principales aportadores de fondos para

los operadores fueron los fondos de pensiones, que contri-

buyeron con el 40,9% del total de los fondos captados,

como consecuencia de la fuerte presencia de recursos atraí-

dos por las entidades paneuropeas para sus inversores. 

Las entidades financieras aparecen en segundo lugar, con

un 24,6%, reduciéndose relativamente el papel que tu-

vieron años anteriores.
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Figura C13-1. Captación de fondos y volumen de inversión
por entidades de capital riesgo como porcentaje del PIB en
España

Fuente: «Informe de la Asociación Española de Entidades de Capital-Riesgo» (2006).
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En tercer lugar se sitúan los fondos de fondos, que au-

mentaron su peso hasta el 12,4%; y, muy próximas a

ellos, las empresas no financieras, que alcanzaron un

peso del 12%.

Los inversores públicos han seguido reduciendo su peso,

inferior al 3%, como, en menor grado, ha ocurrido tam-

bién con las aportaciones de particulares. 

Capitales totales gestionados

A 31 de diciembre de 2005 (figura C13-3), los capitales

totales gestionados ascendían a 12.814 millones de eu-

ros, registrando un crecimiento del 35% con respecto al

año 2004, siendo los nuevos recursos captados del or-

den de 3.500 millones de euros.

Los recursos pendientes de inversión se estimaron en

2.571 millones de euros al final del año 2005, una cifra

similar a la del año anterior. Este importe puede ser ab-

sorbido con facilidad al ritmo actual de las inversiones. 

La principal fuente de capitales totales gestionados (figu-

ra C13-4) seguía proviniendo de los recursos extranjeros,

con un 50,9%, fortaleciendo su anterior posición, segui-

do de las entidades financieras nacionales, con un

19,8%. Los inversores públicos sólo eran titulares del

8,7% de los recursos totales del sector, por debajo del

valor de 2004.

La contribución de inversores institucionales nacionales

(fondos de pensiones y compañías de seguros) sigue

siendo muy reducida. Si bien los fondos de pensiones

han aumentado su contribución (de 39,3 millones de eu-

ros en 2004, a 52,8 en 2005), ésta es todavía pequeña.

Cuadro 13, pág. 2

55 600 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50

Otros

Inversores públicos

Particulares

Empresas no financieras

Fondo de fondos

Compañías de seguros

Fondos de pensiones

Instituciones financieras

2004 2005

%

Figura C13-2. Procedencia de los nuevos recursos captados
en España por entidades de capital riesgo en 2004 y 2005
(en porcentaje del total de los recursos captados)

Fuente: «Informe de la Asociación Española de Entidades de Capital-Riesgo» (2006).
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Fuente: «Informe de la Asociación Española de Entidades de Capital-Riesgo» (2006).
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Fuente: «Informe de la Asociación Española de Entidades de Capital-Riesgo» (2006).
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Las inversiones realizadas

El volumen invertido por el conjunto de operadores esta-

blecidos en España durante 2005 alcanzó un nuevo má-

ximo, elevándose a 4.117 millones de euros, lo que su-

pone un crecimiento del 106% con respecto al volumen

alcanzado en 2004. En este aumento han tenido una

contribución decisiva varias operaciones de gran tamaño,

concentrando diez de ellas el 75% del volumen invertido

total (figura C13-5).

Los fondos paneuropeos han seguido siendo los protago-

nistas de este nuevo récord, contribuyendo en más del

70% de su volumen total. 

Las actividades desinversoras en 2005 han alcanzado

1.490,8 millones de euros, triplicando los niveles del año

anterior y representando el 36% de las inversiones reali-

zadas durante ese mismo año.

Diferenciando la inversión según la fase de desarrollo (figu-

ra C13-6) la principal categoría receptora de las inversiones

es, por primera vez en España, la fase de las operaciones

apalancadas (LBO/MBO/MBI), que acumularon el 80,6%

del volumen y el 11,3% del número de operaciones.

La inversión dirigida hacia empresas en fase de expan-

sión se redujo desde el 60,7% en 2004 hasta el 15,8%

en 2005, con el 57% de las operaciones.

Los volúmenes de las inversiones en las fases semilla y

arranque, aun no siendo muy altas, mostraron un claro

crecimiento, superando en 63% al registrado en 2004 y

concentrando el 47% del total de las operaciones.

Desde el punto de vista sectorial (figura C13-7), el sector

de las comunicaciones ha recibido el 37,5 % del volu-

men de inversión durante 2005, seguido de los produc-

tos de consumo (22%) y otros servicios (15,1%).

La inversión en empresas de carácter tecnológico pasó a

representar el 52%, frente al 9% que significaba en

2004, debido en gran parte a la operación de una sola
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compañía. El peso del número de operaciones de carác-

ter tecnológico alcanzó el 35% del total. 

Desde el punto de vista territorial, en 2005 dos comu-

nidades autónomas, Madrid y Cataluña, han concentra-

do más del 80% del total de recursos invertidos

(67,4% y 16,3%, respectivamente), continuando el

comportamiento atractivo de ambos espacios para es-

tas operaciones. 

Cartera acumulada por las entidades de capital

riesgo (ECR)

A 31 de diciembre de 2005 (figura C13-8), el valor a

precio de coste de la cartera de los 121 inversores que te-

nían alguna empresa participada, ascendió a 9.327 millo-

nes de euros. Esto supone un incremento del 39,2% con

respecto a 2004.

El número de empresas participadas en 2005, agrupan-

do las carteras de todos los operadores, ascendió a

1.648. Excluyendo el doble cómputo de las participacio-

nes sindicadas por varias entidades (ECR), el número de

empresas en cartera alcanzó las 1.479, frente a las 1.356

alcanzadas en 2004.

Las acciones y participaciones en capital, con el 84,5%

del volumen total de la cartera, constituyeron el principal

instrumento financiero utilizado por las ECR. Le siguió, a

bastante distancia, la deuda garantizada y no garantizada,

con apenas un 4,4.

El valor medio invertido en las empresas en cartera se incre-

mentó un 26,7% en 2005, llegando hasta los 5,7 millones

de euros, desde los 4,5 millones del año anterior.

La antigüedad media de las empresas en cartera se situó

en 3,6 años, reduciéndose ligeramente respecto al año

anterior como consecuencia de la actividad desinversora.

La actuación de las entidades de capital riesgo desde me-

diados de los años setenta ha permitido la aportación de

recursos propios a un total de 3.967 empresas.

El promedio que una entidad de capital riesgo poseía en

el capital de una empresa participada ascendió al 37,1%,

continuando la tendencia de los últimos años a tomar

participaciones mayoritarias. Como consecuencia, el efec-

to multiplicador de los inversores de capital riesgo sobre

otros inversores privados se reduce levemente, hasta 2,7

euros por cada euro invertido por un inversor de capital

riesgo.

La mayor dimensión de las inversiones de los dos últi-

mos años ha elevado notablemente el valor medio de los

recursos propios de las empresas participadas, que era

en 2005 de 66 millones de euros, muy por encima de

los 25 millones de euros del año anterior.

El número de empleados de las empresas participadas

ascendió en 2005 a 362.344, lo que supone que cada

empresa participada contaba con una media de 190 em-

pleados. No obstante, si se computan sólo las nuevas in-

versiones del año, la media se incrementa hasta 306

como consecuencia de la realización de operaciones de

mayor tamaño en ese período.

De forma agregada, se estima que los recursos propios

de las empresas participadas por las entidades de capital

riesgo, a finales de 2005, sumaron un total de 21.261

millones de euros.

Cuadro 13, pág. 4
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Figura C13-8. Cartera a precio de coste de las ECR (en millo-
nes de euros)

Fuente: «Informe de la Asociación Española de Entidades de Capital-Riesgo» (2006).

Fuente: «Informe de la Asociación Española de Entidades de Capital-Riesgo» (2006).
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Como en 2005, la Comisión Europea ha publicado en

2006 el documento «2006 EU Industrial R&D Investment

Scoreboard», resultado de un trabajo conjunto entre el Cen-

tro Común de Investigación JRC - IPTS y la Dirección Gene-

ral de Investigación de la Comisión Europea. Su objetivo es

servir de herramienta para la comparación, el análisis y la

evaluación de la inversión empresarial en I+D y contiene la

clasificación de dos mil empresas de los principales países

industrializados (mil empresas de la UE-25 y mil empresas

no pertenecientes a la UE-25) según la importancia de su

inversión en I+D. Este trabajo forma parte de un conjunto

de medidas propuestas por la Comisión, las cuales están

enmarcadas en el Plan de Acción para la investigación diri-

gido a aumentar la inversión en I+D de la UE.

Para la elaboración de esta clasificación se han empleado

los datos procedentes de los informes y cuentas anuales

de 5.152 empresas, seleccionándose las dos mil empre-

sas (mil europeas y mil no europeas) que en 2005 rea-

lizaron mayor inversión en I+D. No se incluyen, por lo

tanto, aquellas empresas que, aun realizando importantes

inversiones en I+D, no las reflejen en sus cuentas o infor-

mes anuales o dichas inversiones no las sitúen entre las

mil primeras de cada área geográfica.

La nueva clasificación por sectores empleada en la edición de

este último informe «2006 EU Industrial R&D Investment Sco-

reboard» dificulta establecer una continuidad sobre la evolu-

ción de la inversión en algunos de los sectores indicados en

informes anteriores y en especial en el sector que recibía la

denominación «Electrónica y equipo eléctrico», ahora segrega-

do en tres: «Equipos electrónicos para ocio», «Equipos y com-

ponentes eléctricos» y «Equipos electrónicos». La información

generada con esta nueva distribución ha restado significación

a las comparaciones entre Europa y el resto del mundo en

cuantía inversora en I+D dentro de dichos sectores.

Se presenta, asimismo, el sector de «Construcciones y

materiales», cuyos niveles de inversión son más bajos

que en los sectores relacionados con las TIC, pero aun

así importantes y con valores comparables entre Europa

y el resto del mundo.

Los principales resultados de esta edición se resumen a

continuación (figura C14-1):

n Las dos mil empresas realizaron inversiones en I+D por

un total de 370.576 millones de euros, es decir, un 7%

más que el año anterior. La inversión en I+D de las mil

empresas de la UE fue de 112.876 millones de euros

y la inversión de las mil empresas no pertenecientes a

la UE fue de 257.700 millones de euros. La inversión

de las empresas de la UE tomadas en consideración

aumentó un 5,3%, mientras que, la inversión de las

empresas no pertenecientes a la UE aumentó un 7,7%

respecto al año anterior. Esta diferencia en el dinamis-

mo inversor entre las empresas de la UE y las del res-

to del mundo ya se observó en los años anteriores, si

bien se ha acortado sensiblemente respecto a los da-

tos del comportamiento del colectivo del año anterior. 

n La inversión de las empresas de la UE en I+D se con-

centra en un grupo reducido, pertenecientes a unos

pocos sectores industriales y a pocos países. Doce

empresas (cinco alemanas) concentran el 34% de la

inversión, en seis sectores principalmente: automóvi-

les y componentes, farmacia, equipo electrónico, equi-

po de telecomunicaciones y aeroespacial y defensa.

n La inversión de las empresas fuera de la UE se concen-

tra en un grupo reducido de empresas pertenecientes

a unos pocos países (Estados Unidos y Japón), que re-

presentan el 24% de la inversión, centrada en pocos

sectores: automóviles y componentes, equipo de tele-

comunicaciones, equipo electrónico y farmacia.

Analizando por separado las empresas de la UE por gran-

des sectores (figura C14-2), se observa que las cinco

empresas con mayores inversiones en I+D de cada uno

Cuadro 14. La inversión empresarial en I+D, 2006
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Cuadro 14, pág. 3

AUTOMÓVILES Y COMPONENTES

Empresas de la UE E

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros) Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

1 1 1 Daimler Chrysler 5,6 5,7 5,6

2 2 2 Volkswagen 4,1 4,2 4,1

4 4 3 BMW 2,6 2,8 3,1

3 3 4 Robert Bosch 2,7 2,9 2,9

— — 5 Renault — — 2,3

Porcentaje del total del sector 71% 70% 69% Porcentaje del total del sector 68% 64% 63%

FARMACIA

Empresas de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros) P

2003 2004 2005 2003 2004 2005

1 1 1 Glaxo Smith Kline 4,0 4,0 4,6

2 2 2 Sanofi-Aventis 2,9 4,0 4,0

3 3 3 Astra Zeneca 2,7 2,8 2,9

5 4 4 Boehringer Ingelheim 1,2 1,2 1,4

— 5 5 Shering (ahora parte de Bayer) — 0,9 0,9

Porcentaje del total del sector 71% 74% 75% Porcentaje del total del sector 49% 48% 55%

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES

Empresas de la UE E

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros) P

2003 2004 2005 2003 2004 2005

1 1 1 Nokia 4,0 3,8 3,9

2 2 2 Ericsson 3,2 2,4 2,7

3 3 3 Alcatel 1,6 1,6 1,8

— — 4 Marconi (ahora Telent) — — 0,3

— — 5 Spirent (ahora Spirent Communications) — — 0,09

Porcentaje del total del sector 55% 86% 95% Porcentaje del total del sector 33% 29% 68%

Figura C14-2. Empresas inversoras en I+D por sectores principales
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Empresas de fuera de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

1 1 1 Ford Motor 5,9 5,4 6,8

3 3 2 General Motors 4,5 4,8 5,7

2 2 3 Toyota Motor 4,9 5,4 5,4

4 4 4 Honda Motor 3,2 3,4 3,3

5 5 5 Nissan Motor 2,2 2,5 2,8

Porcentaje del total del sector 68% 64% 63%

Empresas de fuera de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

1 1 1 Pfizer 5,7 5,7 6,3

2 2 2 Johnson & Johnson 3,7 3,8 5,3

4 4 3 Novartis 3,0 3,1 4,1

3 3 4 Roche 3,1 3,3 3,7

5 5 5 Merck 2,5 3,0 3,3

Porcentaje del total del sector 49% 48% 55%

Empresas de fuera de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

— — 1 Motorola — — 3,1

— — 2 Cisco Systems — — 2,8

— — 3 Nortel Networks — — 1,5

— — 4 Lucent Technologies — — 1,2

— — 5 Qualcomm — — 0,8

Porcentaje del total del sector 33% 29% 68%
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Cuadro 14, pág. 4

CONSTRUCCIONES Y MATERIALES

Empresas de la UE E

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros) Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

— — 1 Saint-Gobain — — 0,3

— — 2 Bouyges — — 0,1

— — 3 Lafarge — — 0,1

— — 4 HeidelbergCement — — 0,04

— — 5 Novar — — 0,04

Porcentaje del total del sector — — 67% Porcentaje del total del sector — — 50%

EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

Empresas de la UE E

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros) P

2003 2004 2005 2003 2004 2005

— — 1 Agfa-Gevaert — — 0,2

— — 2 Invensys — — 0,2

— — 3 Barco — — 0,07

— — 4 EPCOS — — 0,07

— — 5 Axalto (ahora Gemalto) — — 0,06

Porcentaje del total del sector — — 52% Porcentaje del total del sector 60% 62% 62%

EQUIPOS ELECTRÓNICOS PARA EL OCIO 

Empresas de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros) Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

1 Philips Electronics 5,5 5,1 2,3

2 Bang & Olufsen — — 0,07

3 Amer Sport — — 0,04

4 Pace Micro Technology — — 0,03

5 Ktm Powersports — — 0,01

Porcentaje del total del sector — — 97% Porcentaje del total del sector — — 80%
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Empresas de fuera de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

— — 1 Asahi Glass — — 0,2

— — 2 Hilti — — 0,1

— — 3 JS — — 0,1

— — 4 American Standard Companies — — 0,1

— — 5 Toto — — 0,08

Porcentaje del total del sector — — 50%

Empresas de fuera de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

3 3 1 Samsung 2,4 3,5 4,6

4 4 2 Canon 1,9 2,0 2,0

— 5 3 LG Electronics — 1,1 1,5

— — 4 Sharp — — 1,1

— — 5 Sanyo Electric — — 0,9

Porcentaje del total del sector 60% 62% 62%

Empresas de fuera de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

1 Matsushita 4,3 4,4 4,1

2 Sony 3,3 3,6 3,8

3 Fuji Photo — — 1,3

4 Eastman Kodak — — 0,7

5 Electronics Arts — 0,5 0,6

Porcentaje del total del sector — — 80%
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Cuadro 14, pág. 5

EQUIPOS Y COMPONENTES ELÉCTRICOS

Empresas de la UE E

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros) Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

1 1 1 Siemens 5,5 5,1 5,1

3 3 2 Schneider 0,5 0,5 0,5

4 4 3 ALSTOM 0,5 0,3 0,3

— — 4 Legrand — — 0,2

— — 5 Vestas Wind Systems — — 0,09

Porcentaje del total del sector — — 92% — — — Porcentaje del total del sector — — 54%

SOFTWARE (a)

Empresas de la UE E

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros) P

2003 2004 2005 2003 2004 2005

— 1 1 SAP — 1,0 1,1

— 2 2 Dassault Systemes — 0,2 0,2

— 4 3 Business Objects — 0,1 0,1

— 3 4 Misys — 0,1 0,1

— — 5 Amdocs — — 0,1

Porcentaje del total del sector — 53% 56% Porcentaje del total del sector — 62% 58%

(a) IBM está ahora incluida en el sector «Servicios de ordenador».

Fuente: «2006 EU Industrial R&D Investment Scoreboard». European Commission (2006).
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Empresas de fuera de la UE

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

— — 1 ABB — — 0,6

— — 2 Sumitomo Electric — — 0,4

— — 3 LG Philips LCD — — 0,3

— — 4 Emerson Electric — — 0,3

— — 5 Samsung Electro-Mechanics — — 0,2

Porcentaje del total del sector — — 54%

Empresas de fuera de la UE(a)

Posición Inversión en I+D (miles de millones de euros)

2003 2004 2005 2003 2004 2005

— 1 1 Microsoft — 4,6 5,6

— 3 2 Oracle — 1,1 1,6

— — 3 CA — — 0,7

— — 4 Symantec — — 0,6

— 5 5 Cadence Design Systems — — 0,3

Porcentaje del total del sector — 62% 58%
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de ellos concentran en 2005, en el caso del sector de

automoción el 69%, en el de farmacia el 75%, en equi-

pos de telecomunicaciones el 95% en construcciones y

materiales el 67%, en equipos electrónicos el 52%, en

equipos electrónicos para el ocio el 97%, en equipos y

componentes eléctricos el 92% y en software el 56%

del total de la inversión de cada sector de referencia. 

Las principales empresas de fuera de la UE no presentan

una concentración tan importante de la inversión en I+D en

los principales sectores. Las cinco primeras concentran en

2005 en el sector de automoción el 63%, en farmacia el

55%, en equipos de telecomunicaciones el 68%, en con-

trucciones y materiales el 50%, en equipos electrónicos el

62%, en equipos electrónicos para el ocio el 80%, en equi-

pos y componentes eléctricos el 54% y en software el 58%.

Finalmente (figura C14-3), las empresas con sede central

en Alemania, Francia y Reino Unido, concentran el 72% de

la inversión total en I+D (112.876 millones de euros) de las

mil empresas tomadas en consideración con sede en Euro-

pa. Por su parte, las trece empresas españolas incluidas en

el cuadro de indicadores, representan el 1% del total de la

inversión en I+D de las mil empresas de la UE, es decir,

unos 1.133 millones de euros (figura C14-4).

Cuadro 14, pág. 6

Alemania
34,1%

Suecia
6,1%

Italia
4,1%

Finlandia
4,6%

Otros
1,2%

Reino Unido
19,0%

Francia
18,9%

Holanda
7,5%

España
1,0%

Bélgica
1,6%

Dinamarca
1,9%

Figura C14-3. Distribución por países de la inversión en I+D
de las empresas de la Unión Europea en 2005. En total 1.000
empresas y 112.876 millones de euros en inversión en I+D

Fuente: «2006 EU Industrial R&D Investment Scoreboard». European Commission
(2006).

Posición entre las
Posición entre las 1.000 empresas Inversión en I+D

empresas en España Empresas de la U-25 Sector millones de euros

2003 2004 2005 2003 2004 2005 2003 2004 2005

3 1 1 Telefónica 151 40 39 Servicios de 73 461 544
telecomunicaciones

1 2 2 Amadeus Global Travel 96 89 87 Ocio y hoteles 145 153 182

— — 3 Indra Sistemas — — 152 Servicios informáticos — — 86

2 4 4 Repsol YPF 102 179 184 Petróleo y gas 134 57 63

7 8 5 Abengoa 329 326 203 Industrias diversas 20 21 56

6 3 6 Industria de 226 141 152 Aeroespacio y defensa 39 82 51
turbopropulsores

4 6 7 Zeltia 186 239 227 Farmacia y biotecnología 51 37 46

5 5 8 Gamesa 217 196 273 Ingeniería y maquinaria 41 50 36

— 9 ACS — — 357 Construcción y materiales — — 23

8 10 10 Unión Eléctrica Fenosa 328 444 358 Electricidad 19 13 23

— 11 11 Grupo Empresarial ENCE — 603 639 Bosques y papel — 7 8

— — 12 Ebro Puleva — — 659 Agroindustria — — 8

— — 13 Amper — — 680 Equipo de — — 7
telecomunicaciones

Figura C14-4. Posición de las principales empresas españolas inversoras en I+D

Fuente: «2006 EU Industrial R&D Investment Scoreboard». European Commission (2006).
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Este programa, que en la actualidad ha alcanzado la cifra

de 183 millones de euros, cuenta con partícipes públicos

y privados. La participación del Centro para el Desarrollo

Tecnológico Industrial (CDTI) es de 60 millones de euros,

la del Fondo Europeo de Inversiones (FEI) de 50 millo-

nes de euros, y el resto de inversores han comprometido

73 millones de euros.

La gestión administrativa de la iniciativa corre a cargo del

Fondo Europeo de Inversiones a través de una oficina

en Madrid y, por su parte, el CDTI asume la componen-

te tecnológica del programa y sirve de interfaz entre las

empresas y los potenciales inversores. Con motivo de

este programa, es la primera vez que el Fondo Europeo

de Inversiones abre una oficina en uno de los países

miembros de la UE. Anteriormente sólo operaba desde

Luxemburgo.

La estructura se ha diseñado mediante la creación de dos

sociedades de capital riesgo, a saber: NEOTEC Capital

Riesgo Sociedad de Fondos, S.A., S.C.R y Coinversión 

NEOTEC, S.A., S.C.R. Hasta el momento este programa ha

aprobado tres operaciones de inversión que están única-

mente pendientes de firma.

NEOTEC Capital Riesgo Sociedad de Fondos, S.A., S.C.R.,

tiene por objeto participar en nuevos fondos de capital

riesgo especializados en compañías tecnológicas.

La sociedad Coinversión NEOTEC, S.A., S.C.R., cuyo obje-

tivo es la coinversión con entidades de capital riesgo en

las pymes tecnológicas, fue creada en noviembre de

2006.

Los instrumentos con los que cuenta NEOTEC facilitarán

el camino a los emprendedores tecnológicos, desde el

momento de la concepción de la idea empresarial hasta

lograr convertirla en una empresa viable. Estos instru-

mentos se han definido en función de cada una de las

tres fases del ciclo de vida de la empresa de base tecno-

lógica: 

n La primera fase, «idea empresarial», comprende desde

la concepción de la idea innovadora hasta la creación

de la empresa. Su principal objetivo es ofrecer un ser-

vicio de asistencia y asesoramiento al emprendedor. 

n La segunda fase, «creación empresa», pretende apoyar

los mejores proyectos empresariales convertidos en

nuevas empresas tecnológicas, y se realizará a través de

los créditos «semilla» y arranque concedidos por medio

de los proyectos NEOTEC. Éstos constituyen un primer

aporte económico para ayudar al equipo emprendedor

a poner en marcha su compañía. El CDTI concede prés-

tamos de hasta 400.000 euros, a interés cero y sin ga-

rantías adicionales, siempre que no supere el 70% del

presupuesto, a sociedades mercantiles en sus primeros

meses de vida. La devolución del préstamo tiene lugar

cuando la empresa genera cash-flow positivo, cancelan-

do así la deuda mediante una cuota anual, de hasta el

20% del cash-flow generado, que se paga hasta la

amortización del mismo.

n En la tercera fase, «capital riesgo», la actuación se cen-

tra en estimular la creación de nuevas entidades de ca-

pital riesgo especializadas en tomas de participación en

empresas tecnológicas en sus primeras etapas de vida,

y en incrementar el capital disponible para este tipo de

inversiones, atrayendo al sector privado para que invier-

ta en este segmento. Para ello se creó el Programa NE-

OTEC Capital Riesgo, que ha aprobado tres inversiones

desde su puesta en marcha en febrero de 2006.

En 2006, las actividades llevadas a cabo se agrupan en

distintos bloques de actuación: los proyectos NEOTEC, la

organización del quinto foro de capital riesgo, la Red 

NEOTEC y las actividades relacionadas con NEOTEC Capi-

tal Riesgo.

En cuanto a los proyectos NEOTEC, se aprobaron 51

con una aportación del CDTI de 17,69 millones de eu-

Cuadro 15. Iniciativa NEOTEC
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ros y una inversión movilizada de 35,4 millones de eu-

ros, lo que representa un salto cualitativo y cuantitativo

en la inversión española en la fase de semilla. De los 51

proyectos NEOTEC aprobados, 21 son de tecnologías de

la información, comunicaciones y sociedad de la infor-

mación, 15 de tecnologías agroalimentarias y medioam-

bientales, 14 relacionados con las tecnologías de la pro-

ducción y automatización y 1 con las tecnologías quími-

co-sanitarias.

La distribución por comunidades autónomas es la si-

guiente: 15 de Cataluña, 12 de Madrid, 6 de Valencia, 3

de Cantabria, 3 de Galicia, 3 del País Vasco, 2 de Aragón

y 1 de cada una de las comunidades de Andalucía, Bale-

ares, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extre-

madura y Murcia. 

El quinto foro de capital riesgo, tuvo lugar en Valencia y

fue organizado conjuntamente con el IMPIVA y la RedO-

TRI Universidades y en colaboración con el CIDEM de Ca-

taluña, EOI, IESE, ASCRI, APTE, USC y UNIEMPRENDIA.

Un total de 16 empresas de base tecnológica de toda Es-

paña presentaron sus planes de negocio ante 100 inver-

sores. La inversión solicitada por dichas empresas ascen-

dió a 25 millones de euros. 

La Red NEOTEC, por su parte, estableció contacto con la

mayoría de las organizaciones que en España trabajan en

favor de la creación de empresas tecnológicas, y se firma-

ron acuerdos con el IMPIVA (coorganización del foro de

capital riesgo) y la Escuela de Organización Industrial

(para la formación de los participantes en el foro de capi-

tal riesgo y formación de emprendedores).

Cuadro 15, pág. 2

Fuente: CDTI (2007)
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El gobierno de España ha dado un paso importante en la ne-

cesaria incorporación de las políticas de innovación al núcleo

de las políticas económicas: el Programa Nacional de Refor-

mas (PNR) de octubre de 2005 desarrolla una nueva estra-

tegia española de innovación, en línea con el relanzamiento

comunitario de la Estrategia de Lisboa y con las directrices

para el Conocimiento y el Empleo 2005-2008, aprobadas

por el Consejo Europeo de mayo de 2005.

El PNR delimita objetivos económicos para conseguir, en

2010, la plena convergencia en renta per cápita y para supe-

rar la tasa de ocupación de la Unión Europea. Entre los siete

ejes de actuación de esta estrategia económica española

destaca el eje 4, la estrategia de I+D+i (Ingenio 2010). Por

primera vez, la política económica incorpora el desarrollo de

la innovación como preocupación prioritaria al mismo nivel

que el refuerzo de la estabilidad macroeconómica o que las

infraestructuras.

La importancia de la educación superior y de los centros pú-

blicos de investigación hace que las administraciones públi-

cas sean uno de los principales agentes del sistema de in-

novación. Además, las políticas de innovación han devenido

en un instrumento de diálogo entre administraciones y em-

presas.

Las administraciones públicas han jugado, en el sistema es-

pañol de I+D+i, un papel muy importante estos últimos

años, y su acción ha contribuido a la potenciación de ele-

mentos indispensables de la oferta tecnológica del sistema;

los fondos públicos han permitido el desarrollo de la ciencia

básica y han estimulado numerosos procesos tecnológicos,

aunque la movilización empresarial no ha llegado todavía a

los niveles esperados.

En este capítulo del Informe Cotec 2007 se analizan diversos

aspectos de las actuaciones públicas en los ámbitos nacional,

autonómico y europeo, en favor de la investigación, el desa-

rrollo y la innovación tecnológica. 

En primer lugar, se analiza la ejecución de la I+D en el pro-

pio sector público, siguiendo el patrón acuñado para la

descripción de la ejecución de la I+D por parte de las em-

presas en el capítulo III. El sector público incluye los cen-

tros cuya titularidad corresponde a las diversas administra-

ciones públicas españolas, en particular, los centros públi-

cos de I+D y las universidades. En el lenguaje común de la

UE esta parte del capítulo se refiere a lo que podría deno-

minarse ejecución directa de la I+D por parte de las enti-

dades públicas.

En segundo lugar, este capítulo incluye el análisis de los pre-

supuestos públicos para investigación, desarrollo e innova-

ción tecnológica, tanto de la Administración General del Esta-

do (AGE) como de las comunidades autónomas. Se analizan

aquí las magnitudes presupuestarias de los diversos instru-

mentos financieros utilizados para promover la I+D+i, inclui-

das las ayudas publicas para I+D e innovación, ya sean éstas

subvenciones o préstamos reembolsables, y las desgravacio-

nes fiscales para I+D e innovación.

En tercer lugar, siguiendo la pauta iniciada en el Informe Co-

tec 2004, se pasa revista a los principales resultados conse-

guidos en la aplicación del Plan Nacional de I+D (2004-

2007) en 2005.

En cuarto lugar, se presentan los primeros resultados del Pro-

grama Ingenio 2010, en el cual se fijan objetivos concretos

para situar a España entre los países punteros de investiga-

ción, desarrollo e innovación y superar así su atraso histórico

gracias a la creación de nuevos instrumentos (Programas 

CÉNIT y CONSOLIDER, así como el Plan AVANZ@).

Conviene destacar que el Programa Ingenio 2010 constituye

una respuesta concreta formulada por el gobierno español al

diagnóstico y propuestas de la OCDE para mejorar el sistema

español de ciencia, tecnología e innovación, así como a las

recomendaciones de la Comisión de seguimiento del Plan

Nacional de I+D (2004-2007). 

Políticas de ejecución y financiación
de la innovaciónIV.
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También se analiza en este capítulo la dimensión europea de

la I+D a partir del contenido del VII Programa Marco de I+D

(2007-2013) propuesto por la Comisión Europea, con un

sustancial aumento de la inversión anual respecto al VI Pro-

grama Marco (2003-2006), así como del contenido de un

nuevo instrumento comunitario, el Programa Marco para la

innovación y la competitividad, también propuesto por la Co-

misión. Estos dos programas son complementarios, con fina-

lidades específicas relacionadas todas con el necesario fo-

mento de la innovación para mejorar la competitividad de la

UE. Los dos programas se han puesto en marcha en enero

de 2007 después de ser aprobados por el Parlamento y el

Consejo Europeo.

Finalmente, se analiza el grado de participación del sector

público y de las empresas españolas en la ejecución de las

actividades de I+D financiadas por el VI Programa Marco

(2003-2006), con estimación de los retornos, así como la

participación española en importantes programas internacio-

nales de I+D no integrados en el Programa Marco.

La ejecución de la I+D 
por el sector público

Una parte significativa de las actividades de I+D que se reali-

zan en España se lleva a cabo en el sector público, es decir,

por las administraciones públicas del Estado, autonómicas y

locales, los OPI y las universidades, tanto en el ámbito nacio-

nal como en las comunidades autónomas.

El gasto en I+D ejecutado por el sector público

El gasto en I+D del sector público puede medirse a través de

la información procedente de los organismos ejecutores de

la I+D incluidos en el mismo (centros públicos de I+D y uni-

versidades) que recoge el INE en la estadística anual de acti-

vidades de I+D, o bien a través de los presupuestos públicos,

del Estado y comunidades autónomas, que tienen como

destino financiar la actividad de investigación en el sector pú-

blico. En esta sección se utiliza el primer enfoque, dejando

para la sección posterior el análisis de la financiación pública

de la I+D a través de los Presupuestos Generales del Estado.

En los gráficos 78 y 78.1 se incluye todo el gasto interno pú-

blico de I+D, es decir, el gasto realizado por los centros de

I+D dependientes de las administraciones del Estado, auto-

nómicas y locales, las universidades (incluidas las universida-

des privadas), así como las IPSFL financiadas principalmente

por la Administración Pública.

En España, según la OCDE, en 2004 el gasto en I+D (Tabla

4.2, Segunda Parte) ejecutado por el conjunto del denomina-

do sector público ha sido de 4.080 millones de euros. Se ob-

serva un aumento de 321 millones de euros respecto a

2004, es decir, el 8,5% en euros corrientes y el 4,4% en eu-

ros constantes.

El aumento del gasto en I+D ejecutado por el sector público,

en euros constantes, en el período 1998-2004 ha permitido

sostener la tendencia al alza del gasto en I+D ejecutado por

el sector público observada hasta 1993, que ha estado en re-

gresión entre 1993 y 1995 y en lenta progresión entre 1995

y 1997.
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Gráfico 78. Evolución del gasto interno en I+D ejecutado por el
sector público(a) en España (índice 100 = 1990)

(a) Administraciones públicas del Estado, autonómicas y locales, OPI y universidades.
Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2007) y elabo-
ración propia. Tabla 4.1, Segunda Parte.
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Desde el año 2000 el gasto en I+D ejecutado por el sector

público ha seguido en su tendencia creciente con unos incre-

mentos anuales en torno al 12%, destacando el del año

2003 en el que alcanzó el 16%.

En los cuatro grandes países europeos analizados, según los da-

tos de la OCDE, también se observa un aumento del gasto en

I+D ejecutado por el sector público a lo largo del período que va

desde 1990 a 2002, pero de menor intensidad que el observa-

do en España, como puede verse en los gráficos 79 y 79.1. 

En 2004, España registró un incremento del 7% respecto al

año 2003 en el gasto interno público total (en dólares PPC),

muy superior al observado en el Reino Unido (5%), Alemania

(2%), Francia (2%) e Italia (1%) (tabla 4.4, Segunda Parte).

En España, la evolución entre 1990 y 2004 del gasto eje-

cutado por el sector público en I+D, con relación al PIB

(gráfico 80), respecto a esta misma evolución en los gran-

des países europeos marca un acercamiento, tanto por el

aumento del esfuerzo en España, como por su disminución
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Gráfico 78.1. Evolución del gasto interno en I+D ejecutado por
el sector público(a) en España (índice 100 = 2000)

(a) Administraciones públicas del Estado, autonómicas y locales, OPI y universidades.

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2007) y elabo-
ración propia. Tabla 4.1, Segunda Parte.
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Gráfico 79. Evolución del gasto en I+D ejecutado por el sector
público en España y los cuatro grandes países europeos (en dóla-
res PPC; índice 100 = 1990)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2007) y elabo-
ración propia. Tabla 4.3, Segunda Parte.
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Gráfico 79.1. Evolución del gasto en I+D ejecutado por el sector
público en España y los cuatro grandes países europeos (en dóla-
res PPC; índice 100 = 2000)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2007) y elabo-
ración propia. Tabla 4.3, Segunda Parte.

Alemania España Francia
Italia Reino Unido Polonia

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Gráfico 80. Evolución del gasto en I+D ejecutado por el sector
público en España, Polonia y los cuatro grandes países europeos
entre 1990 y 2004 (datos en porcentaje del PIB)

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2007) y elabo-
ración propia. Tabla 4.5, Segunda Parte.
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o estancamiento en estos grandes países. En el año 2004,

el esfuerzo en I+D con respecto al del 2003 del sector pú-

blico no ha sufrido variaciones ni en España ni en los cua-

tro grandes países europeos, salvo en Alemania en donde

ha disminuido ligeramente. Los niveles de gasto del sector

público en Polonia, que entre los años 1994 y 1998 han

sido similares a los de España e incluso superiores en 1999

y 2000, no han alcanzado en 2003 y 2004 las cifras espa-

ñolas.

Según la OCDE, en 2004 el gasto en I+D ejecutado en el

sector público en España (gráfico 81) está en torno al 0,48%

del PIB, inferior al de Francia (0,78%) y Alemania (0,75%), si

bien algo más cercano al 0,58% del Reino Unido y al 0,56%

de Italia, y superior al 0,40% de Polonia.

En el período 1995-2004, el esfuerzo en I+D del sector

público, gasto en I+D en porcentaje del PIB, ha disminui-

do en Francia, Japón y Reino Unido, manteniéndose cons-

tante en la media de la UE-25, e incrementándose en Ale-

mania, Estados Unidos, la OCDE, Italia y Polonia. En Espa-

ña, el esfuerzo en I+D en el sector público aumentó en

este período pasando de 0,40% a 0,48%, aunque todavía

se mantiene atrasado con respecto a los países industriali-

zados.

En las estadísticas del INE (gráfico 82) se observa que la dis-

tribución en España entre el gasto en I+D ejecutado por el

sector público y el ejecutado por el sector empresarial se ha

aproximado al 50% hasta 1997, con una tendencia, desde

entonces, al aumento relativo del gasto ejecutado por el sec-

tor empresarial, que pasó del 53,0% en 1999 al 54,8% en

2002, iniciándose en aquel año un suave descenso que le

ha llevado al 53,9% en 2005. 

La distribución regional del gasto en I+D del sector

público

En el plano autonómico se observan grandes diferencias de

una región a otra en cuanto al peso del gasto en I+D en el

sector público (administraciones del Estado, autonómicas y

locales, OPI y universidades), tanto respecto al gasto total en

I+D del sector público nacional como respecto al de cada re-

gión (gráficos 83 y 84).

El gasto en I+D ejecutado por el sector público en 2005 

(tabla 3.8, Segunda Parte) se caracteriza por su concentración

en Madrid (26,3% del total), Cataluña (17,9%), Andalucía

(15,1%) y Comunidad Valenciana (11,5%). Las cuatro comuni-

dades juntas suman el 70,8% del gasto público total en I+D. 
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Gráfico 81. Gastos en I+D ejecutados por el sector público(a) en
porcentaje del PIB, 1995, 2000, 2004

(a) Administraciones públicas, OPI y universidades.

Fuente: «Main Science & Technology Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2007) y elabo-
ración propia. Tabla 4.5, Segunda Parte.
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Gráfico 82. Evolución de la distribución de los gastos totales eje-
cutados en I+D entre el sector público y las empresas entre 1995
y 2005 en España

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 1.6, Segun-
da Parte.



IV. Políticas de ejecución y financiación de la innovación

139

En las regiones de convergencia (tabla 3.9, Segunda Parte)

se observa el peso considerable de la ejecución del gasto en

I+D en el sector público, que representa en 2005 el 64,7%

del total de los gastos en I+D de estas regiones. En el resto

de regiones esta cifra desciende hasta un 33%, destacando

el caso del País Vasco, donde el sector público ejecuta sola-

mente el 22% del gasto total en I+D. Lo contrario sucede en

Baleares y Canarias cuyos sectores públicos ejecutan el 76%

del total del gasto en I+D de cada una de ellas, tres puntos

menos que en el año 2004.

Según el gráfico 85, en cuanto al esfuerzo en I+D público,

en términos de ejecución de gastos internos en I+D del sec-

tor público (administraciones estatales, autonómicas y loca-

les, OPI y universidades) en porcentaje del PIB regional, se

observa, en general, la gran disparidad existente entre Ma-

drid, Comunidad Valenciana, Navarra y Andalucía y el resto

de comunidades autónomas.
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Gráfico 83. Distribución del gasto en I+D ejecutado por el sector
público por comunidades autónomas (en porcentaje del total na-
cional), 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.8, Segun-
da Parte.
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Gráfico 84. Distribución del gasto en I+D ejecutado por el sector
público por comunidades autónomas (en porcentaje del total de
cada región), 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Tabla 3.9, Segun-
da Parte.
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Gráfico 85. Gasto en I+D de las administraciones públicas y en-
señanza superior por comunidades autónomas (en porcentaje del
PIB), 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia.
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El gráfico 86 pone de manifiesto que, si se distingue en el

esfuerzo en I+D público lo que corresponde, por una parte,

a las administraciones públicas y, por otra parte, a las univer-

sidades, Madrid registra un esfuerzo en I+D de las adminis-

traciones públicas netamente superior a las demás comuni-

dades autónomas, por ser la capital sede de numerosos or-

ganismos públicos de I+D (OPI).

En cuanto al esfuerzo en I+D de las universidades (gráfico

87) se constata que, excepto Castilla-La Mancha, todas las co-

munidades autónomas de las regiones de convergencia regis-

tran un esfuerzo importante en I+D respecto a su PIB regio-

nal. Del resto de regiones destaca nuevamente el caso de Na-

varra, a la cabeza del esfuerzo en I+D de las universidades.

Los presupuestos públicos
para I+D

La importancia de la investigación y la innovación como mo-

tores fundamentales del crecimiento económico ha sido re-

conocida explícitamente por el Gobierno, que ha hecho de la

investigación una de las prioridades de la política económica

actual, tanto mediante el aumento sustancial de los recursos

destinados a I+D+i como con la puesta en marcha de inicia-

tivas como el Programa Ingenio 2010, a través del cual se

aglutinan y coordinan diversos instrumentos y actuaciones

estratégicas del sistema público de I+D+i.

La asignación de recursos financieros en los Presupuestos Ge-

nerales del Estado se efectúa en función de las necesidades es-

tablecidas por las políticas de gasto que delimitan y concretan

las distintas áreas de actuación del presupuesto. Las políticas de

gasto se agrupan en cinco grandes áreas: Servicios públicos bá-

sicos, Actuaciones de protección y promoción social, Producción

de bienes públicos de carácter preferente, Actuaciones de carác-

ter económico y Actuaciones de carácter general. Cada una de

ellas comprende un conjunto de programas con objetivos afines

que a su vez se desglosan en programas.

El análisis de los Presupuestos Generales del Estado por po-

líticas de gasto ofrece una visión de los objetivos y priorida-

des que orientan los Presupuestos, así como las actuaciones

previstas para alcanzar tales objetivos. Así vemos (tabla 21)
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Gráfico 86. Gasto en I+D de las administraciones públicas por
comunidades autónomas (en porcentaje del PIB), 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia.
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Gráfico 87. Gasto en I+D de las universidades por comunidades
autónomas (en porcentaje del PIB), 2005

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia.
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como dentro del Área de Gasto 4 —Actuaciones de carácter

económico que supone un 12,5% del total del presupuesto,

el 22,2% corresponde a la Política de gasto 46— Investiga-

ción, Desarrollo e Innovación y, de ésta, el 80,5% está des-

tinado a la investigación civil.

Hay que destacar que en el presente ejercicio la Política de

Investigación, Desarrollo e Innovación Civil ha sido la que

mayor incremento de presupuesto ha experimentado respec-

to al año anterior, más de un 34%, sólo seguida a cierta dis-

tancia por Política Exterior y Educación, cuyos incrementos

han sido de un 29,4% y un 28,4%, respectivamente.

Los fondos estructurales procedentes de la Unión Europea han

constituido en los últimos años un mecanismo de apoyo a la fi-

nanciación de actividades de I+D, facilitando la cofinanciación

de las actuaciones. En España los Presupuestos Generales del

Estado recogen las transferencias recibidas de la UE para gastos

destinados a la financiación de la Política Agraria Común, gastos

para actuaciones estructurales que son cofinanciados con la Ad-

ministración Central y una pequeña parte de otras ayudas. El

resto de las ayudas se canalizan directamente a las comunida-

des autónomas, corporaciones locales y otros agentes económi-

cos. Este año el llamado Fondo Tecnológico procedente de los

fondos estructurales (FEDER) para financiar proyectos de Inves-

tigación y Desarrollo a lo largo del período 2007-2013, con una

dotación total de 1.995 MEUR, destinado preferentemente a

empresas ubicadas en las regiones menos desarrolladas y/o en

desarrollo, se encuentra integrado en el presupuesto de la Polí-

tica de gasto 46 —Investigación, Desarrollo e Innovación.

A continuación, se analizan la Política de gasto 46 —Investiga-

ción, Desarrollo e Innovación— de los presupuestos de la Ad-

ministración General del Estado (AGE) para 2007 y la ejecu-

ción del presupuesto I+D en 2005.

El presupuesto de investigación, desarrollo 

e innovación de los Presupuestos Generales 

del Estado (Política de gasto 46)

Atendiendo a la finalidad del gasto, la Política de gasto 46 in-

cluida en el Área de Gasto 4, comprende el conjunto de pro-

gramas que pone en marcha la Administración General del

Estado para fomentar las actividades de investigación científi-

ca, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito nacional.

En el gráfico 88 se muestran los grupos de programas y pro-

gramas que la integran.

Tabla 21. Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. Resumen por políticas. Área de Gasto 4. Actuaciones de carácter eco-
nómico (en millones de euros)

Dotación Porcentaje sobre el total

ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 36.511,08 12,5%

Porcentaje sobre el área

Agricultura, Pesca y Alimentación 8.536,30 23,4%

Industria y Energía 2.117,28 5,8%

Comercio, Turismo y Pymes 1.168,82 3,2%

Subvenciones al transporte 1.685,14 4,6%

Infraestructuras 14.237,10 39,0%

Investigación civil 6.540,56 17,9%

Investigación militar 1.582,20 4,3%

Otras actuaciones de carácter económico 643,68 1,8%

TOTAL CAPÍTULOS I al VIII 291.191,17
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Gráfico 88. Política de gasto 46. Investigación, desarrollo e innovación: grupos de programas, programas y ministerios de pertenencia

46. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN

462. Investigación y estudios relacionados con los servicios
públicos generales

462M. Investigación y estudios sociológicos y constitucionales

462N. Investigación y estudios estadísticos y económicos

25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

15 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

463. Investigación básica

463A. Investigación científica

463B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

14 MINISTERIO DE DEFENSA

465. Investigación y desarrollo relacionados con la salud

465A. Investigación sanitaria 26 MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

466. Investigación y desarrollo relacionados con la educación

466A. Investigación y evaluación educativa 26 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

467. Investigación y desarrollo en otros sectores

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

17 MINISTERIO DE FOMENTO

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

21 Mº DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

22 MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

467A. Astronomía y astrofísica

467B. Investigación y experimentación de Obras Públicas y Transportes

467C. Investigación y desarrollo tecnológico-industrial

467D. Investigación y experimentación agraria

467E. Investigación oceanográfica y pesquera

467F. Investigación geológico-minera y medioambiental

467G. Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información

464. Investigación y desarrollo relacionados con la defensa

464A. Investigación y estudios de las Fuerzas Armadas

12 M.º DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

13 MINISTERIO DE JUSTICIA

14 MINISTERIO DE DEFENSA

15 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

16 MINISTERIO DEL INTERIOR

17 MINISTERIO DE FOMENTO

19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

24 MINISTERIO DE CULTURA

25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS

467H. Investigación energética, medioambiental y tecnológica

467I. Innovación tecnológica de las telecomunicaciones

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2007». Ministerio de Hacienda (2007).
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Los Presupuestos Generales del Estado para el año

2007 destinan para la política de investigación, desarro-

llo e innovación créditos por importe de 8.122,8 MEUR,

con un aumento del 24% (figuras C16-1 y 

C16-2) respecto a los Presupuestos Generales del Esta-

do aprobados para el año 2006. De dicha cuantía,

6.540,6 MEUR corresponden a investigación civil, con

un incremento del 34,5% sobre 2006 y 1.582,2 MEUR

a investigación militar, con una disminución del 6%. Por

segundo año consecutivo, el gasto en la política de in-

vestigación de carácter civil en los Presupuestos Gene-

rales del Estado se incrementa por encima del 30% y

con la dotación prevista para 2007 se ha conseguido

duplicar el gasto que se destinaba a la I+D+i en el ejer-

cicio 2004.

A continuación, en la figura C16-3 se presenta la evolu-

ción de la dotación presupuestaria de la Política de gas-

to 46 durante los once últimos años (1996-2006), en

euros corrientes, y la variación interanual en el mismo

período, con la inclusión o no del Capítulo VIII (activos

financieros). 

Cabe observar que el Capítulo VIII comienza a presen-

tar cuantías sobresalientes a partir de 1997. Hasta en-

tonces, apenas alcanzaba el 6% del total de la Políti-

ca de gasto 46. En 2006 su cuantía era del 55,5%, en

2007 el importe se ha reducido ligeramente has-

ta constituir el 53,4% del total de los capítulos. Este

epígrafe sigue siendo el principal capítulo de los presu-

puestos de I+D, superando ampliamente a gastos 

de personal, transferencias de capital o inversiones 

reales. 

Cuadro 16. El presupuesto de la Política de gasto 46
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Figura C16-2. Evolución de la Política de gasto 46, investiga-
ción, desarrollo e innovación, en el período 2003-2007 (en mi-
llones de euros corrientes)

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2007». Ministerio de Hacienda (2007) y
elaboración propia.

Figura C16-1. Evolución del presupuesto de la Política de gasto 46 con o sin presupuesto destinado a Defensa entre 2003 y 2007
(en millones de euros)

ss en 2007
respecto a

2003 2004 2005 2006 2007 2006 (%)

Presupuesto total Política 46 4.000 4.414 5.018 6.546 8.122,8 24,1%

Capítulo VIII 2.049 2.270 2.705 3.635 4.339,7 19,4%

Resto capítulos 1.951 2.144 2.313 2.911 3.783,1 30,0%

Investigación militar 1.373 1.373 1.330 1.684 1.582,2 -6,0%

Investigación civil 2.627 3.041 3.688 4.862 6.540,6 34,5%

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2007». Ministerio de Hacienda (2007) y elaboración propia.
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Analizando la composición del capítulo VIII se observa

que, del total del presupuesto asignado al mismo, el

28,2% corresponde a la investigación militar (figura C16-4),

un 77,4% de su presupuesto, y el 71,8% a la investiga-

ción civil, un 47,6% del total asignado a la Política de gas-

to 46 en su faceta civil.

Si nos limitamos a contemplar el presupuesto asignado a

la investigación civil, los créditos de la parte financiera del

presupuesto tienen una dotación de 3.114,3 MEUR. Estos

créditos que se destinan a préstamos y otras modalidades

de financiación de actuaciones en este campo incluyen,

entre otros, los préstamos a empresas para la realización

de proyectos que se encuadren en los programas de fo-

mento de la tecnología y la innovación industrial que ges-

tiona el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. En

este Ministerio, que junto con el Ministerio de Educación y

Ciencia absorbe la mayor parte del presupuesto del Capí-

tulo VII, la asignación a dicho capítulo supone el 66% de

su presupuesto asignado a la Política de gasto 46. 

La gestión de los fondos destinados a Defensa se repar-

te entre el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial

(INTA), el Canal de Experiencias Hidrodinámicas del Par-

do (CEHIPAR), el Ministerio de Defensa y el Ministerio de

Industria, Turismo y Comercio (figura C16-4). Este último

Cuadro 16, pág. 2
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4.000,43.792,03.521,6
3.048,2

2.764,7
1.885,3

1.412,41.153,9

4.414,30
5.018,10

6.545,7

8.122,8

3.783,1
(46,6%)2.910,4

(44,5%)

2.313,3

1996
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1998
1999

2000
2001
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2003

2004
2005
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2007

Total

Excluido Cap. VIII activos financieros: Préstamos para desarrollo proyectos

Figura C16-3. Evolución de la Política de gasto 46 en el perío-
do 1996-2007 (en millones de euros corrientes)

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2007». Ministerio de Hacienda (2007) y
elaboración propia. Tabla 4.6, Segunda Parte.

Figura C16-4. Detalle del presupuesto destinado a Defensa en 2007 (en miles de euros)

464A. Investigación y estudios de las Fuerzas Armadas 467C. I+D industrial

CAPÍTULOS M. DEFENSA INTA CEHIPAR M. INDUSTRIA TOTAL

I 24.411 51.958 3.463 0,00 79.832

II 0 11.991 927 0,00 12.918

III 0 39 0 0,00 39

IV 0 1.081 60 0,00 1.141

VI 202.153 59.288 1.452 0,00 262.892

VII 0 0 0 0,00 0

VIII 0 258 60 1.225.060 1.225.378

TOTAL 226.564 124.613 5.961 1.225.060 1.582.199

Concesiones de préstamos al sector público:
Aportaciones reembolsables a empresas para desarrollo de proyectos tecnológicos industriales cualificados

relacionados con programas de Defensa 554.804,30

Concesiones de préstamos fuera del sector público:
Aportaciones reembolsables a empresas para desarrollo de proyectos tecnológicos industriales cualificados

relacionados con programas de Defensa 670.573,80

TOTAL 1.225.378,10

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2007». Ministerio de Hacienda (2007) y elaboración propia.
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gestiona el 77% de esos fondos, 1.225 millones de eu-

ros incluidos en el programa «464B Apoyo a la innova-

ción tecnológica en el sector de la defensa», que destina

a créditos para proyectos tecnológicos industriales, tanto

de empresas públicas (554,8 MEUR) como de empresas

privadas (670,3 MEUR). El resto de los fondos de I+D+i

para la Defensa (357 millones de euros) pertenecen al

programa «464A-Investigación y estudios de las Fuerzas

Armadas», gestionado por el Ministerio de Defensa, el

INTA y el CEHIPAR. 

La gestión de los fondos destinados a investigación, desa-

rrollo e innovación se lleva a cabo desde los Ministerios y

organismos públicos de investigación (OPI). En 2007 (figu-

ra C16-5); el peso fundamental corresponde al Ministerio

de Industria, Turismo y Comercio, que concentra el 51,3%

del gasto total de la política y al Ministerio de Educación y

Ciencia cuya participación es del 27,8%, sin contar con los

organismos públicos de investigación (OPI), alcanzando

ambos departamentos el 79% de los créditos totales. En

total, los ministerios concentran el 83% de este presupues-

to y los OPI el 17%, es decir, 1.380 millones de euros. El

presupuesto del Consejo Superior de Investigaciones Cien-

tíficas representa el 42% del presupuesto de los OPI y el

7% del presupuesto total de la Política de gasto 46.

En la figura C16-6 se muestra cómo la partida dedicada

al programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico In-

dustrial representa el 26,4% del presupuesto total de la

Política de gasto 46, y aunque ha disminuido su partici-

pación, 37,1% en 2006, la diferencia ha pasado a engro-

sar el presupuesto del programa Apoyo a la Innovación

Tecnológica en el sector de la Defensa, que, junto con el

Cuadro 16, pág. 3

Presupuesto 2007, incluido Cap. VIII y IX
Total 8.124 MEUR

OPI
17,0% Otros

ministerios
1,1%

Defensa
2,8%

Educación y
Ciencia
27,8%

Industria,
Comercio y

Turismo
51,3%

Figura C16-5. Distribución porcentual de la Política de gasto 46
por ministerios y OPI adscritos, para el año 2007

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2007». Ministerio de Hacienda (2007).

Presupuesto 2006, incluido Cap. VIII
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Figura C16-6. Distribución porcentual del presupuesto de la
Política de gasto 46 por programas para los años 2006 y 2007

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2006 y 2007». Ministerio de Hacienda
(2006 y 2007) y elaboración propia.
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programa Investigación y Estudios de las Fuerzas Arma-

das, agrupa las actividades de investigación militar y que

en conjunto alcanzan el 15,1%. Los ocho programas de

baja dotación concentran en 2007 el 3% del presupues-

to, sin que ninguno de ellos llegue a constituir un 1% del

presupuesto total. El resto de los programas mantiene su

peso en el conjunto de la Política de gasto, habiéndose

incrementado ligeramente la importancia del programa

de Fomento y Coordinación de la Investigación Científica

y Tecnológica, que pasa de un 15,4% a un 17,9% del to-

tal y el programa de Innovación Tecnológica de la Comu-

nicación, que continúa incrementado su peso hasta al-

canzar el 10,1% del presupuesto total de la política.

En 2007, el 31,4% (2.553 millones de euros) del presu-

puesto total de la Política de gasto 46 se destina a financiar,

a través de créditos o subvenciones, las actividades de

I+D+i de las empresas privadas (figura C16-7). En 2006

esta participación era del 37,1% (2.441 millones de euros),

lo que significa un incremento del 4,6% de los valores ab-

solutos, con un aumento del peso de las subvenciones.

La evolución del presupuesto de la Política de

gasto 46 y de los gastos totales ejecutados en I+D

El presupuesto total de la Política de gasto 46 (figura

C16-8) durante los diez últimos años ha crecido con ma-

yor intensidad que los gastos totales ejecutados en I+D.

Sin embargo, si no se toma en consideración el presu-

puesto del Capítulo VIII, se constata que el aumento de

este presupuesto es inferior al de los gastos totales en

I+D. Los gastos públicos y privados en I+D han evolucio-

nado en los últimos años con la misma intensidad.

Cuadro 16, pág. 4

Año 2006
Total créditos y subvenciones destinados a las emrpesas

2.441 MEUR

Subvenciones
8,5%

Créditos a
empresas

privadas del
sector de la

defensa
36,7%

Créditos a
empresas del

sector civil
54,8%

Créditos a
empresas del

sector civil
63,1%

Subvenciones
10,6%

Créditos a
empresas

privadas del
sector de la

defensa
26,3%

Año 2007
Total créditos y subvenciones destinados a las empresas

2.553 MEUR

Figura C16-7. Fondos destinados a empresas privadas en sub-
venciones y créditos (porcentaje sobre el total de los fondos
destinados a las empresas) para los años 2006 y 2007

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2006 y 2007». Ministerio de Hacienda
(2006 y 2007) y elaboración propia.
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Figura C16-8. Evolución del presupuesto y de los gastos reales
en I+D en España (índice 100 = 1996)

Fuente: Elaboración propia a partir de «Estadísticas sobre las actividades en Investiga-
ción Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005» INE (2006)
y «Presupuestos Generales del Estado 2007» Ministerio de Hacienda (2007).

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2007». Ministerio de Hacienda (2007)
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La ejecución del presupuesto de la Política de

gasto 46 en 2005

En el documento presupuestario se encuentran las previsio-

nes iniciales de asignación de recursos económicos de acuer-

do con las prioridades del plan del Gobierno; durante el ejer-

cicio presupuestario se producen modificaciones en los resul-

tados asignados a los distintos programas y, finalmente, es

constatable la actividad realizada en las cifras de ejecución

del gasto presupuestario. En el análisis de esta ejecución,

conviene diferenciar el subsector Estado, es decir, los órganos

centrales de los distintos departamentos ministeriales, del

subsector organismos autónomos, que son las organizacio-

nes instrumentales del Estado contempladas separadamente

en el presupuesto, ya que cuentan con un presupuesto pro-

pio y pueden autofinanciar sus actividades, además de con-

tar con las consignaciones específicas asignadas en los pre-

supuestos y las transferencias corrientes o de capital que pro-

cedan de organizaciones públicas, con otros ingresos y recur-

sos.

En total, de los dos subsectores (Estado y organismos autó-

nomos), en 2005 se ha realizado efectivamente un 93,2%

del gasto final presupuestado (el 94,6% en 2004 y el 96,1%

en 2003), para la Política de gasto 46.

El gráfico 89 muestra cómo en el ámbito del subsector Esta-

do, en 2005, globalmente, se ha realizado en efecto un

93,5% del gasto presupuestado en este subsector, siendo el

porcentaje de ejecución del gasto superior al 90% en todos

los programas considerados salvo en investigación y evalua-

ción educativa (72%). Por el contrario, en el ámbito del sub-

sector organismos autónomos, aunque globalmente se ha al-

canzado un porcentaje de realización de un 92,1%, no han

llegado al 90% los programas de investigación y estudios so-

ciológicos y constitucionales (80,4%), investigación y estu-

dios estadísticos y económicos (87%) y el de investigación

energética, medioambiental y tecnológica (87,6%). El progra-

ma de astronomía y astrofísica se ha quedado en un 72,6%

de realización y el de investigación y experimentación de

Obras Públicas y Transportes no ha llegado al 50% (46,8%).

Subsector Estado
Total créditos finales: 3.893 MEUR

Total obligaciones reconocidas: 3.641,7 MEUR

93,5%

94,8%

96,0%

96,9%

99,8%

72,1%

92,3%

92,8%

93,7%

Investigación científica

Investigación y estudios de las Fuerzas Armadas

Investigación y desarrollo tecnológico-industrial

Investigación y evaluación educativa

Investigación geológico-minera y medioambiental

Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica

Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información

Innovación tecnológica de las comunicaciones

Dirección y servicios generales de ciencia y tecnología

TOTAL CRÉDITOS POLÍTICA DE GASTO 46 (ex54) ESTADO

91,6%

Gráfico 89. Ejecución presupuestaria de los créditos de la Políti-
ca de gasto 46 (ex54) por programas (en porcentaje del total de
los créditos finales), 2005

Fuente: «Presupuestos Generales del Estado 2007». Ministerio de Hacienda (2007)

Subsector organismos autónomos
Total créditos finales: 1.072,7 MEUR

Total obligaciones reconocidas: 988,3 MEUR
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72,6%Astronomía y astrofísica

80,4%Investigación y estudios sociológicos y constitucionales

93,4%Investigación y estudios de las Fuerzas Armadas

46,8%Investigación y experimentación de Obras Públicas
y de Transportes
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TOTAL CRÉDITOS POLÍTICA DE GASTO 46 (ex54)

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
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Los recursos presupuestarios para I+D representan para

España, en 2005, el 2,24% del total de gastos de las ad-

ministraciones públicas (figura C17-1), el valor más eleva-

do de todos los países de la UE-15, muy distante de los

registrados en la mayor parte de los estados miembros.

Finlandia con 2,05% y Francia con 1,73% son los países

más próximos.

España llega a este valor tras varios años de una crecien-

te atención a la I+D en el gasto público, aunque a este

valor contribuyen los «préstamos reembolsables» (capítu-

lo VIII, activos financieros), que en otros países no se

contabilizan en los presupuestos de I+D (GBAORD).

Cuadro 17. Importancia de la I+D en los presupuestos de los estados miembros de la Unión Europea

Figura C17-1. Presupuestos públicos para I+D en porcentaje de los gastos de las administraciones públicas de los estados miembros
de la Unión Europea. 2002-2005

2002 2003 2004 2005

UE-25 1,61 1,59 1,56 s.d.

Bélgica 1,20 1,20 1,20 1,15

Dinamarca 1,32 1,32 1,29 1,34

Alemania 1,62 1,63 1,63 1,64

Irlanda 0,99 1,03 1,25 1,23

Grecia 0,58 0,60 s.d. 0,66

España 1,90 1,92 2,06 2,24

Francia 1,90 1,90 1,87 1,73

Italia s.d. s.d. s.d. 1,51

Luxemburgo 0,48 0,56 0,62 0,65

Holanda 1,60 1,57 1,58 1,57

Austria 1,31 1,26 1,24 1,30

Polonia s.d. s.d. 0,74 s.d.

Portugal 1,50 1,34 1,37 1,54

Finlandia 1,98 1,99 2,01 2,05

Suecia 1,55 1,63 1,58 1,57

Reino Unido 1,84 1,74 1,62 1,62

S.d.: Sin datos

Fuente: EUROSTAT (2007).

Fuente: EUROSTAT (2007).
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La Ley de Reforma Fiscal

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de Modificación

parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades,

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio

(BOE 285 de 29 de Noviembre), conocida como la Ley

de Reforma Fiscal, ha modificado, en el sentido que anti-

cipaba el Informe Cotec 2006, los incentivos fiscales exis-

tentes para I+D+i, establecidos en la Ley del Impuesto

de Sociedades, tal como figuraban en su texto refundido,

aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004.

Incentivos a la realización de actividades de

I+D+i

La nueva Ley reduce los incentivos ya dispuestos en la

norma anterior (en los artículos 35 y 36 del Texto Refun-

dido), en unos coeficientes que determina, para su im-

plantación en sucesivas etapas. Este cambio normativo

aparece reflejado en la disposición final segunda de la

nueva Ley. En ella se establece una nueva disposición

adicional décima a la Ley de Impuesto de Sociedades,

que recoge las reducciones contenidas en la figura C18-1.

La reducción en intensidad de los incentivos es consis-

Cuadro 18. Incentivos fiscales a las actividades de I+D+i

Figura C18-1. Modificaciones en las deducciones de la cuota íntegra del impuesto de sociedades para incentivar actividades de I+D+i.

Deducción de la Coeficientes reductores a 

ACTIVIDAD A INCENTIVAR cuota hasta aplicar a los porcentajes de deducción

2006 2007 2008 2009 2010

Investigación y Desarrollo

Deducción general 30% 0,92 0,85

Gastos en personal investigador 

y proyectos contratados con universidades 20% 0,92 0,85

Inversiones en inmovilizado afecto 

exclusivamente a I+D 10% 0,92 0,85

Innovación

Gastos realizados en proyectos concertados 

con universidades, OPI y centros tecnológicos 15% 0,92 0,85

Gastos en diseño industrial e ingeniería 

de procesos 10% 0,92 0,85

Gastos en adquisición de tecnología avanzada 10% 0,92 0,85

Gastos en obtención del certificado de 

cumplimiento de las normas de aseguramiento 

de la calidad 10% 0,92 0,85

Gastos en adquisición de TIC, en empresas 

con facturación inferior a seis millones de euros 10% 0,8 0,6 0,4 0,2



Ejecución del Plan
Nacional de I+D 
(2004-2007) en 2005

De acuerdo con lo establecido en la Ley de la Ciencia, el ins-

trumento del Estado para el fomento y coordinación general

de la investigación científica y técnica es el Plan Nacional de

I+D. El actual PN de I+D (2004-2007) se concibió como un

mecanismo integrador, respondiendo a la demanda de una

estrategia global en la que quedaran contempladas todas las

actuaciones públicas gestionadas por los diferentes departa-

mentos ministeriales con competencias en materia de cien-

cia y tecnología, actuaciones financiadas a través de los cré-

ditos públicos recogidos en los Presupuestos Generales del

Estado.

El Plan Nacional vigente mantiene una estructura conformada

por áreas prioritarias, programas nacionales en los que se desa-

rrolla la actividad, las modalidades de participación que preten-

den promover la intervención de los agentes del sistema y los

instrumentos asociados a dichas modalidades de participación.

En la formulación de los objetivos estratégicos del PN de I+D

(2004-2007) se ha tomado en consideración la puesta en

marcha del nuevo Espacio Europeo de Investigación (EEI) y

el creciente protagonismo que están adquiriendo los planes

de I+D+i de las comunidades autónomas.

Estos objetivos persiguen:

n El aumento del número y la calidad de los recursos hu-

manos tanto en el sector público como en el privado.

n El fortalecimiento de la dimensión internacional de la

ciencia y la tecnología españolas, con especial referencia

al Espacio Europeo de Investigación.
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tente en su volumen (15%) con la reducción de los tipos

impositivos generales del impuesto de sociedades que la

nueva Ley ha introducido.

Impulso a la contratación de personal

investigador

La nueva Ley, en su disposición adicional vigésima, intro-

duce un régimen de bonificaciones de las cotizaciones a

la Seguridad Social si se contrata personal investigador.

La bonificación equivaldrá al 40% de las cotizaciones por

contingencias comunes a cargo del empresario y será in-

compatible con la aplicación del régimen de deducción

por actividades de investigación y desarrollo e innovación

tecnológica.

Se tendrá derecho a la bonificación en los casos de con-

tratos de carácter indefinido, así como en los supuestos

de contratación temporal, en los términos que reglamen-

tariamente se determinen.

La nueva Ley remite a un Reglamento para la aplicación

de estas disposiciones.

Vigencia de los incentivos fiscales para

actividades de I+D+i. Estudio de eficacia

La nueva Ley establece el final de la aplicación de las

desgravaciones fiscales por I+D+i en el impuesto de so-

ciedades a partir del ejercicio 2012, si bien es verdad que

la disposición adicional vigésimo tercera de la nueva Ley

prevé que durante el último semestre del año 2011, el

Ministerio de Economía y Hacienda, asistido por el Minis-

terio de Industria, Turismo y Comercio, presentará al Go-

bierno un estudio relativo a la eficacia de las diferentes

ayudas e incentivos a las actividades de investigación,

desarrollo e innovación vigentes durante los años 2007 a

2011, para que, en su caso, adecue las mismas a las ne-

cesidades de la economía española, respetando la nor-

mativa comunitaria.

Cuadro 18, pág. 2

Fuente: Ley del Impuesto de Sociedades y Proyecto de Ley del IRPF y modificación parcial de las leyes del Impuesto de Sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio. 2007.
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n El reforzamiento de la cooperación entre la Administración

General del Estado y las comunidades autónomas.

n La elevación de la capacidad tecnológica e innovadora de

las empresas.

n La promoción de la creación de tejido empresarial innova-

dor en un entorno favorable a la inversión en I+D+i, gra-

cias a la colaboración entre el sector público de I+D y el

sector empresarial.

El Plan Nacional dispone de cinco modalidades de participa-

ción para que los ejecutores de actividades de I+D+i puedan

acceder a su financiación:

n Proyectos de I+D.

n Acciones especiales.

n Potenciación de recursos humanos.

n Apoyo a la innovación tecnológica y a la transferencia y di-

fusión de resultados.

n Equipamiento científico-técnico.

Según las unidades gestoras del Plan Nacional (datos defi-

nitivos de marzo 2007), los recursos financieros compro-

metidos en acciones acordadas en 2005 en cada uno de

esos cinco campos suman 2.751 millones de euros, 1.138

millones en forma de subvenciones y 1.613 mediante anti-

cipos reembolsables. Su distribución es la indicada en el

gráfico 90.

A continuación, se presentan las actuaciones llevadas a cabo

en 2005 en cada uno de esos cinco campos.

Proyectos de I+D

Los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnoló-

gico fueron en el período 2000-2004, y lo han seguido sien-

do en 2005, el mecanismo fundamental utilizado para la 

realización de actividades encaminadas al incremento de los

conocimientos científicos y tecnológicos. Dentro de esta mo-

dalidad se integra, por tanto, la mayor parte de las ayudas

que se conceden en concurrencia competitiva y a las que el

Plan Nacional dedica el mayor esfuerzo económico.

Esta modalidad de participación de los agentes ejecutores de

actividades de investigación y desarrollo se ha plasmado en

la financiación de proyectos de investigación científica (tanto

en áreas de investigación básica no orientada como orienta-

da) dirigidos al sector público, y en la financiación de accio-

nes de demostración y de innovación tecnológica dirigidas a

incrementar la incorporación de nuevas tecnologías por parte

del sector privado.

En este sentido, el Plan Nacional, a través de las convocato-

rias públicas de carácter anual (gráfico 91), ha financiado

6.921 proyectos orientados en 2005, con una subvención

aprobada de 720,1 millones de euros y unos créditos reem-

Subvenciones por modalidades:
1.138 Millones de euros

Proyectos de I+D
63%

Acciones
complementarias

4%

Equipamiento e
infraestructura

científico tecnológica
2%

Apoyo a la
competitividad

empresarial
4%

Potenciación
RRHH
27%

Anticipos reembolsables:
1.613 Millones de euros

Proyectos de I+D
26%

Potenciación
RRHH
0%

Acciones
complementarias

0%

Apoyo a la
competitividad

empresarial
48%

Equipamiento e
infraestructura

científico
tecnológica

26%

Gráfico 90. Plan Nacional de I+D+i (2004-2007). Distribución
de los recursos financieros por modalidades. 2005(a)

(a) Datos definitivos marzo 2007.

Fuente: Subdirección General de Coordinación del Plan Nacional de I+D+i. Secretaría
General de Política Científica y Tecnológica, MEC con la información de las unidades ges-
toras de la AGE (2007).
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bolsables (anticipos) por importe de 426,0 millones de eu-

ros, que representan en total una aportación de la Adminis-

tración General del Estado de 1.147 millones de euros. Los

recursos asignados a subvenciones se han incrementado en

un 40,4 % con respecto a 2004, mientras que la cantidad

para anticipos ha disminuido, manteniéndose estable, res-

pecto a 2004, la cuantía agregada asignada a esta modalidad

entre ambas formas de apoyo. La financiación media de los

proyectos aprobados ha sido de 165,6 miles de euros (104

y 61,6 miles de euros en forma de subvención y de anticipos

respectivamente).

Madrid continúa liderando la serie de proyectos aprobados

(25,4 % de los proyectos y 26,8% de los recursos), seguida

de Cataluña (23,0% y 28,9% de los recursos), reduciéndose

ligeramente la concentración territorial de proyectos y recur-

sos respecto al año anterior.

Apoyo a la competitividad empresarial

En el año 2005, según las unidades gestoras del Plan Nacio-

nal (datos definitivos de marzo 2007), las ayudas dirigidas a

las empresas han permitido la financiación de 2.285 proyec-

tos (un 18% menos que el año anterior) con una dotación,

en forma de subvención, de 45,5 millones de euros y crédi-

tos reembolsables (anticipos) como instrumento financiero

específico, créditos a bajo o nulo interés, con períodos de

carencia y compromiso de devolución modulable en función

del éxito de la actividad financiada, por un total de 763,8

millones de euros. Estas cifras son un 69% y un 21% infe-

riores a las del año anterior. De acuerdo con los 809,3 mi-

llones de euros correspondientes a la cuantía agregada asig-

nada a esta modalidad, la financiación media de los proyec-

tos aprobados ha sido de 354,2 miles de euros (19,9 y

334,3 miles de euros en forma de subvención y de antici-

pos, respectivamente).

Cataluña (21,3% de los proyectos, 23% de los anticipos y

9,4% de las subvenciones), seguida de la Comunidad Valen-

ciana (20,3% de los proyectos, 13,1% de los anticipos y

9,9% de las subvenciones) y el País Vasco (14,2%, 18,4% y

Proyectos I+D aprobados: 6.921

Cataluña
23,0%

Comunidad
Valenciana

9,5%
Galicia
4,0%

Madrid
25,4%

País Vasco
6,2%

Resto CCAA
16,7%

Andalucía
11,3%

Castilla y León
3,8%

Subvenciones para proyectos I+D aprobadas: 720,1 MEUR

Cataluña
26,1%
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Valenciana

7,4%
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4,1%
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Andalucía
8,0% Castilla y León
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Gráfico 91. Plan Nacional de I+D+i (2004-2007). Distribución
porcentual de los proyectos de I+D aprobados por comunidades
autónomas, 2005(a)

(a) Datos definitivos marzo 2007.

Fuente: Subdirección General de Coordinación del Plan Nacional de I+D+i. Secretaría
General de Política Científica y Tecnológica, MEC con la información de las unidades ges-
toras de la AGE. (2007).
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11,0%, respectivamente), lideran la captación de proyectos y

de estos tipos de recursos por comunidades autónomas. Ma-

drid, Castilla y León, Andalucía y Galicia las siguen en las tres

variables captando entre ellas el 19,6%, 18,8% y 18,1%, res-

pectivamente.

Acciones complementarias

Las acciones complementarias se han convertido, en el Plan

Nacional de I+D 2004-2007, en el mecanismo apropiado

para la realización de actuaciones concretas que complemen-

tan al resto de modalidades previstas en dicho Plan, en espe-

cial a la de proyectos de I+D. Estas iniciativas han pretendido

promover acciones dentro de los programas nacionales de

I+D y propiciar la participación de los grupos de investigación

españoles en programas internacionales de cooperación

científica, con especial referencia al Programa Marco de I+D

de la Unión Europea, divulgando resultados a la sociedad y

organizando congresos, seminarios y jornadas en España.

También se consideran actuaciones específicas que aseguren

el adecuado funcionamiento de las grandes instalaciones

científicas y tecnológicas de carácter estatal, así como el fo-

mento y apoyo a la participación española en grandes insta-

laciones, organismos o programas de carácter internacional

de cooperación científica y tecnológica. 

En el año 2005, según las unidades gestoras del Plan Nacio-

nal (datos definitivos de marzo 2007), se han aprobado

2.003 acciones complementarias con una subvención de

46,9 millones de euros y de 7,5 millones de euros en anti-

cipos reembolsables. El número de estas acciones ha creci-

do un 84% respecto al año 2004, elevándose también las

subvenciones y los anticipos que se les ha destinado un

58,0 y 72,7%, respectivamente. La financiación media de

las actuaciones aprobadas ha disminuido respecto al año

anterior, situándose en 23,4 miles de euros por subvención

y 3,8 miles de euros de anticipos, o sea, de 27,2 miles de

euros en total.

Madrid junto con Cataluña lideran las comunidades autóno-

mas en esta modalidad, concentrando, respectivamente, el

25,3% y 20,8% de los proyectos, y el 40,1% y 20,1% de las

subvenciones. Las comunidades de Andalucía, País Vasco,

Comunidad Valenciana y Galicia se sitúan a continuación en

estas dos variables. En cuanto a anticipos destaca Andalucía,

con el 66% de participación, seguida por Madrid (17%) y

País Vasco (7%).

Potenciación de los recursos humanos

Otra de las categorías principales contempladas en el Plan

Nacional para potenciar el sistema de ciencia y tecnología es

la potenciación de recursos humanos, modalidades de parti-

cipación relacionadas con la formación, la movilidad y la con-

tratación de personal para actividades de I+D+i que buscan

fortalecer la capacidad investigadora y tecnológica de los gru-

pos de I+D tanto del sector público como del privado.

Las acciones financiadas en relación con la formación de in-

vestigadores han incluido la dotación económica para becas

predoctorales y posdoctorales, con el objetivo de facilitar per-

sonal cualificado en las diferentes áreas prioritarias del Plan

Nacional.

Las ayudas para movilidad han favorecido el intercambio de in-

vestigadores a través del sufragio de estancias de investigado-

res de centros españoles en el extranjero, de investigadores

vinculados a centros extranjeros en centros españoles y de es-

tancias de investigadores del sector público en empresas.

Por último, el objetivo de incrementar el personal dedicado a ta-

reas de I+D se ha plasmado en el desarrollo de medidas de

contratación de doctores en centros públicos de I+D, en empre-

sas y en centros tecnológicos, intentando paliar el déficit del nú-

mero de investigadores existentes en el sistema español de in-

vestigación e innovación. Al respecto conviene señalar los im-

pactos que han tenido en materia de contratación de doctores:

n El Programa Ramón y Cajal. Pretende favorecer la expan-

sión de la demanda de doctores y tecnólogos por parte

del sistema español de ciencia-tecnología-empresa me-

diante la reincorporación, estabilización e inserción profe-

sional de doctores en centros de I+D públicos y privados

sin ánimo de lucro.
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n El Programa Torres Quevedo. Régimen de ayudas a em-

presas y centros tecnológicos que desarrollen un proyecto

concreto de investigación industrial o estudio de viabilidad

técnica previo a una actividad de investigación industrial,

para cuya realización contraten a doctores o tecnólogos.

En el epígrafe siguiente, sobre Ingenio 2010 se da cuenta

de la aplicación de este Programa.

Los datos agregados de las actuaciones de potenciación de

los recursos humanos revelan que en 2005 hubo 12.712

beneficiarios, con un gasto de 305,7 millones de euros. En

2005 se ha incrementado en un 27,5% el número de recep-

tores de estas actuaciones y en un 33,3% los recursos desti-

nados a las mismas.

Madrid, Cataluña y Andalucía ocupan las tres primeras 

posiciones en esta modalidad, con la obtención del

25,3%, el 17,0% y el 12,8% de los proyectos aproba-

dos, respectivamente, y el 28,3%, el 21,2% y el 15,5%

de los recursos. La Comunidad Valenciana, Castilla y León

y Galicia son las siguientes comunidades en las dos va-

riables.

Equipamientos e infraestructuras científicas

La atención a la mejora de los recursos para las actividades

científicas, tanto en materia de equipamientos como de in-

fraestructuras propiamente dichas, está siendo objeto de una

particular atención.

En 2005 se aprobaron 1.172 proyectos de esta índole, con

una subvención de 19,6 millones de euros y unos anticipos

de 415,2 millones. 

Andalucía, seguida de la Comunidad Valenciana y de Castilla y

León, encabeza la secuencia de comunidades autónomas con-

forme al número de proyectos regionalizados que les han sido

aprobados (el 21,3%, 13,4% y 13,1%, respectivamente). La re-

lación de comunidades se modifica cuando se ordena conforme

a los recursos recibidos, de forma que son Cataluña, Andalucía

y la Comunidad Valenciana las que ocupan los primeros lugares,

destacando la primera, receptora del 26,7% de los anticipos, y

Andalucía, con el 20,6% de los mismos. Cataluña, la Comuni-

dad Valenciana, Andalucía, Castilla y León y Madrid concentran

el 65,5% de las subvenciones (16,3%; 14,1%; 13,4%; 11,0%

y 10,7%, respectivamente). 

El CDTI es una entidad dependiente del Ministerio de In-

dustria, Turismo y Comercio cuyo objetivo es mejorar la

competitividad de las empresas españolas incrementan-

do su nivel tecnológico, apostando por la I+D+i. Para ello,

facilita a las empresas créditos sin intereses y amortiza-

bles a largo plazo para la realización de proyectos de in-

vestigación y desarrollo tecnológico y subvenciones para

financiar grandes proyectos integrados de investigación

industrial, apostando por la colaboración público-privada

en áreas tecnológicas de futuro y con fuerte proyección

internacional.

El apoyo a proyectos de I+D+i

En 2006 el CDTI comprometió un total de 604,72 millones

de euros para la financiación de 1016 proyectos (figura 

C19-1), a los que hay que añadir los 200 millones de CÉNIT,

totalizando más de 800 millones de euros de compromisos

de aportación pública, lo que ha supuesto un incremento de

más del 74% con respecto al presupuesto de 2005. 

Además de esta financiación propia, el CDTI facilita el ac-

ceso a financiación bancaria preferencial, a través de la lí-

nea de financiación para la innovación tecnológica dise-

Cuadro 19. Actividades del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)
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ñada en 1999 en colaboración con el Instituto de Crédi-

to Oficial (ICO). Durante 2006, dentro de esta línea, se

evaluaron positivamente 981 solicitudes, de las cuales

972 recibirán financiación por importe máximo de hasta

240 millones de euros.

La actividad del Centro —que depende de la iniciativa

empresarial— está muy concentrada en cinco comunida-

des autónomas —Cataluña, País Vasco, Madrid, Navarra y

Valencia—, que agrupan el 71% del total de los proyectos

aprobados por CDTI.

Si se contempla el volumen de fondos comprometidos,

la distribución territorial no varía demasiado: las cinco co-

munidades mencionadas anteriormente suponen el 71%

del total de los mismos.

La figura C19-2 muestra la financiación directa del CDTI

por áreas tecnológicas.

Cuadro 19, pág. 2

Figura C19-1. Distribución de proyectos CDTI aprobados en 2006 según la comunidad autónoma de desarrollo del proyecto (a)

Comunidades autónomas N.º de proyectos Aportación CDTI (b) Presupuesto total (b)

ANDALUCÍA 37 24,64 47,46

ARAGÓN 61 35,49 65,92

ASTURIAS 23 16,37 33,11

BALEARES 3 0,85 1,51

CANARIAS 7 3,27 6,12

CANTABRIA 32 20,66 39,00

CASTILLA-LA MANCHA 17 10,85 21,52

CASTILLA y LEÓN 37 21,70 41,70

CATALUÑA 269 152,60 291,67

EXTREMADURA 10 4,87 8,12

GALICIA 22 16,65 30,07

LA RIOJA 16 7,69 16,85

MADRID 126 95,70 179,08

MURCIA 31 13,71 24,27

NAVARRA 91 54,49 100,94

PAÍS VASCO 143 77,28 145,16

COMUNIDAD VALENCIANA 91 47,90 92,28

Total 1.016 604,72 1.144,80

(a) Proyectos de desarrollo tecnológico, innovación tecnológica, investigación industrial concertada, promoción tecnológica y NEOTEC.
(b) En millones de euros.

Fuente: CDTI (2007).

Figura C19-2. Distribución de proyectos CDTI (financiación directa) por áreas tecnológicas aprobados en 2006 (a)

Área Tecnológica N.º de proyectos Aportación CDTI (b) Presupuesto total (b)

Tecnologías agroalimentarias y medioambientales 286 158,60 301,69

Tecnologías de la información y las comunicaciones 243 108,36 205,79

Tecnologías de la producción 243 162,83 308,09

Tecnologías químico-sanitarias y de los materiales 244 174,93 329,23

(a) Proyectos de desarrollo tecnológico, innovación tecnológica, investigación industrial concertada, promoción tecnológica y NEOTEC.
(b) En millones de euros.

Fuente: CDTI (2007).
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Entre 1978 y 2006 (figura C19-3) la aportación del CDTI

ha sido de 4.171 millones de euros, es decir, el 44% del

total de la inversión provocada por esta aportación, 9.419

millones de euros.

En todo el período de observación (1978-2006), los pro-

yectos que reciben mayores aportaciones del CDTI son

los de desarrollo e innovación tecnológica que, en 2006,

recibieron el 84,2% del total de los compromisos del

Centro.

En la última década, la aportación directa del CDTI se ha

quintuplicado pasando de 125 millones de euros en

1996 a 605 millones de euros en 2006 (figura C19-4).

La transferencia internacional de tecnología

El CDTI también promueve la participación de las em-

presas españolas en programas internacionales de coo-

peración en I+D+i (ESA, Programa Marco, EUREKA,

CERN, ESRF), y apoya a aquellas que opten por interna-

cionalizar la vertiente tecnológica de su negocio median-

te una red exterior formada por delegados en diferentes

países.

Cuadro 19, pág. 3

Figura C19-3. Resumen de las actuaciones del CDTI, 1978-2006

Proyectos aprobados 1978/2005 2006 Total

Número 8.665 1.016 9.697

Desarrollo e innovación tecnológica 6.554 809 7.363

Concertados, cooperativos e investigación industrial concertada 1.463 126 1.589

Promoción tecnológica 498 30 528

NEOTEC 150 51 201

CÉNIT - 16 16

Total inversión (miles de euros acumulados) 7.845.012 1.144.801 9.419.813

Desarrollo e innovación tecnológica 6.608.405 975.794 7.584.199

Concertados, cooperativos e investigación industrial concertada 1.065.659 123.873 1.189.532

Promoción tecnológica 70.829 9.728 80.557

NEOTEC 100.119 35.406 135.525

CÉNIT - 430.000 430.000

Aportación CDTI (miles de euros acumulados) 3.366.741 804.719 4.171.460

Desarrollo e innovación tecnológica 2.768.200 509.217 3.277.417

Concertados, cooperativos e investigación industrial concertada 510.709 71.971 582.680

Promoción tecnológica 43.571 5.837 49.408

NEOTEC 44.261 17.695 61.956

CÉNIT 200.000 200.000

Fuente: CDTI (2007).
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El CDTI apoya a las empresas españolas que han desa-

rrollado una tecnología novedosa y persiguen su explota-

ción en el exterior; para ello dispone de dos herramien-

tas de apoyo a la transferencia de tecnología: los proyec-

tos de promoción tecnológica, que a partir de 2007 se-

rán ayudas a la promoción tecnológica (APT), y la red

exterior de delegados.

El objetivo de los proyectos de promoción tecnológica es

documentar y proteger, de forma adecuada, la tecnología

transferible al exterior, y en las zonas geográficas conve-

nientes. Mediante créditos sin interés, se financia el coste

total de obtención de patentes internacionales, homolo-

gaciones o certificaciones, redacción de contratos de li-

cencia, etc.

El CDTI cuenta con oficinas en Tokio (SBTO - Spain Business

& Technology Office) para apoyar a las empresas espa-

ñolas que buscan socios tecnológicos en Japón; ade-

más, dispone de personal propio en Bruselas, Japón, 

Corea del Sur, China, Marruecos, México, Brasil, Chile e

India.

Otros hechos destacables de la actividad CDTI

2006

Hay que reseñar en el ámbito de las actividades aeronáu-

ticas, del espacio y retornos industriales gestionadas por

el Centro los siguientes hechos relevantes:

La creación del nuevo departamento de Aeronáutica para

desarrollar las nuevas competencias de CDTI en materia

de gestión de programas de I+D+i aeronáutica, tanto ci-

vil como militar. A través de la gestión integrada de la ae-

ronáutica y el espacio se persigue conseguir importantes

sinergias entre ambos sectores, que comparten tanto el

sustrato tecnológico como buena parte de las empresas

participantes.

En 2006 se comprometieron 72,02 millones de euros en

total en proyectos cualificados civiles.

La realización del primer plan estratégico para el sector

espacial, que traza los principales elementos que situa-

rán al sector espacial español en el nivel que le corres-

ponde de acuerdo a su peso relativo en la economía

mundial.

El plan propone incrementar sustancialmente la inversión

pública de España en espacio y, en particular, la contribu-

ción española a la ESA, que aumentará progresivamente

hasta alcanzar el 8%, en línea con nuestro PIB relativo. 

Asimismo, hay que reseñar el importante esfuerzo que se

realizó a lo largo de 2006 para mejorar la oferta de servicios

a empresas, más allá de las actividades de financiación, con

objeto de facilitar su acceso a las ayudas a la I+D+i.

Así, en 2006 se han puesto en marcha:

n El mapa de ayudas a la I+D+i de CDTI. Nuevo servicio

electrónico que pretende ofrecer a las empresas espa-

ñolas un punto de acceso único para la búsqueda de

fuentes de ayuda a la I+D+i. El abanico de ayudas in-

cluido en este servicio abarca todos los ámbitos admi-

nistrativos: local, autonómico, estatal y europeo.

n La red de Puntos de Información sobre I+D+i, presen-

tada oficialmente el día 11 de julio de 2006 con mo-

tivo del acto de celebración del primer aniversario de

Ingenio 2010.

El objetivo es el establecimiento de un servicio unifi-

cado de información a empresas y emprendedores

sobre los diversos programas de apoyo a la I+D+i cu-

briendo todos los ámbitos administrativos desde los

programas locales a los europeos y todos los ámbitos

de la innovación.

También hay que reseñar la iniciativa TECNOEUROPA,

dentro de las medidas de EUROINGENIO, que busca po-

tenciar la participación y el liderazgo de las empresas es-

pañolas en los programas internacionales de I+D+i, más

concretamente en el VII Programa Marco. TECNOEUROPA

contará con tres líneas de actuación en 2007: 

Cuadro 19, pág. 4
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El Programa Ingenio 2010

En junio de 2005 el presidente del Gobierno presentaba 

Ingenio 2010, un programa para situar a España entre los pa-

íses punteros en investigación, desarrollo e innovación y su-

perar así su atraso histórico. Un año después, el 11 de julio

de 2006 en la reunión de la Comisión Interministerial de

Ciencia y Tecnología, el presidente presentaba los primeros

resultados tangibles del esfuerzo realizado.

A continuación se describen brevemente los instrumentos

fundamentales del programa para pasar a analizar después

los resultados obtenidos en su primer año de implantación.

Instrumentos de Ingenio 2010

El programa Ingenio 2010 cuenta con tres instrumentos fun-

damentales —CÉNIT, CONSOLIDER y AVANZ@—, cada uno

con proyectos específicos destinados a agentes específicos.

CÉNIT (Consorcios Estratégicos Nacionales de

Investigación Tecnológica)

El programa CÉNIT es una de las actuaciones estratégicas in-

cluidas en Ingenio 2010 y ha sido diseñado con el objetivo

primordial de incrementar la cooperación pública y privada

en actividades de I+D+i. El programa comprende tres tipos

de actuaciones: los proyectos CÉNIT, propiamente dichos,

subvencionan grandes proyectos de I+D llevados a cabo por

consorcios público-privados que cofinanciados al 50% por el

sector público y el privado movilizarán 1.000 millones de eu-

ros, a lo largo de cuatro años, para financiar grandes líneas

de investigación industrial; el programa NEOTEC-Capital Ries-

go consiste en un fondo de fondos de capital riesgo que ayu-

dará a crear y consolidar empresas de base tecnológica; el

programa Torres Quevedo fomenta la inserción de doctores

en el sector privado, superando los mil doctores al año, en

2010. Las dos primeras actuaciones son gestionadas por el

CDTI.

n La creación de Unidades de Innovación Internacional

(UII), es decir, oficinas de proyectos internacionales

de I+D en asociaciones sectoriales o plataformas tec-

nológicas.

n Los servicios de bonos tecnológicos. El CDTI contrata-

rá a agentes intermedios (consultoras, centros tecno-

lógicos, universidades, OPI, etc.) para que identifiquen

empresas nuevas en el PM y les realicen un análisis

de oportunidades de participación en el VII PM.

n Las Ayudas para la Preparación de Propuestas Co-

munitarias (APC+). El CDTI concede prestamos a

las empresas que quieran participar en el VII PM

para sufragar los gastos de preparación de las pro-

puestas.

Cuadro 19, pág. 5

Fuente: CDTI (2006).

INSTRUMENTOS DE INGENIO 2010

Programas
y Plan

Programa CÉNIT para 

aumentar la colaboración

público-privada

Programa CONSOLIDER para

aumentar la masa crítica 

y excelencia investigadora

PLAN AVANZ@ para 

converger con la UE en 

Sociedad de la Información

Actuaciones a) Proyectos CÉNIT

b) Fondo de Fondos

c) Torres Quevedo

a) Proyectos CONSOLIDER

b) CIBER

c) I3

d) Instalaciones científico-

tecnológicas

a) Para las empresas

b) Las administraciones

c) La educación

d) Los hogares

Fuente: Ingenio 2010. Presidencia del Gobierno (2007).
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CONSOLIDER

Es una línea estratégica para conseguir la excelencia investiga-

dora aumentando la cooperación entre investigadores y for-

mando grandes grupos de investigación. Los proyectos de con-

sorcios líderes y el plan de instalaciones singulares movilizarán

150 millones de euros en los cuatro años del programa, de los

cuales alrededor del 50% serán aportados por el Estado. Ade-

más, el Plan de Incentivación, Incorporación e Intensificación de

la Actividad Investigadora (I3), dotado con 130 millones de eu-

ros para los primeros tres años, permitirá que las universidades

y los organismos públicos de investigación contraten más de

novecientos investigadores de acreditada trayectoria.

En el marco de CONSOLIDER también se ha previsto un pre-

supuesto de 1.000 millones de euros destinado a instalacio-

nes científico-tecnológicas con objeto de que consigan esta

excelencia investigadora.

AVANZ@

Es un programa para permitir que España alcance la media

europea en los indicadores de la Sociedad de la Información.

Entre sus objetivos se encuentra el incremento del porcentaje

de empresas que utilizan el comercio electrónico del 8% al

55%, promover el uso de la factura electrónica, extender la

administración electrónica poniendo en marcha el DNI y el re-

gistro electrónico, alcanzar la tasa de un ordenador conectado

a Internet por cada dos alumnos en los centros de enseñan-

za y doblar el número de hogares con acceso a Internet.

n Objetivos de Ingenio 2010. Avances

Incrementar la inversión pública y privada en I+D+i hasta al-

canzar el 2% del PIB en 2010 y situar a España entre los diez

primeros países de la Unión Europea (gráfico 92). En 2005

los presupuestos destinados a la I+D+i civil han crecido un

27%, dos puntos más que el compromiso gubernamental del

25%, en 2006 el crecimiento fue de un 32% y de un 34%

en el 2007. La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, introduce

un nuevo mecanismo, alternativo al fiscal, de bonificación a

las cotizaciones a la Seguridad Social (40%) en los contratos

de personal para I+D. Para el período 2007-2013, España va

a disponer de recursos adicionales FEDER, el Fondo Tecnoló-

gico, con un monto de 1.995 millones de euros, para finan-

ciar «investigación y desarrollo por y para el beneficio de las

empresas». El fondo va destinado en un 75% a las regiones

de convergencia y en un 25% a las de competitividad.

Aumentar la participación empresarial hasta que alcance el

55% del total de la inversión en I+D+i (gráfico 93). Serán de

especial aplicación para la consecución de este objetivo tan-

to los proyectos CÉNIT como la entrada en operación del

Fondo Tecnológico.
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Avanzar en el espacio europeo de investigación. Se trata de

incrementar los retornos del VII Programa Marco 2007-2013

desde el 5,8% actual hasta alcanzar un peso similar al del

PIB de España en el conjunto de la UE-25, el 8%. Para ello

se ha elaborado un plan de activación de la participación es-

pañola en el VII Programa Marco, uno de cuyos componen-

tes es el Programa Eurociencia, puesto en marcha por el Mi-

nisterio de Educación y Ciencia en el marco de la Iniciativa

Euroingenio 2010.

Eliminar trabas burocráticas. El Gobierno ha iniciado el pro-

ceso de reformas legislativas: el Reglamento de la Ley Gene-

ral de Subvenciones, reduce los trámites burocráticos a partir

de la simplificación de requisitos o la flexibilización de garan-

tías (publicado en el BOE de 25 de julio de 2006); la Ley de

Contratos Públicos, incorpora medidas para el impulso de la

innovación tales como la compra pública de tecnología o la

facturación electrónica (presentada a las Cortes Generales el

8 de septiembre de 2006); la Ley Orgánica de Universida-

des, incentiva la transferencia de conocimiento al sector pri-

vado y la creación de empresas de base tecnológica compa-

tibilizando dicha actividad con la labor investigadora (publica-

da en el BOE el 13 de abril de 2007); la Ley de Agencias,

agiliza la gestión de los organismos que se constituyan como

agencias (publicada en el BOE el 19 de julio de 2006).

Financiar grandes líneas de investigación industrial median-

te la colaboración público-privada. Los avances se encuentran

indicados en la tabla 22.

Arriesgar en empresas tecnológicas. En febrero de 2006 se

puso oficialmente en marcha el programa NEOTEC-Capital

Riesgo con la constitución de un fondo de fondos de capital

riesgo y de un fondo de coinversión para apoyar la capitaliza-

ción de empresas tecnológicas en sus primeras etapas de

vida (gráfico 94). 

Integrar universidad y empresa. En 2005 se habían integra-

do 850 investigadores en empresas gracias al programa To-

rres Quevedo, adelantándose así un año al objetivo propues-

to (gráfico 95). La mayor parte de los contratos se hicieron

con las pymes (69%), seguidas de los centros tecnológicos

(25,1%), de las grandes empresas (6,1%) y de las asociacio-

nes empresariales (0,2%). En 2006 se triplicaron los fondos

del programa y se pusieron en marcha medidas para el fo-

mento de la contratación tales como el no requerimiento de

avales para pagos, salvo a las grandes empresas, permitir la

solicitud de tecnólogos por las asociaciones sectoriales y vin-

cular el programa a las ayudas PROFIT, proporcionando la

máxima puntuación en él para quienes recurrieran a ellas.

Tabla 22. Características de las dos primeras convocatorias del programa CÉNIT

Convocatoria Proyectos Inversión (MEUR) Empresas Grupos de
investigación públicos

Aprobados/Presentados Total/Pública Total/Pymes

Marzo 2006 16/53 430/200 178/52% 240

Febrero 2007 15/42 —/200 208/65% 246

Fuente: CDTI 2007

35
40

60

80

100
110

120
130

0

20

40

60

80

100

120

140

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

N
úm

er
o 

de
 e

m
pr

es
as

Creadas / registradas Creadas con Ingenio 2010

Gráfico 94. Número de nuevas empresas de base tecnológica
creadas a partir de iniciativas del sector público (spin-off)

Fuente: Ingenio 2010. Presidencia del Gobierno (2007).



IV. Políticas de ejecución y financiación de la innovación

161

Consolidar grupos líderes de investigación. En la primera

convocatoria del programa CONSOLIDER, en junio de 2006,

se adjudicaron 17 proyectos con una financiación de 82 mi-

llones de euros para 5 años, incluyendo un total de 1.180

doctores agrupados en 171 grupos de investigación. Por ra-

mas de conocimiento, el 46% de los proyectos pertenecen a

física, seguida de química y ciencias de la tierra (18%), agri-

cultura y biología molecular (12% cada una) y ciencias socia-

les y matemáticas e informática (6% cada una). La distribu-

ción de proyectos según las comunidades autónomas de los

organismos que los lideran se muestra en la tabla 23.

Crear centros de investigación líderes internacionales. Bajo

el marco del proyecto CIBER se han puesto en marcha siete

consorcios: bioingeniería, biomateriales y nanomedicina; en-

fermedades digestivas y hepáticas; enfermedades neurode-

generativas; enfermedades raras; enfermedades respiratorias;

obesidad y nutrición; y salud pública, que integran un total de

241 grupos de investigación y 2.193 investigadores. El obje-

to de estos centros consiste en abordar, desde una perspec-

tiva de la excelencia, la investigación integrada (básica, clínica

y poblacional) en patologías con elevada prevalencia en el

Sistema Nacional de Salud o en áreas que son estratégicas

para el mismo. La distribución de los grupos de investigación

por comunidades autónomas se refleja en la tabla 24. 

Recuperar y promocionar investigadores. En junio del 2006

se habían integrado 306 investigadores en centros públicos

de investigación dentro del plan I3. Se esperan 370 en 2007.
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Gráfico 95. Incorporación de doctores y tecnólogos al sector pri-
vado (Torres Quevedo)

Fuente: Ingenio 2010. Presidencia del Gobierno (2007).

Tabla 24. Proyectos CIBER. Distribución por comunidades autó-
nomas. Junio 2006

Distribución de
grupos de investigación 

(en porcentaje)

Andalucía 7,1

Aragón 2,1

Canarias 1,2

Cataluña 40,2

Madrid 26,1

País Vasco 2,5

Comunidad Valenciana 9,1

Otras 11,7

Fuente: Ingenio 2010. Presidencia del Gobierno (2007).

Tabla 23. Proyectos CONSOLIDER. Distribución por comunida-
des autónomas. Junio 2006

Distribución de proyectos, 
según residencia 

de los coordinadores
(en porcentaje)

Andalucía 12,0

Aragón 6,0

Canarias 6,0

Cataluña 29,0

Madrid 29,0

País Vasco 6,0

Comunidad Valenciana 12,0

Fuente: Ingenio 2010. Presidencia del Gobierno (2007).
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Extender la Sociedad de la Información. Se pretende alcan-

zar la media europea en los indicadores de la Sociedad de

la Información a través del programa AVANZ@ (gráfico 96).

En junio de 2006, están instalados 1.000 telecentros, tie-

nen cobertura de banda ancha 900 municipios, 24.000 fa-

milias se han beneficiado de los préstamos hogares conec-

tados y más de 24.500 empresas han hecho uso de los

préstamos tecnológicos destinados a fomentar la participa-

ción de las pymes en el negocio electrónico.

n Esfuerzo financiero para Ingenio 2010

El gobierno español prevé aumentar de manera significati-

va los recursos presupuestarios destinados a la Política de

gasto 46: investigación, desarrollo e innovación (gráfi-

co 97).

n Presupuestos para los instrumentos del Programa Inge-

nio 2010 en el año 2007

Los tres instrumentos fundamentales del Programa Ingenio

2010 tienen partidas presupuestarias en 2007 que se inte-

gran en distintos programas de la Política de gasto 46 de

los Presupuestos Generales del Estado y suman en total

1.796,9 millones de euros distribuidos de acuerdo a lo pre-

sentado en la tabla 25.
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Tabla 25. Presupuesto del programa Ingenio 2010, en miles de euros, 2007

CONSOLIDER

CONSOLIDER Y SUBPROGRAMA EXPLORA
Programa 463B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica

(SG DE POLÍTICA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA)

Miles de euros A EMPRESAS A OTRAS ENTIDADES TOTAL

SUBVENCIONES 1.050 43.950 45.000

CRÉDITOS 800 34.200 35.000

SUBTOTAL 1.850 78.150 80.000

FONDO ESTRATÉGICO PARA INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS
Programa 463B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica (DG DE POLÍTICA TECNOLÓGICA)

Miles de euros A EMPRESAS A OTRAS ENTIDADES TOTAL

SUBVENCIONES 200 44.968 45.168

CRÉDITOS n.d. n.d. n.d.

SUBTOTAL 200 44.968 45.168

CIBER (Centros de Investigación Biomédica en Red)
Programa 465A. Investigación sanitaria (Instituto de Salud Carlos III)

Miles de euros A EMPRESAS A OTRAS ENTIDADES TOTAL

SUBVENCIONES — 87.300 87.300

SUBTOTAL — 87.300 87.300

TOTAL CONSOLIDER 2.050 210.418 212.468

CÉNIT
Programa 467C. Investigación y desarrollo tecnológico industrial (SG DE INDUSTRIA)

TRANSFERENCIAS AL CDTI (miles de euros) 145.000

AVANZ@
Programas 467G. I+D de la Sociedad de la Información y 467I. Innovación tecnológica de las comunicaciones

Miles de euros A EMPRESAS A OTRAS ENTIDADES TOTAL

SUBVENCIONES — — 419.393

CRÉDITOS — — 997.300

OTROS — — 22.695

TOTAL AVANZ@ — — 1.439.388

Fuente: Presupuestos Generales del Estado 2007. Ministerio de Economía y Hacienda. 2007.

n Gestión y evaluación de Ingenio 2010

El Gobierno ha puesto en marcha con ayuda de las comu-

nidades autónomas una red de puntos de información de

I+D+i para empresarios y emprendedores en los que se

proporciona información sobre las líneas de apoyo público

a la I+D+i mediante correo electrónico, atención telefóni-

ca y atención presencial. Para las peticiones de informa-

ción de mayor complejidad la oficina de apoyo a técnicos

PI+D+i, situada en Castilla-La Mancha, presta asistencia a

los centros de atención presencial y ella, a su vez, es aten-

dida en un tercer nivel de complejidad por los técnicos del

CDTI.

En cuanto a la evaluación de las políticas de I+D+i, el Go-

bierno ha puesto en marcha un nuevo mecanismo de segui-

miento y evaluación de los instrumentos y programas del
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Plan Nacional de I+D: el Sistema Integral de Seguimiento y

Evaluación (SISE). 

n Compromisos del programa Ingenio 2010 para el año

2007:

1. RECURSOS: Incremento mínimo de 30% en la inversión

del Estado en I+D+i civil.

2. CÉNIT: Doble convocatoria en 2006 para adjudicar el do-

ble de proyectos en 2007.

3. CONSOLIDER: Doble convocatoria en 2006 para adjudi-

car el doble de proyectos en 2007.

4. AVANZA: Todos los municipios con más de 250 habitan-

tes tendrán cobertura de banda ancha en 2007 (se ade-

lanta un año al calendario previsto).

5. AVANZA: A partir del 1 de enero de 2007 se dejará de

pedir a los ciudadanos las fotocopias del DNI y de los cer-

tificados de empadronamiento en todos los trámites de la

Administración General del Estado.

6. PROGRAMA MARCO: Lanzamiento de un plan de activa-

ción de la participación española en el VII Programa Mar-

co de I+D para alcanzar retornos del 8%.

7. TRANSPARENCIA: Los presupuestos de I+D+i civil y mili-

tar quedarán claramente diferenciados en los Presupues-

tos Generales del Estado.

8. AÑO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA: Lanzamiento

de un plan de divulgación de la ciencia.

9. PI+D+i: Puesta en marcha de la red de puntos de infor-

mación en I+D+i.

10. INICIATIVAS LEGISLATIVAS: Antes de fin de año se pre-

sentarán una nueva ley de investigación biomédica, una

nueva ley de impulso a la Sociedad de la Información y

una nueva ley de administración electrónica.

CÉNIT está diseñado para incentivar la colaboración esta-

ble de grupos público-privados, suficientemente amplios

y heterogéneos, con el fin de realizar proyectos de I+D

con un elevado riesgo técnico, de ruptura tecnológica, en

áreas consideradas estratégicas para la economía del

país. 

Los beneficiarios de este tipo de ayudas son consorcios

formados por al menos cuatro empresas (dos de ellas

grandes o medianas y dos pymes) y dos organismos de

investigación, lo que garantiza una riqueza suficiente en la

composición de los grupos. 

En el plano de la financiación, el proyecto debe estar co-

financiado como mínimo en un 50% por el sector priva-

do y un mínimo del 25% del presupuesto total del pro-

yecto debe ser ejecutado por organismos de investiga-

ción. Asimismo, la unión contractual debe tener una du-

ración mínima de cuatro años, lo que proporciona un ca-

rácter estable a la colaboración entre los participantes. 

Por último, el alcance ambicioso de los proyectos viene

reflejado en el tamaño de los mismos, puesto que el pre-

supuesto total a lo largo de los cuatro años oscila entre

los 20 y los 40 millones de euros. 

En consonancia con el elevado riesgo técnico que se

exige a estos proyectos, la modalidad de ayuda públi-

ca es la subvención, de hasta un 50% del presupues-

to total.

Los datos detallados sobre las dos convocatorias llevadas

a cabo por el programa CÉNIT se encuentran en la ta-

bla 22. El presupuesto de este programa para 2007 se

indica en la tabla 25.

Cuadro 20. Programa CÉNIT

Fuente: CDTI (2006).
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Hacia una evaluación de
las políticas de I+D+i

La relevancia de las evaluaciones de las políticas de I+D+i si-

gue siendo un tema de creciente atención por las administra-

ciones promotoras de dichas políticas. 

Ese interés se manifiesta de diversas maneras. Por una par-

te, mediante la creciente reflexión sobre los métodos ade-

cuados para realizar esas evaluaciones, novedosas en cuan-

to a sus procesos y relativas a unas materias donde la vin-

culación de sus contenidos con las metas que persiguen 

se aprecia solo a largo plazo y a través de procesos donde

intervienen otros muchos agentes y políticas. Estas caracte-

rísticas de las políticas de I+D requieren instrumentos meto-

dológicos específicos, inusuales, y en cuyo desarrollo se es-

tán interesando numerosas instituciones, motivadas particu-

larmente por el relevante esfuerzo que va a suponer el VII

Programa Marco y la creciente complejidad de cuanto rodea

a la actividad de I+D. Las reflexiones de la «Office of Scien-

ce. US Department of Energy» sobre las técnicas de evalua-

ción de las actividades de I+D son una buena muestra de

ello.

Una segunda manifestación la proporciona la generación de

sistemas de indicadores sobre el comportamiento de los sis-

temas de I+D, en especial sobre la incidencia en dichos sis-

temas de las políticas específicas, sistemas cada vez más pre-

cisos y actualizados. España, desde la Administración General

del Estado (Indicadores del Sistema Español de Ciencia y

Tecnología) y desde la mayoría de las comunidades autóno-

mas; la Comisión, con sus diversos documentos en ese sen-

tido (valga el ejemplo de los «European Innovation Scoreboard»

y «European Industrial R&D Scoreboard»); la OCDE con sus

diferentes documentos de seguimiento («Science, Techno-

logy and Industry Scoreboard»; «Science, Technology and In-

dustry Outlook»; «Main Science & Techonlogy Indicators»,

etc.), y otras numerosas instituciones de dentro y de fuera de

Europa, muestran una creciente actividad en este sentido, au-

nando además sus esfuerzos y reflexiones.

Una tercera manifestación procede de los ejercicios de revisión

y examen de las políticas de I+D que vienen emprendiéndo-

se, siendo los más relevantes a nuestra escala los que se 

desarrollan en el entorno de las instituciones europeas, espe-

cialmente con motivo del seguimiento de los compromisos de

la Agenda de Lisboa; un ejemplo de estas iniciativas lo consti-

tuye la reflexión llevada a cabo por el «CREST Policy Mix Wor-

king Group», a comienzos de 2006, que ha incluido el análisis

del «policy mix» (políticas e instrumentos) español en materia

de I+D. Se encuadrarían aquí, igualmente, los trabajos que lle-

va a cabo la OCDE regularmente entre sus miembros y los

que finalmente emprende el propio Estado, con o sin apoyo

de terceros. En este contexto se sitúa la petición del gobierno

español a la OCDE para la evaluación del «policy mix» en ma-

teria de políticas de I+D+i.

Un último plano de este interés lo constituye la propia difusión

de las prácticas de evaluación. El esfuerzo realizado por el Sis-

tema Integral de Seguimiento y Evaluación (SISE) en 2006 es

una adecuada manifestación del interés y la relevancia de

cuanto se ha señalado antes, consecuencia de la previsión que

contenía al respecto el Plan Nacional de I+D (2004-2007).

La práctica de estas actividades en España junto a las ense-

ñanzas derivadas de la aplicación de Ingenio 2010 están lle-

vando a una reflexión sobre el sistema de I+D, que ha con-

ducido a las propuestas de reformulación de las políticas pú-

blicas, que se contienen en la Estrategia Nacional de Ciencia

y Tecnología (ENCYT), cuyos principales rasgos se señalan en

el cuadro 22 de este informe.

La evaluación por la OCDE de la política y sus

instrumentos en materia de I+D+i en España 

Para aumentar la productividad, sostener la trayectoria de

convergencia con Europa y contribuir a alcanzar los objetivos

sociales, España presta una especial atención a la política y a

la inversión pública destinadas al crecimiento de la innova-

ción y la ciencia.

En este contexto la OCDE ha elaborado un informe sobre la

«policy mix» del gobierno español en materia de I+D, que
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evalúa los cambios recientes llevados a cabo en la misma,

desde la experiencia internacional.

El grupo de trabajo de la OCDE constituido al efecto, tras di-

versas rondas de interacción con los actores del sistema es-

pañol de I+D, ha remitido a principios de marzo de 2007 al

gobierno español el trabajo, cuyos contenidos básicos se pre-

sentan en el cuadro 21 de este informe.

■ Fortalecer la base científica y tecnológica; dar prio-

ridad a la excelencia y al aumento de la masa crí-

tica en I+D

• Reducir la fragmentación de la financiación para gru-

pos y proyectos de investigación.

• Fomentar una mayor responsabilidad y rendición de

cuentas por parte de las universidades y organismos

públicos de investigación (OPI) sobre los resultados

de la investigación, mediante la mejora de los in-

centivos financieros, definición de objetivos y eva-

luación de resultados.

• Reforzar la capacidad de las universidades y los OPI

para reclutar a investigadores altamente cualificados

y a excelentes profesionales en transferencia de tec-

nología.

• Promover los cambios legales que permitan a las

instituciones de investigación públicas contratar a in-

vestigadores de países no pertenecientes a la UE.

• Fomentar la difusión de herramientas y recursos de

gestión y planificación estratégica de I+D, con el fin de

prestar apoyo a las universidades y los OPI en la plani-

ficación plurianual de la actividad investigadora.

■ Mejorar el apoyo a la I+D y la innovación en la

empresa

• Ampliar el acceso a los proyectos CÉNIT de colabora-

ción público-privada, permitiendo la participación de

empresas e instituciones de investigación extranjeras. 

• Facilitar a las empresas el acceso a todas las

fuentes de financiación para proyectos de I+D

que ofertan los distintos ministerios y las comuni-

dades autónomas (por ejemplo, creando una

«ventanilla única» para programas de I+D).

• Mejorar la efectividad del sistema de deducciones

fiscales a la I+D y garantizar que los nuevos in-

centivos que reducen las cargas patronales de la

seguridad social correspondientes al personal de

I+D, no afecten negativamente a la contratación

de personal de I+D carente de bonificación. Con-

siderar la introducción de cambios en el sistema

de bonificaciones que permitan su uso preferen-

te en pymes innovadoras. 

• Realizar un seguimiento de la efectividad de las

políticas lanzadas recientemente para mejorar el

acceso al capital semilla y al capital-riesgo.

• Considerar las necesidades específicas de las

pymes al redefinir los instrumentos de las políti-

cas de I+D e innovación.

■ Promover los vínculos entre ciencia e industria

• Mejorar las capacidades de transferencia y gestión de

tecnología, fortaleciendo redes e intermediarios, y fo-

mentando la consolidación de los que ya existen.

• Reforzar la cooperación entre las comunidades autóno-

mas y el gobierno central para el desarrollo de clusters.

■ Fomentar la movilidad y fortalecer los recursos hu-

manos en ciencia y tecnología

• Eliminar barreras y mejorar los incentivos a la movi-

lidad.

Cuadro 21. Recomendaciones de la OCDE para mejorar las políticas de I+D e innovación en España y su articulación.



IV. Políticas de ejecución y financiación de la innovación

167

Informe 2006 del Sistema Integral de Seguimiento

y Evaluación, observatorio permanente del sistema

español de ciencia-tecnología-sociedad (SISE)

El informe de seguimiento y evaluación de las actividades

de I+D+i promovidas por la Administración Central en

2005 tiene por principal objetivo describir y analizar el es-

tado de situación del Plan Nacional, proponiendo reco-

mendaciones.

El informe analiza la consecución de los objetivos estraté-

gicos planteados en el Plan Nacional de I+D (2004-2007),

y revisa los resultados de las convocatorias de los principa-

les instrumentos de ayuda a la I+D, las modalidades de

participación empleadas, los niveles de coordinación al-

canzados y el desarrollo de las diversas áreas temáticas

del PN.

En la elaboración del informe han participado más de dos-

cientos expertos del sistema español de investigación e inno-

vación.

El informe resalta, ya en sus primeros párrafos, que la evalua-

ción de la eficacia o impacto de los programas del Plan Na-

cional y su eficiencia son tareas que, con la información dis-

ponible actualmente, no se pueden abordar rigurosamente.

El informe propone una serie de recomendaciones que se

enumeran a continuación:

1) Desarrollar un nuevo nivel de objetivos del Plan Nacional,

más ligado a los mecanismos causales del sistema en los

que influyen las actuaciones de la política.

2) Es imprescindible y urgente, antes de iniciar la elabora-

ción del próximo Plan Nacional definir una Estrategia Na-

cional de Ciencia y Tecnología (ENCYT) como marco or-

denador de las actuaciones públicas en esta materia y ex-

Cuadro 21, pág. 2

• Reforzar la formación y el apoyo al personal técnico.

• Mejorar la formación y el desarrollo de la carrera in-

vestigadora en las universidades y los OPI. 

• Mejorar la información acerca de los distintos progra-

mas gubernamentales para jóvenes investigadores.

n Mejorar la gobernanza y la evaluación de las polí-

ticas de innovación; favorecer el aprendizaje en

materia de políticas

• Mejorar la coordinación de los ministerios entre sí y del

gobierno central con las comunidades autónomas, so-

bre todo en lo que se refiere a la ejecución de progra-

mas. Con esto se logrará reforzar la masa crítica en in-

vestigación e innovación, así como mejorar las sinergias

entre el diseño de las políticas y su posterior ejecución.

• Clarificar y simplificar los distintos instrumentos, pro-

porcionando una mayor transparencia (por ejemplo,

«ventanilla única») y reduciendo cargas administrati-

vas para solicitantes y gestores.

• Reforzar la implicación de los distintos actores, es-

pecialmente de las empresas, en el desarrollo de

políticas de innovación.

• Desarrollar indicadores apropiados para realizar el

seguimiento de los resultados de los programas de

innovación.

• Reforzar la gestión de los programas públicos y

mejorar la calidad de la implementación de las po-

líticas.

• Reducir el número de informes requeridos cuando

se multiplican las evaluaciones; mejorar la coordina-

ción entre comunidades autónomas y ministerios

sobre criterios de evaluación. 

• Mejorar la capacidad para la planificación estratégica

y la evaluación de las políticas.

Fuente: «Políticas e instrumentos (Policy Mix) para la investigación, el desarrollo y la innovación en España: aspectos clave y recomendaciones». Grupo de Trabajo sobre Política Tecnológica y
de Innovación (TIP). Comité de Política Científica y Tecnológica (CSTP). Dirección General de Ciencia, Tecnología e Industria. OCDE (2007).
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plicitar los mecanismos para la mejora, a medio y largo

plazo, de los resultados macroeconómicos y la mejora

del bienestar de los ciudadanos.

3) Diferenciar las actuaciones destinadas a mantener finan-

cieramente el funcionamiento ordinario del sistema espa-

ñol de Ciencia - Tecnología - Sociedad, especialmente de

su parte pública, cuyo objetivo básico es la generación de

conocimiento que deben continuar sobre bases competi-

tivas, de aquellas que tienen objetivos estratégicos aso-

ciados a la explotación y uso del conocimiento para el

desarrollo económico y el aumento del bienestar social.

4) Aumentar el nivel de delegación en los actores del siste-

ma y la flexibilidad en el uso de los recursos para el des-

arrollo de las actividades, fundamentalmente en lo referi-

do al aumento del stock de conocimiento.

5) El calendario del programa de trabajo [anual] debe me-

jorar su cobertura y ser de obligado cumplimiento para

las unidades gestoras, respetando los plazos estableci-

dos; además y en la medida de lo posible, se deben pri-

meramente adelantar y posteriormente estabilizar las di-

versas convocatorias anuales en los mismos períodos

temporales.

6) Reforzar el carácter vinculante del programa de trabajo

para las unidades gestoras del Plan Nacional, tanto políti-

co como normativo a través de informes de incidencia a

la CICYT, así como incluir (aunque sea con carácter expe-

rimental) las actividades e instrumentos desarrollados por

las comunidades autónomas en materia de I+D, con el

objeto de ayudar al intercambio y aprendizaje de expe-

riencias y de abrir las puertas a una división del trabajo

entre las diversas administraciones.

7) Jerarquizar en la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnolo-

gía (ENCYT) los indicadores de seguimiento general de la

evolución del sistema (indicadores de tendencia), que se

relacionan con la consecución de los objetivos últimos, e

incluir en el PN aquellos que son seguimiento directo de

las actuaciones destinadas al avance de los objetivos es-

tratégicos. Entre estos últimos es necesario incluir más in-

dicadores de resultados e impacto.

8) Para el correcto seguimiento y evaluación de los resulta-

dos de las políticas de I+D se deberían realizar de for-

ma paralela: 

a) El seguimiento y primera valoración de los resulta-

dos de las convocatorias de las actuaciones del año,

(en este caso 2005).

b) Los trabajos específicos de evaluación integral de las

actividades del Plan Nacional anterior, correspon-

dientes a 2000-2003, que son las que ahora están

produciendo sus efectos en los indicadores sistémi-

cos de la I+D e impacto en el resto de los sistemas

sociales y económicos.

9) Para aligerar la carga de los procesos de evaluación y

seguimiento ex post deberían integrarse mejor las ta-

reas de elaboración de la Memoria Anual de actividades

de I+D+i, típico trabajo de seguimiento, con la evalua-

ción de los resultados, más propio de la responsabilidad

de la COSEP.

10) Mejorar la cobertura y calidad de la recogida de datos

de gasto en I+D+i (sobre todo los derivados de los fon-

dos generales universitarios, los propios del sistema de

salud y del sector empresas), así como prestar especial

atención a la evolución de los indicadores del sector

empresarial, para plantear medidas para incentivar dicho

sector.

11) Realizar una evaluación de la situación de los instrumen-

tos y del «policy mix» español.

12) Reordenar y reducir los instrumentos existentes antes de

poner en marcha nuevas iniciativas e instrumentos.

13) Negociar con las comunidades autónomas la especializa-

ción en la utilización de las modalidades de participación.

14) Realizar un esfuerzo adicional en el crecimiento de los

presupuestos destinados a I+D, para reestablecer el

equilibrio entre el volumen de subvenciones y anticipos

reembolsables manteniendo los crecimientos anuales

por encima del 25%.

15) Planificar las convocatorias con tiempo suficiente (en

torno al mes de octubre) para garantizar su plena ges-

tión y ejecución durante el ejercicio presupuestario; este
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ejercicio de planificación debe tener carácter vinculante

para las unidades gestoras e integrarse en el programa

de trabajo anual del Plan Nacional aprobado por la

CICYT.

16) Avanzar en la posibilidad de reorientar las desgravacio-

nes fiscales hacia el apoyo a la contratación de personal

investigador y altamente cualificado por las empresas.

17) Desarrollar mejoras en la interpretación de la Ley y Re-

glamento de Subvenciones para las actividades de I+D

de modo que los procedimiento de gestión de las ayu-

das públicas no se conviertan en excluyentes.

18) Desarrollar urgentemente los reales decretos de crea-

ción de las agencias relacionadas con la I+D que se en-

cuentran previstos en la Ley de Agencias, con objeto de

mejorar los medios humanos y materiales, e introducir

mejoras en la organización, de modo que se puedan

gestionar de forma eficaz y eficiente las actividades de

fomento de la I+D previstas con el aumento de los re-

cursos e iniciativas.

19) Aumentar la financiación media por proyecto de modo

que puedan superarse las condiciones de minifundismo

de la actividad de los grupos investigadores en España,

y dedicar especial atención a paliar el déficit de financia-

ción de los proyectos aprobados.

20) Concentrar los esfuerzos de financiación en pocas con-

vocatorias, que puedan atraer la atención de los ejecu-

tores de la I+D.

21) Distribuir los recursos presupuestarios de acuerdo a las

prioridades establecidas, pero considerando la existencia

de una demanda de suficiente calidad.

22) Reforzar la coordinación entre las unidades gestoras, de

modo que las convocatorias, con características simila-

res, tengan demandas de calidad y exigencias similares,

criterios de evaluación y selección de proyectos adecua-

dos, y así se pueda contribuir a la mejora de la calidad

de las solicitudes.

23) Realizar una doble comprobación de la calidad de las

propuestas: por un lado, en términos de la calidad abso-

luta determinada por los evaluadores y, por otro, en tér-

minos de las distribuciones estadísticas, para facilitar la

tareas de asignar los recursos presupuestarios.

24) Dotar al sistema de investigación español de una estruc-

tura de personal consolidada y competitiva, desarrollan-

do una carrera investigadora cuyos puestos y categorías

respondan directamente a las necesidades de la I+D y

no a las de otras actividades paralelas o complementa-

rias, siguiendo la recomendación realizada en el informe

COSEP 2005.

25) Reflexionar sobre los criterios de movilidad y de asigna-

ción de contratos, así como sobre los criterios de selec-

ción en los programas Ramón y Cajal y Juan de la Cier-

va, de modo que áreas con alto potencial de desarrollo

puedan verse incentivadas.

26) Promover la incorporación de investigadores al sector

productivo y continuar con la flexibilización y el incre-

mento de instrumentos de financiación en el programa

Torres Quevedo, así como perseverar con los programas

de potenciación de la investigación pre y posdoctoral y

las capacidades de investigación del Sistema Nacional

de Salud (SNS).

27) Potenciación de la CICYT (Pleno, Permanente, CAS), in-

cluida la revisión de su composición y delegación de

funciones y de sus órganos asesores, para garantizar

una mejor institucionalidad.

28) Creación de una unidad de apoyo a la CICYT (Pleno,

Permanente y CAS), de rango y medios adecuados.

29) Promover la realización de convocatorias conjuntas,

tanto en el entorno interdepartamental (siempre que

desde distintas unidades de gestión se destinen a los

mismos objetivos, beneficiarios, etc.) como entre la

Administración General del Estado y las comunidades

autónomas.
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Tras varios meses de trabajo y de consultas, la Secretaría de

Estado de Universidades e Investigación, en su condición de

Secretaría de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec-

nología (CICYT), presentó a mediados de diciembre de

2006 la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Este documento fue trasladado a la III Conferencia de

Presidentes de las Comunidades Autónomas del 11 de

enero de 2007, y sobre sus bases se establecieron los

acuerdos alcanzados para impulsar de la cooperación in-

terregional en el logro de los objetivos de I+D+i. 

La Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología.

Objeto

La Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología (ENCYT)

pretende proporcionar un marco de principios y objetivos

generales, ampliamente compartidos, a partir de los cuales

puedan elaborarse los futuros planes nacionales de I+D.

Este documento se dirige a todos los agentes implicados

en el sistema español de ciencia y tecnología, desde las

administraciones públicas (AGE, CCAA), a los científicos y

tecnólogos, y los agentes económicos y sociales, pasando

por los ejecutores de las actividades de I+D+i. La estrate-

gia que en él se propone sienta las bases para avanzar ha-

cia un «Gran Acuerdo por la Ciencia y la Tecnología» que

recoja las líneas clave que España debe asumir de forma

consensuada para avanzar hacia una visión compartida.

La iniciativa de la elaboración de este documento surge

como resultado, por un lado, de la experiencia de los suce-

sivos planes nacionales desarrollados hasta el momento.

Esta experiencia ha puesto de manifiesto la conveniencia

de modificar y desplazar la actual estructura del PN, que

descansa en los ejes temáticos, hacia el eje instrumental,

alentándose a medio plazo la sustitución del marco norma-

tivo que regula las actuaciones de fomento y coordinación

general de la I+D para resaltar la singularidad de estas acti-

vidades en la actuación pública y establecer procedimientos

adecuados en el funcionamiento administrativo general, fa-

cilitando la gestión más ágil y eficaz de los recursos. Por

otro lado, la iniciativa de la elaboración surge de la expe-

riencia que los resultados de la iniciativa Ingenio 2010 co-

mienzan a proporcionar que ha supuesto un impulso im-

portante a la ciencia y la tecnología en España.

La ENCYT se ha elaborado en un «Grupo de Reflexión»

derivado del consejo general de la CICYT. Una vez apro-

bada por el consejo general, la estrategia se convierte en

un elemento de consenso y vertebración de las políticas

de ciencia y tecnología de España, sentando las bases

para el establecimiento de un marco de mayor coopera-

ción, en materia de I+D, entre la Administración General

del Estado y las administraciones autonómicas.

La estrategia parte de considerar que a corto y medio plazo el

desafío más importante del sistema español de I+D reside en

movilizar la capacidad de producir conocimiento, de formar

recursos humanos y de transferir capacidades a la economía

y a la sociedad por parte de las universidades y los OPI.

La estrategia fija su horizonte temporal de trabajo en 2015,

período que cubre los dos próximos cuatrienios de progra-

mación del Plan Nacional (2008-2011 y 2012-2015) y

que es un marco temporal suficientemente amplio como

para establecer una visión ambiciosa sobre los retos que

se afrontan en materia de ciencia y tecnología.

La ENCYT establece unos principios básicos, unos objeti-

vos estratégicos (apoyados en indicadores) y unas líneas

de actuación que se derivan de los citados objetivos.

Principios de la ENCYT

Los tres principios básicos de la Estrategia Nacional son:

Principio 1. Poner la I+D+i al servicio de la ciudadanía, del

bienestar social y de un desarrollo sostenible,

con plena e igual incorporación de la mujer.

Principio 2. Hacer de la I+D+i un factor de mejora de la

competitividad empresarial.

Cuadro 22. La Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología (ENCYT)



IV. Políticas de ejecución y financiación de la innovación

171

Cuadro 22, pág. 2

Principio 3. Reconocer y promover la I+D como un ele-

mento esencial para la generación de nue-

vos conocimientos.

Objetivos y actuaciones

La ENCYT se estructura en torno a seis objetivos estratégi-

cos, que se desarrollan mediante líneas de actuación, forma-

das por conjuntos de actuaciones. Estas líneas de actuación

se estructuran como desarrollo de los objetivos y todas ellas

requieren de un compromiso de colaboración de todos los

agentes del sistema, destacando las relacionadas con una

política integral de ciencia, tecnología e innovación, en la

que se debe impulsar la colaboración entre las administra-

ciones centrales y autonómicas, a partir de los resultados al-

canzados en esta materia a lo largo de los últimos años.

Los seis objetivos estratégicos, con sus líneas de actua-

ción y actuaciones correspondientes, son los siguientes:

Objetivo 1. Situar a España en la vanguardia del co-

nocimiento.

a) Recursos humanos para la I+D pública y privada.

n Aumento y estabilización de los recursos huma-

nos de I+D.

n Favorecer la movilidad de los recursos humanos

de investigación.

n Reconocimiento de merito de actividades de valor

estratégico

b) Financiación de programas de investigación de reco-

nocido valor científico o tecnológico.

n Financiación competitiva de proyectos de I+D. 

n Flexibilidad del sistema dentro del marco jurídico

actual.

c) Grupos de investigación en ciencia y tecnología.

n Respaldo y promoción de grupos consolidados de

investigación.

n Respaldo y promoción de grupos cooperativos de

investigación entre CCAA y Unión Europea.

d) Organizaciones para la ciencia y la tecnología.

n Organizaciones de excelencia.

n Integración institucional del sistema de ciencia y

tecnología.

e) Infraestructuras para la ciencia y la tecnología.

n Infraestructuras de apoyo.

n Grandes instalaciones científicas y tecnológicas, e

infraestructuras de carácter singular.

f) Una universidad de excelencia para la ciencia y la tecnología.

n Una universidad innovadora.

n El sistema universitario como elemento dinamizador.

Objetivo 2. Promover un tejido empresarial altamen-

te competitivo.

a) Fomento de la capacitación tecnológica de la empre-

sa y de la I+D individual y en cooperación.

n Incorporar la tecnología a la estrategia empresarial.

n Promoción de la formación de departamentos de

I+D en las empresas.

n Cooperación público-privada.

b) Valorización de la capacidad tecnológica del sistema

público.

n Transferencia de los resultados de la investigación

financiada con fondos públicos.

c) Organizaciones de soporte a la innovación.

n Centros de innovación y tecnología.

n Parques científicos y tecnológicos.

d) Creación de empresas de base tecnológica. 

n Adecuar el tejido productivo a la sociedad del co-

nocimiento.

Objetivo 3. Desarrollar una política integral de cien-

cia, tecnología e innovación, imbricando los ámbitos

regionales en el sistema de ciencia y tecnología.

a) Estímulo de sinergias entre los diferentes sistemas re-

gionales.

n Coordinación y cooperación activa de las políticas

regionales.

n Intercambio de información.
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b) Cohesión científica y tecnológica interterritorial.

n Integración de las actuaciones de cohesión en el

conjunto del Plan Nacional.

n Utilización de instrumentos de financiación y de

modalidades de participación.

Objetivo 4. Potenciar la dimensión internacional del

sistema de ciencia y tecnología.

n Coordinación efectiva de las políticas.

n Incentivo a la participación en el Programa Marco.

n Profesionalización de la gestión para la coordina-

ción de proyectos.

n Fomentar y facilitar el acceso de personal investigador

a vacantes en el seno de la Comisión Europea.

n Facilitar la participación de expertos en grupos de

trabajo.

Objetivo 5. Disponer de un entorno favorable a la in-

versión en I+D+i 

n Instrumentos y mecanismos de organización y 

coordinación.

n Programación y planificación de actuaciones a cor-

to y medio plazo.

n Transparencia del gasto público.

n Legislación favorable para la ciencia y la tecnología.

n Nuevas fórmulas organizativas.

n Fomento del mecenazgo científico y tecnológico.

Objetivo 6. Disponer de las condiciones adecuadas

para la difusión de la ciencia y la tecnología.

n Estructuras generadoras de información. 

n Estructuras promotoras de la formación intelectual.

n Certámenes, foros y premios.

n Recursos para estimular la decisión emprendedora.

n Nuevos formatos de comunicación.

Los indicadores de la Estrategia Nacional

La ENCYT establece un conjunto de indicadores que permi-

ten el seguimiento de estos objetivos. Dicho conjunto de in-

dicadores permitirá diagnosticar el estado de salud del siste-

ma, valorar la incidencia de las líneas de actuación imple-

mentadas en la consecución de las previsiones realizadas y

generar las propuestas de rectificación necesarias para alcan-

zar los objetivos establecidos. Estos indicadores asociados a

los objetivos estratégicos relacionados, de forma genérica,

con el sistema de ciencia y tecnología, con los niveles de co-

ordinación del mismo o con la mejora de la competitividad

empresarial, pretenden medir la efectividad de las actuacio-

nes realizadas por las administraciones públicas.

Indicadores 2005 2015 Fuente

1. Gasto interno total en actividades de I+D como porcentaje del PIB 1,13 2,50 INE
2. Gasto en I+D ejecutado por el sector empresarial (en % sobre el total) 53,80 65,00 INE
3. Gasto en I+D financiado por el sector empresarial (en % sobre el total) 46,30 60,00 INE
4. Gasto en innovación como porcentaje del PIB 1,49 4,00 INE
5. Programa de Gasto I+D+i de los PGE Capítulo I —VIII/sobre total PGE (%) 0,98 2,20 MEH
6. Investigadores por mil de población activa 5,78 8,00 INE
7. Investigadores en el sector empresarial (en % sobre el total) 31,93 50,00 INE
8. Número de doctores anuales 8.176 12.000 INE
9. Cuota de producción científica respecto al total mundial (en %) 2,9 4,00 CINDOC

10. Producción científica en colaboración internacional (en %) 37,00 50,00 CINDOC
11. Retorno económico por partipación española en el PM de I+D de la UE (en %) 6,20 8,00 CDTI
12. Patentes solicitadas en la EPO por millón de habitantes 14,36 150,00 EPO
13. Empresas innovadoras respecto al total de empresas (en %) 29,70 45,00 INE
14. Empresas que innovan en colaboración con universidades, CPI o CT (en %) 555,60 70,00 INE
15. Capital riesgo 0,013 0,05 EUROSTAT
16. Contenidos científicos en los medios de comunicación — — FECYT

Fuente: Ministerio de Educación y Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación (15 Diciembre 2006).
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Las políticas comunitarias
y la I+D española

El proyecto para la Unión Europea que la Comisión ha desa-

rrollado en sus recientes propuestas sobre la renovación de

la estrategia de Lisboa y sobre las perspectivas financieras

para el período 2007-2013, ha situado el conocimiento

como motor del crecimiento de Europa. La investigación, la

educación y la innovación forman juntas el «triángulo del co-

nocimiento», elemento fundamental para alcanzar los objeti-

vos estratégicos de competitividad y empleo de la Unión. 

Por primera vez las políticas comunitarias disponen de iniciativas

específicas que atienden los tres lados del triángulo. Del lado de

la innovación, y como novedad, se ha creado el Programa Mar-

co para la Innovación y la Competitividad (PIC), que favorecerá

la competitividad a través de la aplicación del conocimiento. Del

lado de la investigación, el Programa Marco de Investigación y

Desarrollo Tecnológico, en su séptima edición, sigue siendo el

principal instrumento para la creación de nuevo conocimiento. 

La creación del PIC refleja una mayor preocupación por la in-

novación dentro de las políticas comunitarias. Por primera vez

la Unión Europea cuenta con un instrumento y un presu-

puesto propio. Sin embargo, este programa nace con recur-

sos muy escasos y sólo recogiendo viejas medidas dispersas

que persiguen tres fines muy parciales: el fomento de nue-

vas empresas innovadoras industriales y de servicios, el au-

mento de la productividad mediante las tecnologías de la in-

formación y la adopción de nuevas tecnologías energéticas

para un crecimiento más sostenible. 

La política regional considera también la investigación y la in-

novación como elementos cada vez más imprescindibles

para cumplir con los objetivos de desarrollo y cohesión de las

regiones, y así lo reflejan las prioridades marcadas para el

nuevo período de programación 2007-2013 de los fondos

estructurales y, en el caso particular de España, la asignación

adicional de 1.995 millones de euros que recibirá del Fondo

Europeo de Desarrollo Regional para mejorar la investigación

y el desarrollo por y para el beneficio de las empresas. 

El VII Programa Marco de Investigación, Desarrollo

Tecnológico y Demostración de la UE (2007-2013)

El VII Programa Marco de I+D (2007-2013) está dotado con

un presupuesto de 50.521 millones de euros, lo que repre-

senta algo más del 6% del gasto total actual en I+D de los

estados miembros, pero hay que hacer notar que se trata de

fondos totalmente operativos, mientras que la cifra del gasto

de los estados miembros incluyen una parte muy importan-

te de gasto «cautivo», en forma de salarios, mantenimiento

de instalaciones, etc. Por tanto, la repercusión de la financia-

ción europea sobre la investigación es bastante mayor de lo

que el 6% antes mencionado permitiría suponer. El VII PM

está estructurado en cuatro programas específicos mediante

los cuales promoverá la excelencia de la investigación cientí-

fica, el desarrollo tecnológico y la demostración y que persi-

guen cuatro objetivos fundamentales: 

■ Apoyar la cooperación trasnacional en investigación en nue-

ve áreas temáticas a través del programa «Cooperación».

■ Aumentar el dinamismo, la creatividad y la excelencia de

la investigación en la frontera del conocimiento a través

del programa «IDEAS». 

■ Fortalecer tanto en cantidad como en calidad el potencial

humano en los campos de la ciencia y la tecnología a tra-

vés del programa «Personas».

■ Aumentar las capacidades de investigación e innovación

en toda Europa y asegurar su óptima utilización a través

del programa «Capacidades». 

La distribución del presupuesto entre las diferentes áreas que

componen el VII PM se muestra en el cuadro 23 de este in-

forme.
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Cuadro 23. Estructura y presupuesto del VII Programa Marco de I+D (2007-2013) de la Unión Europea y de EURATOM (2007-2013). 
En millones de euros

PROGRAMAS ESPECÍFICOS MEUR Porcentaje del total

Cooperación 32.413 64,16

Salud 6.100 18,82

Alimentos, agricultura y biotecnología 1.935 5,97

Tecnologías de la información y la comunicación 9.050 27,92

Nanociencias, nanotecnologías, materiales y nuevas tecnologías de producción 3.475 10,72

Energía 2.350 7,25

Medio ambiente (incluido el cambio climático) 1.890 5,83

Transporte (incluida la aeronáutica) 4.160 12,83

Ciencias socioeconómicas y humanidades 623 1,92

La seguridad y el espacio (espacio) 1.430 4,41

La seguridad y el espacio (seguridad) 1.400 4,32

IDEAS 7.510 14,87

Personas 4.750 9,40

Capacidades 4.097 8,11

Infraestructura de investigación 1.715 41,86

Investigación en beneficio de las pymes 1.336 32,61

Regiones del conocimiento 126 3,08

Potencial de investigación 340 8,30

La ciencia en la sociedad 330 8,05

Desarrollo coherente de las políticas de investigación 70 1,71

Actividades de cooperación internacional 180 4,39

Acciones no nucleares del Centro Común de Investigación 1.751 3,47

TOTAL VII PM (2002-2013) Unión Europea 50.521 94,84

(2007-2011) EURATOM para la investigación nuclear y las actividades de formación 2.751 5,16

TOTAL VII PM (2002-2013) con EURATOM 53.272 100,00
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Figura C23-1. Evolución de los presupuestos de los programas
marco 1984-2013. En miles de millones de euros

Fuente: CORDIS Services (2007).

Fuente: CORDIS Services (2007).



IV. Políticas de ejecución y financiación de la innovación

175

Presentación del Programa Marco

El proceso de Lisboa situó la competitividad en el cen-

tro de la atención política contribuyendo también a que

se prestara una mayor atención a la consecución de un

aumento de la coherencia y sinergia entre los progra-

mas e instrumentos comunitarios necesarios para alcan-

zar los objetivos de Lisboa. El Consejo Europeo de la

primavera de 2003 pidió «mejorar la competitividad y el

crecimiento en el marco de una estrategia integrada de

competitividad que desarrolle la Comisión y examinar

periódicamente tanto las cuestiones horizontales como

sectoriales». En respuesta a esto, nace el PIC, que pre-

tende reunir en un marco común los programas de ayu-

da comunitarios específicos y las partes correspondien-

tes de otros programas comunitarios en ámbitos vitales

para el impulso de la productividad, la capacidad de in-

novación y el crecimiento sostenible, al tiempo que

abordar las preocupaciones ambientales complementa-

rias. En este sentido, el PIC pretende hacer la política

comunitaria en estas materias más visible y comprensi-

ble.

Tras un dilatado período de trabajos preparatorios y deba-

tes, el 24 de octubre de 2006 el Parlamento Europeo y

el Consejo adoptaron una Decisión (1639/2006/CE, pu-

blicada en el DOCE de 9 de noviembre de 2006), por la

que establecían el Programa Marco para la Innovación y

la Competitividad (2007-2013). 

Su período de aplicación se extiende entre 2007 y

2013, y cuenta en ese período con unos recursos de

3.600 millones de euros. Estos recursos representarán

en 2013 un aumento de los medios anuales asignados

a las acciones de la UE para innovación y competitividad

superiores en un 60% a los dispuestos para esos fines

en 2006.

El PIC está compuesto por tres programas (figura C24-1):

n Programa para la iniciativa empresarial y la innovación.

n Programa de apoyo a la política en materia de tecno-

logías de la información y las comunicaciones (TIC).

n Programa «Energía inteligente - Europa».

La ejecución del PIC se llevará a cabo mediante la adop-

ción por la comisión de programas anuales de trabajo,

que preverán:

n Las medidas necesarias para su ejecución.

n Las prioridades.

n Los objetivos, cualitativos y cuantitativos.

n Los criterios de evaluación y los sistemas de indicado-

res empleados para el seguimiento y para la propia

evaluación.

n Los calendarios operativos.

Cuadro 24. El Programa Marco para la Innovación y la Competitividad (PIC)

Figura C24-1 PIC. Presupuesto indicativo 2007-2013

Programa Recursos (en millones de euros)

Programa para la iniciativa empresarial y la innovación 2.166

Con eco-innovación 430

Con instrumentos financieros 1.130

Programa de apoyo a la política en TIC 728

Programa «Energía inteligente-Europa» 727

TOTAL 3.621

Fuente: Comisión Europea. DG Enterprises & Industries. www.ec.europe.en/enterprise. 13 Febrero 2007
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n Las normas de participación.

n Los criterios para la selección y la evaluación de las

medidas.

En el PIC podrán participar los países miembros del espa-

cio europeo de la educación (EEE), los países candidatos a

la adhesión y los países de los Balcanes occidentales.

Otros terceros países, especialmente países vecinos o paí-

ses interesados en cooperar con la Comunidad en activida-

des de innovación, podrán participar en el programa mar-

co si los acuerdos bilaterales con dichos países así lo pre-

vén.

Programa iniciativa empresarial e innovación

Constituye un programa de apoyo a las empresas y, en

particular, a las pymes, fomentando el espíritu empresa-

rial, la innovación —incluida la innovación ecológica— y la

competitividad industrial.

Con ese fin incluirá acciones para apoyar, mejorar, fo-

mentar y promover:

n El acceso a financiación para la puesta en marcha y el

crecimiento de pymes, y para la inversión en activida-

des de innovación.

n La creación de un entorno favorable a la cooperación

de las pymes, especialmente en el ámbito de la coo-

peración transfronteriza.

n Cualquier forma de innovación en las empresas.

n La innovación ecológica.

n La iniciativa empresarial y la cultura de innovación.

n La reforma económica y administrativa relacionada

con la empresa y la innovación.

Entre las actividades de innovación que el PIC prevé alen-

tar, algunas de ellas con un claro perfil innovador como

tales campos de atención, podrán atenderse al menos las

siguientes:

n Promover la innovación sectorial, las agrupaciones, las

redes de innovación, las asociaciones entre los secto-

res público y privado en materia de innovación y la

cooperación con las organizaciones internacionales,

así como la gestión de la innovación.

n Prestar apoyo a los programas nacionales y regionales

de innovación empresarial.

n Apoyar la adopción de tecnologías y conceptos inno-

vadores y la aplicación innovadora de las tecnologías y

conceptos ya existentes.

n Prestar apoyo a los servicios de transferencia transna-

cional de conocimientos y tecnología y a los servicios

de protección y de gestión de la propiedad intelectual

e industrial.

n Desarrollar y explorar nuevos tipos de apoyo a la inno-

vación.

n Promover la tecnología y el conocimiento mediante

sistemas de almacenamiento y transferencia de datos.

Otro componente innovador lo aporta la atención que re-

clama el PIC a la «innovación ecológica», un amplio cam-

po de materias objeto de potencial apoyo, que puede in-

cluir desde la adopción de tecnologías medioambientales

por las empresas hasta el estímulo a la inversión en fon-

dos de capital riesgo o la promoción de enfoques y pro-

ductos nuevos e integrados de la innovación ecológica en

campos tales como la gestión medioambiental y el dise-

ño de producto, procesos y servicios respetuosos con el

medioambiente.

Los instrumentos financieros que concurrirán al desarrollo

de este programa son:

n El mecanismo para las pymes innovadoras y de

rápido crecimiento (MIC), gestionado por el Fondo

Europeo de Inversiones (FEI) y que cubrirá las inver-

siones en las fases inicial y de expansión de las em-

presas.

n El mecanismo de garantía pyme, gestionado igual-

mente por el FEI, y que facilitará de diversas maneras

el acceso a las garantías que las empresas requieren
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mediante el desempeño de dos funciones: contraga-

rantías o cogarantías para los sistemas de garantía de

los países, garantías directas a otros intermediarios.

n El sistema de desarrollo de capacidades, gestiona-

do en cooperación con instituciones financieras inter-

nacionales como el BIRD, el BEI, el FEI o el Banco de

Desarrollo del Consejo de Europa. Está destinado a

mejorar la cualificación en materia tecnológica de los

fondos y de otros intermediarios que invierten en las

pymes innovadoras o con potencial de crecimiento y

a estimular la oferta de crédito a las pymes.

La ejecución del programa dará relevancia a diversos ins-

trumentos destinados a facilitar la actividad innovadora de

las pymes, en especial mediante:

n El fomento de los servicios de apoyo a las empresas y

a la innovación.

n Los proyectos piloto y los proyectos de aplicación co-

mercial relativos a la innovación y a la innovación eco-

lógica.

n El desarrollo de análisis, y medidas de sensibilización,

coordinación, evaluación, difusión de buenas prácticas

y otras acciones análogas destinadas a facilitar la acti-

vidad emprendedora.

Programa de apoyo a la política en materia de

TIC

El apoyo a la política en materia de TIC incluirá acciones

para:

n Desarrollar el espacio único europeo de la informa-

ción y consolidar el mercado interior de productos y

servicios de las TIC y de productos y servicios basados

en dichas tecnologías.

n Fomentar la innovación mediante una mayor incorpora-

ción de las TIC y mayores inversiones en las mismas.

n Desarrollar una Sociedad de la Información inclusiva y

unos servicios más eficientes y efectivos en ámbitos de

interés público, así como mejorar la calidad de vida.

Las acciones relativas a la innovación mediante una ma-

yor incorporación de las TIC se proponen sobre todo:

n Fomentar la innovación en procesos, servicios y pro-

ductos basados en las TIC, en especial en las pymes y

en los servicios públicos.

n Facilitar la interacción pública y privada, y la creación

de asociaciones para acelerar la innovación y las inver-

siones en las TIC.

n Aumentar la sensibilización acerca de las oportunida-

des y beneficios que las TIC y sus nuevas aplicaciones

aportan a los ciudadanos y a las empresas.

El programa se ejecutará mediante proyectos, acciones

relativas a buenas prácticas y redes temáticas, incluidas

acciones de experimentación y demostración a gran esca-

la de servicios públicos innovadores con una dimensión

paneuropea.

Como en el caso del programa anterior, este programa

contempla también atender un amplio abanico de accio-

nes de sensibilización, diseminación y difusión.

Programa Energía inteligente-Europa

Es un programa que pretende contribuir a asegurar una

energía sostenible para Europa, mediante el apoyo a:

n El fomento a la eficiencia energética y al empleo racio-

nal de los recursos energéticos.

n La promoción de fuentes de energías nuevas y reno-

vables y el fomento de la diversificación energética.

n La promoción de la eficiencia energética y el uso de

fuentes de energías nuevas y renovables en el ámbito

del transporte.

Sus objetivos son:

n Proporcionar los elementos precisos para la mejora de

la sostenibilidad, el desarrollo del potencial de las ciu-

dades y regiones, así como la elaboración de las me-
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didas legislativas necesarias para el alcance de estos

objetivos, y el impulso de las acciones de seguimien-

to, control y evaluación de las medidas que adopten.

n Impulsar las inversiones de los estados en tecnologías

nuevas y más rentables en los ámbitos de la eficiencia

energética, las fuentes de energías renovables y la diver-

sificación energética, inclusive en el transporte; facilitar el

empleo de las energías renovables a gran escala y contri-

buir a reducir los riesgos financieros de estas actividades.

n Eliminar las barreras no tecnológicas que dificultan la

expansión de las energías renovables y el ahorro y la

eficiencia energética.

Las actividades de este programa se articulan en cuatro

bloques:

n SAVE. Para la mejora de la eficiencia energética y la

utilización racional de recursos, en particular en la

construcción y en la industria, y para el apoyo al desa-

rrollo legislativo necesario. 

n Altener. Para el fomento de nuevos recursos energé-

ticos y de las energías renovables.

n STEER. Para el fomento de la eficiencia energética y la

utilización de fuentes de energías nuevas y renovables

en el transporte.

n Iniciativas integradas, que combinen algunas de las

encuadradas en los bloques anteriores, tales como las

que integran la eficiencia energética y las fuentes de

energía renovables en diferentes sectores económicos.

Estas actividades serán apoyadas básicamente mediante

proyectos de promoción y difusión, y a través del apoyo

a proyectos de aplicación comercial.

Fuente: Decisión n.º 1639/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octubre de 2006, por la que se establece un programa marco para la innovación y la competitividad (2007-
2013). Diario Oficial de la Unión Europea L310, de 9 de noviembre de 2006.

Antecedentes

La idea del establecimiento del Consejo estaba presente

en antiguos debates de la comunidad científica, donde se

percibía como una solución para dar soporte a la investi-

gación básica de alta calidad y hacer frente a la creciente

fragmentación de los esfuerzos en I+D en Europa.

En noviembre de 2002 los ministros europeos de inves-

tigación plantearon la conveniencia de un consejo de in-

vestigación y, para reflexionar sobre su viabilidad y su po-

sible estructura, bajo la presidencia danesa de la UE se

formó un grupo de expertos (ERCEG).

En 2003 el ERCEG elaboró un informe sobre la forma

en la que se podría llevar a cabo el CEI. Durante dos

años este informe sirvió de base para una reflexión de

la comunidad científica y política que culminó en 2005

con la propuesta de la Comisión de crear un CEI autó-

nomo en el seno del VII Programa Marco, en su progra-

ma IDEAS.

Tras un proceso de consultas con instituciones represen-

tativas de la comunidad científica en Europa se seleccio-

naron 22 investigadores de prestigio como miembros del

Consejo Científico. Esta designación fue realizada en julio

de 2005 por el Comisario Europeo de Ciencia e Investi-

gación.

Poco después, en octubre de 2005, este Consejo

Científico mantuvo su primera sesión de trabajo, eli-

giendo su presidente y sus dos vicepresidentes, traba-

jando, desde entonces, en la definición de las líneas

estratégicas para la formación del Consejo Europeo de

Investigación.

El 19 de diciembre de 2006, con la aprobación del pro-

grama específico IDEAS por el Consejo (Decisión

2006/972/CE; DOCE 400 de 30 de Diciembre), el CEI,

Cuadro 25. European Research Council. El Consejo Europeo de Investigación (CEI)
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contando con unos recursos de 7,5 miles de millones de

euros procedentes de dicho programa, comienza formal-

mente su actividad y ya, el mismo 22 de diciembre, la

Comisión anunció la primera convocatoria.

El Consejo Científico del CEI se estableció formalmente el

2 de febrero de 2007.

Misión

El Consejo Europeo de Investigación es la institución pa-

neuropea para impulsar y dar soporte a la investigación

en las fronteras del conocimiento. 

Su principal propósito es estimular la excelencia científica,

mediante el soporte e incentivo a los mejores y más crea-

tivos científicos para que sean arriesgados e innovadores

en sus investigaciones, más allá de los límites del conoci-

miento y de las fronteras de sus disciplinas.

El CEI complementa así otras políticas europeas y nacio-

nales de I+D y es el buque insignia del programa IDEAS

del VII Programa Marco de I+D, asegurando que sus re-

cursos sean canalizados hacia los campos de investiga-

ción más prometedores e innovadores, con la máxima

flexibilidad.

Los recursos del CEI serán objeto de convocatorias

abiertas para proyectos liderados por investigadores jó-

venes y reconocidos, independientemente de su origen,

que trabajen en Europa; el único criterio para su selec-

ción será la «excelencia». Su meta es identificar las me-

jores ideas, conservar a los científicos europeos de ma-

yor talento y atraer, en su caso, a otros talentos del ex-

tranjero. 

El CEI se propone ser más que una institución gestora de

recursos. A largo plazo pretende transformar en profundi-

dad el sistema europeo de investigación, a través de la

cualificación de la evaluación por homólogos, de la exten-

sión de las buenas prácticas de éxito y del suministro de

información puntual sobre cuanto sucede en el campo

del conocimiento.

El CEI confía que ese proceso ayude a las universida-

des y a las instituciones de investigación para alcanzar

su mejor configuración y les impulse a desarrollar unas

mejores estrategias y a desempeñar papeles globales

más efectivos.

De esta forma el CEI espera que se generen nuevos e

impredecibles descubrimientos científicos y tecnológicos,

que sirvan de base para las industrias, mercados e inno-

vaciones sociales del futuro.

Finalmente el CEI aspira a preparar a la investigación eu-

ropea para dar respuesta a las necesidades de la socie-

dad basada en el conocimiento y proveer a Europa de las

capacidades necesarias en los campos límites de la inves-

tigación para acometer los cambios globales.

El CEI se propone:

n Dar soporte a los mejores esfuerzos científicos en Eu-

ropa, en todos los campos de la ciencia.

n Estimular la investigación en las fronteras del conoci-

miento («frontier research»), entendida como la que

se orienta hacia avances fundamentales más allá de

los límites del conocimiento.

n Alentar la consolidación del trabajo de los mejores in-

vestigadores europeos, tanto de los ya asentados

como de la nueva generación.

n Premiar las propuestas innovadoras, basadas en la ca-

lidad de las ideas independientemente del campo de

la investigación.

n Aprovechar la diversidad de la investigación europea

de calidad y canalizar recursos hacia las ideas más

prometedoras.

n Promover el estatus y la visibilidad de la investigación

europea en las fronteras del conocimiento y de los

mejores investigadores de hoy y del futuro inmediato.

n Situar la excelencia en el corazón de la investigación

europea.

La Comisión actuará como garante de la autonomía e in-

tegridad del CEI.
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Estrategia

En sus primeras reuniones de 2006, el Consejo Científi-

co ha debatido ampliamente la estrategia a adoptar en el

CEI, en especial en su fase de puesta en marcha.

A la vista de las expectativas existentes y de la alta de-

manda de recursos, el Consejo Científico estimó conve-

niente comenzar a asignar recursos desde los primeros

momentos de la aprobación del VII Programa Marco.

Por ello ha considerado prioritario comenzar por atender a

los investigadores que están comenzando su actividad, la in-

mediata generación de investigadores independientes y líde-

res. Para ello ha iniciado sus operaciones con el lanzamiento

del «ERC Starting Independent Research Grant», subvencio-

nes del CEI para investigadores principiantes independientes.

La segunda convocatoria, «ERC Advanced Investigator

Grant» se dirigirá a investigadores destacados y de reco-

nocido prestigio.

Organización

El CEI se estructura sobre dos componentes:

n El Consejo Científico.

Planifica la estrategia científica, establece el programa

de trabajo, controla la calidad de las actividades y lle-

va a cabo las actividades informativas.

Está constituido y operando desde 2005.

n Una Agencia Ejecutiva.

Se ocupa de las tareas de administración, apoyo a los

solicitantes, determinación de la elegibilidad de las

propuestas, gestión de las subvenciones y soporte de

las operaciones.

Se prevé su constitución a mediados de 2008. Entre

tanto los servicios de la Comisión aseguran la cober-

tura de sus funciones.

La gestión del CEI está asegurada por:

n El presidente, asistido por dos vicepresidentes, que

son a su vez presidentes y vicepresidentes del Conse-

jo Científico.

n Un comité de dirección compuesto por cinco miem-

bros:

— El presidente.

— Los dos vicepresidentes.

— El director de la agencia ejecutiva.

— El secretario general.

Se ocupa de asegurar la gestión y aplicación de las es-

trategias y métodos decididos y desarrollados en el

Consejo Científico.

n El Consejo Científico.

Está formado por 22 miembros (dos de ellos españo-

les). Sus funciones, según lo establecido en el artícu-

lo 5 y en el anexo 1 de la decisión del Consejo de 19

de diciembre de 2006, serán las siguientes:

1. Estrategia científica

— Establecer la estrategia científica global del pro-

grama IDEAS.

— Con carácter permanente, y de acuerdo con la

estrategia científica, encargarse de establecer el

programa de trabajo y las modificaciones nece-

sarias, incluyendo las convocatorias de propues-

tas y los criterios que hayan de aplicarse y, según

proceda, de la definición de temas específicos o

grupos destinatarios concretos (por ejemplo,

equipos jóvenes o en alza) de las oportunidades

y de las necesidades científicas europeas.

2. Gestión científica, supervisión y control de calidad

de la ejecución del programa IDEAS

— Según proceda, y desde una perspectiva cien-

tífica, aprobar instrucciones sobre la ejecución

y gestión de las convocatorias de propuestas,

los criterios de evaluación aplicables, los pro-

cedimientos y métodos de evaluación por ho-

mólogos, incluyendo la selección de expertos,

y a partir de los cuales se seleccionarán, bajo

la supervisión del Consejo Científico, las pro-
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puestas que se deban financiar; dar instruccio-

nes sobre cualquier asunto que pudiera afec-

tar a los logros y al impacto del programa es-

pecífico, así como a la calidad de la investiga-

ción realizada.

— Controlar la calidad de las operaciones y eva-

luar la ejecución y los resultados del programa,

y hacer recomendaciones respecto a medidas

correctivas o acciones futuras.

3. Comunicación y difusión

— Mantener la comunicación con la comunidad

científica y los principales interesados acerca de

las actividades y resultados del programa, así

como de las deliberaciones del CEI.

— Rendir cuentas periódicamente a la Comisión

sobre sus actividades. El Consejo Científico

tendrá plena autoridad sobre las decisiones

relativas al tipo de investigación que debe fi-

nanciarse, y actuará como garante de la cali-

dad de la actividad desde la perspectiva cien-

tífica.

n El director de la Agencia Ejecutiva

Responsable de cuanto guarda relación con la gestión

de los recursos y de los medios disponibles en la

Agencia Ejecutiva.

La estructura de ejecución especializada se encargará,

conforme a lo previsto en la Decisión del Consejo de

19 de diciembre de 2006, de todos los aspectos rela-

tivos a la aplicación administrativa y a la ejecución del

programa IDEAS, según lo dispuesto en el programa

de trabajo anual.

En particular llevará a término los procedimientos

de evaluación, la revisión por homólogos y el pro-

ceso de selección con arreglo a los principios esta-

blecidos por el Consejo Científico; asimismo se en-

cargará de la gestión financiera y científica de las

subvenciones. La estructura de ejecución especiali-

zada mantendrá informado al Consejo Científico de

sus actividades.

La gestión del CEI estará a cargo de personal contra-

tado para ese fin, que comprenderá funcionarios de

las instituciones de la UE, y abarcará únicamente las

necesidades administrativas reales con objeto de ga-

rantizar la estabilidad y la continuidad precisas para

una administración eficaz.

n El Secretario General

Se ocupa en especial de:

— Asegurar la adecuada conexión entre el Consejo

Científico, la Agencia Ejecutiva y la Comisión.

— Realizar el seguimiento de la puesta en práctica de

la estrategia y posición del Consejo.

Ya se ha designado a quienes van a ocupar este pues-

to en períodos de dos años consecutivos. El segundo

de ellos es un español.

Principios generales de las convocatorias del CEI

Las convocatorias del CEI emplearán los siguientes princi-

pios:

n Dirigidas a equipos liderados por investigadores princi-

pales independientes; no se requieren consorcios ni

partenariado transnacional.

n Son elegibles todos los campos del conocimiento, sin

prioridades.

n Las propuestas deben responder a convocatorias, y

siempre deben ser formuladas on line.

n La excelencia científica es el único criterio de selec-

ción, sin cuotas nacionales ni influencias políticas.

n Apoyos significativos para soportar a los mejores in-

vestigadores, mediante procedimientos sencillos.

Investigador individual independiente

Los fondos CEI se dirigen a un investigador individual in-

dependiente, encabezando un equipo de investigación
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en un proyecto de investigación en las fronteras del co-

nocimiento, encuadrado en una organización legalmente

constituida.

La independencia significa que el investigador principal

tienen autoridad para:

n Solicitar los fondos independientemente de sus cole-

gas senior.

n Dirigir el proyecto, gestionar los recursos y tomar las de-

cisiones precisas sobre la asignación de los recursos.

n Publicar como autor senior, e invitar como coautores

sólo a los que hayan contribuido sustancialmente al

trabajo realizado.

n Supervisar a los demás miembros del equipo.

n Disponer del espacio razonable y de las instalaciones

precisas para ejecutar la investigación.

Proyectos de investigación en las fronteras 

del conocimiento

Van más allá de los actuales límites del conocimiento, sin

atender fronteras temáticas ni nacionales.

Pueden comprender cualquier campo de investigación,

incluyendo las ciencias sociales y las humanidades. Se

acogerán especialmente aquellas propuestas interdisci-

plinarias, que traspasen los límites de los diferentes

campos de investigación, las propuestas en los cam-

pos nuevos y emergentes y aquellas que atiendan

campos de «alto riesgo, elevadas ganancias». Las pro-

puestas no necesitan estar vinculadas con intereses

comerciales.

La evaluación, por homólogos, se ocupará sola-

mente del criterio de excelencia científica

Se realizará en dos etapas, presentándose en detalle sólo

las que hayan pasado la primera selección.

La evaluación prestará atención al potencial del investiga-

dor principal y a la calidad del proyecto.

Recursos de apoyo atractivos

Instrumentados sobre un acuerdo principal entre el CEI y

la institución que acoja al investigador principal, y un se-

gundo acuerdo entre esa institución y el propio investiga-

dor principal.

La convocatoria «ERC Starting Grant»

Esta convocatoria se dirige a los jóvenes investigadores

que comienzan a formar o a consolidar su propio equipo

de investigación.

El investigador principal debe tener un doctorado al menos

desde hace dos años, sin que hayan pasado más de nueve

años del mismo; deben ser independientes de los colegas

senior y pueden provenir de cualquier parte del mundo, si

bien deben encuadrarse en alguna institución de la Unión

Europea o de los países asociados a la misma.

Las ayudas se moverán entre 100.000 y 400.000 eu-

ros/año por un período máximo de cinco años, depen-

diendo de la evaluación paritaria y de las necesidades

propias del proyecto.

La convocatoria «ERC Advanced Investigator Grant»

Se orienta a proyectos dirigidos por investigadores de re-

conocido prestigio.

Como en el caso anterior pueden provenir de cualquier

lugar del mundo, si bien deben encuadrarse en institucio-

nes europeas o de países asociados y deben ser inde-

pendientes.

Las ayudas de esta convocatoria, que se realizará a me-

diados de 2007, oscilarán entre 100.000 y 500.000 eu-

ros/año por un período de hasta cinco años.

Fuentes: Web del CEI (http://erc.europa.eu); Decisión del Consejo de 19 de Diciembre de 2006 (2006/972/CE) aprobando el Programa Específico IDEAS (DOCE 400 de 30 de Diciembre
2006).
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Un nuevo Marco sobre Ayudas de Estado para I+D+i

El 1 de enero de 2007 ha entrado en vigor el nuevo Mar-

co Comunitario sobre las Ayudas de Estado a la I+D+i

(2006/C 323/01), que fue publicado en el Diario Oficial

de la Comisión Europea de 30 de diciembre de 2006.

Este marco establece las normas que aplicará la Comisión

a la hora de evaluar las ayudas estatales de investigación y

desarrollo e innovación que se le notifiquen, requisito del

que están exentas, bajo determinadas condiciones, las

ayudas de investigación y desarrollo a las pymes.

El marco clarifica primeramente varios asuntos que han

suscitado en el pasado la necesidad de interpretar las

normas: los casos de consideración de ayuda estatal a la

financiación pública de actividades de I+D realizadas por

organismos de investigación cuando éste puede ser con-

siderado empresa, circunstancia que se da con ocasión

de que el organismo de investigación realice una activi-

dad económica consistente en la oferta de bienes y/o

servicios en un determinado mercado; las situaciones en

que un organismo realiza un proyecto por cuenta de una

empresa; las situaciones en que dos entidades asociadas

participan en la concepción de proyectos, etc.

La compatibilidad

Tras esas aclaraciones el marco precisa que «pueden con-

siderarse compatibles con el mercado común las ayudas

de I+D destinadas a fomentar la realización de un pro-

yecto importante de interés común europeo».

Las ayudas a las que se refiere el marco son las siguientes:

n Ayudas a proyectos de investigación fundamental e in-

dustrial y desarrollo experimental.

n Ayudas a estudios de viabilidad técnica.

n Ayudas a los costes de derechos de propiedad indus-

trial a favor de las pymes.

n Ayudas a empresas jóvenes e innovadoras.

n Ayudas a la innovación en materia de procesos y orga-

nización de servicios.

n Ayudas a servicios de asesoramiento y apoyo a la in-

novación.

n Ayudas a la cesión de personal altamente cualificado. 

n Ayudas a las agrupaciones (clusters) de innovación.

Ayudas para proyectos de I+D

Las ayudas para proyectos de I+D se considerarán com-

patibles con el mercado común siempre y cuando cum-

plan una serie de requisitos, algunos de los cuales, los re-

lativos a categorías de investigación e intensidades de las

ayudas se reseñan a continuación.

Categorías de investigación

La parte del proyecto de investigación objeto de ayuda

debe pertenecer íntegramente a una o varias de las si-

guientes categorías de investigación:

n Investigación fundamental

Trabajos experimentales o teóricos emprendidos con

el objetivo primordial de adquirir nuevos conocimien-

tos acerca de los fundamentos subyacentes de los fe-

nómenos y hechos observables.

n Investigación industrial

Investigación planificada o los estudios críticos enca-

minados a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes

que puedan ser útiles para desarrollar nuevos produc-

tos, procesos o servicios o permitan mejorar conside-

rablemente los ya existentes. Incluye la creación de

componentes de sistemas complejos que sean nece-

sarios para la investigación industrial

n Investigación experimental

Adquisición, combinación, configuración y empleo de

conocimientos y técnicas ya existentes, de índole

Cuadro 26. El nuevo Marco Comunitario sobre las Ayudas Estatales a la I+D+i
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científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con

vistas a la elaboración de planes y estructuras o dise-

ño de productos, procesos o servicios nuevos, modifi-

cados o mejorados. Incluye asimismo el desarrollo de

prototipos y proyectos piloto y la producción y ensayo

experimentales de productos, procesos y servicios.

Intensidades de ayuda básica

La intensidad de la ayuda (figura C26-1), calculada sobre los

costes subvencionables del proyecto, no superará los si-

guientes valores:

Investigación fundamental 100%
Investigación industrial 50%
Desarrollo experimental 25%

Primas

Podrán aumentarse los límites para la investigación industrial

y el desarrollo experimental como se indica a continuación:

a) Cuando las ayudas se destinen a pymes, la intensidad

máxima de ayuda podrá incrementarse en 10 puntos

porcentuales (medianas) y 20 puntos porcentuales

(pequeñas).

b) A ayudas de intensidad máxima hasta el 80% podrá aña-

dirseles una prima de 15 puntos porcentuales cuando se

cumpla como mínimo alguno de los siguientes requisitos:

I. El proyecto implica la colaboración efectiva entre,

al menos, dos empresas independientes entre sí y

cumpliendo las siguientes condiciones:

• Ninguna empresa debe contribuir por sí sola

con más del 70% de los costes subvenciona-

bles del proyecto de colaboración.

• El proyecto debe contar con la colaboración de,

al menos, una pyme o la colaboración debe ser

transfronteriza, esto es, cuando las actividades

de investigación y desarrollo se lleven a cabo al

menos en dos estados miembros.

II. El proyecto implica la colaboración efectiva entre

una empresa y un organismo de investigación, en

particular, en el contexto de la coordinación de las

políticas nacionales en materia de I+D y se cum-

plen las condiciones siguientes:

• El organismo de investigación contribuye con un

mínimo del 10% de los costes subvencionables.

Figura C26-1. Tabla ilustrativa de las intensidades de ayuda

EMPRESA EMPRESA EMPRESA
PEQUEÑA MEDIANA GRANDE 

INVESTIGACIÓN FUNDAMENTAL 100% 100% 100%

INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL 70% 60% 50%

INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL

CONDICIONES:

— Colaboración entre empresas
o

— Colaboración de una empresa con un organismo de investigación 80% 75% 65%
o

— Difusión de resultados

DESARROLLO EXPERIMENTAL 45% 35% 25%

DESARROLLO EXPERIMENTAL

CONDICIONES:

— Colaboración entre empresas 60% 50% 40%
o

— Colaboración de una empresa con un organismo de investigación

Fuente: Marco Comunitario sobre Ayudas Estatales de I+D+i
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• El organismo de investigación tiene derecho a pu-

blicar los resultados de los proyectos de investiga-

ción, siempre y cuando se deriven directamente

de la investigación realizada por el organismo.

III. En el caso de la investigación industrial, unicamente

si los resultados del proyecto se difunden amplia-

mente por medio de conferencias técnicas y científi-

cas o se editan en publicaciones científicas o técni-

cas o se incluyen en bases de libre acceso o son ac-

cesibles por medio de programas informáticos

gratuitos o de fuente abierta.

Las ayudas a estudios de viabilidad técnica

Las ayudas destinadas a estudios de viabilidad técnica de

carácter preparatorio para actividades de investigación in-

dustrial o desarrollo experimental serán compatibles con

ayudas del mercado común cuando la intensidad de ayu-

da no supere los siguientes valores:

Pymes Grandes 
empresas

Estudios preparatorios 
para actividades de investigación 
industrial 75% 65%

Estudios preparatorios 
para actividades 
de desarrollo experimental 50% 40%

Ayudas a los costes de derechos de propiedad

industrial para pymes

El grado de esta ayudas será el mismo que el que hayan

tenido las ayudas de I+D para las actividades de investi-

gación que hayan permitido la generación por vez prime-

ra de los derechos de propiedad industrial.

Son subvencionables los costes previos a la concesión del

derecho en la primera jurisdicción, los costes de renova-

ción, los costes de traducción y los de defensa y oposición.

Ayudas a empresas jóvenes e innovadoras

Serán compatibles cuando se den los siguientes requisitos:

n El beneficiario sea una pequeña empresa con menos

de cinco años de antigüedad. 

n Sea una empresa innovadora, lo cual se ha de demos-

trar, entre otras maneras, documentando que los gastos

en I+D del beneficiario son como mínimo el 15% de

los gastos de funcionamiento de la sociedad en, al me-

nos, uno de los tres año previos a la concesión.

n La ayuda no exceda el millón de euros, ó 1,5 ó 1,25

millones de euros en determinadas regiones.

Ayudas a la innovación en materia de procesos

y organización en actividades de servicios

Estas ayudas serán compatibles hasta la siguiente intensi-

dad de ayuda máxima:

Grandes empresas 15%

Medianas empresas 25%

Pequeñas empresas 35%

Las innovaciones de que se trate deben cumplir las si-

guientes condiciones:

n La innovación en materia de organización debe siem-

pre guardar relación con el uso y explotación de TIC.

n La innovación debe formularse como proyecto con un

gestor identificado y con determinación de sus costes.

n El resultado debe ser el desarrollo de una norma, mo-

delo empresarial, metodología o concepto que pueda

reproducirse, certificarse o patentarse.

n Debe representar una novedad o mejora sustancial con

respecto al estado actual de este campo en la Comunidad.

n El proyecto debe comportar un grado evidente de riesgo.

Ayudas para servicios de asesoramiento 

y apoyo a la innovación

Deben cumplir los siguientes requisitos:

n Destinarse únicamente a pymes.

n No exceder un máximo de 200.000 euros por bene-

ficiario en un período de tres años.

n El proveedor debe poseer certificación nacional o eu-

ropea. En caso contrario la ayuda no podrá cubrir más

del 75% de los costes subvencionables.

n El beneficiario debe comprar a precio de mercado.
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Podrán subvencionarse:

n Servicios de asesoramiento en materia de innovación.

n Servicios de apoyo a la innovación.

Ayudas a la cesión de personal altamente

cualificado

Las ayudas a la cesión a las pymes, en régimen de co-

misión de servicios, de personal altamente cualificado

procedente de organismos de investigación o grandes

empresas serán compatibles cuando el personal cedi-

do desempeñe una función de nueva creación en 

la empresa beneficiaria en el campo de la I+D+i y

haya estado empleado al menos dos años en el orga-

nismo de investigación o en la empresa de la que pro-

ceda.

La intensidad de ayuda máxima por este concepto será el

50% de los costes subvencionables.

Ayudas a las agrupaciones (cluster) innovadoras

Los clusters a efectos de este marco son «grupos consti-

tuidos por empresas independientes —nuevas empresas,

pequeñas, medianas y grandes empresas y organismos

de investigación—, activas en sectores y regiones concre-

tas, cuyo objetivo es estimular actividades innovadoras

mediante el fomento de intensas relaciones mutuas y de

la práctica de compartir instalaciones, intercambiar cono-

cimientos y saberes especializados y contribuir con efica-

cia a la transferencia tecnológica, la creación de redes y la

divulgación de información entre las empresas integran-

tes de la agrupación».

Pueden concederse ayudas:

n A la inversión en centros de formación e investigación,

infraestructuras de investigación y redes de banda an-

cha, con una intensidad máxima de ayuda del 15%,

que pueden alcanzar en algunas regiones hasta el

50%, en función de la relación de su PIB con la me-

dia UE-25.

n Al funcionamiento y a la animación de agrupaciones,

que pueden alcanzar hasta el 100% de los gastos por

ese concepto el primer año y dilatarse hasta cinco

años, sin sobrepasar el 50% de los costes subvencio-

nables.

Acumulación

A efectos de acumulación, los límites máximos de ayu-

da establecidos en el marco serán de aplicación con

independencia de que el proyecto subvencionado se

financie mediante recursos estatales o en parte comu-

nitarios, excepto en el contexto concreto y restringido

de las condiciones de financiación comunitaria en ma-

teria de I+D establecidas en los Programas Marco de

I+D.

Régimen de evaluación detallada

La Comisión llevará a cabo una evaluación detallada, con-

forme a un método fijado en el marco, de aquellas ayu-

das en las que considera que el riesgo de falseamiento

de la competencia es mayor.

Dicha evaluación detallada será requerida:

n Cuando la cuantía de la ayuda a proyectos de investiga-

ción fundamental sobrepase los 20 millones de euros.

n Cuando la cuantía de la ayuda a proyectos de investi-

gación industrial sea superior a 10 millones de euros.

n En todos los demás proyectos, cuando sobrepase los

7,5 millones de euros.

n En las ayudas a innovación para procesos y organiza-

ción en materia de servicios que sobrepasen los 5 mi-

llones de euros.

n En las ayudas a agrupaciones superiores a 5 millones

de euros.

Fuente: «Marco Comunitario sobre Ayudas Estatales de Investigación, Desarrollo e Innovación» Comunicación de la Comisión (2006/C 323/01). Diario Oficial de la Comisión Europea C323 de
30 de Diciembre de 2006.
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Este texto recoge la posición que la Fundación Cotec Es-

paña, la Fundación Cotec Portugal y la Fundación Cotec

Italia adoptaron el 23 de noviembre de 2006 en relación

con la atención a la innovación en la política comunitaria.

La innovación ha estado ausente de las

políticas comunitarias

La preocupación por la innovación, entendida como la

conversión del conocimiento en nuevos productos y pro-

cesos, y en nuevas formas de organización y de comer-

cialización, no ha estado históricamente entre las priorida-

des de la política de la UE. 

Mientras la investigación, que genera ciencia y tecnología,

ha recibido recursos y atención constante de la Comisión,

no ha ocurrido lo mismo con las restantes actividades ne-

cesarias para convertir este conocimiento en valor econó-

mico, por lo que no ha habido una política comunitaria

de innovación completa.

Desde siempre la Comisión ha sido sensible a la necesi-

dad de crear en Europa conocimiento científico y tecnoló-

gico y, por esto, ha desarrollado decididamente políticas

de fomento de la investigación. Pero recientemente se

está notando un cambio. Así en la Comunicación «Accio-

nes comunes para el crecimiento y el empleo» de julio de

2005, la Comisión reconoce que «aunque la principal res-

ponsabilidad para estimular mayores y mejores inversio-

nes corresponde a los estados miembros, la Comisión

complementará con sus presupuestos el estímulo, la orga-

nización y el aprovechamiento de cualquier forma de coo-

peración en el ámbito europeo en investigación, innova-

ción y educación». Y como consecuencia de ello, en la Co-

municación de septiembre de 2006 «Putting knowledge

into practice: a broad-based innovation strategy for the EU»

se ha definido una amplia estrategia basada en diez pun-

tos de acción que afectan no sólo a las administraciones,

sino también al tejido empresarial y a la sociedad civil. 

Esta atención a la innovación ha sido reiteradamente recla-

mada por Cotec. Y así fue comunicado en ocasión de la in-

vitación recibida para asistir a la Reunión Informal de Minis-

tros de S’Agaro de 2001. Allí se insistió en que para las pe-

queñas y medianas empresas europeas, y especialmente

para la mayoría de las de España, Italia y Portugal, es ur-

gente poder contar con todo el respaldo público posible

para mejorar su competitividad basada en la innovación. 

Son urgentes tres nuevos objetivos para una

política comunitaria, que parece cambiar

Es necesario añadir a los objetivos históricos, centrados

de forma casi exclusiva en la generación de ciencia y tec-

nología, otros tres:

1. El decidido estímulo a la transferencia de tecnología.

2. La generación de las tecnologías que necesitan para

su competitividad las empresas de pequeña dimen-

sión y los sectores tradicionales.

3. La modernización de la estructura productiva, median-

te la creación de empresas basadas en tecnología

avanzada.

Necesidad de dedicación y medios específicos

Es preciso tomar conciencia de que los dos primeros ob-

jetivos, es decir, la transferencia de tecnología y la gene-

ración de tecnologías específicas, afectan a un gran nú-

mero de agentes, fundamentalmente pequeñas y media-

nas empresas de multitud de sectores, por lo que,

aunque individualmente no serán demandantes de gran

cantidad de recursos, las cifras totales serán elevadas. Y

esto siempre exige un verdadero compromiso político. 

Cuadro 27. La innovación en la política comunitaria. La posición de Cotec
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Además, las acciones que se deriven de este compromi-

so político deben compensar la falta de capacidad de ab-

sorción de tecnología de muchas de las empresas desti-

natarias. Esto requerirá formas nuevas de gestión que de-

mandarán no sólo recursos financieros, sino también un

número elevado de agentes capaces de gestionar esta

política de forma personalizada.

Estas acciones deberán cubrir tres necesidades para un

colectivo muy amplio y con frecuencia poco consciente

de sus carencias tecnológicas: 

a) La transferencia de tecnologías adecuadas a los desti-

natarios, que obligaría a diseñar instrumentos de polí-

tica de innovación muy diferentes a los actuales, que

deberán tener en cuenta las conocidas barreras para

la absorción de tecnología de las empresas con me-

nor capacidad tecnológica.

b) La identificación de los problemas tecnológicos, que

exigirá más que simples conversaciones con directi-

vos empresariales, porque para que este diálogo sea

eficaz, antes será necesario suministrar a las empre-

sas información que, para muchas de ellas, no será

fácilmente accesible ni comprensible.

c) La generación de las tecnologías que deberán resolver

los muchos tipos de problemas detectados. Estas tec-

nologías, serán, en general, distintas de las que han

proporcionado los programas comunitarios para los

sectores más avanzados.

Una singular novedad de estas nuevas políticas respecto

a las tradicionales de la UE es la importancia que adquie-

re el estímulo a la detección de los problemas tecnológi-

cos que tienen los sectores productivos y su traducción a

un proyecto científico atractivo para los investigadores

académicos.

Las necesidades respecto al tercer objetivo son de tipo

financiero. Porque la modernización de la estructura

productiva mediante la creación de empresas basadas

en tecnología avanzada, demanda fondos de capital

riesgo de alta especialización sectorial capaces de detec-

tar y de evaluar las oportunidades que ofrecen los nue-

vos proyectos empresariales, en sus fases de creación y

de expansión.

Es necesario aumentar la eficacia de las

políticas orientadas a la cohesión en innovación

Durante los últimos meses se ha avanzado en la inclu-

sión de la innovación en las políticas de cohesión,

como ha sido reconocido en la reunión del 5 de octu-

bre de 2006 por el Consejo de la UE. Es un importan-

te avance en una cuestión que Cotec consideró siem-

pre de gran trascendencia. Pero hay que reconocer

que se trata de una nueva dimensión de la cohesión

para la que la experiencia adquirida no será directa-

mente aplicable, porque lo fundamental ahora es lo

tecnológico. En este aspecto, las necesidades y oportu-

nidades de cada región son muy específicas, como Co-

tec ha puesto en evidencia en múltiples ocasiones. Sin

prestar atención a estas peculiaridades, será difícil que

las nuevas políticas de cohesión triunfen en este im-

portante objetivo.

Pero no sólo serán cuestiones tecnológicas las que ha-

rán exitosa esta nueva política, porque hay barreras de

otra naturaleza que dificultan o no facilitan el uso em-

presarial del conocimiento y que tienen orígenes muy

diversos, entre ellos la legislación, el contenido y enfo-

que de la actual educación, las características del mer-

cado privado y especialmente el público, además de

otros aspectos culturales. Pero también habrá que esti-

mular las innovaciones no tecnológicas, porque la or-

ganización y la forma de abordar los aspectos comer-

ciales necesitan prácticas nuevas adaptadas a las 

oportunidades y necesidades de un mercado perma-

nentemente cambiante.

Cuadro 27, pág. 2
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Razones históricas y de oportunidad pueden

dificultar la implantación de la política de

innovación, por lo que serán precisas decisiones

a muy alto nivel

El diseño de la nueva política de innovación y de los ins-

trumentos que se derivarán de ella puede verse dificulta-

da tanto por la histórica interpretación del artículo 163

del Tratado de la Unión, que se ha limitado a favorecer la

competitividad de los sectores tecnológicos más avanza-

dos, como por la fragmentación en diferentes servicios

de la Comisión de las responsabilidades en innovación.

Sin decisiones tomadas a muy alto nivel, será difícil que

se abra camino una nueva forma de hacer política de in-

novación.

¿Qué se debe hacer cuanto antes?

La Comisión, haciéndose eco de conocidos informes y de

Comunicaciones anteriores, ha hecho pública una estra-

tegia de innovación (COM (502) final. Putting knowledge

into practice: a broad-based innovation strategy for the

EU). Sin embargo, no es la primera vez que la Comisión

desarrolla una estrategia global para la innovación. Hace

más de una década se llamó el Libro Verde sobre la In-

novación, y no tuvo consecuencias.

Esta nueva estrategia de la Comisión debe contar con el

recientemente aprobado Programa Marco de Innovación y

Competitividad, porque su objetivo es fomentar «toda for-

ma de innovación». Pero esto puede no resultar fácil por-

que este Programa Marco nace con una escasísima dota-

ción de fondos (3.196 millones de euros para siete años)

y una rigidez estructural que difícilmente podrá atender los

múltiples problemas de la innovación europea. 

En consecuencia Europa está en mejores condiciones que

nunca para abordar los tres nuevos objetivos urgentes que

Cotec identifica para la nueva política europea de innova-

ción. Se trata de repetir la historia del Programa Marco de

Investigación, Desarrollo Tecnológico y Demostración, que

pese a que en 1983 comenzó siendo una agrupación de

algunos programas sectoriales europeos, hoy día es el ins-

trumento de la política científica y tecnológica de la Unión.

Lo aprendido en este proceso de transformación y la expe-

riencia ganada en la gestión de programas tecnológicos

complejos, deberían facilitar la transición hacia un verdade-

ro Programa Marco de Innovación y Competitividad, con

recursos suficientes y estructura adecuada para resolver los

serios problemas que tiene la innovación europea.

Cuadro 27, pág. 3

Fuente: Posición de Cotec tomada el 23 de noviembre de 2006. Cotec (2006).

Los artículos 158 a 162 del tratado constitutivo de las

Comunidades Europeas establecen que la Unión Euro-

pea debe promover un desarrollo global armonioso y re-

forzar la cohesión económica y social reduciendo las di-

ferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas

regiones. 

Nuevos Reglamentos de los Fondos

Estructurales y del Fondo de Cohesión. 2006

Para el período 2007-2013, los instrumentos con los que

se han de perseguir los objetivos antes señalados tienen

su base jurídica en un conjunto de cinco Reglamentos

Cuadro 28. FEDER. Nuevo marco normativo y programación para España
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adoptados por el Consejo y el Parlamento Europeo en ju-

lio de 2006:

n Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11

de junio de 2006, por el que se establecen las dispo-

siciones generales relativas al Fondo Europeo de Desa-

rrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de

Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) n.º

1260/1999: reglamento general que define princi-

pios, normas y estándares comunes para la aplicación

de los tres instrumento de cohesión (FEDER, FSE y

Fondo de Cohesión). A partir del principio de gestión

compartida entre la Unión y los estados miembros y

las regiones, este Reglamento establece un proceso

de programación renovado, basado en las orientacio-

nes estratégicas comunitarias en materia de cohesión

y su seguimiento, así como estándares comunes de

gestión financiera, control y evaluación. El sistema de

aplicación reformado facilitará una gestión más sim-

ple, proporcional y descentralizada de los Fondos Es-

tructurales y del Fondo de Cohesión.

n Reglamento (CE) n.º 1080/2006 del Parlamento Euro-

peo y del Consejo de 5 de julio de 2006, relativo al Fon-

do Europeo de Desarrollo Regional por el que se deroga

el Reglamento (CE) n.º 1783/1999: define el papel del

FEDER y sus ámbitos de intervención, como es el fo-

mento de las inversiones públicas y privadas que ayuden

a reducir los desequilibrios regionales de toda la Unión.

El FEDER apoyará programas que aborden el desarrollo

regional, el cambio económico, la mejora de la competi-

tividad y la cooperación territorial en toda la UE. Entre

las prioridades de financiación estarán la investiga-

ción, la innovación, la protección del medio ambiente y

la prevención de riesgos, mientras que la inversión en in-

fraestructuras seguirá teniendo un papel importante, es-

pecialmente en las regiones menos desarrolladas.

n Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Parlamento Europeo

y del Consejo de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo

Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento

(CE) n.º 1784/1999. Se aplicará en consonancia con la

estrategia europea de empleo, y se centrará en cuatro

ámbitos clave: aumentar la adaptabilidad de los trabaja-

dores y las empresas; mejorar el acceso al empleo y la

participación en el mercado de trabajo; reforzar la inclu-

sión social combatiendo la discriminación y facilitando el

acceso al mercado de trabajo a las personas desfavoreci-

das; y promover la asociación para la reforma en los ám-

bitos del empleo y la inclusión social.

n Reglamento (CE) n.º 1084/2006 del Consejo de 11

de julio de 2006, por el que se crea el Fondo de Co-

hesión y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1164/94:

el Fondo de Cohesión contribuye a las intervenciones

en el ámbito del medio ambiente y de las redes de

transporte transeuropeas. Se aplica a los estados

miembros con una renta nacional bruta (RNB) inferior

al 90% de la media comunitaria, es decir, los nuevos

estados miembros, más Grecia y Portugal. España po-

drá optar al Fondo de Cohesión de manera transitoria.

En el nuevo período, el Fondo contribuirá, junto con el

FEDER, a programas de inversión plurianuales gestio-

nados de forma descentralizada, en lugar de estar su-

jetos a la aprobación individual de cada proyecto por

parte de la Comisión.

n Reglamento (CE) n.º 1082/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006, so-

bre la Agrupación Europea de Cooperación Territo-

rial (AECT): la finalidad de este nuevo instrumento

jurídico es facilitar la cooperación transfronteriza,

transnacional o interregional entre las autoridades

regionales y locales. Esta agrupación estaría dotada

de personalidad jurídica para la aplicación de pro-

gramas de cooperación territorial basados en un

convenio acordado por las autoridades nacionales,

regionales, locales, o públicas de otro tipo, que par-

ticipen.

Cuadro 28, pág. 2
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Estos reglamentos han introducido una serie de modifica-

ciones relevantes en las formas de aplicación de los Fon-

dos Estructurales y de Cohesión en España. Uno de esos

cambios destacados ha consistido en la nueva clasifica-

ción de las regiones españolas en lo relativo al modo en

que pueden recibir recursos de dichos fondos.

Objetivos de los Fondos Estructurales 

y del Fondo de Cohesión

Con el fin de aumentar el valor añadido de la política de

cohesión de la Comunidad, la intervención de los Fondos

Estructurales (FEDER y FSE) y del Fondo de Cohesión en

el nuevo período de programación, 2007-2013, se ha

concentrado y simplificado y se han redefinido los objeti-

vos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 1260/1999.

Así conforme al nuevo Reglamento (CE) n.º 1083/2006

estos objetivos se definen como:

n La búsqueda de la convergencia entre los estados

miembros y las regiones.

n La competitividad regional y el empleo.

n La cooperación territorial europea.

Objetivo de «convergencia»

Este objetivo constituye la prioridad de los tres fondos.

Persigue acelerar la convergencia de los estados miem-

bros y regiones menos desarrolladas, creando condiciones

más favorables para el crecimiento y el empleo mediante

el aumento de la inversión en capital físico y humano, y la

mejora de su calidad, el desarrollo de la innovación y de

la sociedad del conocimiento, la adaptabilidad a los cam-

bios económicos y sociales, la protección y mejora del

medio ambiente y la eficiencia administrativa.

Se beneficiarán de ayudas, en virtud de este objetivo, las

llamadas regiones de convergencia, que, en el caso de

los Fondos Estructurales (FEDER y FSE), son las regiones

de nivel NUTS 2, cuyo PIB per cápita, medido en paridad

de poder adquisitivo y calculado conforme a los datos co-

munitarios correspondientes a los años 2000-2002, sea

inferior al 75% de la media de la Europa de los 25 (UE-

25) durante el mismo período de referencia.

En España las regiones con derecho a recibir fondos

dentro del objetivo de convergencia son: Andalucía,

Castilla-La Mancha, Extremadura y Galicia.

Se encuadran también dentro de este objetivo dos de los

regímenes de ayudas transitorias previstos en el nuevo

período 2007-2013, siendo relevante para el caso espa-

ñol el Régimen de «phasing out» del objetivo de conver-

gencia: que tiene como fin conceder ayudas a aquellas

regiones de nivel NUTS 2 que hubieran podido acogerse

al objetivo de «convergencia» si el umbral hubiera segui-

do siendo el 75% del PIB medio de la UE-15, pero que

han perdido esa posibilidad porque su PIB nominal per

cápita es superior al 75% del PIB medio de la UE-25

(efecto estadístico).

Están incluidas en el régimen de ayudas transitorias del

«phasing out» del objetivo de convergencia: Asturias,

Murcia, Ceuta y Melilla.

Objetivo de «competitividad regional y empleo»

Este objetivo persigue, fuera de las regiones menos desa-

rrolladas, incrementar la competitividad y el atractivo de

las regiones, así como su nivel de empleo, mediante la

previsión de los cambios económicos y sociales, incluidos

los ocasionados por la liberalización del comercio, au-

mentando y mejorando la calidad de la inversión en capi-

tal humano, la innovación, la difusión de la sociedad del

conocimiento, el fomento del espíritu empresarial, la pro-

tección y mejora del medio ambiente, la accesibilidad, la

adaptabilidad de los trabajadores y las empresas, y el

desarrollo de mercados laborales no excluyentes.

Cuadro 28, pág. 3
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Dentro de este objetivo se distingue un régimen espe-

cial de ayuda transitoria de los Fondos Estructurales:

«phasing in». Esta ayuda transitoria va destinada a las

regiones de nivel NUTS 2 acogidas por completo al

anterior Objetivo 1 en 2006 y cuyo PIB nominal per

cápita vaya a ser superior al 75% del PIB medio de la

UE-15.

Las regiones españolas con acceso a la ayuda transito-

ria del régimen de «phasing in» en el objetivo de com-

petitividad regional y empleo son: Castilla y León, Comu-

nidad Valenciana y Canarias.

La programación en España

En el período 2007-2013 España percibirá fondos de los

tres objetivos: «convergencia», «competitividad regional y

empleo» y «cooperación territorial europea», y de los tres

fondos europeos: Fondo de Cohesión y los dos fondos

estructurales —FEDER y FSE— (figuras C28-1, C28-2,

C28-3 y C28-4).

España tendrá acceso a la ayuda transitoria del régimen

de «phasing out» del Fondo de Cohesión dentro del ob-

jetivo de convergencia, por el que se estima que percibi-

rá, en todo el período 2007-2013, alrededor de 3.250

millones de euros a precios de 2004.

Por lo que se refiere a las previsiones de ingresos del 

FEDER, se estiman en 20.668 millones de euros, en todo

el período 2007-2013. 

En las cantidades mencionadas se han tenido en

cuenta las disposiciones previstas en el Anexo II del

Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo de 11

de julio de 2006, que prevé que, con independencia

de las cantidades que corresponden a España confor-

me a los criterios generales de asignación de los Fon-

dos en cada objetivo, el territorio español percibirá las

siguientes cuantías adicionales en el período 2007-

2013:

n Una asignación adicional de 1.995 millones de eu-

ros del FEDER, el denominado Fondo Tecnológico

o FEDER I+D+i, para mejorar la investigación, el

desarrollo y la innovación por y para beneficio de

las empresas. El desglose indicativo de esta cuantía

será del:

— Setenta por ciento para las regiones subvenciona-

bles del objetivo «convergencia».

— Cinco por ciento para las regiones que puedan

acogerse a la ayuda transitoria del régimen de

«phasing out» del objetivo de «convergencia».

— Diez por ciento para las regiones subvencio-

nables del objetivo «competitividad regional y

empleo».

— Quince por ciento para las regiones que puedan

acogerse a la ayuda transitoria del régimen de

«phasing in» en el objetivo «competitividad re-

gional y empleo».

n Canarias recibirá una asignación adicional de 100

millones de euros durante el período 2007-2013

en virtud de la ayuda transitoria del régimen de

«phasing in» en el objetivo «competitividad regional

y empleo».

Cuadro 28, pág. 4

Figura C28-1. Recursos FEDER 2007-2013 por objetivos y regí-
menes de ayuda

RECURSOS FEDER 2007-2013 (En millones de euros)

Convergencia 12.843

Phasing Out 1.013

Phasing In 2.695

Fondo RUP y Canarias 434

Competitividad regional y empleo 1.515

TOTAL FEDER 18.500

FEDER I+D+i 1.995

TOTAL 20.495
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n Las regiones ultraperiféricas (RUPs) recibirán una finan-

ciación adicional del FEDER a causa de sus limitaciones

específicas. Dicha financiación ascenderá a 35 euros

por habitante y se sumará a cualquier otra financiación

a la que estas regiones puedan acogerse. Lo que su-

pondrá cerca de 434,49 millones de euros de 2004.

n Ceuta y Melilla recibirán del FEDER una asignación

adicional de 50 millones de euros durante el perío-

do 2007-2013, en virtud de la ayuda transitoria del

régimen de «phasing out» del objetivo de «conver-

gencia».

Cuadro 28, pág. 5

Figura C28-2. Programación FEDER 2007-2013 en Ejes 1 y 2, por objetivos

EJES PRIORITARIOS DE LA PROGRAMACIÓN FEDER 2007-2013

2000-2006 2007-2013

Objetivo Eje Nombre MEUR % MEUR %

1
Desarrollo de la economía del conocimiento (I+D) 

2.873 11,3 4.281 23,3

Convergencia
y Sociedad de la Información

2 Desarrollo de la innovación empresarial 3.549 14,0 2.768 15,1

TOTAL OBJETIVO 25.329 18.347

Competitividad
1 Economía del conocimiento, innovación y desarrollo empresarial 1.411 55,3 1.043 60,8

TOTAL OBJETIVO 2.551 1.715

Figura C28-3. Programación FEDER por objetivos y administraciones en los períodos de programación 2000-2006 y 2007-2013

EJES PRIORITARIOS DE LA PROGRAMACIÓN FEDER 2000-2006 POR ADMINISTRACIONES

AGE CCAA Total

Objetivo Eje Nombre MEUR % MEUR % MEUR %

1
Desarrollo de la economía del conocimiento (I+D) 

1.965 12,2 908 10,1 2.873 11,4
Convergencia

y Sociedad de la Información

2 Desarrollo de la innovación empresarial 2.005 12,5 1.544 17,1 3.549 14,1

Competitividad 1
Economía del conocimiento, innovación 

814 62,0 596 41,3 1.410 51,1y desarrollo empresarial

EJES PRIORITARIOS DE LA PROGRAMACIÓN FEDER 2007-20013 POR ADMINISTRACIONES

AGE CCAA Total

Objetivo Eje Nombre MEUR % MEUR % MEUR %

1
Desarrollo de la economía del conocimiento (I+D) 

3.086 26,4 1.195 17,9 4.281 23,3
Convergencia

y Sociedad de la Información

2 Desarrollo de la innovación empresarial 1.534 13,2 1.233 18,5 2.767 15,1

Competitividad 1
Economía del conocimiento, innovación 

473 84,1 570 49,5 1.043 60,8y desarrollo empresarial
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Programas Operativos

Los recursos reseñados se asignarán conforme a los Pro-

gramas Operativos Regionales de cada comunidad autó-

noma. A éstos se le agregarán dos Programas Operativos

Plurirregionales:

n El Programa Operativo Plurirregional I+D+i por y para

el beneficio de la empresa, que va a gestionar el Fon-

do Tecnológico.

n El Programa Operativo Economía basada en el Cono-

cimiento.

Otros Gastos del Presupuesto Comunitario

Además de las actuaciones descritas en los apartados an-

teriores el Presupuesto General de la Unión Europea fi-

nancia otras actuaciones. En el campo de la I+D y la In-

novación cabe destacar la actuación que se destina a

«Competitividad para el crecimiento y el empleo». Dentro

de este título se engloban los recursos destinados a la fi-

nanciación del nuevo Programa para la Innovación y la

Competitividad- PIC, el VII Programa Marco de investiga-

ción y el programa de aprendizaje permanente.

Cuadro 28, pág. 4

Figura C28-4. Distribución regional del Fondo Tecnológico

PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL 
FONDO TECNOLÓGICO

Recursos Recursos

Comunidad Autónoma (MEUR) (En % sobre total)

Andalucía 866,5 43,4

Castilla-La Mancha 114,0 5,7

Extremadura 56,0 2,8

Galicia 360,0 18,0

Objetivo Convergencia 1.396,5 70,0

Asturias 45,0 2,3

Murcia 54,0 2,7

Ceuta 0,5 0,0

Melilla 0,5 0,0

Phasing Out 100 5,0

Castilla y León 93,8 4,7

Comunidad Valenciana 161,6 8,1

Canarias 43,7 2,2

Phasing In 299,1 15,0

Cantabria 2,0 0,1

Aragón 6,0 0,3

Baleares 2,0 0,1

Cataluña 70,8 3,5

Madrid 82,8 4,1

Navarra 9,0 0,5

País Vasco 25,9 1,3

La Rioja 1,0 0,1

Competitividad 199,52 10,0

TOTAL 1.995,12 100,0

Fuente: Presupuestos Generales del Estado 2007. Anexo de los flujos financieros España-Unión Europea. Ministerio de Economía Hacienda. FEDER 2007-2013. Un instrumento para impulsar la
economía del conocimiento. Zaragoza. 22 de Noviembre 2006.
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Presentación

La elaboración del Libro Verde sobre la compra pública

de tecnología innovadora en TIC se ha concebido en el

contexto del Plan Avanza y ha sido promovido por la Se-

cretaría de Estado de Telecomunicaciones y por la Socie-

dad de la Información del Ministerio de Industria, Turismo

y Comercio, en colaboración con Cotec.

El papel de las compras públicas 

La importancia económica del mercado público le con-

vierte en un instrumento muy potente de la política

económica y social, tanto por su propia finalidad —do-

tar a las administraciones de soluciones para prestar

un mejor servicio a los ciudadanos— como por los

efectos adicionales que induce, entre los que cabe re-

saltar el fomento de la innovación tecnológica, y ha te-

nido un papel muy importante en países con sistemas

de innovación avanzados, como es el caso de los Esta-

dos Unidos.

En España el impulso a la innovación de las empresas

por medio de las compras públicas —que en 2002 supu-

sieron el 13,02% del PIB, según la Dirección General del

Mercado Interior de la Comisión Europea— se ha visto

obstaculizado por diversas razones:

n Un marco legislativo orientado a la minimización del

gasto público y a la preservación de los principios de

transparencia, concurrencia y a la no discriminación

en la adjudicación de contratos, descuidando cuestio-

nes como el estímulo a la competencia y a la inno-

vación.

n La falta de planificación a largo plazo de la demanda

pública de alta tecnología y su insuficiente alineamien-

to con la política industrial.

Ello ha dificultado el desarrollo tecnológico de las empre-

sas españolas que no han podido contar con tiempo su-

ficiente para poder competir con proveedores extranjeros.

Dos circunstancias nuevas abren expectativas esperanza-

doras en este contexto: 

a) La nueva Directiva Comunitaria sobre contratos públi-

cos de 2004 mejora las condiciones para establecer

una política de innovación fundada en el incentivo del

mercado público, mediante nuevos procedimientos

en los procesos de compra: la definición del objeto

de la compra a través de una especificación funcional,

más inductora de innovación que la especificación de

un objeto determinado; la posibilidad de adjudicar

contratos particularmente complejos mediante un

«diálogo competitivo» con las empresas.

El Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público re-

coge estas particularidades e introduce un nuevo as-

pecto: la admisión de contratos de colaboración entre

el sector público y el sector privado que comprendan

la fabricación de bienes y la prestación de servicios

que incorporen tecnología específicamente desarrolla-

da con el propósito de aportar soluciones más avan-

zadas y económicamente más ventajosas que las

existentes en el mercado (artículo 11.c).

b) Las medidas actuales y las posibles medidas futuras

del Plan Avanza, con su objetivo de potenciar el papel

de las administraciones públicas como tractoras del

sistema de innovación, utilizando las compras públi-

cas como palanca de la innovación empresarial y la

industria TIC establecida en España y, por otro lado, la

introducción en la Ley de Contratos Públicos de pro-

videncias para agilizar las compras de productos y ser-

vicios relacionados con la I+D+i por parte de los cen-

tros públicos de investigación, ya reflejadas en el ac-

tual proyecto de ley.

Cuadro 29. Libro Verde de la compra pública de tecnología innovadora en TIC
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La Compra Pública de Tecnología innovadora

(CPTi)

La compra pública de tecnologías innovadoras CPTi, se

produce «cuando una entidad pública aprueba un pedi-

do de un producto o sistema que no existe en ese mo-

mento, pero que puede desarrollarse probablemente en

un período de tiempo razonable. Requiere el desarrollo

de tecnología nueva o mejorada para poder cumplir con

los requisitos demandados por el comprador.» (Edquist y

Hommen, 1999).

Este concepto se asienta en tres cuestiones: la inexisten-

cia de productos o servicios de mercado que cumplan

con los requisitos demandados por el comprador, la ne-

cesidad de que el adjudicatario realice actividades de I+D

para materializarlo y la inevitable dilación en el tiempo

antes de que el comprador pueda recibir el objeto com-

prado. Estas cuestiones generan una serie de exigencias

y de oportunidades propias de la CPTi.

Las exigencias más inmediatas son:

a) Una demanda temprana que permita suficiente tiem-

po para la realización de los obligados desarrollos. 

b) La necesidad de identificar la oferta de valor, suscep-

tible de cubrir los requisitos demandados que no se

ven satisfechos con los productos de mercado.

c) Un acuerdo sobre derechos de propiedad que incen-

tive al adjudicatario a invertir en I+D+i para hallar la

mejor solución a los requisitos planteados.

d) Una agregación de la demanda que constituya un

mercado con masa crítica para compensar los riesgos

inherentes a toda innovación.

Respecto a las oportunidades, se pueden citar como más

evidentes: 

1. La colaboración público-privada en el desarrollo del

contrato, minimizando los riesgos derivados del

desarrollo de nueva tecnología y optimizando los

resultados.

2. La apertura de la demanda a pymes innovadoras, eli-

minando las posibles barreras que podrían encontrar

para licitar y garantizando que el comprador público

emplea sus ideas innovadoras.

3. La colaboración con centros de conocimiento y em-

presas innovadoras, para suplir las posibles carencias

de los compradores públicos en la definición funcional

del objeto de la compra, la identificación de la oferta

de valor y la aceptación de conformidad del producto

final entregado.

El mercado público TIC como oportunidad 

para la CPTi

La horizontalidad en la aplicabilidad pública de las TIC

abre oportunidades a las empresas en áreas muy di-

versas como la administración electrónica, la seguridad,

la sanidad, la educación, la cultura y los transportes.

Las compras públicas de los productos y servicios dis-

ponibles en ese variado mercado suponen un impor-

tante montante tanto en la Administración General del

Estado, como en las comunidades autónomas y 

en las entidades locales, lo que les convierte en un im-

portante incentivo para la CPTi. Su oportunidad se per-

cibe mejor si se considera el dinamismo de cambio

tecnológico permanente que impregna a estas tecno-

logías. 

La oportunidad de la CPTi en TIC podría facilitarse, y con

ello el aprovechamiento de sus beneficios, mediante la

inclusión de algunas adiciones en la metodología que se

sigue en la compra pública en TIC, como la agregación

de la demanda para las CPTi, a instrumentar por medio

del Sistema de Adquisición Centralizada de bienes y ser-

vicios o mediante su coordinación a través de Conferen-

cias Sectoriales.

Cuadro 29, pág. 2
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Las administraciones públicas en la CPTi en TIC

La CPTi en TIC exige al comprador prácticas específicas

que difieren de las habituales en la compra de productos

ya disponibles en el mercado y una preparación profesio-

nal que no tienen por qué poseer la mayoría de los com-

pradores públicos.

Estas prácticas, cuya necesidad deriva de las propias exi-

gencias de la CPTi y de sus oportunidades, encuentran su

cauce en algunos procedimientos incluidos en el nuevo

marco legal, así como en ciertos aspectos de la praxis de

la compra privada de tecnología innovadora, compatibles

con el procedimiento de la contratación pública.

Las prácticas recomendadas, previas al proceso formal de

licitación son:

a) La vigilancia tecnológica y de mercados, para cono-

cer soluciones previstas por la oferta así como la evo-

lución y los costes de tecnologías susceptibles de

aportar valor.

b) La identificación temprana de mercados y su coor-

dinación, desde el contexto de mejora de «negocio»,

para identificar no la solución concreta, sino el merca-

do. Iniciativas para una política común de compras,

como la promovida por el Plan Director de Sistemas

de Información y Telecomunicaciones del Ministerio

de Defensa, orientadas especialmente a la CPTi debe-

rían prosperar.

c) El diálogo técnico, previo a la apertura del proceso

de la compra, para recibir asesoramiento podría ser

útil para la determinación del pliego de condiciones.

d) La gestión de ofertas no solicitadas, pero capaces

de sugerir soluciones y oportunidades de utilidad para

el sector público.

Las prácticas propias del proceso de compra, selecciona-

das a partir de las incluidas como posibles en la nueva le-

gislación son:

a) La especificación funcional, la única capaz de esti-

mular la oferta de soluciones innovadoras, al no im-

poner ninguna forma determinada de realización, y

por tanto la única apropiada para la CPTi.

b) La admisión de variantes a la especificación, que

abre oportunidades para ideas innovadoras, entre las

cuales pudiera ser posible encontrar alguna mejor

que las que se tenían inicialmente sobre el producto

o servicio demandado.

c) Los procedimientos de adjudicación negociados o

mediante «Diálogo Competitivo». El diálogo compe-

titivo es un procedimiento de adjudicación regulado

por la nueva legislación, reservado para contratos par-

ticularmente complejos, que permite la interacción

entre proveedor y usuario desde las primeras etapas

de definición del objeto.

d) La identificación de la oferta de valor (OV). El crite-

rio de adjudicación de la CPTi se basará en «la oferta

económicamente más ventajosa», interpretando la ca-

lidad como la conjunción del mejor alineamiento de

lo ofertado con lo especificado, y de la mejor percep-

ción de la capacidad y credibilidad que ofrezca el lici-

tante para llevar a efecto lo ofertado. Debe entender-

se como precio el coste total de por vida, no sólo el

precio de adquisición (costes de formación, imple-

mentación, mantenimiento, etc.). Podrían tomarse en

consideración también los efectos colaterales de im-

pacto que la compra pudiera tener para estimular la

innovación del sector.

Finalmente, otras prácticas recomendadas, dirigidas a la

etapa de contratación y desarrollo, son:

a) El tratamiento equitativo de los derechos de pro-

piedad industrial e intelectual (DPII). El comprador

público debe incluir en el contrato un acuerdo sobre

DPII que le garantice la óptima explotación y evolu-

ción del objeto adquirido. Es igualmente importante

Cuadro 29, pág. 3
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en la CPTi que estos derechos se combinen con otros

del vendedor que no mermen sus expectativas de

ventas. 

b) La redacción y gestión del contrato y la minimiza-

ción del riesgo inherente a toda innovación. Las

CPTi presentan características singulares, propias de

las actividades de I+D que conllevan; sus contratos

han de diseñarse con la flexibilidad que exigen los

desarrollos tecnológicos, donde los tiempos, el coste

y los resultados están sujetos a cambios, con fre-

cuencia propiciados para minimizar riesgos. Partien-

do de una planificación consensuada, habrán de ar-

bitrarse hitos de revisión conjunta para la posible re-

conducción del proyecto, e incluso precios variables

«vinculados al cumplimiento de determinados objeti-

vos de rendimiento». El contrato debería incluir ade-

más posibles incentivos a la innovación, y contem-

plar provisiones para una temprana gestión del ries-

go. 

La imprescindible formación de los compradores que va-

yan a intervenir en estas compras se extiende a muy di-

versas facetas: 

n Amplio conocimiento y dominio tecnológico de las

TIC.

n Capacidad de seguimiento de la evolución comercial y

tecnológica.

n Conocimiento del sector español y de sus agentes.

n Capacidades para la realización de evaluaciones técni-

co-económicas.

n Conocimiento y práctica de técnicas de negociación.

n Habilidades para la integración en redes (técnicas de

comunicación y de marketing, conocimiento de idio-

mas, etc.).

Sería conveniente diseñar medidas del Plan Avanza para

estimular esta capacitación.

Las Empresas en la CPTi en TIC

Las empresas que quieran participar en las CPTi en TIC

podrían adoptar algunas prácticas, en su aproximación a

ese mercado y en el proceso de licitación, habituales en

el mercado privado, entre las que cabe resaltar:

n Prospectiva tecnológica, orientada hacia las tecnolo-

gías que tienen más clara aplicación en áreas de com-

petencia pública.

n Marketing tecnológico de necesidades futuras del sec-

tor público y la gestión de ofertas no solicitadas.

n Formación de consorcios.

n Acuerdos de financiación específicos.

n Preparación de la oferta de valor.

n Equilibrada gestión de la confidencialidad.

Adicionalmente a la adopción de estas prácticas, la em-

presa que opte a la CPTi debería prestar especial aten-

ción a algunos rasgos intrínsecos de ese mercado, funda-

mentalmente la asimetría de conocimiento tecnológico

entre la propia empresa y el comprador público, la eva-

luación imperfecta del futuro mercado, el inevitable rigor

del derecho administrativo y las diferencias estructurales y

culturales entre los compradores de TIC del sector públi-

co y los del sector privado, así como entre los proyectos

TIC a que da lugar la compra de tecnología innovadora

en uno y otro sector.

Conclusión

De todo lo anterior, conviene en primer lugar destacar la

importancia que puede tener la CPTi en TIC para la ma-

yor eficiencia de las administraciones públicas en el des-

empeño de su función y, en particular, para dotarles con

soluciones más avanzadas para prestar mejores servicios

a los ciudadanos. Igualmente relevante es la incidencia

de la CPTi en el impulso de la innovación empresarial.

Cuadro 29, pág. 4
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Es indudable que el marco legislativo nacional va a ser

en breve, una vez aprobado el Proyecto de Ley, más

permisivo con este tipo de compra que el actualmen-

te vigente que presenta importantes barreras que ya

fueron identificadas por Cotec en uno de sus estudios

(Cotec, 2004). Sin embargo ello no será suficiente,

pues para poder desarrollar esta compra es necesaria

la combinación de prácticas específicas y habilidades

especiales para ejecutarlas con eficiencia, habilidades

que requieren una formación ad hoc, para la cual es

necesario arbitrar recursos y despertar el interés de los

posibles compradores que vayan a intervenir en estas

compras. 

Por tanto, se puede concluir que los beneficios inheren-

tes a las CPTi sólo estarán al alcance de aquellas adminis-

traciones que tengan una clara voluntad de incorporar

este instrumento en sus políticas y que al propio tiempo

comprometan las medidas y recursos necesarios para lle-

varlas a efecto. El acierto con que lo hagan marcará las

diferencias entre unas y otras.

Cuadro 29, pág. 4

Fuente: Cotec (2006).

Participación de España 
en el VI Programa Marco
(2003-2006)

Durante los cuatro años del VI Programa Marco (2003-2006),

se han adjudicado fondos por valor de más de 15.000 millo-

nes de euros en las convocatorias de las distintas áreas, de

los cuales, según la información provisional de la que se dis-

pone, España ha obtenido 939 millones de euros, esto es, el

6,0% del total (gráfico 98), resultado que normalizado a la

UE-25 supone el 6,6% de los fondos. Además, hay que con-

siderar que la participación española en el Programa Mar-

co es un 43,5% superior a su contribución al gasto en

I+D de la UE-25 en 2004. España ocupa el sexto lugar por

retornos en Europa, lo que si se compara con cualquiera de

los índices más significativos de ciencia y tecnología, repre-

senta una posición destacada.

Para las entidades españolas el Programa Marco sigue sien-

do una de las mayores fuentes de financiación de sus activi-

dades de investigación. 

Si se tienen en cuenta los retornos por tipo de participantes

(gráfico 99), según los últimos datos disponibles, las empre-

sas españolas y sus asociaciones han obtenido el 51,5% del

total de la subvención conseguida por España (su participa-
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Gráfico 98. Evolución de la contribución española a los Progra-
mas Marco y de los retornos obtenidos, en porcentaje del total 
europeo

(a) Las cifras incluyen Infraestructuras y Movilidad.

Fuente: Resultados provisionales VI PM, CDTI (2007).
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ción desciende un 4,0% respecto al V PM), seguidas por las

universidades con el 26,9% (con un incremento del 1,5%

en sus retornos), los OPI con el 17,3% (aumenta su cuota

de participación en un 9,5%) y las diversas administraciones

con el 4,2% (y una subida del 2,4%). 

En el período 2003-2006 participaron en el VI Programa

Marco (gráfico 100) más de 1.350 entidades españolas, de

las que 895 fueron empresas (85% de ellas pymes) que ob-

tuvieron, en conjunto, un retorno de 319,3 millones de euros

(gráfico 101), lo que ha supuesto un incremento superior al

35% sobre el retorno obtenido en el V PM. Las pymes han

conseguido el 55,4% del retorno de las empresas en el VI

PM. Del total de 2.630 actividades, más de 1.500 correspon-

den a proyectos y redes de excelencia de las cuales España

lidera 201.

En cuanto a la distribución por comunidades autónomas

(gráfico 102), Madrid y Cataluña obtuvieron, en conjunto, el

60% del total de la subvención conseguida por España en

2003-2006.

Empresas y
asociaciones

51,5%

Universidades
26,9%

Organismos
públicos de
investigación

17,3%

Administraciones
públicas
4,2%

Gráfico 99. Participación española en el VI Programa Marco por
tipo de entidades en 2003-2006. En porcentaje del total de la
participación española: 939 millones de euros

Fuente: Resultados provisionales VI PM. CDTI (2007).
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Gráfico 100. Evolución de la participación española en los Pro-
gramas Marco por número de empresas
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Gráfico 101. Evolución de la subvención obtenida por las empre-
sas españolas en los Programas Marco en millones de euros

Fuente: Resultados provisionales VI PM. CDTI (2007).
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Gráfico 102. Participación de las comunidades autónomas en el
VI Programa Marco en 2003-2006. En porcentaje de la subven-
ción total obtenida por España: 939 millones de euros 

Fuente: Resultados provisionales VI PM. CDTI (2007).
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Como se indica en el gráfico 103, la participación autonómi-

ca en los Programas Marco no refleja el esfuerzo realizado

por las comunidades autónomas en I+D en término de par-

ticipación al gasto total nacional. Madrid tiene una participa-

ción en los Programas Marco netamente superior a su parti-

cipación en el gasto total en I+D nacional; en el caso del País

Vasco el retorno también ha sido superior, pero no se da la

misma situación en Andalucía, que en 2005 registra un gas-

to en I+D muy superior a su participación en el VI PM para

2003-2006.

Participación española 
en otros programas
internacionales de I+D

Existen otros programas de carácter internacional para el fo-

mento de la innovación y el desarrollo tecnológico de las

empresas españolas. Entre ellos, destacan EUREKA, Iberoeka

y los incluidos en EIROFORUM donde destacan los contratos

tecnológicos de la ESA y del CERN-ESRF.

EUREKA

Eureka es un programa de cooperación tecnológica cuyo objeti-

vo es impulsar la competitividad de las empresas europeas por

medio de la realización de proyectos internacionales de coope-

ración tecnológica para el desarrollo industrial en aplicaciones ci-

viles cercanas al mercado. A diferencia de los programas comu-

nitarios de I+D, el programa EUREKA no contiene una financia-

ción directa de los proyectos desarrollados a su amparo, sino

que proporciona un «sello de calidad» que los hace acreedores

de acceso a financiación especial en sus respectivos países.

Durante la presidencia checa del programa, concluida con la

Conferencia Ministerial de Praga el pasado 9 de junio de

2006, se aprobó un total de 191 proyectos, de los cuales 57

han tenido participación española, es decir, un 29,8% del to-

tal. La inversión de la parte española asciende a 45,2 millo-

nes de euros, habiéndose liderado 37 de los proyectos en

los que España ha participado. Con estos resultados, España

se sitúa en primer lugar, tanto por proyectos participados

como por número de proyectos liderados.

Durante esta presidencia se han incorporado al programa,

por parte española, 61 empresas y 20 OPI, que se beneficia-

rán de la obtención de la etiqueta EUREKA. 

En cuanto a las tecnologías involucradas en los proyectos

aprobados con participación española en la presidencia che-

ca, 10 son de biotecnología y agroalimentación, 24 de tecno-

logías de la información y comunicación, 6 de nuevos mate-

riales, 5 de robótica, 5 de medio ambiente, 3 de transporte,

3 de láser y 1 de energía. 
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Gráfico 103. Evolución de la participación autonómica en los
Programas Marco y en el gasto total en I+D. En porcentaje de la
subvención total obtenida por España: 939 millones de euros 

Fuente: Resultados provisionales VI PM. CDTI (2007).
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También los clusters de TIC ITEA, MEDEA y CELTIC, liderado por

Telefónica, han aportado un buen número de nuevos subproyec-

tos con participación española en este período, un total de 29. 

Desde su lanzamiento en el año 1985, España ha venido des-

empeñando un papel muy activo en el programa EUREKA no

sólo por su porcentaje en liderazgo y participación en proyectos,

sino también por su apoyo financiero a dicho programa.

La participación española en EUREKA ha sido excelente;

como muestra de ello cabe destacar que tras la presidencia

checa, hasta el 9 de junio de 2006, las empresas españolas

han participado en 712 de los 3.036 proyectos aprobados

en conferencias ministeriales hasta la fecha (tabla 26), es de-

cir, en un 23,5 % del total de los proyectos EUREKA.

La inversión asociada a esta participación española sobrepasa

ya los 1.085 millones de euros, lo que equivale a más del

4,6% del presupuesto total de los proyectos anunciados en el

programa. Por otra parte, 366 de los 712 proyectos en los que

España participa son liderados por empresas españolas. Este

porcentaje de liderazgo, de más del 51%, es de los más altos

de EUREKA, lo que da una idea de la actividad de las empre-

sas españolas en el programa, ya que liderar un proyecto im-

plica un mayor valor añadido en los resultados del mismo.

Todo ello indica que los resultados de nuestra participación en

el programa pueden calificarse como muy buenos. 

En cuanto al nivel de participación por empresas y centros de

investigación, 960 de las 11.228 organizaciones participantes

en EUREKA son españolas, siendo 685 de ellas empresas

(de las cuales, 437 son pymes).

España mantiene una importante actividad en los proyectos

estratégicos, de alto presupuesto y larga duración, cuyo objeti-

vo es propiciar la formación de subproyectos en sectores eco-

nómicos o áreas tecnológicas determinadas. En la actualidad,

España lidera cinco de estos proyectos: el cluster CELTIC de

tecnologías de las telecomunicaciones, EUROFOREST, sobre el

mundo forestal y el medioambiente, EUREKA TOURISM, de

desarrollo de tecnologías aplicadas al sector turístico, EUREKA-

BUILD, de tecnologías para el sector de la construcción y 

EULASNET II, sobre tecnología láser. En la tabla 27 se muestra

la actividad total y la de España en el programa EUREKA tras

el cierre de la presidencia checa de EUREKA en 2006.

Tabla 26. Situación del Programa EUREKA (junio de 2006)

Participación total N.º de proyectos 3.036

Inversión total (millones de euros) 23.496

N.º de organizaciones 11.228

Participación española N.º de proyectos 712

Inversión (millones de euros) 1.085

N.º de organizaciones 960

N.º de proyectos liderados 366

N.º de líderes/N.º de proyectos (%) 51,4%

ORGANIZACIONES PARTICIPANTES Total organizaciones Organizaciones españolas

Grandes empresas 3.070 248

PYMES 4.202 437

CPI&universidades 3.568 225

Administración 388 50

TOTAL 11.228 960

Fuente: CDTI (2007).
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Tabla 27. Proyectos EUREKA 1985-2006, finalizados o en curso, por área de investigación

Participación española
Total España (%)

Nuevos materiales 348 49 14,08

Robótica 349 80 22,92

Transporte 187 28 14,97

Biotecnologías 494 149 30,16

Energía 134 22 16,42

Medio ambiente 387 80 20,67

Informática 467 133 28,48

Láser 49 15 30,61

Comunicaciones 102 26 25,49

Total 2.517 582 23,12

Fuente: CDTI (2007).

BLACKSPOT

El proyecto BLACKSPOT tiene como principal objetivo

desarrollar la tecnología de cultivo del besugo (Pagellus

bogaraveo), que permita la explotación de esta especie a

escala industrial.

España es el mayor consumidor de besugo en el mundo,

importando la totalidad del besugo capturado en el prin-

cipal caladero existente hoy en día, que es el área de las

islas Azores. Actualmente en las lonjas gallegas se descar-

gan menos de 100 toneladas al año, frente a las 25.000

descargadas en 1975.

Los objetivos específicos del proyecto BLACKSPOT se

centrarán en el desarrollo de las distintas etapas de culti-

vo de esta especie: cultivo larvario que permita la produc-

ción de alevines de calidad; producción de juveniles a un

coste razonable; desarrollo de un sistema de gestión de

la producción de besugo en jaulas y desarrollo de un sis-

tema de gestión de la alimentación.

España es un país eminentemente marítimo con una im-

portante tradición pesquera. El sector pesquero español

ha experimentado en las últimas décadas una importan-

te reestructuración debido a la aplicación de la Política

Pesquera Comunitaria y a la situación de sobreexplota-

ción mundial de los caladeros. Esta situación ha provoca-

do la disminución de la flota nacional y la reducción del

volumen de capturas creando un importante nicho de

mercado para el sector de la acuicultura.

En el ámbito nacional, la acuicultura marina se centra bá-

sicamente en el cultivo de moluscos bivalvos, principal-

mente el mejillón y, en menor medida, en la piscicultura,

aunque con un desarrollo regular y constante en los últi-

mos años. En la piscicultura marina destaca la producción

de dorada, rodaballo, lubina y, especialmente, el atún rojo

en el Mediterráneo.

El proyecto BLACKSPOT está liderado por la empresa es-

pañola ISIDRO DE LA CAL-FRESCO, S.L., trabajando en

colaboración con la empresa noruega NUTRECO ARC.

Cuadro 30. Algunos proyectos EUREKA recientemente aprobados con participación española
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ISIDRO DE LA CAL-FRESCO, S.L. es una empresa gallega

dedicada al comercio mayorista de pescado y marisco

fresco y congelado, que también produce pescado de

acuicultura, tanto en agua dulce (trucha y salmón), como

en agua salada (rodaballo). Una línea estratégica de la

empresa es la diversificación de sus productos de acui-

cultura (abadejo y besugo). 

NUTRECO AQUACULTURE RESEARCH CENTRE, Stavanger

(Noruega), se dedica a la nutrición de peces, incluye la

producción de piensos y la investigación para mejorar la

alimentación de especies continentales (trucha y salmón)

y de especies marinas (dorada, rodaballo y lubina).

La contribución de la empresa noruega se centrará en la

formulación de una dieta específica para el besugo, así

como en prestar asesoramiento sobre la gestión de su

alimentación para obtener la máxima curva de crecimien-

to con el menor factor de conversión de alimento.

Este proyecto tendrá una gran importancia tanto industrial

como socialmente, ya que permitirá diversificar las espe-

cies producidas en acuicultura, garantizando un desarrollo

sostenible del sector, y generar empleo. La repercusión

del proyecto puede ser importante en una zona geográfi-

ca de gran tradición pesquera como Galicia.

EUREKA 3625 INTELLIVIDEO

La necesidad de incrementar los niveles de protección y

seguridad provoca la necesidad de una nueva generación

de sistemas de vídeo digital combinados con las capaci-

dades desarrolladas para la grabación y la transmisión de

vídeo y con tecnologías avanzadas de visión artificial. 

Los sistemas de vídeo vigilancia de hoy en día están basa-

dos en instalaciones de circuito cerrado de televisión (CCTV)

conectados a equipos de vídeo grabación analógica. Cuan-

do estos sistemas crecen en tamaño, la cantidad de infor-

mación multimedia almacenada en sus discos duros resulta

tan grande que es imposible gestionarla de forma manual.

Baste pensar, por ejemplo, en un banco español que tenga

más de cinco mil millones de imágenes grabadas en los sis-

temas de sus sucursales. Esto es equivalente a una película

que durara seis días completos con sus noches de forma in-

interrumpida. Además, hay un problema adicional, pues esta

película no tiene argumento, es decir, las imágenes existen

sin ninguna información adicional que explique que está pa-

sando en las sucursales en cada momento. Por eso, la bús-

queda de imágenes de un incidente en una sucursal, en

particular cuando se realiza de forma remota, resulta una ta-

rea muy complicada, tediosa y costosa, ya que hay que rea-

lizarla manualmente hasta localizar la secuencia de interés.

El proyecto INTELLIVIDEO está orientado al desarrollo de

un sistema inteligente de vídeo vigilancia. Las nuevas gene-

raciones de sistemas de vídeo vigilancia deben abordar el

problema de la falta de información contextual de las se-

cuencias grabadas. Aplicando técnicas parecidas a las que

se empiezan a utilizar en la Red para dotar de significado a

las búsquedas de información (lo que se denomina Web

semántica), mediante este proyecto se desarrollará una

nueva generación de sistemas de vídeo vigilancia y monito-

rización dotados de inteligencia, tanto en el proceso de ad-

quisición y captura de vídeo como en las búsquedas poste-

riores realizadas sobre la información de vídeo grabada.

Los aspectos más innovadores del proyecto son:

n Representación de conocimiento en sistemas de se-

guridad.

n Anotación automática de la información multimedia.

n La consulta de datos inteligentes para bases de datos

multimedia de seguridad.

n Una arquitectura de servicios web.

El proyecto, además de representar una novedad en el ám-

bito internacional, tiene un gran mercado potencial: graba-

ción digital en instalaciones de seguridad y monitorización

remota. Este mercado está creciendo a un ritmo anual de

un 15% en España y un 20% en países europeos, EEUU y

Canadá. 

Cuadro 30, pág. 2
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La utilización de vídeo cámaras para realizar el procesa-

miento de las imágenes y poder proporcionar datos a un

«sistema inteligente de gestión» es la actividad principal

de la empresa VISUAL TOOLS, líder del proyecto.

La empresa, que es líder en el mercado español y tiene

una gran implantación mundial, ha instalado más de

25.000 sistemas digitales de seguridad en todo el mun-

do. Desde su inicio, esta empresa ha participado en di-

versos proyectos de investigación y desarrollo tanto na-

cionales como internacionales en el entorno de EUREKA

y el Programa Marco de la UE. Aunque es una pyme,

cuenta con reconocido prestigio por su apuesta por la

I+D como base de la competitividad y por su diferencia-

ción con otras empresas del sector de seguridad.

EUREKA 3575 FACTORY ADASY

Los gastos energéticos en iluminación pueden reducirse

aliviando el peso económico y causando, a la vez, menos

perjuicio hacia el medio ambiente. Los psicólogos indus-

triales han demostrado que los órganos del cuerpo traba-

jan en armonía los unos con los otros, generando biorrit-

mos que se regulan por la percepción de la luz del sol en

funciones tales como la temperatura corporal o el siste-

ma inmunológico.

El proyecto FACTORY ADASY pretende utilizar mejor la ilu-

minación natural procedente del sol haciéndola circular

hacia los espacios internos de los grandes edificios de ofi-

cinas o grandes superficies comerciales. El sol incidente

en las fachadas se captura por debajo del nivel de las

ventanas y se hace circular o guiar a través de conductos

metálicos de una superficie superreflectante (más del

98%) y finalmente se distribuye a los espacios internos

del edificio en donde se han instalado los sistemas. El re-

sultado son espacios de trabajo luminosos y agradables

gracias a la luz natural.

El proyecto EUREKA FACTORY ADASY está liderado por la

empresa española LLEDO ILUMINACIÓN, S.A., especializa-

da en la fabricación, instalación y venta de aparatos de ilu-

minación industrial y líder del mercado español en este

tipo de productos con la marca Odelux. La empresa se

fundó en 1958 y su sede está situada en Móstoles (Ma-

drid). En su catálogo se cuentan más de 25.000 referen-

cias distintas y destina más del 6% de su facturación a la

actividad de investigación y desarrollo. La empresa está

asistida en la fase de investigación básica por la Facultad

de Ciencias Físicas de la Universidad Complutense de Ma-

drid, así como por la ETSI de Montes de la Universidad Po-

litécnica de Madrid (Departamento de Medio Ambiente).

El proyecto incluye la cooperación internacional de las

empresas: 

n CROMOGENICS SWEDEN AB, de origen sueco y resul-

tado de un spin-off de la Universidad de Uppsala (The

Ángstrom Laboratory) en el año 2003. La empresa es

especialista en productos ópticos y electro crómicos

aplicados a superficies flexibles. 

n BARTENBACH LIGHTLABOR, de origen austriaco, radi-

cada en Innsbruck y líder internacional en diseño de

sistemas de iluminación tanto en sistemas naturales

como artificiales.

E! 3433 APOLYNAIRE

Una de las claves de las industrias para poder ser com-

petitivas es que deben mejorar las características y/o el

comportamiento de sus productos y procesos. Esta ne-

cesidad de innovación es la que lleva a emprender acti-

vidades que, dependiendo de la temática y del sector

de actuación, están a caballo entre la investigación fun-

damental y la aplicada. En este sentido, el desarrollo de

nuevos materiales constituye un importante factor de in-

novación. 

El proyecto APOLYNAIRE se encuadra dentro de los pro-

yectos de este campo de los nuevos materiales y, en par-

ticular, en el área de la nanotecnología. El objetivo que se

plantea en este proyecto es doble:
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■ Investigar la adición de cargas de tamaño nanométri-

co, «nanocargas», como materiales de relleno en ma-

trices poliméricas y estudiar las características de los

materiales así obtenidos.

■ Usar dichos materiales para aplicaciones concretas en

diversos sectores industriales con objeto de obtener

productos finales con propiedades mejoradas respec-

to a los ahora existentes.

Los materiales compuestos nanoestructurados así obteni-

dos reciben la denominación de «nanocomposites». 

Las cargas que se van a utilizar en el proyecto son los na-

notubos (CNT) y las nanofibras (CNF) de carbono que, por

su extraordinaria estructura y propiedades, suponen un

avance muy significativo en el mundo de los materiales y

productos elaborados. Aunque en el entorno académico el

uso de estos materiales está bastante maduro, no ocurre lo

mismo en cuanto a las aplicaciones prácticas a gran escala.

La investigación y la producción de nanofibras y nanotubos

de carbono es de gran interés para un amplio abanico de

industrias, como las de cerámica, metalurgia, láminas del-

gadas, electrónica, materiales magnéticos, dispositivos óp-

ticos, catalizadores, biomedicina, automóvil, aeronáutica,

aerogeneradores o construcción.

De una manera más detallada, los objetivos tecnológicos

del proyecto se pueden especificar de la siguiente manera:

■ Desarrollo de nuevas tecnologías innovadoras para la

fabricación de nanofibras de carbono (CNF).

■ Desarrollo de nuevos compuestos poliméricos reforza-

dos con nanopartículas que mejoren sus propiedades

funcionales y estructurales.

■ Desarrollo de un software de simulación y modeliza-

ción, tanto de las tecnologías de proceso, como de las

características de los materiales, que permita optimizar

la obtención y predecir las características de este nue-

vo tipo de compuestos, de modo que se produzca

una reducción de los costes de desarrollo.

■ Desarrollo de prototipos para piezas hechas con un

compuesto polimérico con contenido en nanofibras

de carbono (CNF), de modo que el proceso de inyec-

ción no suponga una disminución de las propiedades

del material desarrollado.

■ Desarrollo de materiales innovadores en el sector de la

construcción basados en estructuras de polímeros reforza-

dos con nanofibras (CNF) y nanotubos (CNT) de carbono.

El consorcio para la realización de este proyecto está inte-

grado por entidades de cuatro países de la red EUREKA 

—Suiza, España, Reino Unido y Alemania— y es un ejemplo

de lo que puede ser una colaboración efectiva entre em-

presas y universidades o centros de investigación. Otra ca-

racterística muy destacable del consorcio es que en él exis-

te una clara complementariedad, tanto en los conocimien-

tos y capacidades de las diversas entidades participantes

como en los intereses y sectores de aplicación finales.

La participación española en este proyecto refleja fiel-

mente lo indicado anteriormente. Como participantes ac-

tivos del consorcio están las empresas: REPOL S.L., Gru-

po Antolín Ingeniería, S.A. y Acciona Infraestructuras, S.A.,

contando con las colaboraciones del Centro Tecnológico

AIMPLAS y de distintos organismos públicos de investiga-

ción, como la Universidad de Alicante, el Instituto de Es-

tructura de la Materia (CSIC), o la Universidad Jaume I.

En cuanto a la complementariedad de los sectores de

aplicación de los resultados, el proyecto tendrá aplicacio-

nes en los sectores del automóvil, plásticos, electrodo-

mésticos y construcción.

La realización del proyecto supone continuar avanzando

en líneas de desarrollo en las cuales los participantes es-

pañoles tienen una constatada experiencia. Así, Grupo

Antolín Ingeniería es pionera en la producción de nanofi-

bras de carbono (CNF) en Europa, por el método de ca-

talizador flotante (marca comercial GANF) en competen-

cia directa con Estados Unidos y Japón.
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E! 3665 PETROSCOPE II

El objetivo general del proyecto PETROSCOPE II es el di-

seño y desarrollo de instrumentación para la caracteriza-

ción in situ de áridos destinados a la construcción. Se tra-

tará de un dispositivo muy novedoso, que combinará 

técnicas basadas en visión artificial con técnicas espec-

troscópicas, lo que lo convertirá en un instrumento de

gran versatilidad, que permitirá por primera vez el análisis

y control de calidad de materiales de construcción a pie

de obra, con todas las ventajas y reducción de costes que

ello conlleva. 

En definitiva se trata del desarrollo e implantación de un

sistema de caracterización de rocas, suelos y áridos en

continuo, mediante una técnica no invasiva, en tres entor-

nos diferentes: tuneladoras, plantas de hormigón y cante-

ras. La implantación del sistema en tuneladoras pretende

optimizar el ajuste de la velocidad de avance de la tune-

ladora en función de las características del terreno que se

va perforando en cada momento. La aplicación en plan-

tas de hormigón permitirá realizar un control en línea de

los materiales utilizados en la producción del hormigón.

Con este sistema se podrán optimizar las dosificaciones

de cada materia prima, para ajustarse a los requerimien-

tos del producto final. La implantación del sistema en

canteras tiene como objetivo controlar las variaciones 

en la composición química dentro de secciones homo-

géneas de la cantera, así como facilitar y mejorar la clasi-

ficación de los materiales extraídos.

Un sistema de caracterización de suelos y áridos en

continuo aporta una mejora en la cadena de valor de

los materiales de construcción e incrementa la durabili-

dad de máquinas como tuneladoras o plantas de hormi-

gón, que tienen gran importancia en el sector de la

construcción. Estos objetivos están alineados con las ne-

cesidades expuestas en el ámbito de la línea estratégica

de materiales perteneciente a la Plataforma Nacional de

la Construcción.

Para alcanzar el objetivo principal del proyecto, se realiza-

rá una serie de actuaciones concretas que se enumeran

a continuación:

n Realizar una base de datos que recoja las característi-

cas de los materiales que se vayan a clasificar, así

como los criterios que se van a utilizar para realizar la

identificación.

n Desarrollar e implantar un sistema de caracterización

de materiales mediante técnicas de espectroscopia y

visión artificial.

n Desarrollar una herramienta software que implemente

un algoritmo de toma de decisiones para identificación

de materiales, en función de los datos suministrados

por los sistemas de espectroscopia y visión artificial.

n Implantación de los elementos desarrollados en los tres

ámbitos donde se va a utilizar el sistema de caracteriza-

ción de suelos y áridos: tuneladoras, plantas de hormi-

gón y canteras. Para cada implantación será necesario re-

alizar adaptaciones en el sistema de caracterización.

n Realizar pruebas del sistema en los tres ámbitos de im-

plantación, para evaluar las mejoras de rendimiento y

control de calidad que se consigan en dichos ámbitos.

El consorcio EUREKA está compuesto por las siguientes

entidades: ACCIONA Infraestructuras, Instituto Tecnológico

de la Construcción de Valencia (AIDICO) y CLT, por Espa-

ña; la empresa Petromodel, especialista en el desarrollo

de software para análisis petrográfico, por Islandia; la Uni-

versidad de Klagenfurt de Austria y la siderurgia Ferriere

de Nord, por Italia. Se trata de un consorcio equilibrado

que aporta tanto un elevado conocimiento técnico, como

una gran capacidad para definir requisitos, así como para

probar y depurar los resultados del proyecto en sus dife-

rentes ámbitos de aplicación.
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Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología

para el Desarrollo (CYTED) e Iberoeka

Las relaciones tecnológicas entre España e Iberoamérica se

han intensificado en los últimos años gracias a los procesos

de apertura económica de los países iberoamericanos y al

desarrollo, en aquella región, de un tejido empresarial diná-

mico y preocupado por el desarrollo tecnológico. El CDTI ha

promovido los proyectos Iberoeka como herramienta de 

apoyo financiero.

La semilla de esta iniciativa se encuentra en el traslado de la

fórmula EUREKA, que tan buenos resultados está dando en

el entorno europeo, al ámbito iberoamericano. Los proyectos

Iberoeka de I+D representan una de las tres líneas de actua-

ción, que en el terreno de la cooperación internacional para

el desarrollo tecnológico, promueve el programa CYTED

(Ciencia y Tecnología para el Desarrollo) de cooperación ibe-

roamericana en investigación y desarrollo. 

En las reuniones del comité técnico directivo de la CYTED de

2006, se aprobaron 49 proyectos Iberoeka, de los cuales 46,

el 92%, tuvieron participación española, lo que supuso una

inversión nacional de 49,8 millones de euros. 

La colaboración europea
para la investigación:
EIROFORUM

Programas CERN Y ESRF

El CERN (Laboratorio Europeo para la Física de Partículas) y

el ESRF (Sincrotón Europeo) son organismos de cooperación

internacional para la investigación en física de altas energías

y en radiación sincrotón, respectivamente.

Aunque ambos organismos dedican la mayor parte de los re-

cursos financieros a investigación, existe un notable compo-

nente industrial en su actividad, puesto que el CERN y el

ESRF contratan suministros industriales de alto nivel tecnoló-

gico por un valor que se aproxima a un tercio de su presu-

puesto. Esto obliga a las empresas proveedoras a reforzar su

actividad de I+D y a desarrollar productos de alta tecnología,

de calidad y competitivos internacionalmente.

Acceder a un contrato de estas características puede ser inte-

resante para las empresas que desarrollen actividad en cam-

pos como la mecánica de precisión, los imanes supercon-

ductores, las tecnologías de ultra alto vacío, la criogenia, soft-

ware industrial y sistemas de control, la electrónica rápida, la

radiofrecuencia y, en general, las tecnologías, materiales e

instrumentación aplicables a los aceleradores.

España, que contribuyó en 2006 al mantenimiento del CERN

y del ESRF con una cuota de 54,3 millones de euros, consi-

guió durante dicho año suministros industriales por valor de

10,8 millones de euros (valor acumulado a 31/12/2006),

con lo que el retorno industrial (calculado como la relación

entre el peso de la contratación española en el total de con-

tratación industrial del CERN y el peso de la contribución to-

tal española en el presupuesto total del CERN para contratos

industriales) alcanzó el 75%.
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En este quinto capítulo y como en los informes Cotec ante-

riores, para completar el diagnóstico cuantitativo, se presen-

tan los resultados de una consulta anual realizada a un panel

de expertos, integrado por empresarios, representantes de di-

ferentes administraciones públicas, investigadores y profeso-

res universitarios de ámbito estatal y regional, con el objeto

de establecer una medida de sus opiniones sobre problemas

y tendencias del sistema español de innovación. También se

presenta el resultado del cálculo de un índice sintético Cotec

de opinión sobre las tendencias de evolución del sistema es-

pañol de innovación, elaborado a partir de los resultados de

la consulta, efectuada en los meses de diciembre 2006 y

enero 2007, utilizando un cuestionario compuesto por:

n 24 problemas

n 10 tendencias

Para poder observar la evolución de las opiniones en el tiem-

po, se han conservado los problemas y tendencias que ya

fueron objeto de la consulta del año anterior y se ha consul-

tado al mismo panel de expertos, habiendo respondido este

año 84 de ellos.

En el Anexo de este informe se presenta la elaboración del

cálculo del índice sintético Cotec de opinión sobre tenden-

cias de evolución del sistema español de innovación, elabo-

rado a partir de los resultados de dicha consulta.

También en este quinto capítulo se presenta por tercer año

un panel de datos de empresas innovadoras, al que se le

ha dado el nombre de panel de innovación tecnológica

(PITEC), realizado en colaboración por Cotec, la Fundación

Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), el Institu-

to Nacional de Estadística y un grupo de investigadores es-

pañoles, con objeto de poner a disposición de las investi-

gaciones sociales una base de datos empresarial a partir de

las encuestas de innovación tecnológica en las empresas,

que el INE elabora en España desde 1994, y que se están

consolidando como un soporte de información indispensa-

ble para el análisis y la interpretación de la actividad inno-

vadora.

Indicadores
CotecV.
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Resultados de la consulta
Problemas del sistema español de innovación

Los problemas se definen como imperfecciones en el funcio-

namiento interno de los agentes y factores que constituyen

el sistema español de innovación o en las relaciones entre

ellos. Estos agentes y factores son:

n Las empresas, protagonistas del proceso de innova-

ción.

n Las administraciones públicas, que desarrollan políticas de

apoyo a la investigación y al desarrollo tecnológico (I+D),

y a la innovación.

n La universidad y los organismos públicos de investigación

(OPI), que constituyen el denominado sistema público de

I+D y generan conocimiento científico y tecnológico a tra-

vés de la investigación y del desarrollo tecnológico.

n Las estructuras e infraestructuras de interfaz para la transfe-

rencia de tecnología, entre las que cabe destacar los cen-

tros e institutos tecnológicos, las oficinas de transferencia

de resultados de investigación, los parques tecnológicos,

las fundaciones universidad-empresa, los centros empresa-

innovación, las sociedades de capital de riesgo, etc.

n El mercado, el sistema financiero, el sistema educativo, 

etcétera, que, a través de sus recursos materiales y huma-

nos, incentivan, facilitan y ultiman el proceso innovador.

Análisis de los resultados 

sobre el grado de importancia de los problemas

El primer análisis de los cuestionarios se ha realizado aten-

diendo al porcentaje obtenido por los valores que miden la

importancia de cada uno de los siguientes problemas, que ya

formaban parte de las consultas de los años anteriores:

Opiniones de expertos sobre la evolución
del sistema español de innovaciónV.1.

N.º Problemas del sistema español de innovación

1. Baja consideración de los empresarios españoles hacia la investigación, desarrollo tecnológico e innovación como elemento

esencial para la competitividad.

2. Papel insuficiente de las políticas de apoyo a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación en las actuaciones prioritarias

de las administraciones públicas.

3. Desajuste entre la oferta tecnológica de los centros tecnológicos y las necesidades de la empresa.

4. Las compras públicas de las administraciones no utilizan su potencial para impulsar el desarrollo tecnológico.

5. Insuficiente formación y capacitación en el uso de las nuevas tecnologías en las empresas.

6. La transferencia de tecnología de las universidades y centros públicos de investigación a las empresas se ve perjudicada por las

limitaciones del ordenamiento administrativo.

7. Falta de cultura en los mercados financieros españoles para la financiación de la innovación.

8. La demanda nacional no actúa suficientemente como elemento tractor de la innovación.

9. La I+D de las universidades y de los centros públicos de investigación no está suficientemente orientada hacia las necesidades

tecnológicas de las empresas.

10. Proliferación de parques científicos y tecnológicos sin tener en cuenta su idoneidad como instrumentos de innovación.

11. Escasa dedicación de recursos financieros y humanos para la innovación en las empresas.
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En la evaluación de los problemas del sistema español de

innovación, se pretende conocer su IMPORTANCIA. En el

concepto de importancia de un problema intervienen las no-

ciones de GRAVEDAD y de URGENCIA, difícilmente disocia-

bles. Los expertos consultados tenían que integrar estas no-

ciones para efectuar dicha evaluación.

La graduación elegida para las respuestas, de manera que el

experto refleje mejor su opinión, y su agrupación, para la in-

terpretación gráfica han sido las siguientes:

À Muy poca o nula importancia              

Á Poca importancia

Â Importancia media   

Ã Muy importante

Ä De suma importancia   

A finales de 2006 (gráfico 104), prácticamente las tres cuar-

tas partes de los expertos consideran cinco problemas como

muy importantes (suma de las respuestas valoradas con 4 y

5 en la escala de 1 a 5):

11. Escasa dedicación de recursos financieros y humanos

para la innovación en las empresas (considerado muy

importante por el 75,9% de los expertos; en 2005 el

87,3%). 

9. La I+D de las universidades y de los centros públicos de

investigación no está suficientemente orientada hacia las

necesidades tecnológicas de las empresas (considerado

muy importante por el 73,8% de los expertos; en 2005

el 70,9%).

7. Falta de cultura en los mercados financieros españoles para

la financiación de la innovación (el 72,6% de los expertos

lo considera muy importante; en 2005 el 68,4%).

12. Escasa cultura de colaboración de las empresas entre sí y

entre éstas y los centros de investigación (el 72,3% de los

expertos lo considera muy importante; en 2005 el 70,9%).

N.º Problemas del sistema español de innovación

12. Escasa cultura de colaboración de las empresas entre sí y entre estas y los centros de investigación.

13. Las políticas de investigación, desarrollo tecnológico e innovación fomentan más la mejora de la capacidad de investigación de

los centros públicos que el desarrollo tecnológico.

14. Las empresas no incorporan tantos tecnólogos (titulados que hayan participado en proyectos tecnológicos españoles o europeos)

como otros países europeos.

15. Escaso conocimiento y falta de valoración por las empresas de los servicios de las oficinas de transferencia de tecnología (OTRI).

16. El potencial científico y tecnológico del sistema público de I+D no es aprovechado suficientemente por las empresas españolas.

17. Insuficiente coordinación entre las actuaciones promovidas desde las distintas administraciones.

18. Falta de cooperación entre las pymes para promover proyectos y actuaciones a favor de la innovación.

19. Inadaptación del sistema de patentes y de la protección jurídica de los resultados de la investigación para un desarrollo innova-

dor de la empresa.

20. Escasez de financiación pública para el desarrollo de tecnologías emergentes.

21. Escasa promoción pública de grandes proyectos multidisciplinares, con participación de empresas, universidades y otros centros

públicos de investigación.

22. Desajuste entre la formación y la capacitación recibida en el sistema educativo y las necesidades de las empresas para innovar.

23. Exceso de burocracia en el procedimiento para obtener ayudas públicas para el desarrollo de proyectos innovadores en las em-

presas.

24. Dificultades en la aplicación de las ayudas fiscales a la innovación.

{

{

poco importante

muy importante

importante
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1. Baja consideración de los empresarios españoles hacia

la investigación, desarrollo tecnológico e innovación

como elemento esencial para la competitividad (el

70,2% de los expertos lo considera muy importante; en

2005 el 73,4%).

Los principales problemas siguen radicando en la actitud y el

comportamiento de los empresarios frente a los retos de la

innovación, habiéndose agregado a esta categoría la falta de

orientación de los mercados financieros españoles hacia la

innovación y la insuficiente orientación de la oferta investiga-

dora de las universidades y los OPI a la demanda tecnológi-

ca de las empresas.

Además de estos problemas, hay otros siete considerados

muy importantes por, aproximadamente, dos tercios de los

expertos:

14. Las empresas no incorporan tantos tecnólogos (titulados

que hayan participado en proyectos tecnológicos españoles

o europeos) como otros países europeos (considerado

muy importante por el 67,5%; en 2005 el 68,4%).

8. La demanda nacional no actúa suficientemente como ele-

mento tractor de la innovación (considerado muy impor-

tante por el 66,7% de los expertos; en 2005 el 73,4%).

13. Las políticas de investigación, desarrollo tecnológico e in-

novación fomentan más la mejora de la capacidad de in-

vestigación de los centros públicos que el desarrollo tec-

nológico (el 66,3% de los expertos lo considera muy

importante; en 2005 el 67,1%).

17. Insuficiente coordinación entre las actuaciones promovidas

desde las distintas administraciones (el 63,9% de los ex-

pertos lo considera muy importante; en 2005 el 54,4%).

4. Las compras públicas de las administraciones no utilizan

su potencial para impulsar el desarrollo tecnológico (el

61,9% de los expertos lo considera muy importante; en

2005 el 51,9%).

18. Falta de cooperación entre las pymes para promover

proyectos y actuaciones a favor de la innovación (el

61,0% de los expertos lo considera muy importante; en

2005 el 57,7%).

23. Exceso de burocracia en el procedimiento para obtener

ayudas públicas para el desarrollo de proyectos innova-

dores en las empresas (considerado muy importante

por el 60,2% de los expertos; en 2005 el 68,4%).

Se observa que el porcentaje de expertos que consideran es-

tos problemas muy importantes ha disminuido entre 2005 y

2006 para cuatro de ellos (14, 8, 13 y 23) y aumentado

para otros tres (17, 4 y 18).

Como en años anteriores, el problema n.º 19 «Inadapta-

ción del sistema de patentes y de la protección jurídica de

los resultados de la investigación para un desarrollo inno-

vador de la empresa» está considerado como poco impor-

tante (suma de las respuestas valoradas con 1 y 2 en la

escala de 1 a 5) por más de un cuarto de los expertos

consultados, al igual que, este año, el problema n.º 15

«Escaso conocimiento y falta de valoración por las empre-

sas de los servicios de las oficinas de transferencia de tec-

nología (OTRI)».
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Gráfico 104. Opiniones sobre problemas del sistema español de in-
novación (finales del año 2006). En porcentaje de los encuestados



En cuanto a las opiniones sobre problemas relacionados con

los principales agentes del sistema español de innovación, la

situación al final de 2006 es la indicada en el gráfico 105.

De los 24 problemas identificados, ocho están básicamente

relacionados con las empresas, once con las administracio-

nes públicas (incluidas las universidades) y cinco con el en-

torno (mercados financieros, sistema educativo, protección

jurídica de la innovación, etc.).

De la lectura del gráfico, se observa que la media general de

la importancia del conjunto de los problemas relacionados

con las empresas (3,64) es superior a las medias generales

de la importancia de los problemas relacionados con las ad-

ministraciones públicas (3,56) y con el entorno (3,59). Esta

situación se ha observado de forma similar en los años ante-

riores, aunque en 2005 las cuestiones relacionadas con los

problemas de las empresas fueron de mayor significación

(3,69), mientras que los vinculados al entorno han tenido en

2006 un incremento con respecto al año 2005.

Como en 2005 y 2004, los problemas relacionados con las

empresas, considerados como muy importantes por la gran

mayoría de los expertos, siguen siendo los mismos cuatro:

11. Escasa dedicación de recursos financieros y humanos

para la innovación en las empresas (considerado muy

importante por el 75,9% de los expertos).

12. Escasa cultura de colaboración de las empresas entre sí

y entre estas y los centros de investigación (el 72,3% de

los expertos lo considera muy importante).

1. Baja consideración de los empresarios españoles hacia la

investigación, desarrollo tecnológico e innovación como

elemento esencial para la competitividad (el 70,2% de

los expertos considera este problema muy importante).

14. Las empresas no incorporan tantos tecnólogos (titula-

dos que hayan participado en proyectos tecnológicos

españoles o europeos) como otros países europeos

(considerado muy importante por el 67,5% de los ex-

pertos).

Se han identificado cuatro problemas relacionados con las

administraciones públicas considerados muy importantes por,

prácticamente, dos tercios de los expertos:

9. La I+D de las universidades y de los centros públicos de

investigación no está suficientemente orientada hacia las
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Gráfico 105. Opiniones sobre problemas relacionados con los
agentes del sistema español de innovación (finales 2006). En por-
centaje de los encuestados

Opiniones sobre problemas de las administraciones públicas (fina-
les 2006). En porcentaje de los encuestados

Opiniones sobre problemas de las empresas (finales 2006). En
porcentaje de los encuestados

Opiniones sobre problemas del entorno (finales 2006). En por-
centaje de los encuestados
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necesidades tecnológicas de las empresas (considerado

muy importante por el 73,8% de los expertos).

13. Las políticas de investigación, desarrollo tecnológico e inno-

vación fomentan más la mejora de la capacidad de investi-

gación de los centros públicos que el desarrollo tecnológico

(el 66,3% de los expertos lo considera muy importante).

17. Insuficiente coordinación entre las actuaciones promovi-

das desde las distintas administraciones (considerado

muy importante por el 63,9% de los expertos).

4. Las compras públicas de las administraciones no utilizan

su potencial para impulsar el desarrollo tecnológico (el

61,9% de los expertos lo considera muy importante).

Dos de estos cuatros problemas (9 y 13) ya eran considera-

dos muy importantes por más de dos tercios de los expertos

en 2005 y los otros dos adquieren mayor relieve este año.

En cierto sentido, este resultado confirma la preocupación de

los expertos sobre la política tecnológica, que consideran si-

gue estando demasiado centrada en la investigación de los

centros públicos y no está suficientemente enfocada hacia el

fomento de la innovación en las empresas. Confirma igual-

mente la inquietud por asegurar una mejor coordinación de

las actuaciones de las administraciones en materia de I+D,

que ha dado pie, entre otras intervenciones, a la Estrategia

Nacional de Ciencia y Tecnología (ENCYT).

Como en 2004 y 2005, los problemas relacionados con el

entorno, considerados muy importantes por más de dos ter-

cios de los expertos, siguen siendo:

7. Falta de cultura en los mercados financieros españoles

para la financiación de la innovación (considerado muy

importante por el 72,6% de los expertos).

8. La demanda nacional no actúa suficientemente como

elemento tractor de la innovación (considerado muy im-

portante por el 66,7% de los expertos).

Tendencias del sistema español de innovación

Todo sistema de innovación evoluciona permanentemente y

esta evolución se observa en términos de tendencias tempora-

les que se refieren al comportamiento de los agentes del siste-

ma o a los cambios que pueden producirse en sus relaciones.

Los agentes tomados en consideración son los mismos que

para los problemas (empresas, administraciones públicas, uni-

versidad, estructuras e infraestructuras de interfaz, entorno).

La evaluación de estas tendencias se efectúa en términos re-

lativos, en relación con lo que los expertos consideran debe-

ría ser un comportamiento ideal del sistema.

Análisis de los resultados sobre la valoración 

de las tendencias

El análisis y tratamiento de las respuestas relativas a las ten-

dencias también se ha realizado atendiendo al porcentaje ob-

tenido por los valores que miden la evolución de las siguien-

tes tendencias, todas ellas definidas en términos positivos y

que ya formaban parte de las consultas de los años anteriores.

N.º Tendencias del sistema español de innovación

1. Importancia de las políticas de fomento de la innovación dentro de las políticas del gobierno español.

2. Disponibilidad de fondos públicos para el fomento de la I+D+i.

3. Dinamismo empresarial para afrontar los nuevos desafíos de la innovación.

4. Adecuación del capital humano a los desafíos de la innovación.

5. Eficiencia de las estructuras de interfaz para la transferencia de tecnología.

6. Fomento de una cultura española de la calidad y del diseño.

7. Presencia de una cultura empresarial basada en la innovación y la asunción del riesgo económico que ésta conlleva.

8. Capacidad tecnológica competitiva de la economía española a escala mundial.

9. Importancia dada en las empresas a la gestión del conocimiento y la optimización de los recursos humanos.

10. Concienciación de investigadores y tecnólogos sobre la necesidad de responder a la demanda de innovación de los mercados.
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La evaluación de las tendencias y su agrupación, para la in-

terpretación gráfica, se hacen en base a la siguiente escala:

Ä Tendencia muy positiva al alza

Ã Tendencia al alza

Â Tendencia estable

Á Tendencia a la baja

À Tendencia muy negativa

Por lo general (gráfico 106) en las encuestas Cotec de los

años anteriores a 2005, la mayoría de los expertos conside-

raban que las tendencias se habían mantenido constantes

durante el año de referencia respecto al año anterior (la va-

loración 3, tendencia estable, había sido señalada por un ele-

vado porcentaje de expertos para cada tendencia).

En 2006, una mayoría de los expertos considera que, al igual

que ocurrió en 2005, dos tendencias siguen mejorando sus-

tancialmente:

1. Importancia de las políticas de fomento de la innovación

dentro de las políticas del gobierno español (66,7% de

los expertos consideran que mejora en 2006; en 2005

un 57,5%; y en 2004 solamente un 31,8%).

2. Disponibilidad de fondos públicos para el fomento de la

I+D+i (63,1% de los expertos consideran que mejora en

2006; en 2005 un 55%; y en 2004 solamente un

32,6%).

Las opiniones de los expertos respecto a la evaluación de

estas dos tendencias hacia una mejora conviven con la per-

cepción que tienen estos mismos expertos de la importan-

cia creciente de los problemas relacionados con las políticas

de investigación (problema 13), la orientación de la I+D de

las universidades (problema 9) y el exceso de burocracia en

el procedimiento para obtener ayudas públicas (problema

23). Parece confirmarse, por una parte, que estos proble-

mas siguen siendo de primera importancia y, por otra, que

el gobierno español continúa tomando medidas para resol-

verlos.

Según el 42,9% de los expertos, la tendencia 8 es la que

más se deteriora en 2006 respecto a 2005:

8. Capacidad tecnológica competitiva de la economía espa-

ñola a escala mundial (ya en deterioro en 2005 respecto

a 2004 según el 43,8% de los expertos).

Otras tendencias han sufrido un deterioro más significativo

en 2006 con respecto a 2005 que en 2005 con respecto a

2004:

6. Fomento de una cultura española de la calidad y el dise-

ño (en deterioro en 2006 respecto a 2005 según el

14,3% de los expertos, mientras solo el 6,4% de los ex-

pertos la consideraba en deterioro en 2005 respecto a

2004).

9. Importancia dada en las empresas a la gestión del cono-

cimiento y la optimización de los recursos humanos (en

deterioro en 2006 respecto a 2005 para el 15,5% de

los expertos; 8,8% en 2005 respecto a 2004).

7. Presencia de una cultura empresarial basada en la inno-

vación y la asunción del riesgo económico que ésta con-

lleva (en deterioro en 2006 respecto a 2005 según el

21,4% de los expertos; 16,5% en 2005 respecto a

2004).

10. Concienciación de investigadores y tecnólogos sobre la

necesidad de responder a la demanda de innovación de

los mercados (en deterioro para el 10,7% de los exper-

tos en 2006 respecto a 2005; 7,5% en 2005 respecto

a 2004). La mitad de los expertos consultados conside-

ró que esta tendencia había experimentado mejoras en

2005 respecto a 2004, mientras que solo el 31,0% de

los expertos considera que mejora en 2006 respecto a

2005.

Una tendencia sigue experimentado una mejoría significa-

tiva en 2006 respecto a 2005, como en los años anterio-

res:

3. Dinamismo empresarial para afrontar los nuevos desafíos

de la innovación (en mejoría según el 29,8% de los ex-

pertos en 2006 respecto a 2005).

{
{

mejora

se mantiene

se deteriora
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Es interesante observar que las evoluciones positivas de las

tendencias 1 y 2 se refieren a las políticas de inversión públi-

ca para el fomento de la I+D y que el comportamiento posi-

tivo de la tendencia 3 se refiere al dinamismo empresarial

para afrontar los retos de la innovación. 

Como en el caso de los problemas, hay tendencias (gráfi-

co 107) que se refieren especialmente a la situación de las

empresas (cuatro), a las administraciones públicas (tres), y a

elementos del entorno del sistema de innovación (tres).

En el gráfico se observa que la media general de las opinio-

nes sobre la evolución de las tendencias en las administra-

ciones públicas en 2006 (3,53) ha ampliado sus distancias

respecto a las medias registradas para las tendencias en las

empresas (2,99) y en el entorno (3,08).
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Análisis de los resultados de los problemas y de

las tendencias según la media obtenida

El cálculo de la media aritmética de las opiniones (suma de

las ponderaciones obtenidas dividida por el número de ex-

pertos) permite confirmar las observaciones anteriores (gráfi-

co 108), es decir, que el problema más importante es el 9

«La I+D de las universidades y de los centros públicos de in-

vestigación no está suficientemente orientada hacia las nece-

sidades tecnológicas de las empresas» (4,05). Se trata de un

problema que ya había sido resaltado en 2005, si bien no

con esta especial intensidad (en 2005 registraba una media

de 3,87).

El problema 7, «La falta de cultura en los mercados financie-

ros españoles para la financiación de la innovación», sigue

anterior un problema muy importante, al igual que el año an-

terior (media 3,98 en 2006; 3,84 en 2005).

El problema 11 «Escasa dedicación de recursos financieros y

humanos para la innovación en las empresas» registra una

media en 2006 (3,96) inferior a la de 2005 (4,19), cuando

fue considerado el problema más destacado.

El problema 12 «Escasa cultura de colaboración de las em-

presas entre sí y entre éstas y los centros de investigación»

registra una media en 2006 (3,95) ligeramente superior a la

de 2005 (3,91).

En 2006 la media general de los problemas (tabla 28) es

de 3,59, sin cambio apreciable respecto al año anterior

(3,60 en 2005), siendo la media de los problemas de las

empresas de 3,64 (3,69 en 2005), la de las administracio-

nes públicas de 3,56 (3,56 en 2005), y la del entorno de

3,59, ligeramente superior a la de 2005 (3,53). Se consta-

ta que, respecto a 2005, los problemas de las empresas

disminuyen, manteniéndose los de las administraciones pú-

blicas.
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Gráfico 108. Medias de la importancia (gravedad/urgencia) de
los problemas a finales de 2006. (Entre paréntesis medias de la
importancia a finales de 2005)

Tabla 28. Media de los problemas y tendencias del sistema español de innovación en 2006, entre paréntesis las medias en 2005

Problemas Tendencias

Empresas 3,64 (3,69) 2,99 (3,04)

Administraciones públicas 3,56 (3,56) 3,53 (3,49)

Entorno 3,59 (3,53) 3,08 (3,12)

Media general 3,59 (3,60) 3,18 (3,20)

Las medias se sitúan entre 3 (importante) Una media superior a 3 corresponde 

y 4 (muy importante) a una mejora de la evolución tendencial
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En cuanto a las tendencias (gráfico 109), como ya se ha in-

dicado al comentar las distribuciones de respuestas, se obser-

va que el cálculo de la media aritmética permite poner en evi-

dencia una menor valoración en 2006 respecto a 2005, como

consecuencia de una menor puntuación en cinco de ellas,

previsiblemente debido a las expectativas suscitadas por los

cambios del pasado año en el sistema español de innovación. 

En 2006 respecto a 2005 (tabla 28) la media aritmética

general de las tendencias ha sido 3,18, inferior a la de

2005 respecto a 2004 (3,20), lo que refleja cómo se

atempera la mejora de la evolución tendencial del sistema

español de innovación a juicio del panel de expertos, res-

pecto a 2005. La media de las tendencias ligadas a las

empresas es 2,99 (3,04 en 2005-2004), la de las admi-

nistraciones públicas 3,53 (3,49 en 2004-2005) y la del

entorno 3,08 (3,12 en 2004-2005), manteniéndose la

mejora en las administraciones públicas, permaneciendo

la misma situación en cuanto al entorno y detectándose

un cierto empeoramiento en el caso de las empresas en

2006 respecto a 2005.

Es difícil establecer cualquier comparación con los resultados

obtenidos al respecto en las consultas hechas a expertos de

los años anteriores a 2002, debido a algunos cambios en la

formulación de los problemas y tendencias, y en el panel de

expertos en 2002. En la tabla 29 se presentan, sin embargo,

los valores medios de los problemas y tendencias de los úl-

timos seis años, a título de información.

Esta tabla pone en evidencia, con las reservas emitidas respec-

to al cambio en la composición del cuestionario y panel de ex-

pertos en 2002, una percepción relativamente negativa de los

expertos respecto a la evolución durante los años 2000 a

2002 del conjunto del sistema español de innovación, así

como una percepción más positiva en 2003 y 2004. En 2005

se aprecia un evidente optimismo debido en gran parte al im-

pacto de la evolución muy positiva de las tendencias en las

administraciones públicas. En 2006 este optimismo se atem-

pera como consecuencia de que, si bien se mantienen juicios

similares a los del pasado año respecto al comportamiento de

las administraciones públicas, se reducen las valoraciones en

el caso del entorno y en especial de las empresas.

3,21 (3,48)

3,14 (3,07)

2,67 (2,69)

2,95 (3,14)

3,13 (3,21)
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3,63 (3,48)
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Gráfico 109. Evolución de las tendencias entre 2005 y 2006,
entre paréntesis medias de la evolución entre 2004 y 2005

Tabla 29. Media de los problemas y tendencias del sistema español de innovación

Problemas Tendencias

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Empresas 3,63 3,68 3,62 3,69 3,69 3,64 2,97 2,83 2,96 2,89 3,04 2,99

Administraciones públicas 3,55 3,61 3,53 3,66 3,56 3,56 2,77 2,77 3,13 3,17 3,49 3,53

Entorno 3,46 3,43 3,47 3,47 3,53 3,59 2,99 3,07 3,11 3,04 3,12 3,08

Media general 3,57 3,60 3,54 3,63 3,60 3,59 2,93 2,88 3,06 3,02 3,20 3,18

Un aumento de la media significa que la importancia Un aumento de la media corresponde a una mejora 
de los problemas ligados a las actuaciones de los de la evolución tendencial
agentes y al entorno aumenta
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Análisis de los resultados del índice sintético Cotec

de opinión sobre tendencias de evolución del

sistema español de innovación

Para sintetizar estos resultados en forma de indicador úni-

co, Cotec elabora un índice sintético, según una metodo-

logía y un proceso de cálculo que se describen y detallan

en el Anexo de este informe. El índice tiene un valor su-

perior a uno cuando las tendencias evolucionan de

manera positiva para la solución de los problemas del

sistema español de innovación; igual a uno cuando es-

tas tendencias se mantienen; e inferior a uno cuando

evolucionan de manera negativa según los expertos

consultados.

En 2002, como ya se ha dicho anteriormente, se ha actuali-

zado el cuestionario y el panel de expertos; por consiguiente,

se han calculado dos índices: el primero, en base a los pro-

blemas y tendencias del cuestionario de años anteriores a

2002 y, el segundo, a partir de 2002, con la inclusión de las

modificaciones realizadas en los problemas, en las tenden-

cias y en el grupo de expertos, cuyos resultados se reflejan

en la tabla 30.

Se observa que el índice sintético Cotec 2006 alcanza el va-

lor 1,067, superior a uno, mientras que en 2005 alcanzó

1,071. Esto significa que la evolución en 2006 se mantiene

positiva, si bien no con la misma intensidad del año anterior,

conservándose la tendencia positiva reiniciada en 2003.

Este resultado necesita ser debidamente relativizado: se trata

de un resumen de percepciones realizadas por un grupo fijo

de analistas, y que, por tanto, está afectado por su propia

evolución en cuanto a su interés por la temática y su capaci-

dad de profundización analítica. Es muy probable que el nivel

de exigencia de un grupo de expertos aumente en el tiempo

a medida que aumentan sus conocimientos del sistema, de

sus fuerzas y sus debilidades. En todo caso el índice, que re-

flejaba un cierto optimismo del grupo de expertos sobre el

funcionamiento del sistema español de innovación en 2003,

matizado en 2004 por un cierto escepticismo y una cierta ex-

pectativa de cambios en el comportamiento de los agentes,

registrada en 2005, mantiene su comportamiento positivo

en 2006.

Tabla 30. Evolución del índice sintético Cotec sobre tendencias de evolución del sistema español de innovación, 1996-2006

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Índice (fórmula inicial) 0,939 1,007 1,082 1,127 1,061 0,970 0,898

Índice base 100 = 1996 100,0 107,2 115,2 120,0 113,0 103,3 95,6

Índice (nueva fórmula) 0,962 1,023 1,009 1,071 1,067

Índice base 100 = 2002 100,0 106,3 104,9 111,3 110,9
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de un tipo de operación que despierta interés en muchos

países europeos y en la propia Comisión Europea.

Para la selección de la muestra de empresas se partió de la

Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas (EIT)

que anualmente elabora el INE. El panel integra principal-

mente dos muestras: una, compuesta por las empresas de

200 o más trabajadores, realicen o no I+D; y otra, por todas

aquellas empresas con gasto en I+D interna. Con posteriori-

dad se han incluido también una muestra de empresas con

sólo I+D externa y otra de empresas sin gastos en innova-

ción como grupo de control. La muestra actual de PITEC

abarca más de 12.000 empresas. 

Este panel es el fruto de un esfuerzo conjunto del Instituto

Nacional de Estadística  (INE), la Fundación Española para la

Ciencia y la Tecnología (FECYT) y Cotec, que cuentan con el

diseño científico y la asistencia técnica de un grupo de inves-

tigadores universitarios españoles.

Composición y evolución del panel

Por razones de oportunidad y viabilidad, el panel se inició

con dos muestras con datos correspondientes al año 2003,

una compuesta por las empresas de 200 o más trabajado-

res (cuya representatividad se evaluó, con el DIRCE, en un

73% del total) y otra por empresas con gasto en I+D inter-

na. Esta segunda muestra ha experimentado una reciente

ampliación debida a los progresos informativos realizados

por el INE sobre las empresas con actividades de I+D inter-

na. Se han incorporado 1.603 empresas en 2004 y 2.480

en 2005. En el año 2004 se incluyó también una muestra

de las empresas con menos de 200 trabajadores que tie-

nen gastos por compra de servicios de I+D (I+D externa),

pero que no realizan I+D interna, así como una submues-

tra representativa de empresas con menos de 200 trabaja-

dores sin gastos en innovación.

PITEC: Un instrumento al
servicio de la investigación
sobre las actividades 
tecnológicas
El panel de innovación tecnológica (PITEC) es un instrumen-

to estadístico para el seguimiento de las actividades de inno-

vación tecnológica de una muestra representativa de las em-

presas españolas. Iniciado en 2004, el objetivo final de este

proyecto es ofrecer al colectivo investigador una información

estadística adecuadamente contrastada sobre las actividades

tecnológicas de las empresas, que permita la realización de

investigaciones científicas. Las estadísticas del panel se com-

ponen de observaciones repetidas a lo largo del tiempo de

las unidades económicas de interés. Son capaces de produ-

cir estimaciones mucho más exactas de los cambios tempo-

rales (como, por ejemplo, el inicio de actividades de innova-

ción, la composición de las mismas y el propio gasto en in-

novación) así como la heterogeneidad en las decisiones

adoptadas por las empresas (como, por ejemplo, las distintas

composiciones del gasto total en gastos en I+D interna y ex-

terna) o sus efectos (por ejemplo, los distintos impactos en

la productividad). Estas ventajas las convierten en un instru-

mento de primer orden para apreciar las tendencias y efec-

tos de la innovación.

Por estas características, PITEC está en curso de convertirse

en el principal instrumento estadístico de los investigadores

y estudiosos de la innovación, quienes pueden acceder a

los datos y a la documentación necesaria a través del portal

de la FECYT, en la dirección

http://sise.fecyt.es/Estudios/PITEC.asp.

Es, por otra parte, una operación innovadora, que implica di-

señar las condiciones para la explotación de panel de los

datos procedentes de la base estadística existente. Se trata

V.2. Panel de innovación tecnológica (PITEC)

Panel de innovación 
tecnológica (PITEC)V.2.
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La tabla 31 resume la evolución de las muestras PITEC du-

rante los años 2003, 2004 y 2005. Esta tabla constituye una

pieza clave para analizar la marcha del panel, puesto que

ayuda a evaluar el grado en que la muestra mantiene una re-

presentatividad significativa de las poblaciones correspon-

dientes.

La muestra de empresas con 200 o más trabajadores (o de

empresas grandes, MEG) presenta unas tasas de desaparicio-

nes para 2004 y 2005 del 2% y 2,4%, respectivamente, lo

que representa estimaciones razonables de la mortalidad po-

blacional. Además, por el momento el desgaste muestral se

ha mantenido en tasas aceptables: un valor excepcionalmen-

te bajo en 2004 (0,3% entre no colaboración y falta de ac-

ceso) y un valor moderado en 2005 (3%). La muestra de

empresas con 200 o más trabajadores parece por tanto, evo-

lucionar muy razonablemente.

En la muestra de empresas con I+D interna (MID) las tasas

de desaparición y desgaste de la muestra inicial han sido

también razonables, algo menores que en el caso de la pri-

mera muestra (como probablemente cabe esperar por un fe-

nómeno de auto selección). En este caso, las tasas de des-

apariciones para 2004 y 2005 son, respectivamente, el 1,2%

y el 1,1%. Al igual que en el caso anterior, la tasa de desgas-

te muestral es superior para el año 2005, con un valor del

2,7%, frente al 1% del 2004. Si no se tiene en cuenta la am-

pliación de la muestra de empresas con I+D interna realiza-

da en 2004 (1.603 empresas), la tasa de desgaste para el

año 2005 se reduce al 1,9%.

Finalmente, la tabla 31 muestra también información sobre

las muestras de empresas con menos de 200 trabajadores

que sólo adquieren o contratan servicios de I+D (I+D exter-

na), y la muestra representativa de empresas con menos de

200 trabajadores sin gastos en innovación, y el número total

de empresas que constituyen la muestra total de partida para

el año 2006 (total muestra viva). La tabla 32 resume la com-

posición del panel en 2003, 2004 y 2005.
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Tabla 31. Resumen de la evolución temporal de las muestras(a)

2003 2004 2005 2006

Empresas con 200 o más trabajadores (MEG)(b), (c)

A. Muestra viva (= A.1 + B + C del año anterior) 3.492 3.524 3.435

A.1 Responden 3.412 (97,7) 3.334 (94,6)

A.2 Desaparecen 69 (2,0) 85 (2,4)

A.3 No colaboran 6 (0,2) 85 (2,4)

A.4 Sin acceso 5 (0,1) 20 (0,6)

B. Incorporaciones del año 3.492 0 9

C. Incorporaciones empresas con I+D interna 112 92

Empresas con I+D interna  (MID) (b), (c)

A. Muestra viva (= A.1 + B + C del año anterior) 4.838 6.336 8.594

A.1 Responden 4.733 (97,8) 6.097 (96,2)

A.2 Desaparecen 59 (1,2) 70 (1,1)

A.3 No colaboran 17 (0,4) 65 (1,0)

A.4 Sin acceso 29 (0,6) 104 (1,7)

B. Incorporaciones del año 4.838 0 17

C. Incorporaciones empresas con I+D interna 1.603 2.480

Empresas con menos de 200 trabajadores con gastos en I+D externa y sin gastos en I+D interna (b), (c), (d)

A. Muestra viva (= A.1 + B del año anterior) 438 413

A.1 Responden 413 (94,3)

A.2 Desaparecen 5 (1,1)

A.3 No colaboran 10 (2,3)

A.4 Sin acceso 10 (2,3)

B. Incorporaciones del año 438 0

Empresas con menos de 200 trabajadores sin gastos en innovación (b), (c), (d)

A. Muestra viva (= A.1 + B del año anterior) 999 936

A.1 Responden 936 (93,7)

A.2 Desaparecen 18 (1,8)

A.3 No colaboran 31 (3,1)

A.4 Sin acceso 14 (1,4)

B. Incorporaciones del año 999 0

TOTAL MUESTRA VIVA 7.283 10.156 12.179

(a) Muestras seleccionadas según tamaño o realización de I+D en el año inicial.
(b) Responden: Encuestada (sin movimiento) o absorbente.

Desaparecen: Empresa con absorción, fusión, escisión final, cierre definitivo (también errores). 
No colaboran: Empresa con negativa final.
Sin acceso: Empresa ilocalizable o con cierre transitorio.
Incorporaciones del año: Empresa incorporada por nueva creación, por resultante de fusión, por escisión, por nueva muestra o recuperaciones (empresas que estaban en la muestra ini-
cial y habían dejado de responder). 

(c) Porcentaje respecto a la muestra viva entre paréntesis.
(d) Empresas incorporadas en 2004.
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Tabla 32. Muestra de empresas(a)

Año 2003

Empresas con menos de Empresas con 200

200 trabajadores o más trabajadores TOTAL

Empresas con gasto en I+D interna 3.791 1.047 4.838

Empresas sin gasto en I+D interna — 2.445 2.445

TOTAL 3.791 3.492 7.283

Empresas con gastos en I+D externa 

y sin gastos en I+D interna(b) — — —

Empresas sin gastos en innovación(b) — — —

TOTAL MUESTRA 2003 3.791 3.492 7.283

Año 2004

Empresas con menos de Empresas con 200

200 trabajadores o más trabajadores TOTAL

TOTAL

Empresas con gasto en I+D interna 5.195 1.141 6.336

Empresas sin gasto en I+D interna — 2.383 2.383

TOTAL 5.195 3.524 8.719

Empresas con gastos en I+D externa 

y sin gastos en I+D interna(b) 438 — 438

Empresas sin gastos en innovación(b) 999 — 999

TOTAL MUESTRA 2004 6.632 3.524 10.156

Año 2005

Empresas con menos de Empresas con 200

200 trabajadores o más trabajadores TOTAL

TOTAL

Empresas con gasto en I+D interna 7.395 1.199 8.594

Empresas sin gasto en I+D interna — 2.236 2.236

TOTAL 7.395 3.435 10.830

Empresas  con gastos en I+D externa 

y sin gastos en I+D interna(b) 413 — 413

Empresas sin gastos en innovación(b) 936 — 936

TOTAL MUESTRA 2005 12.179

(a) Muestras seleccionadas según tamaño o realización de I+D en el año inicial.
(b) Empresas incorporadas en 2004.
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Las estadísticas de la I+D en España están confirmando, con

los datos de 2005, las expectativas muy positivas detectadas

por el grupo de expertos de Cotec a finales de ese año y que

fueron publicadas en el Informe Cotec 2006. La dinámica de

la investigación científica y tecnológica en España ha cambia-

do de manera significativa. El esfuerzo inversor en I+D ha pa-

sado de casi 9.000 millones de euros en 2004 a más de

10.000 millones de euros en 2005, elevando así su partici-

pación en el PIB al 1,13%. Se está todavía muy lejos de los

países tecnológicamente más avanzados, pero la tendencia

mantenida al crecimiento rápido ha sido notable.

En una de las encuestas más conservadoras realizadas con el

panel de Cotec, el índice sintético de la evolución del siste-

ma de innovación español elaborado a finales de 2006 y

que se publica en este Informe 2007, se mantiene constan-

te en su dinámica de crecimiento. Todo parece indicar, en

opinión de los expertos, que la progresión observada en

2005 se va a mantener también en 2006, y se tendrá con-

firmación de ello cuando se publiquen los datos estadísticos

sobre el año pasado.

Las tendencias positivas se consolidan: el 66,7% de los ex-

pertos del panel de Cotec considera que está aumentando la

importancia de las políticas de fomento de la innovación

dentro de las políticas del gobierno español (esta opinión so-

lamente era compartida por el 31,8% en diciembre de

2004, y por el 57,5% a finales de 2005); en la misma línea,

el 63,1% de estos expertos considera que aumentará la dis-

ponibilidad de fondos públicos para el fomento de la I+D+i,

opinión compartida por el 32,6% en 2004 y el 56% en

2005.

Las políticas públicas de fomento de la I+D+i se han inscrito

ya en una estrategia de adaptación a las políticas europeas

promovidas por la Agenda de Lisboa, adaptación que en el

caso español conlleva la necesidad de recuperar el retraso

acumulado en el ámbito de la producción científica y tecno-

lógica. El Informe Cotec 2007 confirma esta evolución y los

indicadores más representativos (publicaciones científicas y

patentes) progresan. Así, al llegar a 2,9% del total de las pu-

blicaciones científicas mundiales en 2005, España ya de-

muestra una capacidad científica superior a su peso económi-

co relativo. La situación no es tan positiva en el terreno de las

patentes (0,2% de las patentes triádicas mundiales) y este es

básicamente el verdadero problema de fondo del sistema es-

pañol de innovación, que está relacionado con la debilidad

permanente de la investigación en el ámbito empresarial.

Más del 70% de los expertos del panel de Cotec considera

que la dedicación de recursos financieros y humanos para la

innovación en las empresas es escasa y que, en general, los

empresarios españoles no consideran el desarrollo tecnológi-

co como elemento esencial para la competitividad. Como lo

ha hecho desde sus inicios, el panel sigue insistiendo en el

grave problema de las escasas relaciones entre el ámbito

científico de los organismos públicos de investigación y de los

centros universitarios y las necesidades de innovación de las

empresas. El 73,8% (el 70,9% en 2005) de los expertos

considera que este es un problema especialmente importan-

te, grave y urgente en el sistema español de innovación.

El análisis de los datos proporcionados en el Informe Cotec

2007 aporta algunos elementos esclarecedores sobre la evo-

lución reciente de esta problemática. Con el apoyo cada vez

más decidido de las administraciones públicas, las empresas

españolas están empezando a modificar su actitud frente al

reto investigador.

En 2005 las transferencias financieras de las administracio-

nes españolas y comunitarias para proyectos de investigación

empresariales aumentaron en un 24%, superando los 1.000

millones de euros, cantidad que empieza a ser interesante

por sus efectos de soporte del gasto total en I+D de las em-

presas, que se elevó en dicho año a 5.500 millones de eu-

ros (un 12% más que en 2004).

Consideraciones
finalesVI.
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La contribución empresarial a la financiación de investigacio-

nes en las universidades y centros públicos de investigación

es muy reducida (378 millones de euros) y evoluciona len-

tamente (+9%) en relación con el resto del sistema de inno-

vación. Probablemente el importante problema de la transfe-

rencia de los resultados de la investigación académica a la

empresa requiere una capacidad de absorción que implica

un centro de investigación e innovación en el seno de la em-

presa.

El mejor indicador de la actividad interna de I+D de las em-

presas se refiere a la evolución del personal empleado en ac-

tividades de investigación y desarrollo, que ha pasado de

46.000 en 2001 a 75.000 en 2005, y de los investigadores

integrados en los centros de I+D empresariales, que en el

mismo período han pasado de 19.000 a 35.000.

Las empresas españolas están contratando ahora unos

4.000 nuevos investigadores cada año, con un ritmo de cre-

cimiento muy superior al que se observaba en la década de

los noventa (1.000 nuevos investigadores cada año). Los in-

vestigadores españoles están encontrando mayores oportuni-

dades de empleo en las empresas que en las universidades

(en las que el ritmo de aumento de los investigadores no lle-

ga a 2.000 por año).

Tener investigadores en las empresas es un factor indispen-

sable para conferir un giro más aplicado a la investigación es-

pañola, orientándola hacia una mayor producción de innova-

ciones tecnológicas relevantes; al mismo tiempo es la mejor

garantía de un funcionamiento adecuado del indispensable

puente entre el mundo académico y el mundo empresarial.

La difusión de esta mentalidad investigadora e innovadora en

el mundo de las pymes sigue siendo otra gran asignatura

pendiente del sistema español de innovación, a la que el Go-

bierno y numerosas comunidades autónomas están dedican-

do un interés particular.

El capítulo II del Informe Cotec 2007 está dedicado al estu-

dio de una de las filosofías fundamentales para el fomento

de la innovación en las pymes: la formación de agrupaciones

y de alianzas entre pymes para el desarrollo de actividades

innovadoras en común.

La experiencia histórica del desarrollo de los distritos indus-

triales, regiones en las que se han concentrado empresas

muy similares en su tamaño y actividad de sectores tradicio-

nales (el cuero, el calzado, el mueble, el juguete, etc.) ha de-

mostrado ampliamente la capacidad competitiva de estos

núcleos empresariales cuando se apoyan en procesos de in-

novación y cambio tecnológico.

Los conceptos modernos de formación de clusters, en espe-

cial en torno al desarrollo de sectores tecnológicamente

avanzados (tecnologías de la información, biotecnologías, in-

dustrias aeroespaciales, etc.) confirman en el ámbito euro-

peo la posibilidad de trabajar conjuntamente en el desarrollo

de innovaciones por parte de empresas pequeñas, medianas

y grandes.

Es aleccionador constatar que las administraciones públicas

comunitarias (programa Europa INNOVA) y españolas están

haciendo de la política de fomento de las agrupaciones em-

presariales un eje prioritario de sus políticas de innovación.

Finalmente, el Informe Cotec 2007 introduce como novedad

analítica la inclusión de Polonia junto a los grandes países eu-

ropeos que proporcionan la referencia comparativa para el

sistema español de innovación. Por población y superficie

Polonia es comparable a España, pero su sistema de innova-

ción, que ha podido preservar pocos activos del régimen an-

terior, está todavía en un estado embrionario. El camino que

le queda por recorrer a Polonia es muy largo, pero los indica-

dores de innovación de la Unión Europea sitúan a este país

en la órbita del progreso, no tanto por su esfuerzo en I+D,

que sigue siendo poco dinámico, como por la fortaleza ad-

quirida y la progresión observada en la enseñanza superior.

En cierto sentido, Polonia está siguiendo la pauta española

de estos últimos años, ya que la difusión de tecnologías im-

portadas es la impulsora de la competitividad y del creci-

miento económico.

En el Informe Cotec 2007 se observan indicios de que, des-

de principios de esta década, España ya está dando el paso

siguiente y se está dotando de unas políticas públicas y de

unas estrategias empresariales que poco a poco están dando

origen a un proceso de características endógenas de la inno-



VI. Consideraciones finales

227

vación tecnológica. Los indicadores de innovación de la UE

proporcionan alguna orientación al respecto: contabilizando

las nuevas marcas comerciales comunitarias por millón de

habitantes, España registra 140,9 frente a una media euro-

pea del 100,7. El dinamismo comercial competitivo también

se refleja en las exportaciones de bienes de alta tecnología

que aumentan a un ritmo anual del 7,5%, sólo inferior al de

Alemania. Ciertamente estos y otros indicadores tienen como

explicación estadística el bajo punto de partida de la situación

española, pero no dejan de señalar la dirección correcta. Co-

mo lo han confirmado los expertos del panel de Cotec en di-

ciembre de 2006, el sistema de innovación español ha

adoptado una línea de mejora indiscutible aunque todavía

claramente insuficiente.
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Principales indicadores y referencias nacionales 
e internacionales

Tabla A. Datos de la situación de España y de los países de la OCDE, 2004

Población PIB Gasto en I+D Gasto en I+D por
País (millones) (millones $) (millones $) PIB ($) por habitante habitante ($PPC)

Alemania 82,5 2.368.034 59.238,3 28.703 718,0

Australia 20,2 655.083 11.589,8 32.423 573,6

Austria 8,2 264.476 5.887,5 32.352 720,2

Bélgica 10,4 327.021 6.072,5(p) 31.390 582,9(p)

Canadá 32,0 1.032.801 20.805,8 32.301 650,7

Corea 48,1 993.782 28.288,3 20.668 588,3

Dinamarca 5,4 174.474 4.334,3(p) 32.292 802,2(p)

España 42,7 1.108.329 11.801,9 25.961 276,4

Estados Unidos 293,9 11.657.300 312.535,4(p) 39.660 1.063,3(p)

Finlandia 5,2 157.976 5.462,3 30.223 1.045,0

Francia 62,3 1.814.313 38.860,3 29.111 623,5

Grecia 11,1 240.566 1.459,1(p) 21.743 131,9(p)

Hungría 10,1 163.546 1.433,3 16.181 141,8

Irlanda 4,1 146.536 1.767,9(p) 36.102 435,5(p)

Islandia 0,3 9.843 255,1(a) 33.594 881,7(a)

Italia 58,2 1.631.725 17.920,1 28.049 308,0

Japón 127,8 3.709.558 118.026,3 29.037 923,9

México 104,0 1.065.206 4.276,0(a) 10.242 41,6(a)

Noruega 4,6 186.957 3.023,4 40.723 658,6

Nueva Zelanda 4,1 100.495 1.088,5(a) 24.607 269,5(a)

Países Bajos 16,3 538.273 9.585,2(p) 33.072 588,9(p)

Polonia 38,2 494.437 2.764,2 12.950 72,4

Portugal 10,5 201.676 1.556,9(p) 19.204 148,2(p)

Reino Unido 59,8 1.863.208 32.197,2 31.139 538,1

República Checa 10,2 191.203 2.412,0 18.733 236,3

República Eslovaca 5,4 75.681 388,9 14.062 72,3

Suecia 9,0 280.061 10.440,9(a) 31.139 1.165,5(a)

Suiza 7,5 260.539 7.630,2 34.953 1.023,6

Turquía 71,8 542.854 3.653,6 7.562 50,9

Total UE-25 460,3 12.226.254 216.404,7 26.559 470,1

Total OCDE 1.164,1 32.279.622 726.291,5(p) 27.729 623,9(p)

(a) Datos de 2003.
(p) Provisional.
Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.
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La evolución de los factores de la innovación 
tecnológica

El esfuerzo inversor en I+D de España

Tecnología 
y competitividadI.

Tabla 1.1. Esfuerzo en actividades de I+D en España desde 1990 a 2005

Gasto total
$PPC/Población

Gasto total Gasto total ($ por persona)
Años (MEUR corrientes) (MEUR constantes 1990) Gasto total/PIBpm (%) Índice 100 = 1990

1990 2.559 2.559 0,85 100,0

1991 2.881 2.690 0,84 116,3

1992 3.245 2.834 0,91 120,5

1993 3.350 2.806 0,91 121,9

1994 3.294 2.653 0,85 115,5

1995 3.550 2.727 0,79(a) 127,3

1996 3.835 2.846 0,83 132,0

1997 4.052 2.938 0,82 139,1

1998 4.687 3.318 0,89 162,7

1999 4.975 3.430 0,86 170,5

2000 5.703 3.802 0,91 191,2

2001 6.226 3.984 0,91 203,9

2002 7.166 4.396 0,99 234,4

2003 8.225 4.844 1,05 261,1

2004 8.969 5.081 1,06 276,4

2005 10.038(p) 5.463 1,12(p) 304,3(p)

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
(p) Provisional.
Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia. 
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Tabla 1.2. Evolución del gasto total en I+D para España, Polonia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y 2005 (en millones de dólares PPC)

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia Cuatro grandes

1990 31.955,9 3.888,9 23.762,1 11.964,3 19.908,7 n.d. 87.591,0

1991 38.448,4(a) 4.527,0 25.604,7 12.710,4(a) 19.952,1 n.d. 96.715,6

1992 36.856,5 4.731,9 26.367,4 12.299,8 20.587,0 n.d. 96.110,7

1993 36.458,8 4.764,1 26.441,6 11.481,9 21.257,8 n.d. 95.640,1

1994 37.310,0 4.530,2 26.520,1 11.343,0 21.742,7 1.720,5 96.915,8

1995 39.436,1 5.012,7 28.477,9 11.898,9 22.511,8 1.883,8 102.324,7

1996 39.902,3 5.182,9 27.783,8 12.100,8 22.260,1 2.023,5 102.047,0

1997 43.150,4 5.475,2 27.992,2(a) 13.136,7(a) 23.281,1 2.010,3 107.560,4

1998 44.400,9 6.420,8 30.506,4 14.272,5 24.393,1 2.291,2 113.572,9

1999 48.017,4 6.814,7 31.823,3 14.240,8 26.288,3 2.495,6 120.369,8

2000 51.588,8 7.706,5 33.829,9(a) 15.425,1 28.015,7 2.482,7 128.859,5

2001 53.279,2 8.301,6 36.542,2 16.572,1 29.274,9 2.627,5 135.668,4

2002 55.673,5 9.684,4 38.360,0 17.698,6 31.430,9 2.477,5 143.163,0

2003 57.455,9 10.966,6 38.238,5 17.505,5 31.619,2 2.474,7 144.819,1

2004 59.238,3 11.801,9 38.860,3 17.920,1 32.197,2 2.764,2 148.215,9

2005 61.711,5 13.207,7(p) 40.363,3(p) n.d. n.d. 2.895,3 n.d.

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
(p) Provisional.
Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.

Tabla 1.3. Evolución del gasto total en I+D por persona, para España, Polonia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y 2005 (en dólares PPC)

Promedio España/C.
Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia cuatro grandes grandes (%)

1990 505,2 100,0 418,8 210,9 345,9 n.d 370,2 27,0

1991 480,7(a) 116,3 438,0 224,0(a) 347,4 n.d 372,5 31,2

1992 457,3 120,5 459,6 216,3 354,9 n.d 372,0 32,4

1993 445,5 121,9 447,6 201,3 365,1 n.d 364,9 33,4

1994 454,8 115,5 447,9 198,3 372,7 44,6 368,4 31,3

1995 482,9 127,3 479,3 209,3 388,0 48,8 389,9 32,7

1996 487,2 132,0 465,9 210,8 378,5 52,4 385,6 34,2

1997 525,9 139,1 467,8(a) 228,4(a) 400,0 52,0 405,5 34,3

1998 541,3 162,7 508,0 247,8 418,4 59,3 428,9 37,9

1999 585,0 170,5 527,6 247,0 448,0 64,6 451,9 37,7

2000 627,1 191,2 556,7(a) 270,7 475,3 68,8 482,5 39,6

2001 647,1 203,9 597,9 290,9 495,2 68,7 507,8 40,2

2002 675,0 234,4 623,4 309,6 529,8 64,8 534,5 43,9

2003 696,3 261,1 617,4 303,9 530,9 64,8 537,1 48,6

2004 718,0 276,4 623,5 308,0 538,1 72,4 546,9 50,5

2005 748,3 304,3(p) 643,7(p) n.d. n.d. 75,9 n.d. n.d.

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
(p) Provisional.
Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.
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Tabla 1.4. Gasto interno total en I+D en porcentaje del PIBpm para España, Polonia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y 2005

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia

1990 2,75 0,85 2,41 1,30 2,18 0,88

1991 2,52(a) 0,84 2,37 1,23(a) 2,07 0,74

1992 2,48 0,91 2,42 1,20 2,13 0,76

1993 2,35 0,91 2,40 1,13 2,12 0,76

1994 2,26 0,81 2,34 1,05 2,07 0,76

1995 2,19 0,79 2,29 0,97 1,95 0,63

1996 2,26 0,83 2,30 1,01 1,88 0,71

1997 2,29 0,82 2,22(a) 1,05(a) 1,81 0,71

1998 2,31 0,89 2,17 1,07 1,80 0,68

1999 2,40 0,86 2,16 1,04 1,87 0,70

2000 2,45 0,91 2,15(a) 1,07 1,86 0,66

2001 2,46 0,91 2,20 1,09 1,83 0,62

2002 2,49 0,99 2,23 1,13 1,83 0,56

2003 2,52 1,05 2,17 1,11 1,79 0,54

2004 2,50 1,06 2,14 1,10 1,73 0,56

2005 2,51 1,12(p) 2,13(p) n.d. n.d. 0,57

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
(p) Provisional.
Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.

Tabla 1.5. España. Gasto interno total en I+D en porcentaje del PIB, por sector de ejecución, 1990-2005

Gastos en I+D como porcentaje del PIB

Gastos internos Administración Enseñanza Empresas e 
Años PIB(a) totales en I+D(b) Total Pública superior IPSFL

1990 301.379 2.559 0,85 0,18 0,17 0,50

1991 330.120 2.881 0,87 0,19 0,19 0,49

1992 355.228 3.245 0,91 0,18 0,26 0,47

1993 366.332 3.350 0,91 0,18 0,29 0,45

1994 389.525 3.294 0,85 0,18 0,27 0,40

1995 447.205 3.550 0,79 0,15 0,25 0,39

1996 473.855 3.853 0,81 0,15 0,26 0,40

1997 503.921 4.039 0,80 0,14 0,26 0,40

1998 539.493 4.715 0,87 0,14 0,27 0,47

1999 579.942 4.995 0,86 0,15 0,26 0,46

2000 630.263 5.719 0,91 0,14 0,27 0,50

2001 680.678 6.227 0,91 0,15 0,28 0,49

2002 729.206 7.194 0,99 0,15 0,29 0,54

2003 782.531 8.213 1,05 0,16 0,32 0,57

2004 840.106 8.946 1,06 0,17 0,31 0,58

2005 905.455 10.197 1,13 0,19 0,33 0,61

(a) PIB base 1986 hasta 1994, a partir de 1995 se utiliza PIB base 2000. Millones de euros corrientes. Precios de mercado. 
(b) Millones de euros.
Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 12-01-2007.
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Tabla 1.6. España. Gasto interno total en actividades de I+D, por sector de ejecución entre 1990 y 2005 (en millones de euros corrientes
y constantes)

Años
Administración Pública Enseñanza superior Empresas IPSFL TOTAL

Crte. Cte. % Crte. Cte. % Crte. Cte. % Crte. Cte. % Crte. Cte.

1990 544 544 21,3 521 521 20,4 1.480 1.480 57,8 14 14 0,5 2.559 2.559

1991 613 572 21,3 640 598 22,2 1.613 1.506 56,0 15 14 0,5 2.881 2.690

1992 649 567 20,0 938 819 28,9 1.639 1.431 50,5 18 16 0,6 3.245 2.834

1993 670 561 20,0 1.048 878 31,3 1.600 1.340 47,8 32 27 1,0 3.350 2.806

1994 682 549 20,7 1.040 838 31,6 1.540 1.240 46,8 32 26 1,0 3.294 2.653

1995 661 508 18,6 1.137 873 32,0 1.712 1.315 48,2 40 31 1,1 3.550 2.727

1996 705 523 18,3 1.243 922 32,3 1.863 1.382 48,3 42 31 1,1 3.853 2.859

1997 702 509 17,4 1.322 959 32,7 1.971 1.429 48,8 45 32 1,1 4.039 2.929

1998 767 543 16,3 1.439 1.018 30,5 2.457 1.739 52,1 52 37 1,1 4.715 3.338

1999 843 581 16,9 1.505 1.037 30,1 2.597 1.791 52,0 50 35 1,0 4.995 3.444

2000 905 603 15,8 1.694 1.129 29,6 3.069 2.046 53,7 51 34 0,9 5.719 3.813

2001 989 633 15,9 1.925 1.232 30,9 3.261 2.087 52,4 52 33 0,8 6.227 3.984

2002 1.108 679 15,4 2.142 1.314 29,8 3.926 2.408 54,6 17 11 0,2 7.194 4.412

2003 1.262 743 15,4 2.492 1.468 30,3 4.443 2.617 54,1 16 9 0,2 8.213 4.837

2004 1.428 809 16,0 2.642 1.496 29,5 4.865 2.756 54,4 12 7 0,1 8.946 5.067

2005 1.738 946 17,0 2.960 1.611 29,0 5.485 2.985 53,8 14 8 0,1 10.197 5.550

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 12-01-2007.

Tabla 1.7. España. Gasto interno total en I+D, por sector de financiación, 1990-2005 (en millones de euros corrientes)

Años Sector público(a) % Sector privado(b) % Extranjero % TOTAL

1990 1.152 45,0 1.233 48,2 174 6,8 2.559

1991 1.317 45,7 1.404 48,7 160 5,6 2.881

1992 1.629 50,2 1.438 44,3 178 5,5 3.245

1993 1.728 51,6 1.407 42,0 215 6,4 3.350

1994 1.726 52,4 1.359 41,3 209 6,4 3.294

1995 1.704 48,0 1.609 45,3 237 6,7 3.550

1996 1.848 48,0 1.790 46,5 214 5,6 3.853

1997 1.932 47,8 1.835 45,4 272 6,7 4.039

1998 2.015 42,7 2.384 50,6 316 6,7 4.715

1999 2.235 44,7 2.480 49,6 281 5,6 4.995

2000 2.480 43,4 2.960 51,8 279 4,9 5.719

2001 2.760 44,3 2.990 48,0 478 7,7 6.227

2002 3.138 43,6 3.565 49,6 491 6,8 7.194

2003 3.734 45,5 4.009 48,8 471 5,7 8.213

2004 4.039 45,1 4.356 48,7 551 6,2 8.946

2005 4.804 47,1 4.807 47,1 586 5,7 10.197

(a) Incluye Fondos Generales de las universidades y enseñanza superior.
(b) Incluye empresas e IPSFL.
Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 12-01-2007.
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Tabla 1.8. España. Gasto total en I+D, por tipo de investigación entre 1990 y 2005

Años Total(a)
Porcentajes

Investigación básica Investigación aplicada Desarrollo experimental

1990 2.065 18,0 39,9 42,1

1991 2.355 18,4 38,5 43,1

1992 2.599 20,0 37,0 43,0

1993 2.727 21,5 36,4 42,1

1994 2.746 — — —

1995 2.916 25,3 37,0 37,7

1996 3.190 — — —

1997 3.249 22,8 38,8 38,4

1998 3.776 — — —

1999 4.001 22,0 36,9 41,1

2000 4.665 20,5 36,6 42,9

2001 4.929 20,2 38,8 41,0

2002 5.951 18,5 39,5 42,0

2003 6.699 24,0 40,4 35,7

2004 7.393 22,7 39,2 38,1

2005 8.404 21,4 41,3 37,3

(a) Millones de euros corrientes.
Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006). Último acceso: 12-01-2007.
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El esfuerzo en I+D de las regiones españolas

Tabla 1.9. España. Gasto total en I+D por comunidades autónomas entre 1995 y 2005, en millones de euros y en porcentaje del total
nacional

Gasto total en I+D

Comunidades
Millones de euros En porcentaje del total nacional

autónomas 1995 1999 2001 2003 2005 1995 1999 2001 2003 2005

Andalucía 345 475 538 903 1.051 9,7 9,5 8,6 11,0 10,3

Castilla-La Mancha 67 65 72 111 127 1,9 1,3 1,2 1,4 1,2

Extremadura 21 39 66 81 103 0,6 0,8 1,1 1,0 1,0

Galicia 118 165 240 338 405 3,3 3,3 3,9 4,1 4,0

Total Regiones 
de Convergencia 551 744 917 1.433 1.686 15,5 14,9 14,7 17,5 16,5

Aragón 87 134 140 169 221 2,5 2,7 2,2 2,1 2,2

Asturias 58 74 99 113 138 1,6 1,5 1,6 1,4 1,4

Baleares (Islas) 17 33 38 46 62 0,5 0,7 0,6 0,6 0,6

Canarias 72 105 137 168 214 2,0 2,1 2,2 2,1 2,1

Cantabria 30 42 46 44 52 0,9 0,8 0,7 0,5 0,5

Castilla y León 134 202 296 367 437 3,8 4,0 4,8 4,5 4,3

Cataluña 747 1.130 1.334 1.876 2.302 21,0 22,6 21,4 22,8 22,6

Ceuta y Melilla n.d. n.d. n.d. 2 3 n.d. n.d. n.d. 0,0 0,0

Com. Valenciana 209 332 447 632 868 5,9 6,6 7,2 7,7 8,5

Madrid 1.206 1.589 1.974 2.346 2.913 34,0 31,8 31,7 28,6 28,6

Murcia 51 85 101 134 170 1,4 1,7 1,6 1,6 1,7

Navarra 55 91 114 178 258 1,6 1,8 1,8 2,2 2,5

País Vasco 321 414 561 667 829 9,0 8,3 9,0 8,1 8,1

Rioja (La) 12 20 23 37 44 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4

Total 3.550 4.995 6.227 8.213 10.197 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 12-01-2007.



I. Tecnología y competitividad

239

Tabla 1.10. España. Gasto total en I+D en porcentaje del PIB regional por comunidades autónomas, entre 1995 y 2005. Tasas medias de
variación interanual

Personal 
de I+D/

PIB per 1.000

Comunidades
Gasto total en I+D en porcentaje del PIB regional(a) cápita activos

autónomas 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2005 2005

Andalucía 0,59 0,61 0,60 0,66 0,63 0,65 0,59 0,60 0,85 0,77 0,84 16.185 5,47

Castilla-La Mancha 0,43 0,41 0,52 0,48 0,33 0,56 0,31 0,43 0,42 0,41 0,41 16.338 2,63

Extremadura 0,28 0,35 0,39 0,43 0,40 0,54 0,59 0,59 0,62 0,41 0,68 14.095 3,42

Galicia 0,48 0,48 0,52 0,53 0,53 0,64 0,69 0,79 0,85 0,86 0,88 16.963 6,77

Total Regiones 
Convergencia 0,52 0,53 0,55 0,59 0,55 0,62 0,57 0,62 0,77 0,71 0,78 16.197 5,19

Aragón 0,61 0,57 0,53 0,71 0,76 0,69 0,67 0,71 0,70 0,69 0,79 22.263 8,75

Asturias 0,55 0,57 0,53 0,55 0,59 0,82 0,66 0,62 0,67 0,65 0,71 18.395 5,98

Baleares (Islas) 0,17 0,20 0,22 0,27 0,24 0,22 0,22 0,24 0,24 0,26 0,27 23.275 2,54

Canarias 0,43 0,49 0,43 0,51 0,46 0,47 0,49 0,58 0,52 0,58 0,59 18.935 4,66

Cantabria 0,55 0,53 0,58 0,83 0,59 0,46 0,55 0,53 0,45 0,44 0,45 20.456 4,01

Castilla y León 0,50 0,51 0,52 0,52 0,62 0,64 0,80 0,80 0,86 0,93 0,90 19.716 7,65

Cataluña 0,90 0,92 0,94 1,09 1,07 1,06 1,04 1,19 1,27 1,34 1,36 24.760 10,70

C. Valenciana 0,50 0,56 0,56 0,62 0,61 0,71 0,67 0,77 0,83 0,90 0,99 19.151 6,78

Madrid 1,64 1,65 1,56 1,61 1,64 1,58 1,64 1,76 1,69 1,65 1,81 27.308 14,50

Murcia 0,51 0,50 0,52 0,56 0,64 0,69 0,61 0,54 0,68 0,65 0,74 17.423 6,84

Navarra 0,74 0,76 0,73 0,85 0,96 0,87 0,98 1,05 1,34 1,80 1,68 26.307 15,44

País Vasco 1,16 1,22 1,15 1,23 1,14 1,16 1,32 1,29 1,39 1,51 1,49 26.382 12,69

Rioja (La) 0,35 0,38 0,38 0,50 0,47 0,57 0,45 0,54 0,63 0,66 0,67 22.311 5,89

Resto CCAA 0,91 0,93 0,90 0,99 0,99 1,00 1,02 1,10 1,14 1,18 1,24 22.927 9,65

España 0,81 0,83 0,82 0,89 0,88 0,91 0,91 0,99 1,05 1,06 1,13 20.864 8,37

(a) Hasta 1999 PIB base 1995. Desde 2000 PIB base 2000.

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005» y «Contabilidad Regional de España». INE (2006) y elaboración
propia. Último acceso: 12-01-2007.
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Tabla 1.10. cont.

Tasas medias de variación interanual del esfuerzo en I+D por CCAA

Sobre la serie de esfuerzo en I+D Sobre las medias móviles a 3 años

1995-2005 1997-2005 2000-2005 2004-2005 1997-2005 2000-2005 2004-2005

Andalucía 3,64 4,40 5,37 9,65 4,02 4,83 10,83

Castilla-La Mancha -0,43 -2,80 -5,76 0,74 -1,09 -1,93 -1,21

Extremadura 9,20 7,24 5,00 68,01 6,65 4,75 5,82

Galicia 6,22 6,80 6,55 2,89 7,24 8,70 3,72

Total Regiones 
de Convergencia 4,13 4,36 4,48 9,54 4,40 5,10 7,72

Aragón 2,65 5,21 2,99 14,37 3,08 0,25 4,18

Asturias 2,64 3,59 -3,01 9,54 2,57 0,64 4,36

Baleares (Islas) 5,05 2,78 4,68 4,85 3,49 1,18 3,83

Canarias 3,12 3,87 4,42 0,48 2,86 3,26 0,29

Cantabria -1,92 -2,89 -0,31 3,43 -2,59 -6,59 -5,19

Castilla y León 5,95 7,13 6,96 -3,36 7,24 8,58 3,72

Cataluña 4,15 4,70 5,05 1,53 4,62 4,26 4,47

Ceuta, Melilla 31,47 75,41

Com. Valenciana 6,96 7,38 6,98 10,46 6,65 7,01 8,85

Madrid 1,01 1,89 2,86 10,24 0,76 1,35 1,05

Murcia 3,88 4,42 1,56 13,23 3,93 2,00 10,65

Navarra 8,48 10,88 14,16 -6,80 10,07 12,52 14,98

País Vasco 2,53 3,29 5,20 -1,55 2,78 4,48 4,87

Rioja (La) 6,58 7,31 3,14 0,60 7,32 4,81 6,62

Resto CCAA 3,17 4,01 4,44 5,09 3,31 3,59 3,96

España 3,34 4,09 4,41 5,76 3,51 3,84 4,50

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005» y «Contabilidad Regional de España». INE (2006) y elaboración
propia. Último acceso: 12-01-2007.
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Tabla 1.11. España. Gasto interno en I+D por habitante por comunidades autónomas entre 2002 y 2005 (en euros por habitante)

Comunidades
Gasto en I+D por habitante

autónomas 2002 2003 2004 2005

Andalucía 77,0 117,5 112,5 131,8

Aragón 130,4 135,3 141,9 173,2

Asturias 92,0 105,5 108,0 128,0

Baleares 47,8 48,5 55,6 61,4

Canarias 91,3 87,9 101,2 107,3

Cantabria 88,0 78,9 82,1 90,8

Castilla y León 127,7 147,0 168,5 173,0

Castilla-La Mancha 58,0 60,0 61,5 65,5

Cataluña 242,8 275,3 301,2 322,7

Comunidad Valenciana 122,6 139,1 156,0 180,5

Extremadura 66,5 75,2 52,5 95,0

Galicia 106,6 123,0 132,6 146,4

Madrid 398,3 404,2 410,4 484,9

Murcia 76,9 103,8 103,5 124,1

Navarra 226,4 304,3 433,0 428,6

País Vasco 275,4 315,5 366,4 388,5

Rioja (La) 102,6 125,0 136,7 144,2

Ceuta y Melilla 5,5 11,7 17,1 24,0

ESPAÑA 168,4 190,1 202,8 228,1

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D) 2005», «Contabilidad Regional de España» y «Encuesta de Población Activa». INE (2006) y
elaboración propia. Último acceso: 13-01-2007.
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Financiación y ejecución de los gastos internos de I+D en España

Sectores de

ejecución
Extranjero

Financiación
Ejecución I+D

Fondos nacionales

Ejecución total 

I+D interna

Admón. Enseñanza 
Total %

Pública superior Empresas IPSFL Total %

Admón. Pública 1.488,8 1,4 127,3 9,9 1.627,4 16,9 110,7 1.738,1 17,0

Enseñanza superior 2.144,3(a) 416,8 204,6 36,0 2.801,7 29,2 158,3 2.959,9 29,0

Empresas 746,6 1,8 4.385,1 35,6 5.169,2 53,8 315,9 5.485,0 53,8

IPSFL 4,0 0,1 3,0 5,8 12,9 0,1 1,0 13,9 0,1

Financiación 

I+D interna 4.383,8 420,1 4.720,1 87,2 9.611,1 100,0 585,7 10.196,9 100

% financiación 42,99 4,12 46,29 0,86 94,26 5,74 100,0

EXPID(c) GIID(e)

Extranjero n.d n.d n.d n.d 0,0 0,0

IMPID(b)

Financiación nacional 9.611,1 100 SALDO(f)

% financiación 100 585,7

GNID(d)

(a) Fondos propios de las universidades.
(b) Financiación española con destino al extranjero.
(c) Financiación extranjera para tareas internas de I+D.
(d) Gasto nacional en I+D (esfuerzo financiero independiente del país donde se realice la I+D).
(e) Gasto interior en I+D (I+D realizada en nuestro país, independientemente de la fuente de financiación).
(f) SALDO = GIID – GNID = EXPID – IMPID. Un saldo negativo indica que nuestro país recibe financiación extranjera inferior a lo que aporta al exterior para I+D.
(g) Los datos originales proporcionados por el INE se encuentran en miles de euros por lo que algunos de los cálculos realizados sobre ellos y mostrados en millones de euros pueden presen-
tar aparentes inconsistencias en los decimales.

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 13-01-2007.

Tabla 1.12. Ejecución y financiación de la I+D por sector institucional en España, 2005 (en millones de euros)(g)
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Tabla 1.13. Evolución del número de personas dedicadas a actividades de I+D, EDP, en España, Polonia y los cuatro grandes países euro-
peos entre 1990 y 2005

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia

1990 431.100 69.684 292.964 144.917 280.000 n.d.

1991 516.331(a) 72.406 299.201 143.641 261.000 n.d.

1992 487.695 73.320 311.234 142.855 264.000 n.d.

1993 n.d. 75.734 314.170 142.171 270.000 n.d.

1994 n.d. 80.399 315.159 143.823 n.d. 79.248

1995 459.138 79.988 318.384 141.789 n.d. 83.590

1996 453.679 87.263 320.805 142.288 n.d. 83.348

1997 460.411 87.150 306.178(a) n.d. n.d. 83.803

1998 461.539 97.098 309.161 145.968(a) n.d. 84.510

1999 479.599 102.237 314.452 142.506 n.d. 82.368

2000 484.734 120.618 327.466(a) 150.066 n.d. 78.925

2001 480.606 125.750 333.518 153.905 n.d. 77.232

2002 480.004 134.258 343.718 164.023 n.d. 76.214

2003 472.533 151.487 346.078 161.828 n.d. 77.040

2004 470.971 161.933 352.485 164.026 n.d. 78.362

2005 469.500 173.804 n.d. n.d. n.d. 76.761

(a) Ruptura en la serie con respecto al año anterior.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006).

Tabla 1.14. Evolución del número de personas dedicadas a actividades de I+D, EDP, en España, Polonia y los cuatro grandes países euro-
peos entre 1990 y 2005 (por cada 1.000 activos)

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia

1990 14,2 4,5 11,8 5,9 9,8 n.d.

1991 13,4(a) 5,2 13,1 6,2 9,3 n.d.

1992 12,3 4,8 12,4 5,8 9,2 n.d.

1993 n.d. 4,9 12,5 6,2 9,5 n.d.

1994 n.d. 5,1 12,4 6,3 n.d. 4,6

1995 12,2 5,9 14,0 6,5 n.d. 5,3

1996 12,2 6,3 14,1 6,4 n.d. 4,8

1997 12,4 6,2 13,4(a) n.d. n.d. 4,9

1998 12,3 6,6 13,3 6,5(a) n.d. 4,9

1999 12,5 6,4 13,3 6,3 n.d. n.d.

2000 12,4 7,3 13,5(a) 6,5 n.d. 5,1

2001 12,2 7,4 13,5 6,6 n.d. 5,1

2002 12,3 7,7 13,8 6,9 n.d. 5,1

2003 12,2 8,5 13,9 6,7 n.d. 5,9

2004 12,1 8,8 14,1 6,8 n.d. 6,0

2005 12,1 9,0 n.d. n.d. n.d. 5,8

(a) Ruptura en la serie con respecto al año anterior.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006).
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Tabla 1.15. Evolución del número de investigadores (diplomados universitarios, EDP) en España, Polonia y los cuatro grandes países euro-
peos entre 1990 y 2005

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia

1990 n.d. 37.676 123.938 77.876 133.000 n.d.

1991 241.869(a) 40.642 129.780 75.238 128.000(a) n.d.

1992 234.280 41.681 141.710 74.422 131.000 n.d.

1993 n.d. 43.367 145.898 74.434 135.000 n.d.

1994 n.d. 47.867 149.193 75.722 142.000 47.433

1995 231.128 47.342 151.249 75.536 145.673 50.425

1996 230.189 51.633 154.827 76.441 144.735 52.474

1997 235.793 53.883 154.742(a) 65.694(a) 145.641 55.602

1998 237.712 60.269 155.727 65.354 157.662 56.179

1999 254.691 61.568 160.424 65.098 n.d. 56.433

2000 257.874 76.670 172.070(a) 66.110 n.d. 55.174

2001 264.385 80.081 177.372 66.702 n.d. 56.148

2002 265.812 83.318 186.420 71.242 n.d. 56.725

2003 268.942 92.523 192.790 70.332 n.d. 58.595

2004 270.749 100.994 200.064 72.012 n.d. 60.944

2005 268.100 109.753 n.d. n.d. n.d. 62.162

(a) Ruptura en la serie con respecto al año anterior.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006).

Tabla 1.16. Evolución del número de investigadores (diplomados universitarios, EDP) sobre el total del personal de I+D en España, Polo-
nia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y 2005

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia

1990 n.d. 54,1 42,3 53,7 47,5 n.d.

1991 46,8(a) 56,1 43,4 52,4 49,0(a) n.d.

1992 48,0 56,8 45,5 52,1 49,6 n.d.

1993 n.d. 57,3 46,4 52,4 50,0 n.d.

1994 n.d. 59,5 47,3 52,6 n.d. 59,9

1995 50,3 59,2 47,5 53,3 n.d. 60,3

1996 50,7 59,2 48,3 53,7 n.d. 63,0

1997 51,2 61,8 50,5(a) n.d. n.d. 66,3

1998 51,5 62,1 50,4 44,8(a) n.d. 66,5

1999 53,1 60,2 51,0 45,7 n.d. 68,5

2000 53,2 63,6 52,5(a) 44,1 n.d. 69,9

2001 55,0 63,7 53,2 43,3 n.d. 72,7

2002 55,4 62,1 54,2 43,4 n.d. 74,4

2003 56,9 61,1 55,7 43,5 n.d. 76,1

2004 57,5 62,4 56,8 43,9 n.d. 77,8

2005 57,1 63,1 n.d. n.d. n.d. 81,0

(a) Ruptura en la serie con respecto al año anterior.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.
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Tabla 1.17. Evolución del gasto medio por empleado en I+D, EDP, en España, Polonia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y
2005 (en miles de dólares PPC)

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia

1990 74,1 55,8 81,1 82,6 71,1 n.d.

1991 74,5(a) 62,5 85,6 88,5 76,4 n.d.

1992 75,6 64,5 84,7 86,1 78,0 n.d.

1993 n.d. 62,9 84,2 80,8 78,7 n.d.

1994 n.d. 56,3 84,1 78,9 n.d. 21,7

1995 85,9 62,7 89,4 83,9 n.d. 22,5

1996 88,0 59,4 86,6 85,0 n.d. 24,3

1997 93,7 62,8 91,4(a) n.d. n.d. 24,0

1998 96,2 66,1 98,7 97,8(a) n.d. 27,1

1999 100,1 66,7 101,2 99,9 n.d. 30,3

2000 106,4 63,9 103,3(a) 102,8 n.d. 31,5

2001 110,9 66,0 109,6 107,7 n.d. 34,0

2002 116,0 72,1 111,6 107,9 n.d. 32,5

2003 121,6 72,4 110,5 108,2 n.d. 32,1

2004 125,8 72,9 110,2 109,3 n.d. 35,3

2005 131,4 76,0 n.d. n.d. n.d. 37,7

(a) Ruptura en la serie con respecto al año anterior.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.

Tabla 1.18. Evolución del gasto medio por investigador, EDP, en España, Polonia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y 2005
(en miles de dólares PPC)

España/
Cuatro Cuatro

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia grandes grandes

1990 n.d. 103,2 191,7 153,6 149,7 n.d. n.d. n.d.

1991 159,0(a) 111,4 197,3 168,9(a) 155,9(a) n.d. 170,3 65,4

1992 157,3 113,5 186,1 165,3 157,2 n.d. 166,5 68,2

1993 n.d. 109,9 181,2 154,3 157,5 n.d. n.d. n.d.

1994 n.d. 94,6 177,8 149,8 153,1 36,3 n.d. n.d.

1995 170,6 105,9 188,3 157,5 154,5 37,4 167,7 63,1

1996 173,3 100,4 179,5 158,3 153,8 38,6 166,2 60,4

1997 183,0 101,6 180,9(a) 200,0(a) 159,9 36,2 180,9 56,2

1998 186,8 106,5 195,9 218,4 154,7 40,8 188,9 56,4

1999 188,5 110,7 198,4 218,8 n.d. 44,2 n.d. n.d.

2000 200,1 100,5 196,6(a) 233,3 n.d. 45,0 n.d. n.d.

2001 201,5 103,7 206,0 248,4 n.d. 46,8 n.d. n.d.

2002 209,4 116,2 205,8 248,4 n.d. 43,7 n.d. n.d.

2003 213,6 118,5 198,3 248,9 n.d. 42,2 n.d. n.d.

2004 218,8 116,9 194,2 248,8 n.d. 45,4 n.d. n.d.

2005 230,2 120,3 n.d. n.d. n.d. 46,6 n.d. n.d.

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.
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Tabla 1.19. España. Personal empleado en actividades de I+D entre 1990 y 2005

TOTAL PERSONAS EMPLEADAS EN ACTIVIDADES DE I+D

Personal
I+D/población

Años Total personas(a) En EDP Tasa crecimiento anual activa en 0/00(b)

1990 101.546 69.684 1,10 4,5

1991 108.594 72.406 1,04 4,6

1992 118.749 73.320 1,01 4,7

1993 121.098 75.734 1,03 4,8

1994 80.399 1,06 5,0

1995 147.046 79.987 0,99 4,9

1996 87.264 1,09 5,3

1997 155.117 87.150 1,00 5,2

1998 97.098 1,11 5,7

1999 178.188 102.238 1,05 5,9

2000 120.618 1,18 6,8

2001 209.011 125.750 1,04 6,9

2002 232.019 134.258 1,07 7,1

2003 249.969 151.487 1,13 7,8

2004 267.943 161.933 1,07 8,0

2005 174.773 1,08 8,4

INVESTIGADORES EMPLEADOS EN ACTIVIDADES DE I+D

Investigadores I+D/
población activa 

Años Total investigadores(a) En EDP Tasa crecimiento anual en 0/00(b)

1990 66.582 37.676 1,14 2,4

1991 73.551 40.642 1,08 2,6

1992 77.430 41.681 1,03 2,7

1993 80.113 43.367 1,04 2,7

1994 47.867 1,10 3,0

1995 100.070 47.342 0,99 2,9

1996 51.633 1,09 3,1

1997 103.905 53.883 1,04 3,2

1998 60.269 1,12 3,5

1999 116.595 61.568 1,02 3,6

2000 76.670 1,25 4,3

2001 140.407 80.081 1,04 4,4

2002 150.098 83.317 1,04 4,4

2003 158.566 92.523 1,11 4,7

2004 169.970 100.994 1,09 5,0

2005 109.720 1,09 5,3

(a) A partir de 1995 está incluido el sector IPSFL.
(b) Cambio de serie al utilizar nueva metodología de la EPA.
Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 14-01-2007.
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Tabla 1.20. España. Personal empleado en actividades de I+D, EDP, por sector de ejecución, entre 1990 y 2005

Años Total
Administración Pública Enseñanza superior Empresas IPSFL

Total % Total % Total % Total %

1990 69.684 17.170 24,6 23.654 33,9 28.508 40,9 352 0,5

1991 72.406 17.519 24,2 25.360 35,0 29.151 40,3 376 0,5

1992 73.320 16.678 22,7 27.553 37,6 28.590 39,0 499 0,7

1993 75.734 17.266 22,8 29.839 39,4 27.781 36,7 848 1,1

1994 80.399 17.546 21,8 34.642 43,1 27.321 34,0 890 1,1

1995 79.987 17.153 21,4 34.330 42,9 27.557 34,5 947 1,2

1996 87.264 17.866 20,5 38.956 44,6 29.431 33,7 1.011 1,2

1997 87.150 19.189 22,0 36.843 42,3 30.023 34,4 1.095 1,3

1998 97.098 20.170 20,8 41.041 42,3 34.667 35,7 1.220 1,3

1999 102.238 22.283 21,8 40.626 39,7 38.323 37,5 1.005 1,0

2000 120.618 22.400 18,6 49.470 41,0 47.055 39,0 1.693 1,4

2001 125.750 23.468 18,7 54.623 43,4 46.465 37,0 1.195 1,0

2002 134.258 23.211 17,3 54.233 40,4 56.337 42,0 477 0,4

2003 151.487 25.760 17,0 60.307 39,8 65.032 42,9 389 0,3

2004 161.933 27.166 16,8 63.331 39,1 71.123 43,9 313 0,2

2005 174.773 32.077 18,4 66.996 38,3 75.345 43,1 356 0,2

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 13-01-2007.

Tabla 1.21. España. Investigadores, EDP, por sector de ejecución, entre 1990 y 2005

Años Total
Administración Pública Enseñanza superior Empresas IPSFL

Total % Total % Total % Total %

1990 37.676 7.623 20,2 18.904 50,2 11.007 29,2 142 0,4

1991 40.642 8.079 19,9 20.775 51,1 11.622 28,6 166 0,4

1992 41.681 7.660 18,4 22.167 53,2 11.593 27,8 261 0,6

1993 43.367 7.737 17,8 24.006 55,4 11.256 26,0 368 0,8

1994 47.867 7.820 16,3 28.591 59,7 11.070 23,1 386 0,8

1995 47.342 8.359 17,7 27.666 58,4 10.803 22,8 514 1,1

1996 51.633 9.126 17,7 30.858 59,8 11.100 21,5 549 1,1

1997 53.883 10.490 19,5 30.649 56,9 12.009 22,3 735 1,4

1998 60.269 11.021 18,3 34.524 57,3 13.902 23,1 822 1,4

1999 61.568 11.935 19,4 33.840 55,0 15.178 24,7 616 1,0

2000 76.670 12.708 16,6 42.064 54,9 20.869 27,2 1.029 1,3

2001 80.081 13.345 16,7 46.964 58,6 18.959 23,7 812 1,0

2002 83.317 12.625 15,2 45.727 54,9 24.632 29,6 334 0,4

2003 92.523 15.489 16,7 49.196 53,2 27.581 29,8 258 0,3

2004 100.994 17.151 17,0 51.616 51,1 32.054 31,7 173 0,2

2005 109.720 20.446 18,6 54.028 49,2 35.034 31,9 213 0,2

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 13-01-2007.
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Publicaciones científicas en revistas nacionales 
e internacionales

Tabla 1.22. Distribución por áreas temáticas de la producción científica española en revistas interna-
cionales (Web of Science, 2001-2005)

Documentos N.º de documentos en
Áreas 2001-2005(a) porcentaje del total real

Medicina Clínica 43.351 29,23

Biomedicina 35.099 23,67

Ingeniería, Tecnología 25.860 17,44

Física 23.751 16,02

Química 23.298 15,71

Agricultura, Biología y Medio Ambiente 22.987 15,50

Matemáticas 7.307 4,93

Multidisciplinar 1.127 0,76

Total Real 148.296

(a) Total del periodo.
Nota: Un documento puede ser clasificado en más de un área. Los porcentajes están calculados sobre el total real, no sobre la suma.
Fuente: CINDOC. CSIC (2007).

Tabla 1.23. Distribución de la producción científica española en revistas de difusión internacional por comunidades autónomas y su norma-
lización en función de la población (Web of Science, 2001-2005)

Comunidades N.º de documentos N.º de documentos en N.º de documentos por 
autónomas 2001-2005(a) % del total real 10.000 habitantes y año Posición

Madrid 41.898 28,3 14,44 1

Cataluña 36.553 24,7 10,70 3

Andalucía 21.856 14,7 5,66 10

C. Valenciana 16.816 11,3 7,36 7

Galicia 10.001 6,7 7,26 8

Castilla y León 7.028 4,7 5,62 11

País Vasco 5.876 4,0 5,55 12

Aragón 5.199 3,5 8,33 5

Canarias 4.715 3,2 4,90 13

Asturias 4.354 2,9 8,10 6

Murcia 3.936 2,7 6,06 9

Navarra 3.403 2,3 11,62 2

Castilla-La Mancha 2.651 1,8 2,86 17

Cantabria 2.470 1,7 8,89 4

Baleares 2.097 1,4 4,37 14

Extremadura 2.096 1,4 3,89 15

La Rioja 482 0,3 3,28 16

Total real 148.296 100,0

(a) Total del periodo.
Fuente: CINDOC. CSIC. INE (2007) y elaboración propia. Último acceso: 17-02-2007.
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Tabla 1.24. Distribución de la producción científica española en revistas de difusión internacional por sectores institucionales (Web of 
Science, 2001-2005)

Sectores institucionales N.º de documentos 2001-2005(a) N.º de documentos en porcentaje del total real

Universidad 88.733 59,84

Sector sanitario 39.109 26,37

CSIC 27.553 18,58

Entidades sin ánimo de lucro 6.646 4,48

Otros 5.208 3,51

Empresas 5.605 3,78

Administración 4.004 2,70

Otros OPI 3.737 2,52

Total real 148.296

(a) Total del periodo.
Nota: Un documento puede pertenecer a varios sectores. Los porcentajes están calculados sobre el total real, no sobre la suma.
Fuente: CINDOC. CSIC (2007).

Tabla 1.25. Distribución por áreas temáticas de la producción científica española en revistas nacionales (ICYT, 2001-2004)

Campos UNESCO N.º de documentos 2001-2004(a) N.º de documentos en porcentaje del total real

Ciencias Tecnológicas 6.304 37,4

Ciencias de la Vida 3.629 21,5

Ciencias Agrarias 3.489 20,7

Ciencias de la Tierra y del Espacio 1.993 11,8

Ciencias Médicas 1.293 7,7

Matemáticas 779 4,6

Química 453 2,7

Física 439 2,6

Astronomía y Astrofísica 34 0,2

Total real 16.878

(a) Total del periodo.
Nota: un documento puede estar clasificado en varios campos UNESCO. Los porcentajes están calculados sobre el total real, no sobre la suma.
Fuente: CINDOC. CSIC (2007).
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Tabla 1.26. Distribución por comunidades autónomas de la producción científica española en revistas españolas y su normalización en
función de la población (ICYT, 2001-2004)

COMUNIDADES N.º de documentos N.º de documentos en N.º de documentos por
AUTÓNOMAS 2001-2004(a) porcentaje del total real 10.000 habitantes y año Posición

Madrid 4.939 29,3 2,15 1

Cataluña 2.618 15,5 0,97 9

Andalucía 2.444 14,5 0,80 11

C. Valenciana 1.807 10,7 1,00 7

Castilla y León 1.025 6,1 1,03 6

Galicia 913 5,4 0,83 10

País Vasco 836 5,0 0,99 8

Aragón 707 4,2 1,42 2

Murcia 615 3,6 1,20 4

Canarias 569 3,4 0,75 14

Asturias 468 2,8 1,09 5

Castilla-La Mancha 386 2,3 0,53 17

Extremadura 337 2,0 0,78 12

Navarra 327 1,9 1,41 3

Baleares 211 1,3 0,55 16

Cantabria 159 0,9 0,72 15

La Rioja 90 0,5 0,77 13

Total real 16.878

(a) Total del periodo.
Fuente: CINDOC. CSIC. INE (2007) y elaboración propia. Último acceso: 17-02-2007.
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El comercio exterior de bienes de equipo y productos
de alta tecnología

Tabla 1.27. Comercio exterior de la industria de bienes de equipo en España (en millones de
euros corrientes) entre 1995 y 2005

Años Importación (M) Exportación (X) Cobertura X/M %

1995 20.323 14.051 69,1

1996 23.347 16.594 71,1

1997 27.098 20.643 76,2

1998 32.159 22.154 68,9

1999 38.997 23.703 60,8

2000 44.991 27.073 60,2

2001 44.110 27.249 61,8

2002 42.089 27.149 64,5

2003 44.471 28.487 64,1

2004 50.321 30.987 61,6

2005 57.174 33.661 58,9

Fuente: Secretaría de Estado de Turismo y Comercio. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Último acceso 19-02-2007.

Evolución del ratio de cobertura de los bienes de equipo en España (exportaciones en porcentaje de las importaciones)

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

BIENES DE EQUIPO 69 71 76 69 61 60 62 65 64 62 59

Maquinaria industrial 64 66 66 57 53 55 57 58 56 53 50

Equipo de oficina y

telecomunicación 46 38 41 41 37 34 37 34 37 31 27

Material de transporte 143 141 151 148 100 95 108 124 123 123 104

Otros bienes de equipo 68 75 83 72 69 73 68 69 67 66 67

Fuente: Secretaría de Estado de Turismo y Comercio del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Último acceso 19-02-2007.
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Las solicitudes de patentes
Solicitudes de patentes en España

Tabla 1.28. Evolución de las solicitudes de patentes con efectos en España

Cambio 
2004/

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2005

Vía Nacional 

(directas) 2.554 2.760 2.702 2.716 2.859 3.111 2.904 3.055 3.081 3.100 3.252 4,9%

Vía Europea 

(directas) 18.037 17.505 34.959 47.671 49.504 53.356 55.377 52.175 52.818 55.524 55.900 0,7%

Vía PCT 37.367 45.239 52.171 64.445 71.146 87.771 100.774 110.979 111.115 122.701 132.088 7,7%

Euro PCT 37.321 45.201 52.140 64.414 71.060 87.688 100.683 110.903 111.026 122.617 132.000 7,7%

PCT que 

entran en

fase nacional 46 38 31 31 86 83 91 76 89 84 88 4,8%

En total 57.958 65.504 89.832 114.832 123.509 144.238 159.055 166.209 167.014 181.325 191.240 5,5%

Observaciones:
PCT: Tratado de Cooperación en materia de Patentes.
OEPM: Oficina Española de Patentes y Marcas.
OEP: Oficina Europea de Patentes.
OMPI: Oficina Mundial de la Propiedad Intelectual.
«Vía Nacional directa» son las solicitudes presentadas directamente en la OEPM.
«Vía Europea directa» son las solicitudes presentadas directamente en la OEP y que designan a España.
«Vía Euro-PCT» son las solicitudes presentadas directamente en la OMPI y que designan a España a través de una patente europea. Se contabilizan sólo las Euro-PCT al incluir el 100% de las
solicitudes de patentes PCT que designan directamente a España.
«Vía PCT que entran en Fase Nacional» son las solicitudes PCT que en su día designaron a España directamente en la OMPI y han iniciado el procedimiento ante la OEPM, en el año de las esta-
dísticas.
Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas (2007).

Tabla 1.29. Evolución de las concesiones de patentes con efectos en España

Cambio 
2004/

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2005

Nacionales 684 1.025 1.470 2.236 2.468 2.190 2.210 1.303 1.910 1.981 2.661 34,3%

Validaciones 

europeas 14.048 13.674 14.124 11.441 13.813 11.126 10.272 17.541 21.395 19.903 18.336 -7,9%

PCT que entran 

en fase nacional 2 20 14 11 10 18 32 30 27 53 108 103,8%

Total 14.734 14.719 15.608 13.688 16.291 13.334 12.514 18.874 23.332 21.937 21.105 -3,8%

Observaciones:
«Nacionales» son las patentes concedidas por la OEPM.
«Validaciones Europeas» son las patentes concedidas por la OEP que han presentado la traducción ante la OEPM y que surten efectos en España. Tienen su origen en las solicitudes directas de
patentes europeas y en las solicitudes PCT que utilizan el Trámite Euro-PCT.
«Vía PCT que entran en Fase Nacional» son las patentes concedidas por la OEPM que provienen de las solicitudes presentadas en OMPI y que designaron a España directamente.
Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas (2007).
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Tabla 1.30. Número de artículos sobre ciencia e ingeniería por países y por-
centaje del total mundial, (1996 y 2003)

1996 2003

Alemania 39.123 6,6% 44.305 6,3%

Austria 3.618 0,6% 4.906 0,7%

Bélgica 5.583 0,9% 6.604 0,9%

Dinamarca 4.477 0,8% 5.291 0,8%

España 12.234 2,1% 16.826 2,4%

Estados Unidos 201.798 34,0% 211.233 30,2%

Finlandia 4.354 0,7% 5.202 0,7%

Francia 29.755 5,0% 31.971 4,6%

Grecia 2.265 0,4% 3.770 0,5%

Holanda 12.438 2,1% 13.475 1,9%

Hungría 1.839 0,3% 2.503 0,4%

Irlanda 1.269 0,2% 1.758 0,3%

Italia 19.342 3,3% 24.696 3,5%

Japón 50.392 8,5% 60.067 8,6%

Polonia 4.597 0,8% 6.770 1,0%

Portugal 1.090 0,2% 2.625 0,4%

Reino Unido 47.904 8,1% 48.288 6,9%

Republica Checa 2.249 0,4% 2.950 0,4%

República Eslovaca 1.175 0,2% 943 0,1%

Suecia 9.697 1,6% 10.237 1,5%

Total OCDE 516.043 86,9% 583.913 83,6%

Total UE-15 193.172 32,5% 220.002 31,5%

China(a) 10.070 1,7% 29.186 4,2%

Federación Rusa 18.464 3,1% 15.782 2,3%

Israel 5.815 1,0% 6.941 1,0%

Mundial 593.568 698.726

(a) Incluye Hong Kong.
Fuente: «Science, Technology and Industry Outlook 2006». OCDE (2007) y elaboración propia.
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El gasto en I+D ejecutado en las empresas
Tabla 3.1. Evolución del gasto de I+D de las empresas españolas entre 1990 y 2005

Años Gastos I+D empresas Gastos I+D empresas
(MEUR corrientes) (MEUR constantes 1990)

1990 1.480 1.480

1991 1.613 1.506

1992 1.639 1.431

1993 1.600 1.340

1994 1.540 1.240

1995 1.712 1.315

1996 1.854 1.376

1997 1.977 1.434

1998 2.443 1.729

1999 2.586 1.783

2000 3.060 2.040

2001 3.261 2.086

2002 3.912 2.399

2003 4.450 2.621

2004 4.878 2.763

2005 5.458 2.970

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.

Tecnología 
y empresaIII.
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Tabla 3.2. Evolución del gasto de I+D de las empresas españolas entre 1990 y 2005 (índice 100 = 1990)

Años Gastos I+D empresas Gastos I+D empresas
(MEUR corrientes) (MEUR constantes 1990)

1990 100 100

1991 109 102

1992 111 97

1993 108 91

1994 104 84

1995 116 89

1996 125 93

1997 134 97

1998 165 117

1999 175 120

2000 207 138

2001 220 141

2002 264 162

2003 301 177

2004 330 187

2005 369 201

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.

Tabla 3.3. Evolución del gasto de I+D de las empresas en España y en los cuatro grandes países euro-
peos entre 1990 y 2005 (en dólares PPC; índice 100 = 1990)

Años España Cuatro grandes

1990 100,0 100,0

1991 112,7 108,2(a)

1992 105,6 107,3

1993 101,2 105,1

1994 94,0 105,6

1995 107,5 110,9

1996 111,4 110,9

1997 118,8 117,6(a)

1998 148,8 123,9

1999 157,6 134,5

2000 183,9 143,4

2001 193,3 150,8(a)

2002 235,1(a) 157,9

2003 263,8 159,1

2004 285,4 162,7

2005 319,3 n.d.

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia. 
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Tabla 3.4. Evolución del gasto en I+D de las empresas en España, Polonia y los cuatro grandes países europeos desde 1990 a 2005 
(en millones de dólares PPC)

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia Cuatro grandes

1990 22.988,5 2.248,8 14.356,8 6.977,0 13.810,4 n.d. 58.132,7

1991 26.662,2(a) 2.535,0 15.742,1 7.093,0(a) 13.378,7 n.d. 62.876,0(a)

1992 25.287,4 2.374,0 16.475,4 6.864,1 13.772,8 n.d. 62.399,7

1993 24.364,8 2.275,8 16.313,9 6.161,3 14.229,2 n.d. 61.069,2

1994 24.745,3 2.113,5 16.398,1 6.005,6 14.261,7 709,8 61.410,7

1995 26.137,8 2.417,7 17.366,1 6.355,0 14.623,4 729,6 64.482,3

1996 26.437,6 2.505,8 17.099,4 6.473,0 14.435,8 828,1 64.445,8

1997 29.106,5 2.671,7 17.504,8(a) 6.546,5 15.178,5 792,6 68.336,3(a)

1998 30.165,7 3.346,1 18.993,6 6.900,3 15.993,5 950,3 72.053,1

1999 33.501,6 3.543,0 20.105,0 7.024,0 17.550,5 1.031,5 78.181,1

2000 36.282,1 4.135,5 21.146,3 7.723,5 18.199,0 895,9 83.350,9

2001 37.224,2 4.347,4 23.091,7(a) 8.133,2 19.198,3(a) 941,5 87.647,4(a)

2002 38.549,3 5.285,9(a) 24.262,9 8.554,4 20.437,9 504,0 91.804,5

2003 40.063,3 5.933,2 23.943,8 8.272,1 20.212,6 678,4 92.491,8

2004 41.424,5 6.418,2 24.289,1 8.568,2 20.296,1 792,8 94.577,9

2005 43.150,7 7.181,1(p) 25.000,6(p) 9.178,5(p) n.d. 919,4 n.d.

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
(p) Provisional.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia. 

Tabla 3.5. Evolución del gasto en I+D de las empresas en España, Polonia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y 2005 
(en porcentaje del PIB)

Años Alemania EEUU España Francia Italia Japón OCDE Polonia Reino Unido UE-25

1990 1,98 n.d. 0,49 1,46 0,76 n.d. n.d. n.d. 1,51 n.d.

1991 1,75(a) 1,97 0,47 1,46 0,68(a) 2,08 1,52 n.d. 1,39 n.d.

1992 1,70 n.d. 0,46 1,51 0,67 n.d. n.d. n.d. 1,42 n.d.

1993 1,58 1,78 0,44 1,48 0,60 1,90 1,44 n.d. 1,42 n.d.

1994 1,51 1,71 0,38 1,45 0,56 1,83 1,40 0,32 1,36 n.d.

1995 1,45 1,77 0,38 1,39 0,52 1,90 1,38 0,25 1,27 1,04

1996 1,49 1,87 0,40 1,41 0,54 1,97 1,45 0,29 1,22 n.d.

1997 1,54 1,91 0,40 1,39(a) 0,52 2,04 1,48 0,28 1,18 n.d.

1998 1,57 1,95 0,47 1,35 0,52 2,10 1,49 0,30 1,18 1,08

1999 1,67 1,98 0,44 1,37 0,51 2,10 1,51 0,31 1,25 1,12

2000 1,73 2,05 0,49 1,34 0,53 2,12 1,55 0,25 1,21 1,14

2001 1,72 2,01 0,48 1,39(a) 0,53 2,31 1,57 0,22 1,20(a) 1,14

2002 1,72 1,86 0,54(a) 1,41 0,54 2,36 1,52 0,11 1,19 1,13

2003 1,76 1,87(p) 0,57 1,36 0,52 2,40 1,52 0,15 1,14 1,12

2004 1,75 1,88(p) 0,58 1,34 0,53 2,39 1,53(p) 0,16 1,09 1,12

2005 1,76 n.d. 0,61(p) 1,32(p) 0,55(p) n.d. n.d. 0,18 n.d. 1,12(p)

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
(p) Provisional.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia. 
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La distribución regional del esfuerzo en I+D 
de las empresas
Tabla 3.6. España. El gasto en I+D de las empresas: distribución regional en 1990, 1995, 2000 y 2005 (porcentaje sobre el total de I+D de
las empresas)

Región 1990 1995 2000 2005(a)

Cataluña 23,5 26,7 27,7 26,6

Madrid 45,9 36,5 31,2 30,5

País Vasco 12,3 14,3 11,6 11,7

Otros 18,2 22,5 29,6 31,2

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0

(a) Incluye IPSFL.

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 16-01-2007.

Tabla 3.7. España. Evolución de la distribución del gasto en I+D de las empresas por regiones entre 1990 y 2005 (en millones de euros
corrientes). Evolución sobre el total del gasto

Años(a) Cataluña Madrid País Vasco Otras Regiones Total

1990 347,9 679,6 182,4 269,7 1.479,9

1991 399,7 706,9 215,7 291,1 1.613,3

1992 419,2 695,1 199,1 324,2 1.639,0

1993 412,5 649,8 202,1 335,4 1.599,7

1994 397,2 625,7 194,7 322,9 1.540,5

1995 457,5 624,2 245,3 385,3 1.712,2

1996 497,6 679,0 266,8 419,2 1.862,6

1997 574,4 692,3 280,1 468,7 2.015,4

1998 687,6 776,2 332,3 661,0 2.457,2

1999 772,5 867,9 327,5 679,6 2.647,5

2000 863,4 973,1 361,7 922,1 3.120,3

2001 899,1 1.119,8 441,7 852,2 3.312,8

2002 1.113,0 1.323,1 441,2 1.066,5 3.943,8

2003 1.249,1 1.341,6 511,9 1.356,7 4.459,3

2004 1.398,9 1.386,9 616,2 1.474,7 4.876,6

2005 1.460,5 1.678,1 644,9 1.715,4 5.498,9

(a) Desde 1997 incluye IPSFL que representa menos del 1% del total. Los datos de 1998 y 2000 son estimaciones.

Fuente: “Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005”. INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 16-01-2007.
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Tabla 3.7. cont. Evolución del peso del gasto de las empresas e IPSFL sobre el total del gasto en I+D

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Andalucía 26,7 26,4 24,0 32,4 29,3 33,0 27,9 34,8 38,2 35,4 32,3

Castilla-La Mancha 65,5 71,0 68,4 60,0 51,6 64,5 37,6 40,5 42,4 44,5 43,8

Extremadura 13,7 11,4 5,2 15,6 20,4 26,4 9,7 11,9 12,5 32,1 23,1

Galicia 21,5 22,4 25,9 31,7 30,4 32,6 28,0 38,7 40,1 37,6 43,4

Regiones de Convergencia 29,7 29,8 29,5 34,7 31,0 36,6 27,4 34,9 37,5 36,6 35,3

Aragón 43,6 47,6 48,1 54,9 57,5 57,0 55,7 62,8 57,7 57,1 56,5

Asturias 22,0 21,7 32,1 43,1 42,0 51,4 42,0 38,1 41,0 43,8 47,6

Baleares 6,9 5,9 3,8 22,6 16,3 12,6 10,9 19,7 15,2 21,2 23,6

Canarias 12,4 11,2 13,7 11,4 15,3 21,4 23,0 23,8 16,2 21,5 23,4

Cantabria 14,7 15,8 32,3 54,5 41,2 33,3 42,7 42,0 38,0 38,9 39,3

Castilla y León 31,6 32,0 32,7 30,3 40,2 41,7 53,7 53,2 52,9 54,0 55,5

Cataluña 61,2 61,1 65,4 63,9 68,4 68,4 67,4 68,4 66,6 66,4 63,4

Ceuta y Melilla 4,3 5,6 2,0

Comunidad Valenciana 29,4 27,4 28,8 39,5 35,0 43,9 28,2 32,4 34,8 34,6 37,6

Madrid 51,7 52,9 53,2 53,3 54,6 55,5 56,7 58,1 57,2 56,7 57,6

Murcia 29,0 30,2 38,7 36,8 41,8 43,3 47,1 35,9 43,8 37,8 44,7

Navarra 56,0 56,0 54,6 62,0 63,8 65,4 70,2 68,9 72,1 64,9 66,0

País Vasco 76,4 75,4 78,4 80,2 79,1 78,7 78,7 75,8 76,7 79,2 77,8

La Rioja 55,6 53,2 45,0 59,3 53,4 61,2 59,5 58,7 63,7 65,3 67,1

Resto regiones 51,6 51,7 53,9 55,4 56,8 58,0 57,7 58,3 57,8 57,9 57,6

TOTAL 48,2 48,3 49,9 52,1 53,0 54,6 53,2 54,8 54,3 54,5 53,9

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 16-01-2007.
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Tabla 3.8. Gasto ejecutado en I+D en España según regiones y entes ejecutores, 2005. Distribución porcentual del gasto según regiones

Entes ejecutores

Comunidades autónomas Gastos totales Sector privado(a) Sector público(b)

MEUR % MEUR % MEUR %

Andalucía 1.051,0 10,3 339,8 6,2 711,2 15,1

Castilla-La Mancha 126,6 1,2 55,5 1,0 71,1 1,5

Extremadura 103,3 1,0 23,9 0,4 79,4 1,7

Galicia 405,2 4,0 176,0 3,2 229,2 4,9

Regiones de Convergencia 1.686,1 16,5 595,2 10,8 1.090,9 23,2

Aragón 221,3 2,2 125,1 2,3 96,2 2,0

Asturias 137,8 1,4 65,6 1,2 72,2 1,5

Baleares 61,5 0,6 14,5 0,3 47,0 1,0

Canarias 214,2 2,1 50,1 0,9 164,1 3,5

Cantabria 51,6 0,5 20,3 0,4 31,3 0,7

Castilla y León 436,6 4,3 242,3 4,4 194,3 4,1

Cataluña 2.302,4 22,6 1.460,5 26,6 841,8 17,9

Ceuta y Melilla 3,4 0,0 0,1 0,0 3,4 0,1

Comunidad Valenciana 867,7 8,5 326,4 5,9 541,3 11,5

Madrid 2.913,2 28,6 1.678,1 30,5 1.235,0 26,3

Murcia 170,1 1,7 76,1 1,4 94,0 2,0

Navarra 258,0 2,5 170,2 3,1 87,8 1,9

País Vasco 829,0 8,1 644,9 11,7 184,2 3,9

La Rioja 44,2 0,4 29,6 0,5 14,6 0,3

Resto regiones 8.510,8 83,5 4.903,7 89,2 3.607,1 76,8

Total 10.196,9 100,0 5.498,9 100,0 4.698,0 100,0

(a) Incluye empresas e IPSFL.
(b) Incluye administraciones públicas (OPI) y enseñanza superior.

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 16-01-2007.
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Tabla 3.9. Gasto ejecutado en I+D en España según regiones y entes ejecutores, 2005. Distribución porcentual del gasto según organis-
mos ejecutores

Entes ejecutores

Comunidades autónomas Gastos totales Sector privado(a) Sector público(b)

MEUR % MEUR % MEUR %

Andalucía 1.051,0 100,0 339,8 32,3 711,2 67,7

Castilla-La Mancha 126,6 100,0 55,5 43,8 71,1 56,2

Extremadura 103,3 100,0 23,9 23,1 79,4 76,9

Galicia 405,2 100,0 176,0 43,4 229,2 56,6

Regiones de Convergencia 1.686,1 100,0 595,2 35,3 1.090,9 64,7

Aragón 221,3 100,0 125,1 56,5 96,2 43,5

Asturias 137,8 100,0 65,6 47,6 72,2 52,4

Baleares 61,5 100,0 14,5 23,6 47,0 76,4

Canarias 214,2 100,0 50,1 23,4 164,1 76,6

Cantabria 51,6 100,0 20,3 39,3 31,3 60,7

Castilla y León 436,6 100,0 242,3 55,5 194,3 44,5

Cataluña 2.302,4 100,0 1.460,5 63,4 841,8 36,6

Ceuta y Melilla 3,4 100,0 0,1 2,0 3,4 98,0

Comunidad Valenciana 867,7 100,0 326,4 37,6 541,3 62,4

Madrid 2.913,2 100,0 1.678,1 57,6 1.235,0 42,4

Murcia 170,1 100,0 76,1 44,7 94,0 55,3

Navarra 258,0 100,0 170,2 66,0 87,8 34,0

País Vasco 829,0 100,0 644,9 77,8 184,2 22,2

La Rioja 44,2 100,0 29,6 67,1 14,6 32,9

Resto regiones 8.510,8 100,0 4.903,7 57,6 3.607,1 42,4

Total 10.196,9 100,0 5.498,9 53,9 4.698,0 46,1

(a) Incluye empresas e IPSFL.
(b) Incluye administraciones públicas (OPI) y enseñanza superior.

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006) y elaboración propia. Último acceso: 16-01-2007.
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La distribución sectorial del esfuerzo en I+D 
de las empresas
Tabla 3.10. España. El esfuerzo en I+D sectorial. Evolución entre 1996 y 2004

Gastos I+D/VAB

1995 1996 1997 1998 1999 2000(a) 2001 2002 2003 2004 2005

Agricultura 0,25 0,14 0,18 0,32 0,22 0,11 0,06 0,09 0,08 0,12 0,21

Energía 0,62 0,48 0,57 0,52 0,47 0,24 0,37 0,40 0,47 0,70 0,46

Industria 1,70 1,89 1,84 2,12 2,10 1,88 1,85 2,06 2,12 1,99 2,24

Construcción 0,02 0,02 0,02 0,01 0,02 0,07 0,05 0,06 0,06 0,10 0,09

Servicios de mercado 0,10 0,13 0,13 0,17 0,20 0,28 0,39 0,40 0,46 0,46 0,45

Servicios de no mercado 3,19 2,93 2,93 3,02 3,02 3,12 3,29 3,29 3,37 3,55 3,57

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.

Fuente: «Estadísticas sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006). Último acceso: 16-01-2007.

Tabla 3.11. España. Gastos internos en I+D del total de las empresas por sectores y subsectores (en miles de euros y en porcentaje del total), 2005

Sector Subsector Total En % total general En % total sectorial

Agricultura 54.342 0,99

Industria 3.025.026 55,15 100,00

Industrias extractivas y petróleo 69.548 2,30

Alimentación, bebidas y tabaco 168.110 5,56

Industria textil, confección, cuero y calzado 89.677 2,96

Madera, papel, edición, artes gráficas 55.436 1,83

Industria química 764.375 25,27

Caucho y materias plásticas 86.268 2,85

Productos minerales no metálicos 85.833 2,84

Metalurgia 59.973 1,98

Manufacturas metálicas 114.005 3,77

Maquinaria, material de transporte 1.446.828 47,83

Industrias manufactureras diversas 50.873 1,68

Reciclaje 3.937 0,13

Energía y agua 30.163 1,00

Construcción 115.276 2,10

Servicios 2.290.389 41,76 100,00

Comercio y hostelería 130.977 5,72

Transportes, almacenamiento 48.405 2,11

Correos y telecomunicaciones 110.946 4,84

Servicios de I+D 984.011 42,96

Actividades informáticas conexas 388.478 16,96

Intermediación financiera 134.415 5,87

Otros servicios a empresas 410.032 17,90

Servicios públicos, sociales y colectivos 83.127 3,63

Total gastos internos I+D 5.485.033 100,0

Fuente: «Estadística sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Indicadores básicos 2005». INE (2006). Último acceso: 16-01-2007.
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La ejecución de la I+D por el sector público

Tabla 4.1. Evolución del gasto en I+D ejecutado por el sector público en España entre 1990
y 2005 (índice 100 = 1990)

Años Gasto I+D Gasto I+D
(euros corrientes) (euros constantes 1990)

1990 100,0 100,0

1991 117,6 109,8

1992 149,0 130,1

1993 161,2 135,0

1994 161,6 130,1

1995 169,2 129,9

1996 182,0 135,1

1997 190,5 138,2

1998 205,8 145,7

1999 219,5 151,3

2000 243,2 162,2

2001 273,5 175,0

2002 303,9 186,4

2003 352,8 207,8

2004 383,0 216,9

2005 428,6 233,3

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia. 

Políticas de ejecución 
y financiación de la innovaciónIV.
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Tabla 4.2. Gasto en I+D ejecutado por el sector público en España entre 1990 y 2005

Años Gasto I+D Gasto I+D
(MEUR corrientes) (MEUR constantes 1990)

1990 1.065,4 1.065,4

1991 1.252,8 1.169,8

1992 1.587,5 1.386,4

1993 1.717,9 1.438,8

1994 1.722,1 1.386,6

1995 1.802,5 1.384,4

1996 1.938,9 1.438,8

1997 2.029,8 1.472,1

1998 2.192,9 1.552,3

1999 2.338,2 1.612,1

2000 2.591,3 1.727,6

2001 2.914,2 1.864,6

2002 3.237,5 1.985,7

2003 3.759,2 2.214,0

2004 4.080,0 2.311,1

2005 4.566,5 2.485,3

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia. 

Tabla 4.3. Evolución del gasto en I+D ejecutado por el sector público en España y los cuatro
grandes países europeos entre 1990 y 2005 (índice 100 = 1990; datos en dólares PPC)

Gasto público Gasto público
en I+D en en I+D en los 

Años España cuatro grandes

1990 100,0 100,0

1991 121,6 115,8(a)

1992 141,9 114,8

1993 151,0 116,8

1994 145,9 120,5

1995 156,8 129,4

1996 161,8 128,6

1997 169,4 134,1(a)

1998 185,6 141,8

1999 197,9 143,9

2000 216,3 155,0(a)

2001 240,0 163,0(a)

2002 270,2 173,1

2003 309,6 175,8

2004 331,6 180,3

2005 371,2 n.d.

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia. 
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Tabla 4.4. Gasto en I+D ejecutado por el sector público en España, Polonia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y 2005 
(en millones de dólares PPC)

Años Alemania España Francia Italia Reino Unido Polonia Cuatro grandes

1990 8.823,8 1.618,9 9.209,5 4.987,3 5.709,8 n.d. 28.730,4

1991 11.786,2(a) 1.968,6 9.661,8 5.617,4(a) 6.211,6(a) n.d. 33.277,0(a)

1992 11.561,8 2.297,9 9.544,7 5.437,6 6.452,6 n.d. 32.996,7

1993 11.803,7 2.443,9 9.770,6 5.321,9 6.653,0 n.d. 33.549,2

1994 12.283,0 2.362,7 9.761,4 5.338,1 7.242,8 1.010,4 34.625,3

1995 13.298,3 2.538,8 10.734,8 5.544,0 7.604,0 1.154,1 37.181,1

1996 13.464,6 2.620,1 10.310,1 5.627,7 7.549,1 1.192,8 36.951,5

1997 14.044,0 2.743,0 10.099,5(a) 6.590,2(a) 7.800,5 1.217,7 38.534,2(a)

1998 14.235,3 3.004,0 11.058,1 7.372,2 8.079,2 1.339,4 40.744,8

1999 14.515,8 3.203,0 11.235,1 7.216,9 8.379,1 1.461,1 41.346,9

2000 15.306,8 3.501,7 12.203,3(a) 7.701,6 9.306,9 1.583,5 44.518,6(a)

2001 16.055,0 3.885,6 12.943,9 8.438,9 9.398,4(a) 1.681,4 46.836,2(a)

2002 17.124,2 4.375,0 13.577,2 8.918,7 10.110,0 1.966,4 49.730,1

2003 17.392,6 5.012,2 13.782,1 8.986,8 10.339,9 1.791,4 50.501,4

2004 17.813,8 5.368,4 14.069,9 9.078,2 10.844,8 1.961,6 51.806,7

2005 18.560,8 6.008,6(p) 14.866,5(p) n.d. n.d. 1.967,0 n.d.

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
(p) Dato provisional.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia.



IV. Políticas de ejecución y financiación de la innovación

266

Tabla 4.5. Gasto en I+D ejecutado por el sector público en España, Polonia y los cuatro grandes países europeos entre 1990 y 2005, en
porcentaje del PIB

Años Alemania EEUU España Francia Italia Japón OCDE Polonia Reino Unido UE-25

1990 0,76 n.d. 0,35 0,93 0,54 n.d. n.d. n.d. 0,63 n.d.

1991 0,77(a) 0,66 0,37 0,90 0,54(a) 0,73 0,63 n.d. 0,64(a) n.d.

1992 0,78 n.d. 0,44 0,88 0,53 n.d. n.d. n.d. 0,67 n.d.

1993 0,77 0,65 0,47 0,89 0,52 0,85 0,64 n.d. 0,66 n.d.

1994 0,75 0,63 0,43 0,86 0,49 0,82 0,63 0,45 0,69 n.d.

1995 0,74 0,66 0,40 0,86 0,46 0,88 0,64 0,39 0,65 0,63

1996 0,76 0,60 0,42 0,86 0,47 0,67 0,62 0,42 0,64 n.d.

1997 0,75 0,58 0,41 0,80(a) 0,52(a) 0,65 0,61 0,43 0,61 n.d.

1998 0,74 0,56 0,42 0,78 0,56 0,71 0,61 0,42 0,59 0,64

1999 0,72 0,60 0,40 0,76 0,53 0,73 0,62 0,44 0,60 0,63

2000 0,72 0,59 0,41 0,77(a) 0,53 0,73 0,62 0,45 0,61 0,63

2001 0,74 0,64 0,43 0,78 0,55 0,75 0,64 0,39 0,58(a) 0,62

2002 0,76 0,68 0,44 0,79 0,57 0,74 0,66 0,44 0,59 0,64

2003 0,77 0,70(p) 0,48 0,78 0,56 0,74 0,67 0,39 0,58 0,64

2004 0,75 0,69(p) 0,48 0,78 0,56 0,73 0,66(p) 0,40 0,58 0,63

2005 0,76 n.d. 0,51(p) 0,79(p) n.d. n.d. n.d. 0,39 n.d. 0,64(p)

(a) Ruptura de la serie con respecto al año anterior.
(p) Dato provisional.

Fuente: «Main S&T Indicators. Volume 2006/2». OCDE (2006) y elaboración propia. 
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La financiación pública presupuestaria de la innovación

Tabla 4.6. España. Presupuestos Generales del Estado para I+D (Política de
gasto 46), en millones de euros corrientes, 1996-2007

Años Total Excluido el Capítulo VIII

1996 1.153,9 1.087,8

1997 1.412,4 1.135,9

1998 1.885,3 1.213,0

1999 2.764,7 1.361,3

2000 3.048,2 1.449,1

2001 3.521,6 1.707,0

2002 3.792,0 1.802,4

2003 4.000,4 1.951,3

2004 4.414,3 2.144,6

2005 5.018,1 2.313,3

2006 6.546,0 2.911,0

2007 8.122,8 3.783,1

Fuente: Presupuestos Generales del Estado, varios años (Ministerio de Hacienda) y elaboración propia.
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Objetivo

La Fundación Cotec inició investigaciones en 1996, a partir

de los resultados de una encuesta similar a la presentada

en el capítulo V del presente informe, para poder elaborar

un indicador de carácter sintético que refleje la evolución

del sistema español de innovación, en función de la per-

cepción que de este sistema tiene el panel de expertos de

Cotec.

El carácter permanente de esta consulta de expertos per-

mite el cálculo de indicadores y de un índice Cotec, cada

año, y el estudio de su evolución a lo largo del tiempo.

En el punto actual de estas investigaciones, se ha optado

por elaborar un índice sintético de tendencias, como resul-

tado de un proceso de agregación de los indicadores de

tendencias derivados de la encuesta (capítulo V del pre-

sente informe). El proceso de agregación adoptado utiliza

los resultados relativos a la importancia de los problemas y

a la evolución de las situaciones problemáticas que infieren

sobre las tendencias.

En el Informe Cotec 1997 y en los de los siguientes años,

ya se publicó en el Anexo el índice sintético de opinión de

las tendencias de evolución del sistema español de innova-

ción.

A continuación se recuerdan los resultados obtenidos en el

cálculo de este índice durante los años anteriores y se pre-

senta el índice sintético de la evolución de las tendencias

entre 2005 y 2006 a partir de los resultados de la nueva

encuesta realizada a finales de 2006, procediendo a las

comparaciones entre los resultados obtenidos para otros

períodos de observación. La elaboración del índice sintético

Cotec ha sido realizada a partir de la agregación de proble-

mas y tendencias, conforme a su relación con los agentes

del sistema de innovación (empresas, Administración Públi-

ca y entorno). Las listas originales de problemas y tenden-

cias figuran en el capítulo V del presente informe; su agre-

gación ha sido la siguiente:

Elaboración de un índice Cotec de opinión
sobre tendencias de evolución del sistema
español de innovaciónI.

Agregación de los problemas

N.º EMPRESA

1 Baja consideración de los empresarios españoles hacia la investigación, desarrollo tecnológico e innovación como elemento esen-

cial para la competitividad.

5 Insuficiente formación y capacitación en el uso de las nuevas tecnologías en las empresas.

11 Escasa dedicación de recursos financieros y humanos para la innovación en las empresas.

12 Escasa cultura de colaboración de las empresas entre sí y entre éstas y los centros de investigación.

14 Las empresas no incorporan tantos tecnólogos (titulados que hayan participado en proyectos tecnológicos españoles o euro-

peos) como otros países europeos.

15 Escaso conocimiento y falta de valoración por parte de las empresas de los servicios de las oficinas de transferencia de tecnolo-

gía (OTRI).

16 El potencial científico y tecnológico del sistema público de I+D no es aprovechado suficientemente por las empresas españolas.

18 Falta de cooperación entre las pymes para promover proyectos y actuaciones a favor de la innovación.
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N.º ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2 Papel insuficiente de las políticas de apoyo a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación en las actuaciones prioritarias

de las administraciones públicas.

4 Las compras públicas de las administraciones no utilizan su potencial para impulsar el desarrollo tecnológico.

6 La transferencia de tecnología de las universidades y centros públicos de investigación a las empresas se ve perjudicada por las

limitaciones del ordenamiento administrativo.

9 La I+D de las universidades y de los centros públicos de investigación no está suficientemente orientada hacia las necesidades

tecnológicas de las empresas.

10 Proliferación de parques científicos y tecnológicos sin tener en cuenta su idoneidad como instrumentos de innovación.

13 Las políticas de investigación, desarrollo tecnológico e innovación fomentan más la mejora de la capacidad de investigación de

los centros públicos que el desarrollo tecnológico.

17 Insuficiente coordinación entre las actuaciones promovidas desde las distintas administraciones.

20 Escasez de financiación pública para el desarrollo de tecnologías emergentes.

21 Escasa promoción pública de grandes proyectos multidisciplinares, con participación de empresas, universidades y otros centros

públicos de investigación.

23 Exceso de burocracia en el procedimiento para obtener ayudas públicas para el desarrollo de proyectos innovadores en las em-

presas.

24 Dificultades en la aplicación de las ayudas fiscales a la innovación.

N.º ENTORNO

3 Desajuste entre la oferta tecnológica de los centros tecnológicos y las necesidades de la empresa.

7 Falta de cultura en los mercados financieros españoles para la financiación de la innovación.

8 La demanda nacional no actúa suficientemente como elemento tractor de la innovación.

19 Inadaptación del sistema de patentes y de la protección jurídica de los resultados de la investigación para un desarrollo innova-

dor de la empresa.

22 Desajuste entre la formación y la capacitación recibida en el sistema educativo y las necesidades de las empresas para innovar.

Agregación de las tendencias

N.º EMPRESA

3 Dinamismo empresarial para afrontar los nuevos desafíos de la innovación.

7 Presencia de una cultura empresarial basada en la innovación y la asunción del riesgo económico que ésta conlleva.

8 Capacidad tecnológica competitiva de la economía española a escala mundial.

9 Importancia dada en las empresas a la gestión del conocimiento y la optimización de los recursos humanos.
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Cálculo del índice sintético
de tendencias Cotec 2006

Para la elaboración de este índice se han seguido las si-

guientes etapas:

1. Determinación de los indicadores de tendencias

Estos indicadores se obtienen normalizando las medias ob-

servadas de las 10 tendencias sobre el valor medio de la

escala utilizada (de 1 a 5, o sea, sobre 3).

Estos indicadores serán necesariamente inferiores a 1 si se ob-

serva una situación de retroceso, y superiores a 1 si se obser-

va una tendencia positiva. Los indicadores señalan que los ex-

pertos consultados coinciden en que, en 2006, el signo de la

mayor parte de las tendencias sigue marcando una situación

positiva al encontrarse en su gran mayoría por encima de uno,

aunque con una intensidad menor que en el año 2005.

En 2006 tres tendencias se han situado por debajo de 1. Las

tendencias T5 «Eficiencia de las estructuras de interfaz para la

transferencia de tecnología», T7 «Presencia de una cultura em-

presarial basada en la innovación y la asunción del riesgo eco-

nómico que ésta conlleva» y, con mayor intensidad, la tenden-

cia T8 «Capacidad tecnológica competitiva de la economía es-

pañola a escala mundial», que mantiene el retroceso ya

iniciado en años anteriores.

N.º ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1 Importancia de las políticas de fomento de la innovación dentro de las políticas del gobierno español.

2 Disponibilidad de fondos públicos para el fomento de la I+D+i.

10 Concienciación de investigadores y tecnólogos sobre la necesidad de responder a la demanda de innovación de los mercados.

N.º ENTORNO

4 Adecuación del capital humano a los desafíos de la innovación.

5 Eficiencia de las estructuras de interfaz para la transferencia de tecnología.

6 Fomento de una cultura española de la calidad y del diseño.

Media de las tendencias Indicadores de tendencias 
Tendencias (a) (a/3)

T1 3,750 1,250

T2 3,631 1,210

T3 3,202 1,067

T4 3,157 1,052

T5 2,964 0,988

T6 3,131 1,044

T7 2,952 0,984

T8 2,667 0,889

T9 3,143 1,048

T10 3,214 1,071

Media general de las tendencias 3,181
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2. Cálculo de coeficientes de ponderación en base

a la importancia relativa de los problemas

La media de las valoraciones de los expertos, en lo que se

refiere a la importancia de cada problema, sirve para esta-

blecer (en base a la hipótesis de proporcionalidad) una in-

tensidad media por componentes semiagregados (empre-

sa, Administración y entorno), que se normaliza, en este

caso, en relación a la media general de los problemas

(3,595).

Estos valores normalizados sirven para establecer el peso

relativo de cada componente semiagregado en el total.

Si del cuadro anterior tomamos, por ejemplo, el valor de la

media normalizada para los problemas relacionados con la

empresa, lo entendemos como sigue: la media de este gru-

po de problemas es de 3,642 (las valoraciones están entre

1, problema sin importancia y 5, problema de suma impor-

tancia); normalizada a la media general (3,595) es de 1,013.

El peso de los problemas de la empresa sobre el total de

los problemas del sistema español de innovación es del

33,7% (1,013/3,002), de las administraciones públicas del

33% y del entorno 33,2%, siempre en el contexto de esta

encuesta y con la mencionada hipótesis de proporcionali-

dad.

Para distribuir este peso de los problemas en los componen-

tes semiagregados entre cada una de las tendencias, el re-

parto se ha hecho en función del número de tendencias en

cada componente semiagregado, obteniendo, en consecuen-

cia, las siguientes ponderaciones para cada una de las ten-

dencias:

3. Cálculo del índice sintético de tendencias Cotec

2006

El índice sintético de tendencias de Cotec se obtiene di-

rectamente calculando la media ponderada de los indica-

dores de tendencias (columna a/3, punto 1) por los co-

rrespondientes coeficientes de ponderación (columna f/e,

punto 2).

El valor calculado del índice sintético Cotec para esta

undécima encuesta del panel de expertos de Cotec es

de 1,067 para 2006.

Media de los problemas 
Agentes del sistema de cada componente Media normalizada Coeficientes 

de innovación (a) (a/b) (c/d) = f

EMPRESA 3,642 (a) 1,013 (c) 0,337 (f)

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 3,565 (a) 0,992 (c) 0,330 (f)

ENTORNO 3,586 (a) 0,997 (c) 0,332 (f)

3,595 (b) 3,002 (d) 1,000

(b) Media general de los problemas.
(d) Suma de las medias normalizadas.

Coeficiente de ponderación
Agentes del sistema N.º de tendencias Coeficiente de las tendencias 

de innovación (e) (f) (f/e)

EMPRESA (T3, T7, T8, T9) 4 0,337 0,084

ADMINISTRACIÓN (T1, T2, T10) 3 0,330 0,110

ENTORNO (T4, T5, T6) 3 0,332 0,111

Total tendencias 10 1,000
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Un índice 1 se traduciría en una situación de mantenimien-

to, un índice inferior a 1 en un deterioro y un índice supe-

rior a 1 en una mejora de la situación; el índice Cotec

(1,067) expresa el mantenimiento durante 2006 de la

valoración positiva por el panel de expertos sobre el

comportamiento del sistema español de innovación,

atemperándose moderadamente el juicio optimista del

pasado ejercicio.

4. Comparación con los índices calculados en años

anteriores

Tal como se ha explicado en el capítulo V.1. «Indicadores Co-

tec. Opiniones de expertos sobre la evolución del sistema es-

pañol de innovación» del presente informe, en el cual se han

relatado las condiciones de realización de la consulta Cotec

2006, se decidió en 2002 incorporar nuevos expertos al pa-

nel y añadir nuevos problemas y tendencias en el cuestiona-

rio propuesto a los expertos, por lo que el índice sintético Co-

tec a partir de 2003 ya no es absolutamente comparable con

los elaborados para años anteriores al 2002.

Para poder establecer comparaciones es necesario proceder

al cálculo de un índice sintético Cotec 2002 (base antigua)

a partir de las bases homogéneas iniciales (1996), en tér-

minos de expertos y contenido del cuestionario; y, a partir

de 2002, de un nuevo índice, base 2002, para los años

posteriores.

Indicadores de Coeficente de ponderación 
tendencias a/3 de las tendencias f/e 

Tendencias (A) (B) AXB

T1 1,250 0,110 0,138

T2 1,210 0,110 0,133

T3 1,067 0,084 0,090

T4 1,052 0,111 0,117

T5 0,988 0,111 0,109

T6 1,044 0,111 0,116

T7 0,984 0,084 0,083

T8 0,889 0,084 0,075

T9 1,048 0,084 0,088

T10 1,071 0,110 0,118

Índice sintético de tendencias Cotec 2006 1,067

Evolución del índice sintético Cotec sobre tendencias de evolución del sistema nacional de innovación

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Índice (fórmula inicial) 0,939 1,007 1,082 1,127 1,061 0,970 0,898

Índice base

100 = 1996 100,0 107,2 115,2 120,0 113,0 103,3 95,6

Índice (nueva fórmula) 0,962 1,023 1,009 1,071 1,067

Índice base 100 = 2002 100,0 106,3 104,9 111,3 110,9
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En el conjunto de los once años en los que se ha realizado la

encuesta del panel de expertos de Cotec, la tendencia de 

la evolución del sistema español de innovación ha pasado de

un marcado pesimismo (0,939) en 1996 a cierto optimismo

(1,127) en 1999 y a cierto escepticismo en 2000 (1,061), que

se transformó en pesimismo en 2001 (0,970) y 2002 (0,898).

A finales de 2002, este índice, calculado tomando en cuenta

la adecuación de los problemas y tendencias con nuevos ex-

pertos en el panel, estaba en 0,962, es decir, por debajo del

punto de equilibrio.

Por el contrario, el valor 1,023 alcanzado por el índice 2003

señalaba, respecto al índice 2002 y con la misma base

2002, una tasa de crecimiento positiva del 6,3%. Entre 2002

y 2003 hubo una ruptura en la evolución de las opiniones

sobre tendencias de los expertos, que de negativa pasó a ser

positiva. En 2004, la tendencia siguió siendo positiva, pero

de menos envergadura, con un crecimiento positivo del

4,9% respecto a 2002.

En 2005 este crecimiento positivo se acentuó y alcanzó un

valor 11,3% mayor que en 2002, es decir, marcó una posi-

ción de real optimismo de los expertos en cuanto a la evolu-

ción del sistema español de innovación. En 2006 se mantie-

ne esta secuencia de percepción positiva, un 10,9% más ele-

vada que en el momento inicial de la serie (2002).

Estos resultados deben ser interpretados con la debida cau-

tela. No se trata de reflejar una situación objetiva del sistema

en 2006, que únicamente se conocerá cuando se publiquen

datos estadísticos fiables sobre la actividad innovadora espa-

ñola (es decir, al final de 2007), sino de transmitir una per-

cepción subjetiva de un grupo de observadores permanen-

tes, considerados expertos por su interés y dedicación al se-

guimiento y al análisis del sistema español de innovación.

Índice formula inicial

0,939

1,007

1,082

1,127

1,061

0,970

0,898

0,8

1

1,2

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

MEJORA

SE MANTIENE

SE DETERIORA

Índice nueva formula

0,962

1,023
1,009

1,071

0,8

1

1,2

2002 2003 2004

MEJORA

SE MANTIENE

SE DETERIORA

2005

1,067

2006

Índice sintético Cotec de opinión sobre tendencias de evolución del sistema español de innovación
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